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CLAVS1�RO
P L E N O.

,:

N la muy Noble dudad de
Salamanca , .Sabado qu'e Ic contaron doze
días del mes de Nouiembrc ,del año del Señor
de mil y quinientos y nouenra y quatro afi os,

�n la quadra alta.de las Elcuelas mayores, en

... � �
",

el Clauílro donde [e accílumbran a hazer los

r
•

I

_

-

-��, �.
. claullros.junras; y congrega'ciones dena Vni-

-uéríidad de' Sahünanca,efiandojunto clauflro pleno, por llarnarnién
to del Licéciado Don Luys Abarca de Bolea.Rector �.eLeftu(Ho e Vni

ueríidad de la dicha ciudad , [egun qüe.pdr lacedula quc·.··fue leyda en

�l dicho Clauílro.por' mi Bartholorne �á�hez notario y Secretario de'
la dicha vniuerIidad cóíla: eílando en el preícntes eldicho Icfior Licen

ciado .Dcn Luys Abarca de Bolea Rector, e Íos Doctores Diego Hen
. tiquez cathedratico dé Prima ae Leyes jubilado, y vicccancellario de
-íla dicha vniucrndad , p�of' el íeúor Don Franciíco Gafca Salazar.Ma
_efite[cll�laen la íanéta IgJedia cathedral dena ciudad-y cancellario de

:fie díchoeíludios y Antonio GallegO,y Chriítoual Bernal Cathcdrati
.co de vj-(peras.dcJeyes,O}egode Sa�agú de Villaíaute cathcdrarico de
-Prima-de Canones, Aló[o.de G411egQSf,athedtatico dé propriedad de .

.. la¡CáJh�qra de Sexto.Iuá de LQó Cathcdratico de Viíperas de Leye$,
-R�pbael.de Caruajal �at,b.edra·tttede ÍaIubltitució de Prima de Cano:

. nes, B érnard o de- Balmaíeda €atb edratico de Canones, Alóllañe..z de'

.Lugo, Gathedtati�o d� laJubfiituc.ió'dé Prima de Leyes I uriílas , y los

r;Maefir-os luan Alol1-1'97dé Curiel, Carhedrarico de propricdad de Bi

blia j, � e Andr.e�' pe Leon, e Don Manuel Sarmiento, e Díego- Gon

,.£�lez Aguayo Carhedratico depropricdad de Lepgua�, y los- Mae
Jl:_r:9.sFp.!1.cifq)5�nchez.de.las Brocas Cathedratico de. Propricdad de

R-h�to.ricaJY Griego jubilado, Gabriel Serrano Carhedrarico dé Pro-
A .t Frie



lO

pdedad de M:1thejnatic�� -'"Y los Lí�ehdados Don GregorioSarmii'
to, el Racíoneto Antonio de Medina, y I;Jiego Lopez Bueno dipu

� tados , e Nicolas de Qgiroga ; Lope de Canfeco, Joan Lopez, Carne

rcro.Gaípar Mendez.Alonfo Garda Ajá:gos; .Ioan de Gonfaos.San
cho de Agorreta j Álonlo de Madrid; Cónfiliarios de la dicha vni

uedidad: Los qualcs eílando todos juntos dentro del dicho Clauílro

pleno, como [ohan devCo y coílumbre ,Siend� "llamados para el
todos los Doctcrcs , y Maellros.y Diputados j y Coníiliarios de la di
cha vníueríidad , [egui� que del dicho llamamiento dio fe Frañcifco

Garcia,Illgar teniente de Bedel.auerlos llamado ; por ccdulá del di
tho feñor Rector ; <]ue es la eícripta en el libro del Clauílro a que
me refiero. En e}'dichd Clauílro Ie Íeyo de letra a letra vna cédula y

proui(¡on del Rey nueílro Iefior tocante a la cofradía', y cofrades de
la cared deíle dicho eíludlo j y tras ella la prouiíion Real de confir

- maciorí yaptobacion de los nueuos eflatutos , que lo vno ernpos de

10 otro es del tenor figuiente. '

* PRO V· I S I o N *
DEL R. E Y N V, E

.

S ..T R O
í'eñorJobre lo tocante a fa cofradia

.� <: de la carcel eícholaítica,

'"I� O N PH I'LIPPE por lagraci;de
.

.

I?ios Rey. de Ca�il1a;de Leó,deAragon,de las dos Sici�
, .

itas de Hieruíalem.de Portugal; de Granada; de Tole
�"�I

. 'do de Valcncia.dc Galizia, dé Mallorcas, de Seuilla.de
£erdeña,de Cordoua,de Corcega,de M urda; de Iaen,de los Algarues
de AIgezlra, deGibralrar, de las Was de Canaria, de las IndiasOrien
tales y" Occídenrales, íflasy-rierrafirrne del mar Oceano, Archiduque
deAuílría.Duque de Bo.rgoña, de Brabáte y Milá, códe de Ab(Eurg
de Flád�s y de Tir�t y de Barcelona.Señor de Vizcay a, y-Moll.na,&c;.
A Vos el Rector y clauílro de la Vniucríidad de la dudad déS�latnáéa
yel Maeílrefcuela de la dicha Vniucríidad y Juez del íludicy cofrades
d e l� cofradia dé Ía cared delta y a cada vno 'de-ves [alud y grada: [epa
de� q el Doél:o�r Diégo de S�hagun de Villaíanre, y el Doctor loande
Leo pre[entaro ante los del nueílro coníejo vna peticion dd tenor fi

,� .

.

"guien'te.
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guiéce. Muy poderoío Ieñor.El Doctor Diegode Sahagú'de V1Ila[an .

te, y el Doctor Ioá de Leó en nóbre de la Vniueríidad de Salaniáca y
deja coíradia de la Careel dell�> dezi.!ll0s �ue por vna prouiíion de
Vuellra Alteza librada a los diez y Iíere días del mes de Marco de
fie preíente año fue mandado fe puíieíle en execucion la dicha coh a,
día y erdcnancas della cóíirmadas por Vueílra alteza a diez y nueue
dias'delrnes de Mayo del año paílado de [denta y ocho con cier�os ad
ditamentos y en cumplimiento della a veynte y quatro dias del mes
de Marco delle año fe hizo nombramiento de cofrades .los quales co

men£aronacumplir y guardar lo g por Vueíira Alteza les eílaua man

dado y deid}cho tiempo a ella patte ha moílrado la cxperiécia que pa
ra el buen aísicnto de la dicha cofradía conuiene que Vuellra Alteza ,

prollea y. mande lo figuiente.
.
.

� Lo primero, que los cofrades fean doze,Ios [eys doétores,o rna

ellros , y los {eys caualleros eíhrdiantes de los mas [uffiCÍentes que
pa¡;-a ello huuíere y que ellos [¡ruan dos cada mes pareados vn Doctor
o Maeílro con vn cauallero , y no.caualleros con caualleros , y gra
duadoscon graduados como cílaua ordenado.porque dcíla.manera
Ieruirian con mas fruto ayudandofe las letras y expcriencia eJel vno

con ,la diligencra , y fuer£as del otro, que [era mas moco y deíocu-
pad,? . "

.

.'
-_

,
....

.

.

.

'. � Lo Segundo, que aya viíita de cárcel tres días en la Iernana que
Ieran Lunes, y Miercoles, y' Viernes antesde Ía audiencia cfcholaíh
caalahora de nueue a diez en inuierno " y de ocho a nueue en Ve
rano, y qúe los notarios eílen obligados a lleuar aella todos los
prq�eíTos delos efludiantev preíos para que Ievca f eílan bien, o mal
pre[os, o fi ha lugar la Ieltura , o" el citado en que db el negocio par'a
que fe vayan haziendo autos·en el., .

"

.

.

'

,

'

t !I Lo Tercero, que el.Macílrefcuela de plena cornlísion al juez
que hiziere la dicha viíita para:que pueda deípachar.todos los nego ..

\ ciosdella _, yel los deípache 'conforme a derecho , y juíhcia fin re

rnitirlos al Meeflreícucla o a otra perfona attento que por las dichas
remilsiones Ie Juden alargar r al-argan los deípachos de los dichos
prelas. .

. . '_;.'. , " . I

! "_., Lo Quarto, que aya cárcel Cana,l, y accommodada con capiU�
en que Ce diga miíla a IQS pre{oS� todos los Domingos , y Fieílas ; y el
Maeflrefcuela-rnudc la ql!� al: pretence tiene porque por fer demafia
406 de humida es muy enferma y fe han pelado alli algunos efiudijees
i l�O ay alli cornmodidad para poder dezir miíla.Por tanto Iupplic a

rnos a V. Alteza máde fe haga y cumpla todo 10 arriba contenido q��
A 3 íera



fera engran bcneficiodc Ía dicha vníueríidad ypara ello &c. Doétor

Sahagun de Víllafante.Doétcr Iban de Leoni, Yviíla pot los del nue

ílre confejo fue. acordado que deuiamos mandar dar efta nueflra carta

para V'05 en Ia dicha raton, y nos tuuimos lo por bien; por la qual vos

mandamos que veays los dichos capítulos que de Iuío van incorpora
dos y Jos guardeys, y cumplays entcdo , y .e0r todo {cgun, y como

en ellos fe contiene, y contra fu tenor , y forma no vays ni paífeys
en manera alguna,y no fagad�s ende al, y de como efta nueílra carca

os fuere notificada,y la cumplieredes mandamos íopena de la nueftra

merced , y d e diez mil marauedis para la nucílra cámara J, qualquier
eícriuanc, o notario vos Ía notifique, y de rcítirnonio delle porque
nos lepamos como re cumple nueílro mandado.Dada en Madrid a ve

ynte y nueue días del mes de Octubre.de mil e quinientos y nouenta

y quatroaños.El LIcenciado Rodrigo Vazquez Arze, El Licenciado

G uardiola.El Licenciado loan Gomez; El Licenciado Don loan de

Acufia.El líceñciado Geronimo de Corral. Yo loan Gallo de Andra

da eícriuano de Camara del Rey nueítro Iefior la hize eícrluir por fu

mádado con acuerdo de los de fu coníejo.Regiílrada.Iorge de Olalde

Chanciller lorge· de Olalde,
-

� E l�ydala dichaReal prouiíion luegoyo �l prefente notario J y
fecretario ley otra cédula Real firmada del Rey nueíiro Iefior y Iellada

con [u Real íello laqual es del tenor figlüente. .

'

., I _
.. ." F. .J ••

m·
o N Phelippe P?.r la-gtada de-Dios Rey de' Caílilla.de Leó�

de Aragó de Íasdos Sicilias de Hieruíalé.de Portugal, de Na

uarra,de Granada,de Toledo-de Valécia.de Galiiia,de Ma

ÍÍorcqs.de ?e:lilla,de Cerdefia.de Cordcua.de Corcega,de Murciá,�de

Iaé.de los Algarues de AIgezira,de Gibraltar.de las iílas de Canaria,
� de las Indias Oriétalcs y Ocidenrales iílas,y ti'errafirmedel mar Ocea

no Archiduq-dc Auílria Duquede Borgoña de Brabáre.y Milan códe

de Abfpurg;ae'FJandes,yde Tirol,y de-Barcelona Iefior dc Vizcaya,y
de Mofina &(-.A vos e.l Rector.macflrefcuela, Doctores, y Maelhos,
DiputadosJConfilíarios,CJaufiro del eíludio y vniueríidad de la ciu

dad de Salamanca [alud y gracia.Bien fábeys (jue por�aüer fido infor

mado que auia mucho tiempo qu� e[[eeftudio,y vniueríidad y perfó�
nas della no Ie auian vilitado cóuenia y era neceflario q·u@ fe viliraffe,
nóbré al Lícenciado-Dó loan decfuñiga del mi confejo de Ia íancta

, y
General Inquiíicion y l� mande lüzieffe Ía dichaviíira.y re informaífe

.

delo qLle conucnia proueer acerca dc Ía bucna goucmacion deíla vnrJ
uedi



...uerlidiJ, para que con mas fruto, y vtilidad de los eíludiantesIe lea, yviuan en la honeílidad recogimienro.y buena ordcn que- conuiene
'como mas largamente en Ía comiílion que para dIo le di fe contiene,'
encumplimienm deIa qual viíito ella vniueríidad , My auiendoíe -Iun ...

r

tado con el algunos Doctores , y otras perfonas della por vos norn-:bradas,viítos los eílaturos ant-iguos della vaiueríidad, reformando, yañadiendo y quitando.lo q les, parecio q conuenia hizieron.y ordenaró
ciertos Ilaruros.y vireos por_yoS cnclauftro fucró aprouados.y p,aíf�dos'
por todos aunq en algunos vuo contradiciones y requirimicntos, y.,ha':uiendofe todo viílo en el nueílro conCejo parecía que los dichos ílacu
tos con ciertas moderaciones , y addicíones que, en ellos "fe hizicron
eran vtiles, y proue,choios,y deuían fer confirmados por fer am conuenientes a la buena gouernacion de eíla vniueríidad :) fu tenor de .los
'J.u�les cs. elle que Ie ligue ��/: 6

L

I E ST.atuymo.s,yordenamosquequando rejunte Claullro de Re ..

. �ctot·, y Coníiliarios.para hazer election de Reétor, y Coníilianos,
antes.decomencar la, íe lean las coníliruciones s y e�aiutos , quécercadcllo hablan, ,_,. ,,' o

.. -, r-

.

�, .,. .. 4
• ... ,

.. � �r .

" '!r
....

J
.

(�
.. �Iteni ¢fiatuyrri�s, porlo mucho quéirriporra, .que la eleéHon de

RéCto.rY Coníiliariós.Ie haga�ó Ía breuc;dadJY lib err adquela Co. níli
tucion ñ�anda,,'y requiere , que de aqu'i add;ll1t� .,J. Ii' �I tiempo que�IRea,?r yCo�filia.�ios .quieré eligirde, nu �L!0 Rector , y ConíiliariosdMaellre[cuela o Juez cnir"áren en la capilla donde tna'n congreg�dos.pueda hazer fu requirimiento para fi ay alguna fuá£a,'" ó viDlen:
da fe¡r�mc.d_je,y �llego fe [alga de la capilla, fin poner-impedimento,ni achaque.que pueda diferirni eíroruar l:¡'tal election. A ¡

.' F.... ;I

; ! Item.por quanto en nuellros Reyrío] de 'Cail1lla y Leon ay fiem":
pre muchas perfonas nobles, .habHe.s}y Iufficíences para tcncr y exer
cer el officio de Rector, ordenamos y mandamos que el Rector {ea
deftos reyriosde Caflilla y Leon,y no- pueda- fer digido de otroll.ev- . �,"
no;y acerca dello fe' guard� [aeon ílitucion� Ique en eLlo- habla j y lo
proueydo pOI los, dc;l nueílro Coníejo. '

.. : ",',':: o' :._�.
'

"

A + 5'ltem
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� � Item,porquanto han rcfulcado �lgui1óS lnconuenientes.v fe duda'

muchas vezes s fi ha de [ex codo el. año Reétor ,
o la mayor parte del,

el que conforme a los eílarutos, no puede fer tornadoa eligir.de alli

a dos años�: ordenamos, y mandarnos.que de'aqui'adclarire el que fue'

re'Rettor e aunque [ea qualquiera parte dclafio,o quinze ,
o menos

dias ) no p ucda fer eligido po¡:· Rector .. , en los dos afies fi gU.ientes�

y lo miíino fe guarde en el Llue fuere Vicereétor s
: qualquicr tiem

po del año J para que no pueda [er·R_re¿lot eh :105 dos años primeros

figuientes..
.'

.

.'

»

� J

t
.

� 'Item ,para que el Reétor de la vniueríidad haga fu officio·conJa en

tereza , y libertad que fe requiere, y Ie quiten las íoípechas ,'l�e' aeon

rece auer : eílatuymos que de aqui adelante ( quando el nueuoRe

étor jura de guardar los eíiatutos ,y exercer fielmente fu officio )ju
re antes que comience a víarlo , que no es opoíiror a ningun colle

gia dena vniuerfidad � y que fi dUrante el año fe reloluiere de íerlo,

que luego lo declarara, y dex ara el officio.) para q fe prouea Redor"

que libremente lo pueda fer. Yaísi fe entienda, yamplie el eílaruto

qu.e prohibe q ningun collegial pueda Ier Rcétor de la Vniueríidad.

&
.

5'. I tern � p�r quanta I�' conílítucion d-io al Rector y Coníiliaríos

enteramente lá prouiíion y caliíicacion de Rcétor , y' coníiliariosrpa.

ra quitar las dudas que en eílohan occurrido.ordenamos ? y_iná!1dZ
mas que de aquí adelante quantas vezes fe tratare de proue6r;o prj
uar algun coníiliarlo , por qualquiera de las caufas de la confiituc�op ..

o eílaturo, conozca dello '. y lo determine Rcétor , y clauftro de Conti

liarios , delarniíina manera qpeconoce enla eleaio�: con�tranró que

fi Ce tratare' de priuar alg.un coníiliario por inhabilidad , o dH'eéto' C¥e

calidades de l� conílitucion , no lopueda hazer dos meíes antes de�
'dia de San t 'Martin.

.

,
.

.

/ '.,
'1 ...

1 I
Tem ordenarnos,que de aquí adelanté 00 pueda fer elegi.du. pOD

Confiliario ,"el quena Íiúuiere Iido macríc1:Ib<t.()�eftudiado, y reíi

dido en efiavniuerfidad vn año antes que le elijan por coníiliarío.
. Itenl



,

.

'

t1 ,t;,,� Item eflaruymos, 'que n..inguno que rea ''', o aya fido faluiliat, de
collegio de,!la vníueríidad.,o criado de qlIaIquieraperfona qU�'aétll�l
mente lirqa J rio pueda fer elegido por Confiliario , ni valga la tal
election, -

,

" ,.

"

.... .... � .... -t, _

r' u ... _ ....

3 � Ite.m�aa�u�mo� ,qu�{i"aIgl1n .collegial (le los collegios meno-.res íien�o ConlIliario fe opuíiere a algun collegio mayor deft? Vni'ueríid�d"lp[O f�,ao vaque la Conlilianrra , y fi aconeeéiere que de.Iu
�oneglo fe oponga algun collegial a cathedra, enaquella vacante no v_;,
fe:officio de Coníiliario , ni a[silla en Clauílro en qllanto durare la.pro'uiíion dela cathedra.

.

I Tern.por quanto fuccede muchasvezes concur�ir'dos o mas �[ros
:.. de V,�!l!e!fi��d,.� vn miírno �(iempo �a ql�� el �e�pr �i!� obliga
d<;, a a��Hl:i.� "como la prouiíion de dos cathcdras � -que para cíloruar
mayores paíios�.coD.uiene-proucerlas 'ó preíleza, y aun al miímo.tiern
po auer Clauílro , o afro de Vniueríidad , y que requiere hazerfe con
b. authoridad , y entereza C]ue piden materias tan gráués : ellatuy
rnos ,'Y ordenamos que d-e aquí adelante ( concurriendo los .dichos
actos ) el Rector nombre Doctor J o Macílro de Ia Vniuetíidad . llUC
}?refida por/den el atto que no puede af.Gfiir , excep�o en los Clau
Ilros que conforme al cílarnro fuccede en Jugar del Kcétoe el Do ...

ao� , o·MaeR..rC? mas ,antiguo qu� ellu\]iere preícnte, .y excepto en
,la's concluíionés , que p�� el eílacuro no puedeel ��apr cmbiar (LJb� ¡',

Itituto ..

' "

.... ':
�

--.c�'
..

� • 'i
.

,_

,l,. .'. ,,!. '. J,. '....... J.... " '"

..
� � I.tem� p��a qu e'por Ja �+l��en��a del Rector , 9, Mad1:r�[cu�Ia no

fe dexeri d� hazer .los claul]:ros,; corno Iuccede detenícndofe pc .t:_

�e.�ir' a ta? horas q�e e��n� }Jamados, e��tuymo's�u� de aqui adelan-
_

te fi faltare -�, Rector fe p<?11;ga,ep.' íu lugar el Do¿{?,r , o Maeílro más,
antiguo', 'y lo miímo [¡faltare'el MaeI1:re�cuela, y úfaltaren enrrarn
hos el mas antiguo elle en lugar del Reéfor , yel ftguiente en anti-

_

guedad en l�gar del Maeílreícuela , y la �ntigu��a_d fe ha de mirar
entre Ips Doétores ,

o Maeílros no calados.
-.,' . t

f-
• . - ,n " ",

• A 5
..
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3 � Ité efiattifmos.que el maeílreícuela � eílando en dh thuha rno
.

enfermo demaneraque-no [alga de caía , no-pueda- nóbrar Vícefchola
fhco,fino q ailiJlaalos claultrospor fu perfona y alos dernas ados de la

vniuerfidad, pero fi eíluuiere enfermo o auíente de la ciudad _, pueda
nombrar vn vicefcholaHico , y quando la auíencia fuere larga 'f:ueda
nombrar dos vicelcholaílicos , porque faltádo el vrio

-

puedá acudir el

otro a los mlniílerios de la vníuertidad, ,J los quales Víceícholallicós

pueda dary de el miímo poder y Iuriídició que fe requiere pará los
. actos en que [uftituye , y acabada Ía-auíencia y enfermedad (pire el po
der y nornbramiétoque huuiere hecho de los dichos vicefcholailicos.

,
'

..

-4 � Item,para obuiar los inconueniétes que haíla aquí han refu Ita40
[latuimos q en los actos de la vníueríidad volútarios( corno Ion para el

rnaeílrcícu ela acópafiamientos de rector, y para rector y Inaeílrefcuela
fieílas de capilJa;en�iertos de Doétores.roros y tegozijos publicosjíi el
Rector , o Macílrefcucla no rehallaren prefentes j no ernbien vice

rector ni viceícholaítico, ni fe admita como haíla aquí fe ha guardado.
en los actos de concluíiones y repeticiones.

, �.- 'Item eílatuimos, que quando el Rector fe auíentare d.a'Ú vniuer
.

lidad por mas tiempo que ocho días, nombre vicereétor conacuerdó

de lós coníiliarios conforme ala conílitucion.el qual exerceráel officio
defde el día que el Rector fe auíenrare '

t "; •

'

.

....... _ J, 'JI .. ''''''' ..... ·_';'!.,

_-

I l�:Tem �nat·uyrÍlo�� que ninguno tí en eflefludlo íeaayo 'o' Criado deó

tra perfona pueda Ier degidó poáHputado,y fifiendo dípti�ádo hiz�
ere algun a[fiéto de los dichos, ípfo faéto vaque el officio de diputado

1, t � J te� dlatui�os, que en �n-collegio.o tafa no.pued� ��u�r dos vo
toselegidos com? diputado y coníiliario o dos diputados o dos coníi.
Íiarios,y qUe li fe �14giere diputado o coníiliario del colegioo caía don,
de fe hauia elígido otro diputado o Coníiliarío.Ia vltima d�aíoll que

_

fe hiziere aísi no v�lg_aipfo faéto..
- .'. - .'

3 � hem ellatuirnos que quando fe h uuieren de nombrar diputados
los proprietarios vayan nombrando y votando poríirs aííienros y lipor

. au[encia



4

�

au[encia 4eaIguno de los proprietarios entrare, otro diputado de los do
zc que quedan anombrar diputado vote defpues que h unieren votado
los díputadosproprietarios, aúque en aísicnro prefiera a alguno de los, '
dichos proprietarios.

.':
.

,

. _

,

.

. � Item eílaruímos que quando erda election de diputados huuiere
paridad de votosentren Rector yMaefireefCuela a elegir,y fino fe 'Có
formaren �ntre el primícerio y con fu voto Ic haga la election confor-
me a la coriílitucíon. .

TITVLO N O N O'.
De Primicerios.

I

I.
Tern efiatuymos,q el dinero q entrare en poder del'P,rimicerio [ea
obligado dentro de tres días a meterlo en el arca.de Primicerio.

< • �'T 1 :'� . V L -o D E cr
:.

'. . mo.De losClau·{hos.·�· ...

:'
! or ,. •

I

I �ern,por hauerfe augmentado tanto los negodos y pleyros l1ue tie

�
ne la vniuertidad .para la buena e xpedicion dellos, conuiene conti-.

"

tillar mas el verfe;Y' faber el ellado que rienen.eílatuimos que 105 Clau
'firos ordinarios rehagan cada ocho.dias , y {i íuete.fielta íolemue odia.
ocupado paíle al primero día deíocupado.yque el �eaQr Jea obligado,-
a dar cédula para llamar a todos los Clauílros aúq [can los ordinanos.

,
.

-:._",_

3

, � Item,por quaro los cathedraticos de propriedaden quié íiernpre
ha eílado y eíla l�mayor>parte deLgouierno de la vniuerhdad por la no,
ricia quede! y de lahazienda tienen, importa mucho qu.e aísiflan có
Rector �y Macílreícuela al os Clauílros ordinarios; dlatuimos y man

darnos que có mucha puntualídad-aísiflan en elloJ y iifalrare algulJ.o
el Rettor le mulde Bor cada vez en ql1atro reales. applicados para el

lrefpitaLdel dl:tld�o:- ... ': .. '!:...� .
_ ':Ij"! '. (':�j '!

, ,

! )"
'.

� .,.-. f-.,,_ 1...... ".

..

,.

�Item au'nque-err.toda¡;Iosckdflros deue auer mucho cuydado'
en lo q ll� alIi Ie trata Iea con la coníideracíon a que eílan obligados'
Do.él:or e� y Maefho.s queeníeñan él: ranros , _es mayor Ía 9bljgaci�n
quando fe tratan cofas de con eder alguna gracIa, o de perjuyzio {le

tercero



terceto ypo'rqu'e'en -eflo fe guarde la dec�ncia Í'lecdraria',no re(ultc
'

'enqucxasy diílenfiones, cílaruimcs que quando [l! '(¿dleren colas de

grad!! ode perjuíeio de tercero jel Rector mande que codos juren de

guardar [ecre�o , y tes encargue lo que importa:.

� ¡ rem, eílatuimos �uetodas las comiísrones que de aqui adelante

fe hizieren en qualeíquier Clauílros [t dé con tiempo limitado y Ieña

lado paraq_ue en el fe acaben, y teogan mas �re�e expedicion los neg<l
cios,y no Le pueda dar corniílion alos comiílarios paraque libren enel

.

'arca u Mayordomo,y {¡ íe diere no valga nife paíle en cucntalo que af

fi íe libia,re.' .' .
'.

1

� Item, eílatufmos que el Redor no deJibra£as en el Mayordomo
dela vniucrlidad ni en otra perfona fin acuerdo del Clauílro a quien
tocare el dcípacho de aquel negocio en que fe haze el ÍibramiétoJyen
la libranca refiera el Iecrerario que el Clauílro lo acorde afsi,

� It,em,porque quando fuceden cafos graues para cuyo re�edi� e!

neceílano ernbiar la vníueríidad pcríonas, entonces es mas Iorcoto tf

tar en ella las cabecas. mandamos que de aqui a delante la vniueríidad

no nombre paraque vayan a negocios al Rector ni Macftrefcuela fin

licencia del Conlejo, y fifuercll paguen el gaito los quehiaieren el nó

bramiento ni fe cmbien cath edraticos fino fuere a negocios Iorcoíos y .

.

demucha coníideracion, y que para ernbiar cathédraticos fe eI)tÍcn."

da �er juíla cauCa aprobandola de tres partes del claufiro las dos y no fc,_ /

pu�.da ernbiar masque vn doctor o maeílro íinlícencla del Confejo Io.

la dIcha pena. ". . .

�, . �

! Item ordenamos, que ofreciendofe neceílidad en que conuenga
embiar alguri doctor o Maeílro có ernbaxadas ala corte o a otras partes

fe ernbien ficmpre con tiempo limitado y días Ieñalados q 0,0 exceda

de treynta días, y fi en ellos no Ie acabare el negocio pida prorogacion,
al Clauílro, y íiendc para la corte la tal prorogacion Ie exhiba en con

fejo teal.earaqu-e con �u licécia fe v fe delI� y [e{eEa el termino q�€ dé

ne para.Iu dcípacho, y fi fuere a Valladolid o a otra parte balte la pro·

rogacion del Clauílro.y fi no fe guardare eíla formano gane [alado

aunque el negocio {uceda en vnlídad de la vniueríida d. .._

. ) .:'; -. -

• .. .... J c.. ...

� Item efiatuymos,; que en ningúcato fe puc.da'emb-iár perfona a oc

"

v
-.- .� - J - .' - - :��- _"... • godos ..

.�

8

, "



'. 7
godos de 1a vniuerGdad,que 10$. tenga proprios f�lyOS' de pI cyrós en la

,

parte donde fe cmbia, y G el tal fuere no pueda gan�r Ialarro , ni fé le de
.

co[ajlgun�, aúnque aya hecho algurt.l1egocio en vnlidad de la v niuer
fi�ad: y {i tueré carhedrarleosuo [eá auidos pot Ieyéres ni intercíséres,
ni el Clauítro fe lo pueda conceder •

. 9 � 1 tern eílatuimos que quando Ía vniuc:irlijad em biare p eríonas a ne

gocios atenta la carefha de los tiempos Ie le pueda dar de [alaria al Ca
rhedratico de própriedad que fuere a la corte quarenra reales cada v n
.dia , y fi fuere a VaIIadoli� o otras partes .tn�Lmaret1edis J y al doctor o

Macílro que no fuere cathedratico de propriedad,para yr ala corte ve
., inte y fieee r.eaks,y a otras partes veinte y dos reáles, y cito no íe én tié

da con los Maeílros que fueren religiofos ; a los quales teniendo confi
deracion a las comrnodidades de [us monaílerios y menos obliga�i o
nes de criados y gafios fe les podra dar alos cachedraricos de propriedad dos ducados cada vn día aqualquiera p.arte que el Claul1ro les ern

bíare;.
.

"-;:' I f,\ <:>

.. '4.
'-

._;0 '"
,. '., •• f!;";, :;c.�l���n

JO � .:� I tern eftacuinios y mandarnos qüe Ía vniu-erftqad no de [abrituii
partido de nueuo a per.[�na alguna,nilc �uJg.�ñéte el que tuuiere fin có
fenrirníento , y aprouacion de.los del nueího coníejo j y quanto a las

Ilimofnas mandamos fe tenga refpeél:o ala neceilldad de las pcríonas �
quien aIguflá fe hiziere , la qual no pueda exceder de diez .milrnara-
uedis , y efta fe hara rar as vezes y con grande caufa. _: ,.

,'"

u.

.

11 � Item eílatuimos que la �njuer(idad' tengá mucha conlidetació,
a no hazer g-aftos injuílos n,iN e1�ulados .contr.a l�s'C0n�itu�ioi1es y Ila
tutos della, íopena que los qu� votaré los tales ga[tos lo pagarán de [us
haziendas. ..

.'.. �

� Item ordenamos que el' quena fuere' al Claufiro aunque [ea porenfermedadno pueda.eIt!�ia� Iu �o_to e�Io queIe v�tare o prouey���
re en el Clauflro j y G lo embiare.nofe.lc admita j y todos los que etlu
uieren dentro del Clauílroño déxen fu voto ni en ccdula , uihauas,ni
a�t�an1l1�e�? otro q voteRcr-�lJo.��G�o �l�� cada ��? vó�� por fi lnc[mo
y ning�t11Q {efalgadel C1Jal1�roií!l,.hc��cf.� del �eétor.jy el no fe lade
�ri,caura � y l� feJa�iere y co�. �llaFe fuer� ,dIga pf1n1�rO en public?, �u ..

�

parecer, y {i huuiere de hauer voto Iecréto lo d_e�e votado
..

en �poder({el fecr����i�. � '. , ... Jo '�.; r» ':
•

r .

,.- ItemJ:



J) --'>::� Ité encarga'mas al Maeflrefcuela afGfla a Io� Clauílros d� lá vniuer

fidad ,[pecialmente a los Clauílros de diputados.pues Ie trata en ellos

de Ía hazienda ¥ gou�erno de la vniuerhdad,

14.

.

� Item eílatuimos qüe quando eh Clauílro fe tratare alguna cofa _

que toque al ReC10r o Macílreícu ela Ie vote Iecreto por hauas y altra

muzes ,y lo miímo fc'gllarde eh los caíos de irnporraacia , íi alguno
del Clauílro pidiere Ie vote del aquella forma.' ,

J5 .,� I tern eílatuírnos que en el libro de corniísiones a}ta memoria y ra-

zon de ,lo� pleyto� que [jata l� vhiuerfi�ad en d�llet�as partes j r dell�s·.
ydel eílado .que tienen fe tome por la dicha mernona cuenta a [ynd!..;. .��

co en los Clauílros ordinarios, yfe prouealo que conuenga , y lo rnif... ;

roo fe Haga en lo tocante alas deudas que Ie deuen ala vniueríidad pot'
el libro de las refultas,y pot el de ernpreílidos del arca.. o"�

16 � Item eílaruimos que' en ios Clauílros Iolarnente fe vote Iobre lo:

que viniere expreílado en la cedula de llamamienro del Rector,y que

btracofa no fe haga aunque todo el Clauitro venga en ello ,yfi lo C011- , ....

t'rano Ie hiziere [ea nullo el tal Clauftro, y la cedula dellarnamiéto lq
dé vn día antes" qJIUO el eílatuto lo máda.Ialuo en caro de neccísidad

que-llamando atodospor cédula, y exprcílandofe la caufa enla ccdula

fe pueda votar el negocio el mifrno dfá. .

..

.

- '. ,)
.

•
•

I

mo pe las- lecturas de Canones"

y Leyes,
G_

..

••
•

r.

� � Primer". AÍJtJ cle (anones.

TJi 'q S Ca[hé9,rl��c'o� deprima Íeeran el titulo de tlÍdi�ijs:.. #

e .

� De Sane Lucás a nauídad, haíla acabar el paragraphs de adul-
• •

I'
.

tertjs:
'. .

.

�. 'Hehéro y H�bte.to�el éá��h��n;·¿opA�.i19·ínitie, el tapié,u: Clerici
�

el cápitulo qualire(� quando , el capitulo nouit , capitulo dtleéti ,ca-·

.R�t�llo esaminata.capitul.ceterurn.capítulo cauíam , capitulo cum ve-

niífcnt capitulo Pafioralis.·....'
. . -

.

31,

� Marco y Abril,el capitulo cum deputati, capitulo cal1famJ�apitulo
c.x�i.bitaJcapitulo venerabílís.capitulo flnali,& de foro competenti ha

fra



haíla el capitulo fane. _.
'

.

.

4 � Mayo, y Iunio, profeguithafia elcaplrulojcum contingat.
t �. ': .. !" Iufió;y Ag.ófl:o.;acabarel titulo, y leer d(f1t1uttiisljetitionibus,�y de .

lItIS conteílatíone, '
. "

.
'.

.

.

•.

. .catbeJratico de VJf}eiái�'
, 1 !!.

1 · ',:'! Los cathedratlcos 'dc'Viípet�s leeran Íoscontraétos en,e{la'mane�
.;� nera, � De .San Lucas a Nauidad, leeran el titulo de-rebus eccleíie,yen

. el, el capítulo prímerojcapítulo fcgurtdoj capitulo couíenfus J capitulo
Epífcopi.capítulo nulli,

_
.

,,. �',
'

� , Henero,y Hebrero.prcíigan el capitulo nulli , fi no lo vuieren aca..

bado.y haíla el capituló ad noílram, ,
�,L

'

'.Mar£o,y Abrí], acabaran el ritulo , y comiencen el-de. emptione , &'

venditione.fiafla acabar elcapitulo cum dilééti. ,,'
e

4 r: �Mayo,y Iunio.acaben el tirulo.y.comiencen el depignoribus,y aca �

ben el capitulo illo VOSJ para [an luan.

,t:i" ' !,Iulió,y Agoiloj elofúrufl:i�üto�a¿abe eltitulo de pignoribus, y lea
. de rerum petmutatione, capitulo primero :J capitulo fegundo � capitulo

quzíitum.,capitulo1cum vniuerforum.capimlo ad queílíones, capítulo
final. ',' : '.

.

'

,

(athedratico de "Decree,.

,a
.. !" El cathedratico de Decretoleera el primer añb la primera' paree de

,

Ias 'dillinétiónes del Decreto-en eílaforma, � D'éfan Luca-s a Nauidad,
fe lean las primeras íiere diílíndrones, leyendolos textos mas prindpa-:

. Ies.donde Ietraran las reglas de aquella materia.'
"

.

1

2.
• � Henero,y Hebrero.ha de leer de la mífma manera defde la oébaua,
· ·hafia·-la carorze ddlin¿tion.; de fuerte que [on otras íiere, ,,' ,

3
.• ' 'En Mar�o-,y Abril, fe han de leer la decimaquinta , decimafexta"y
dccimaíeptimajque Ion tres,d#Hndiones.·. ., .

.

.t1- ,Mayojy Iunio.las otrastres diílínctíones.que fort diez y ocho, diez
-ynucue,yveyntcjj . ," ,

, � De fan luan adelante la.fegunda�queflion [exta,y [eptima,leyendo
los principales textos: della.

-

.

,o

" Catbedrdti(o
e: ¡ ....



13
� �.:� Ité encargamos al Madhefcuela afGf1a alas Clauílros d� la vniuer

fiJad ,[pecialmente a los Clauílros de diputados.pues íe trata en ellos

de Ía hazienda y gou�erno dcÍa vniuerhdad.

14.

'

� Item efiatuüno� qüe quando eh Clauflro Ie tratare alguna cofa _

que toque al ReC10r o Maeílreícuela Ie vote Iecreto por hauas y alrra

rnuzes ,y lo miírno fe guarde eh los caíos de imporrancia , íi alguno
del Clauílro pidiere íc vote del aquella forma.

.

-

.

, ,

J5 .,� I tern eílatuimos que en elÍibro de corniísiones aya memoriay ra

zande .lo� pleyto� que [jata l� vhiuerfi�ad en d�L1et�as partes 3 r dell�s·.
y·del eíladoque tienen fe tome por la dicha memoria cuenta a [yndl";' ':;

co en los Clauílros ordinarios J yte prouealo que conuenga , y lo mif... ' {

mo fe Haga en lo tocante alas deudas que Ie deuen ala vniueríidad pot'
el libro de las re[ultas,y pot el de empreílidos del arca. . .,.1

16 � Item eílatuimos que' en ios Clauílros folamente fe vote fobre 10:

que viniere exprcílado en la cedula de llamamienro del Rector ,y que

otra cora no fe haga auhque todo el Clauítro venga en ello,yfi lo C011-
..,

trario fe hiziere [ea nullo el tal Clauílro , y la cedula de llamamiéto lq
de vn dia antes, corno el eílatuto lo rnáda.íaluo en caro de neccísídad

quellamendo atodospor cédula, y expreílandofe la cauía enla cedula

fepueda votar el negocio el mifmo dta.
..

�-

_.
'

.

,J

• ,. ....� - ..." "",¡ ,¡; �J

.T,I T Y-L O.;
,

V N D, E G 1..

•

'

,. ""'. J ..,

..

n
• � mo pe las le'auras de-Canones,

. : '_' .
....

y' Leves. ,,;
f

'

..

• ,
r'

; � Primer» AiJtJ e/e (anones. �

f�.
!

Q. �. Cathcdraticos deprima íeeran el titulo de iudicijs:, �

�. � De SanrLucasa nauidad, haíla acabar el paragraphs de adul-
tenjS':

.' '-
.

-�., Hehero y Hebrero,el cáp�t�c�m:nó!1.��.H�hlirte, el capitu; Clerid

el cápituló qualiiet"� quando , el capitúlo'nollit, capitulo dil�éti J ca- �

.E�t�llo examinatá,capituI.c�tetumJcapit�lo cauíarn , capitulo cum ve-

ni íIent capitulo Pafloralís.
;... �'.

3 I
•

.

� Marco y AbriI,el capitulo cum deputati, capitulo calÍ[am,�apitulo
e..xh�.bita,capitulo venerabilís.capítulo finali,& de foro competenti b�

Ha



haíla el capitulo fane. _

"

.

'

,

4 � Mayo, y �unioj profeguit hafia el caplrulo.cunt contingat.
t ..... !Julio,y Ag.ófl:o;acabar el titulo, y leer d'N.tluttiispetitionibus,'y de

lItIS contefiátionc¡ .
.

.

-

'.'
,

.:
:_

. ,CatbeJratico de, VJrpeiái�' !"
.

� .

1 i
.. J·,.:'! Los cathedraeícos deVitpe,r�s leeran Íos.conrrados cn;ena'mane�

..
� itera. !"Dé .San Lucas á Nauidad, leerán el titulo de-rebus 'ecclefie,yen
el, el capitulo primero, capituló fegurtdoj capitulo confenfus , capitulo
Epiícopi.capiiulo nulli,

_ , '.. � .

J , Henero,y Hebrero.proíigan el capitulo null. j {i no lo vuieren aca-

bado.y haíla el capituló ad noílram, ,
,f.

-

'Mar£o,y Ábri], acabaran el titulo , y comiencen elde ernptione � &

vendirione.haíla acabar el capituló CUm díleéti.
,

'

'

4�: �Mayo,y Iunío.acaben el tirulo.y.comiencen el depignoribus,y aca �

ben el capitulo illo VOS,; pára Ianluan,
>'

,

,J � -' ,!" Iulió,y Agonó, el o fú fufl:i�üto':acabe el-titulo de pignoribus , y lea
de rerum petmutatione, capitulo primero :J capitulo [egunao � capitulo
quxfitum,capitulo cum vniuerforum,capitulo ad queílíones, capitulo'
finaL .

"

.' �.
.'

.

'

(atbedratico de'Decret,.

. •
' !" El cathedratico de Decretoleera el primer año la primera' parte de

r

.lasdíílíncttones del Decreto-en ella forma. 'D-éfan Lucas a Nauidad,
fe lean las primeras íiete diílinétiones, leyéndolos textos mas prinGipa�
les.donde retratan las reglas de aquella materia.' ,

2,'
. ,. Henero, y Hebrero.ha de leer de la mífma manera defde la oétaua,

,h'afl:a'la carorze díílinétion, de fuerte que [on otras íiete. . ,',

3
f

• 'En Mar£o-,y Abril, fe han de leer la decímaquinta , decimafexta.y
decimafepuima.que [on cres',djfiinél:iones.·· .. "

4 , Mayo.y Iunio.las otrastres diftinétiones;qué Ion diez y ocho, diez.
-

y n ueue,y veynte. . .'
,

J
•

, !" De fan luan adelante lafegunda�queflion [cxta,y feptima,leyendo
los principales textos della.

-

,

..

"

, CatbedYAtj,o
L ! �'"



[athtdnt,ticoJe [ext'Ó� .� .-. -; .

,. � ��
.

r _ ti , r
,

i ·:E. � ca�hedratiCó ?e Iexro leerá de [a.nt LU�Íls.a Nauid.ad{ de con�it\J�;
rionibus y relcriptis , haíla acabar el capitulo {i gratioíé, -

,r.

2. ,. Hener<:>, y Hebrero, profiguira el tirulo.haíta acabar el capitulo lb
tutum COh [usparaphos. "

'
'

'. � ,

. ,

3 !' Mar£o,y Abril .. acabará eltitulo, y leerá de confiretudine.haíla aca

bar el capitulo non pucalllus..
'

� ,

. � Mayo, y Iunío, acabar de coníuetudine,y leer -d>e.éleélione�c,apitu
lo primero.capitulo fegu.ndo, capítulo.lícet Canon J "f capitulo cum ex

eo', capitulo cornmiíla , hafla Sane luan, y de alii avacacíones el Iuíhtu
to acabe el titulo.

'

" .

... "v'- ,.' 't�,; " _' • CathtdratictJ dediet� (m�¡
.

1 � -EL cathcdrarico de diez a onze él titulo de reílíbus , de Sant Lucas a

Nauidad , hafla el capitulo íuper �o tercero.
_ -,

,

'.

2. ,. Henero� yHebrero, profiga haíla acabar el capitulo p��terea"veyn- ,J
te y hcte.

.
.

. .

r:"

3 . !' Marco, y Abril .. 'continue hafta el capitulo conílíturus, qllan�nta 1 �
- cinco. .

. 4

4, ."1 � Mayo,y Iunio.acabe el titulo, "r.
•

,
•

f t Iulio.y Agofi�,lea el título de fide ínílrumeñtorurn,

[athedratico de dos a tres.

� EL cathedratico de dos a tres lea el titulo de accuíatloníbus.haíla el ca

pi�ulo fi conllicerit,doce.'
•

,,' '.'
2 t; � Henero, y Hebrero.proíigahafla acabar el capítulo qualíter ,: �

�'- q�and.oJveyntey.quatro. "

,

,.

,

' c ;

3
",

� M'ar£o,y Abril.acabe el titulo)y lea del titulo defymonia .. capitulo
.: prim�f.o cap� c� eílent, capitulo nobis.. capitulo dileérus.capiculo fuam •.

� -J Mayo.yIunio, capitulo per ruas treynta y, fiete , capitulo íicur,
c.,' .tr�ynta y nueue.capitulo quoniam 'quarenta,capi�qlo ad Apoílolícam,"

capitulo vltimo,y de'hornicídio, hafia el capirulo Ii aliquis. "

.

s"
"

! Iulio�y Agofio,el capitulo ficut ,dignum,y los (tguientes.

Cathedr�tii() de t¡.u.�rlJlI cinco;

- J ,f l c�thcdratito de quatro � cinco leetá el· t�tl1io dé c?n.llitlltion!';
" bus. � De Sanr Lucas a Nauidad j haíla clcapltuloqu�lneccldiaru.l

Herrero



!J

• � H en:r� y Hebrero acabe el titulo yen el de eleétione hafla el capi
rulo fignificafli. .

3 . � Marfa y Abril capitulo licet ícxto.con los ftguientes haíla el capitu
lo cum inter diez y Ieis.

4 , Mayo y Iunio capitulo cum nobis diez y nueue.capitulo cum in ju
re treynta y tres

....

;'capitulo oflicij treinta yocho.capitulo ne pro defcctu

quarenta y vno currríequenti capi rulo cum in vecen. cincuenta ydos
cum Iequenti capitu. publicato & finali.

,

.

5 .' -J Iulio y Agoílo de renuntiatione capitulo cxarninata , capitulo ad�
monee, capisulo Iane , capitulo niíi cum pridern cum Ceq uentibus •.

� [athedratico de Clementinas.
I

DE Sant Lucas a nauidad la Clernentina primera con las {igu�entes.
de rcícriptis y la Clernentina prima de eleétione.

� Henero y Hebrero acabar el titulo. '."
.

� Marco y Abrilla clementina vnica de renunriario. y de fupplcndl
.�egligentia y las de zrate &. qualitate. . .

� Mayo y'Iunio officio vicarij , officio delegatLofftdo edina,
� Iulio y Agofio'procuratoribus y rcllirutione in integrum.

5" p_rétendientes de canones

I V· T lite non conteíla.de juramento calurnnie , de hxretids , adulce

.
rijs ,

en las dccretales, (i quiíieren leer decreto, Iexto ) o Clemen

tinas,el Rector con'parecer del cathedratico de prima mas antiguo les

a[(igne lo que lespareciere.

� Primera año de leyes.

[' O S cathedraticos de prima de leyes leerán el Titulo de Iibcris&P'Q
Ilhumis. .

!De Sane Lucas a nauidad la ley primera fegund.a y tercera con [us

paragraphos.
� Heneto y Hebrero ,la ley {i filius qui in poreílate ley infuís ley Ii

ita icriptum con [us para.graphos ,ley {i filius hxr�s
.

4- � Marco y Abrilla leyGallus haíla el paragrapha& quid fi rantum.

5 � Mayo ylunio acabara los paragraphos de aqllª ley>
,

6 � El [ufhtuto Codice de donationibus ,o de donationibusquz rub rno

do o de reuocandis donationibus
J

.'
. �

.

r'

I

.3

B Cath�



5' eathe�raticos de f7)ifPeras de leyes

L· o ? catliedraticcs de viíperas de leyes leeran el titulo digefiis de ac

quircnda poilefiione en eíta forma.

� De Sant Lucas anauidad la ley primeta y [us paragraphos haíla aca

bar el pUíagtapho íi vir vx ori
&

� Heneroy Hebrero profeguit los todos y la ley [egunda y tercera haf

ta el paragrapho in amittend a.
.

_
.

�Mar£oy Abril el paragrapho nihil commune có la reperíció de Bart.'

� Mayo y lunio el titulo Cie_[eparatio11lbus. .' .

� �El Iuílituto leerá el titulo de dotis prorniííionc o de jure dotiurn el q
efcogiere el cathedratico m-as antiguo. . ,

í

3

4

� Cathedratico de digefto 'Viejo
.

1 E L cathedratico de digdl:o viejo el titule> de paétis.
.

De Sát Lucas a nauidad la ley pri. y las [¡guié. haíla laley juris gentiú
2. � Henero y Hebrero la ley iuris gétjú confusparagraphos haíla el pa

ragrapho Ii pacifcar. ,'_
"

.

3 CJ Marco y Abril el paragrapho final con las figuientes,hafia el pari
grapho pattus ne peteret ypuéde juntar el paragrapho final y las Gguíen
tes haíla la ley refcriptú y de eíla ley el paragrapho final con las figuien.
tes, por fer vna materia y que Ie declaran vnas a otras

4 � Mayo y I unio el paragrapho paél:us ne petetetJ ley contra juris ley.
vetcribus penulrima y final. �..

� lulio y Agofio ley primera y [egunda.ley de his ley cum hi con ius
. S

paragraphos de tran[anébonibus.

� eatbedra de eodigo de nueue adiez,

EL cathcdratico de cadigo de la mafiana leera
,

De Sant Lucas a nauidad el titulo .c. de edendo.

� Henero y Hebrero el titulo.e.de paWs ha£l:a la ley in bona! fidei

� Marco y Abril hafl:a acabar la ley rradirionibus-

a;r Mayo y I unio acab e todo el titulo.
.

..

�lulio y Agofio de tran[aé1:ionibus todo lo que pudiere:

1

2.

3

� Otro Cathedraticó de Codigo.
-

1 E Lcathedratico de Codiga de la tarde el tit.c.de i.rtoffící�[o teílaméto

--J De Sant Lucas a nauidad hafia acabar la autentlcanoUlf[¡ma
He



r-"'.

IQ
1. � Henero y Hebrero haíla la authentica fed {i poll viginti.

-'

3 � Marco y Abril J haíla acabar la ley quoniarn inprioribus.
4 . �Mayo y Iunio acabe el titulo, yel de inoficioíis dotibus,
� � Iulio y Agófl:o de peritlone herediratis.

.

.

.- Cathedra de rvoiumen..
z

.
J

E t, cathedrático de voÍuhien leera ellibro décimo. �

De Sane Lucas a nauidad el titulo dejure fifeL
, Henero y Hebrero de conueniendís fiíci d ebiroribus y de fide inC

rrumentorum.

3 ; . ,. Marco y Abril de venditione"rerum fifcaIium, if ne fi[cus rem qu
am vendidit euincat , con las liguientes hafia el titulo de bonis vacanti
bus

f � Mayo y Íunio ei titulo de bonis vacantibus yde his que Ie deíerunt
y fi liberalitatis imperialis,

� Iulio y Agofio de theíauris de annonísjy tributis de exaétoribus tri

'9utorum J de Apochís publicis. .

,.

1

5

5' Cathedra de inflituta
i E'-'. L cathedratico de iníhtuta de larnafiana.

.

.

.. De Sant Lucas anauidad de teílamenris y de mi i rari reílamento.
� ,. Henero y Hebrero quibus non eft pcrmifuin facere reílarnentü

y de esheredaríone Íiberorum.
.

3 �Mar£oy Abril de heredíbus inílitucndís , devulgari y depupilari
4 , Mayo y Iunio quibus modis teilamenta intirrnentur , y de ínof

doro tdlamento"de heredum qualitare &. diferencia.
�T Iulio y Agono de legatis. . ,'.

".

,. Otro f6tthedratico de inflituta

I E i cathedratico dc inflituta de latarde.
De Sant Lucas a nauidad de obligationibüs y quibus modis rccori

trahitur obligatio.
"

,. Henero y Hebrero de verborum obligationibus de duobus reis de

Hipulatiohe feru.orum.. . e .

'

• •. .

'

....,

.

•

, Ivlar£oy Abnl de dlUlí1ione Ibpulatlonls � y de Inutlhbusfhpulati
onibus

' -

.

,. Mayo y Iunio de íidejuforíbus de literarú obligatioriib9d� obligatio:'
, .

.B 1 ex
...

... #'

J

I

.' 4



ex cófé[u , de ernptione & véditione � halla el paragtapho item pretlum

f � tulio y Agoíl:o } acabe el ti.t.yel de locatione.dc Iocíeratc.de mádato

� Pretendientet

D·. Ig.cíl:o vie jo de n.ego�ljs geíl:is ; .procurá��rib� ,in i�te�ru."¡' ,rdlitutio:
I Hor£ado hzrcdibus iníhtuendis , condírionibus iníhtutionum de

mjuíto rupto. .
'

.
_

,

_

_

�

.
.

.

� Digefio nuebo de damno infeétoj donario.acquírédo rerúdominio �

,Co,digo de his que vi.de fide inílrumenrorum ,
de vílu fruétu, .

4- � volumen de incolis de decretisdecurionú , de legationibus de 'his

quxpublica collatione libro décimo.
.

,'.
,

.

r � Inílituta todo 10 qU,e no efta afignadó alas cathedras de Iarnafiana t
de la tarde.

�.

3

'
..

� Segundo a�o de canones.
,...,

t L-" O � cath�dr�ticos de'prima el titulo de ordine cognit cauía poffeíi"
oms, reílitutione [pohatoruhl eneíla forma'

.
.

� De Sat Lucas a nauidad el titulo de ordine éognidonum .

.

� Hcnero y Hebrero el titulo de cauía poíleílionis , haíla acabar el ca !

pirulo CUlU [uper. " .

.

4- � Marco y Abri] ac abar el titulo
.

5 � Mayo ylunio capi.inliteris capite primó,capite íolicire.caplre item
cum quis capit.conquerenre,

6 �El Iuílituro acabe el Titulo.

,3

� Cathedrá de t-uifPeras de canones.

LOS carhedraticos dé \rifp eras dé canones leeran el titulo de przben .
dis en eíla manera. '

� De Sanclucas a nauidad acabar ei capir.maioribus: _. .

�Henero y Hebrero, prC?ligllir haíla acabar el capit, cum fecundum

Apoil_olulu . -,
" .. ..

� Marcey Abril.el capi.inter cztera y los liguiefltes y del capír.demul
4 toa lo que pudiere- ,.

!

'
.

5 � Mayo y Iunio ,acabar el capitulo graue capite exrirpáde , y.§óui.
veto capite licet vobis , c�pite dileétis elrercero _

� Elfuilituto:; lcera el tirulo de conceíione przbendse �

I

3



5' (ath.cdra dé decreto'

I E'· L cathedratico de decreto Íeera.
.

De Sant Lucas a nauidad la diítinétlon veinte y vna.

lo 4J
Henero y He.brero ',la. dí1l:.inétio� veinte y d osy veíntey t�es

3 � Ma�£� y Abril ; la dtfhnéhon veinte y quaere y ,veynte y cinco

4 ,Mayo y lunio ,; la cinqu enta diiHnCtion ..

5 �l El fuílítuto deíde [ant loan la vndecírna quxfiione. tertia.

! Cathedra defixto,

E·· L cath edratico de Iexro. .

.

.

.

De Sát Lucas a nauidad el título de officio ddégati haflaacabar el
capitulo cum plures �. 01

1f Henetoy Hebrero.acabara eltitulo

3 � Marco y Abril, el titulo de officio IegatL' cr._
4= . � Mayo y Iunío , los principales textos de officio ordinarí].
5 �.;�El Iuílicuro dcíde [ant Ioan leera el titulo de patlis y de procurare

rib us. ( I '.'
• � . t I

J

15' Cathedra de dieza ante.
(-

E·· L cathedratico de �iez a onzc.leera el t�tulo. de áppena�ionibús."De Sant Lucas anauídad , haílaacabar el capitulo exraucne.
� Henero yHebrero,harti acabar el capitulo ad.hréc.a.

3 � Marc o y Abril, acabara el capitulo acc.epra
4; "1\1ayo y Iunio,el capít.poílrerno capitulo PaUoralis--,capit.vtnoílrum

capír.vc debitus.capit, cum ce[rante,capit.cum fpeciali, capir ..interpofi
ta.

� Iulio y Agofio , de coníirmanon e vtili vel .inutili

i

� · � � CatlJedratico de dbS atres, l
•

.....

: ,

E·, LCathcdrarlco de dos a tres, leera d titulo de excefibus pr�lat(jrúJ
_ De Sane Lucas a nauidad, hallad capitulo quam íitgraue

1;
..

c;r Henero y Hebrero, acabe el tit u lo. .

3 .,. Marcey ABril, el titulo �e noui operis y de priuilegijs haila el capj-tulo ad hzc.

� M1YO y Iunio I lea los princípales textos dei titulo
,. Iulio y Agofto, de injurijs -y Iosprincipales text.os de p�l1is.

. 13; � Ca�he

'"

�

S

, .J



� Cathedra de quatro a cin'fJ�
,

I

E L cathcdratÍco de quatro a cinco.

De-S. Lucas a nauidad,de officio ordinarij haíla el capit. duo hnlut

2. � Henero y !-fébreró .acabe el t: itulo.,
.

,
.

; � Maree y abr_il,de officio judicis,,& demaioritate &; obedienríahaíia

dcapitulo Iolíre.
,.

'

4-
.

� Mayo y Iuríio .acabe el titulo, ,

.

1 ,- Julio y Agono, de paétis y los prindpales textos detranfaél:ion.

.

� Cathedra de Oementrna�.

J 'E L tathedratico,de Clementinas.·
r

•

De Sant'Lucás a nauidad.judicijs foro cópetenti,caula pofleffionis.1
2 f¡ Henero y Hebrero, dolo. &,contufuacia" vrlite pendente, fequef

trccionc pofíefGonis, probationibus
.

.

.

3 � Marco y Abril,tdl:ibm, jure jurando·exceptionibu�.
4: � Mayo y I u ni o rej u dicata y appellationi. haíla I a elementí. {egu nda

5 f[ 1 ulio y AgoRo acabar el titulo

� Pretendientes de canones.'

'] [ N deá:tal,es? de (;\010 & contumacia,de [eqlÍ,dlra�ione poffe{fionis
de eo qUllIllttttur. "

� .
. -'

2 � En Icxto ,
de arbitris derefhruuone in integrum> de maioritate &

obedientia.
3

· � En clementinas, [a clementina vnica de renuntiatione, y de eleétio

ne'y de xtate & qualirate. , . .! J. (

� fegundo año de Ieyer
\

,I L' O S cathedraticos de prima de leyes de legati� primo ,

.

De [ant Lucas a nauidad leeranlaleyprimera, y ley cum filio con las

repeticiones de Bartulo .

2 � Hen ero y Hebr ero, ley fil i usfa:milias. §. diui el fegundo', y Ía ley p I1-
,

!J1er;l. de legatís . .:.
"

.,
.

3 � Marco y Abril.ley cum ita legatur.§.in fidei cómiílo ley peto,§.frater
4 � Mayo y lunio la ley vnum ex familia con rus patagraphos.
J,

� El Iuíiiruro.Ialey re conjunétl de legatis .3. y ti el propnetario 1:qui
fiere leer en lugar de hley vnum ex familia, el [uftitueo leala ley vnu ex

familia .

Cathe-



5' Cathedra de '7.lifperas ..

I L- o S Cathedraticos de Vifpetas Jean 'el titulo de re judicata.
De Sant Lucas a nauidad , llafia la ley quarta con [us paragraph os,

�Henero;y Hebrero,ley a DiuoPio con Ius paragraphos.(
,

.

� �ar£oy Abril,la ley primerawla lev de populo.r.meminiíle de no

U1 opens. " "

'.
" '

4
. �Máyo,y Iunio,e] .§.Iulianus de la ley fi finita de damno ¡nretro.

5 � El Iuílituto leera C.de Ieruitut. o C. de víufruétu,o c. de rei vendí-
cárione el.que efcogiere el carhedratico.

,-� -'

r.··

,. Cathedra de Digeflo riJiejd.
. ( .

iE"', L Cath�dratic� de n,igen� viejo Ícera el titll.de Ieruitutibus.
-.' � De Sant Lucas a Nauidad.haíta Ía.lcy fi cui. .

JI' -� Hcnero.y Hebrero, de alii haíla acabarla ky Ieruitures carorze.
3

<:»

cr I\1ar£o,yAbril,lasfiguienteshafiaacabareltitulo. '

:
"

'� Mayo,y Iunio.ley prirnctajley qui luminibus.Iey fifiulam., ley in re
"}-

comm uni de Ieruitutibus vrbanorum.ley primera de íeruir. ruílicorurn

ley fegunda G feruitus vendicetur., r
_

f
- Iulío.y Agollo ley primera, ley [rater a fratre·de códiél:iqne indebiti,'.

�. Cát6cd;á decodigo de11uu:�-adie{_•.
• t

� E'
"

L Cathedrarico de CoJiga Ícerade contrahenda emptione.� °

•

� Dc Sant Lucas a Nauidadrodo el titulo.. _

� Henero.y Hebrero.de reícindcnda vcndirione.
J "

3 '�Mat£o;y Abril.quando liceat ab eÍhptib�e �i[tSedete,y finé ce níir;
vel reliquis. I.

.

4- � Mayo,y Iunio,de periculo &, commode rei vcnditzs,

f � Iulio y Agofio, de aétiouibus eluptL . --

,. Cathedra de dos a tres.

�-

1 '

E'
,',

L cathcdrarico de dos á tres.
'

�

� De Sane Lucas a nauidad el �tituló� qui admiiti.., .

� 1 Herrero y Hebrero, profiga halla de bonorurn prof[ef[¡onibus ten ..

'

.

,

na tabulas.
3 � '"Márco' y Abril.de reoudianda bonorum ft)olfeírlOné. .

. � [ ,

4 Mayo y Iunio.de collarionibus.y en Iulio ,y AgoUo lo acabé.
B � Catre

-

I.a



� Pretendimtts.
, ,I

I ,..
'" "

5' Cathedra de rvolumen:

J D- E SantLuca�j Nauídad lea dellíbro Vndecimo de nauicula

rijs.depr�díjsj.de nauibus;y ne quid honori publico.
i

, � Henero.y Hebrero, de juré teipublice con las figuienres, haíla aca

bar,guo quiíque: ordine. .>

'.
_

'

'.
•

3 � Marfo,y Ab�il,de AgriColis & ceníicis,
.

4- � Mayo;y Iunio.de ornni ágro,de fundís parrimonialibus ,
de man

dpi;s,·, -,
.

.

.-'

i � Iulio, y Agofio,de collationé Iundorum. de diueríis pr�djjs ,
de

locatione pra:dionim,de conduétorlbus.de cuprelsis.

5' Cathedra de In/iituta.
i

L' O S cathedraticos de lnílituta hart de leer las miíinas afligna.ciones.
arribadeclaJ;ada�,trocádó[e el de la mañana enla affignáaióde lá tar

de y e conuerío. .,'
.

" .' . A
•

'

i .

E'
N Digefto V,Tiejo.�de juélicij�,de,,,rei vendic.ati_p�, .e,.de petiti?.rte he-
rcdítarís.Las Leyes que quiíieren. .

2. � En Effor£ado,de annui.s legatis,dé rebus dubijs. /

s � En Digefto nueuó,de exc:eptiofie rei judicare, de víiicapionibus,'
de bonis authoritate judicis pófúderidis. '

4 � En Codigo,de Locato,de edicto Diui A driani tollendo :) de fidei

comrniísis. .

'

,. � En Volt1men,d� ceníibus,de íludijs líberalibus.de annonis.

6 � En lnílituta.todo lo que no efta a[fignado á los cathedratícos,

� T_ercero año de canones.

I � Los cathcdraticos de prima. _

. \. .

� De Sane Lucas a nauidad •
leerande probarionibus haíla el capitu-

.

,

lo poí] cefíionem.
,

'

.

'

� � Henero y Hebrero; acabarariel capitu.quoniam contra falfam.

3 � Marco y Abril, acabaran el titulo yel capitulo primero de jure juri
� do. .'

.

4- � Mayo y I unio el capi.tercero, capi, debitores , capi.íi vero , capí. cíi

contingat.
-



\

B s � (athe

I ,. � El Iuflíturo , el tirulode pr'e[umptionlbús.'
!! Cathedraticos de VifPera�.

J

t os cathedraticos devifperas leeran de bfficio delegati ...'
, � De Sant Lucas a hauidad,háÍra acabar el capitulo de cauíis .con[U.I.

1 . � Henero yHebrero , haih el capitulo ex parte.
.

3 � Marco y Abril, acabaran el capitulo Cum te coníulente,
4 � Mayo y Iunio

, acabaran' el capitulo.quxrenti.S 1 El fuHittito Ícera el tituló de diuortijs, '.
.

13

� Cathedra de Decreto.
,

..
.'

J

E"_· L tathedratico de Decreto Ieer� las diílinétiones de pcenítenria.
� De Sant Lucas anauídad.los princípales textos de: la primera di

fiin étion. .'�'.'. , l
- 'I ;

".
� ,

lo ¡.
� ��,I:Ienetov· Hebrero.la [�gu.itda diHinétion. • <,.

....

�.

3 �Mal·fo y Abril; la tercera y quarta diílinélion.
�

.

"

. rr�'
+

=.

� :M'ayoy Iunio � la quinta Iexta, y reprima diíhntlion:.' -

,

.

� � El [u�iCLit�.leera décima quinta, quaílione renia.quatta.Szquínra.!
L!.. ... o!.. . '-

... Co

� Cathedra de Sexto
t' •

J E-'L' Cathedratft-o de[exto ieer�
,

'

. . ..
.

� pe Sant Lucas a nauidad, el titulo dejudicijsy foro cornpctcnti,
2. � Hencro yHebrero, de.litis conreílatione, yjuramento calumnie,
3 � Marco , y abril, de dolo & cótumacia, yd� eo qui mittitur.

.

4 O'. "Mayoy Iunio vt lite pendente, de confdlis.
5 ,. El Iuítituto ,de teílibus , de jure jurando J de exccptionibus.

� Catbedra de diez a onze
,.. ... ,.

J E L cathedratico de diez a onze Íeera de [pon(alibus.
'

-'

� De Sant Lucas a nauidad 0\ acabara el capitul,o de rnuliere, .'
%. �

..

Henero y Hebrero, a cabara el capitulo-in Apoflolica,
3 � Marco y Abril; acabara el titulo.· -

,

4 � .Mayo y I un�o, de conditioníbus appoíitis,
S '� Julio y Agoílo , dedonanonibus inter virum.



5' [itthedratico de dos ti ires: :
�

IDE Sat Lucas a nauidadlcera el situlo de decimis haíla el capír.fug
.t. gefium .

. � Henero} Hebrero, el capi.quoniarn , el capi, prohibemus J capi,
tua el fegund:o, capi.paíloralis , capí.prtmero.capí.cumfimus de regu
Íaribus.

-

� Marco y Abril, capitulo wimero, Gapitul.o ex pú.blico, capitulo
accedens J de conucríione conlUgatorUm I capítulo .prtm�ro y fegun�
do de voto... . J _

� Mayo y I unió, acabe el titulo.
"

-,r lulioy Agofl:o,defiatu rnonachorum,
r : ('". \,

fJ Cathedra de 'l�tr, á cinco,,'
,

r.:

I "L Eera de jure patronatus. " "

',':'
:

.

.

.

.

.2. De 5ant Lucas a nauidad,haíla el capitulo ex literis.

HeneroyHebrero, elcapi.ex Iiteris , capi.ex íníinuatione , capi-con s:

fultationihus ,eapi-nobis. '.

4
'"\ »rÓr :�••

� Marco y -Abríl, � de ceníibus , capitulo primero y- [egundQ, haíla
3 �

.

I hib .
.

.

el.capitu o pr�, 1" emus. "_
., e

... � Mayo y I unio ,el eapi. lnnouamus , capi, grauis , capi. quanta

capi.ex parte. . "', -, .

"

'

"

.

__

.

f
� Iulio y Agolto, el capit.primero, capitulo non minus I_capit�

inter alia capit.adueríus de immunitate ecclcíiarum,
-

....
� ...

. ,

t· 'l' � Cathedra de c/ementiñái. :

r

J D' E $át Lucasa nauidad,de vita & honefiate clér1Cothm J y d� pt��
'"

hendís, ha�� la clernentina fi de beneficio. ,... '

'

� � Hencró yHebrero,acabarel tirulo , y de conceílione prebende y'
de rebus eccleíia,

'

.

1',Mar£o y Ab� il,de rerum perrnutatione , téílamentis , Iepulruris,'
4f, Mayo, yIunío ,

de decírnis, flatu rnonachorum.Iure patronatus.,
�l Iulio y Agofto,cenfibus ; ímmunítace eccleíiarum •

3

.

'

i.
:

� Pretendientts.
.

(

E N
.

decretales , �e fide infl:rumentortim • vr lite non conteflata, de
.

.clerico exeo municato-
.

. .� En



, � En fexto , cáplr.licer canon de eleétione , capite fi pater; de refla
mentis, & de regulis juris. -,

.3 �. En clernentinas, de in integrum rellirutionc.de coníanguinirate.Sra,lfinitate, de elcétíone,

" ,

� Tercero año de leytS

1 L' O S de prima, ie-eran de vuIgari _

De Sane Lucas a nauidad , la ley ptimerá có la repetició de Bartulo
.,

2. - � Henero y Hebrero.lev [egúda y fu repetició yparagraphos,y Ía leyfi is qui ex bonis
I

3 � Marco y Abril ley centuria; yfti repericion, ley {i filius qui patri.,4- � Mayo y Iunio ley ex hao, ley Lucius con (us rep-cticiones.
t � E I Iuílituto Códice de bonis marernis,o de bonis quz Íiberis.

!"' Cathedra de t7..!ifperas.
J L'

'-/

o. S cathedraticos �� vi�pera51eer� deverborum o�ligatioi1ibus' ,·

'� De Sant Lucas a nauidad leyprímcra y fus paragraphos. n �

:l � Herrero yHebrero,ley [egundacon{us paragrapho.s!
3 � Marco y Abril ,paragrapho CatoÍey is cuibonis:

_

4 � Mayo y Iunio �ley irnpoísibilis ,ley Ilipulatio hoc ��do concepta.
5 �'El[ufhtuto ,Codlce delegatis ,o de indicia viduitate tollenda. ¡

� Cathedra de digefto rviejo

lL" Eera el titulo de rebus credirís
1

_

De Sane Lucas a nauidad ley primera y [eglmd� con [us paragraphos
2 � Henero yl-Iebrero ley quod te)ley cerci códittio có [us paragraphos
3 ttl Marco y Abril la ley fingularia ley {i ego ley vnurn paragrapho Ieruíi

'

) tuú i.nprudens dela ley cum fundus
,4

_ ��Mayo y Iunio ley leél:a ley qui in prouincia.·
, ,5 Cff Iulioy Agolla ley adrn onendi de jure Jurando, ley in aétioni bus,

dein litem jurando

� Cathedra. de. ccrligo de la mañarJ_a�
1 l' E era Co dice depignoribus

.

" '

De Sane Lucas a nauidad haíla la ley debitores décima
lo � Herrero y Hebrero acabara el titulo, y m quibus caufis pignus ta"': '

cite



r'
_.

cite contrahatur. ,

� Marco y Abrilleera el titulo fi res aliena pignori data ht,y el titulo.

qua: res pignori obligari poísint. ,

4 '�M a.yo y I unio el titulo qui potiores }n pignore ha beantur, '

1 � Iulio y Agofio los demas titulos.

3

� Cathedra de CoJigo de la tarde.

I DE Sant Lucas a Nauidad de víucapione r= emptore.
Henero yHebrero de vfucapione pro donate pro dote.pro herede.

� � Marco y Abrílcomrnunia de víu capioníbus , de víu capione tran��
formanda.

.

�

3 � Maio y Iunio de acquirenda pnrteISione.
-4 � Iulio yAgoflo de prafcríptione longí ternpotis,

( Cathedra de rvoJumen:
.,

í L'"� E era de Sant Lucas-a Nauidad de dignitatibus.
Henero y Hebrero de pratorlbus,y vt dignitatum ordo,deptofeff'otí

..

bus qui in vrbe de priuilegijs eorUl�.
.

;2 � Marco y Abril guí militare poílunr , negotiátores ne mílícent de re
militari.de E:allrenfi peculio. _

: -

,

.

�' �Aai? y � unio de �to�atiol1e rniHtatis:,& de rtle�at�s�de Vereranís.de
numerarijs.de curfit publico"de cohortalibus de primipilo, ..

� Iulio y Agollo de extauagantiad reprimendum .

3

';

� Cathedra de inflituta. i

oJ .....

.
I

1 ,[ Reran ornoc el primer arto.

, � . � Pretendientes:
(

I
. E N di&e.flo V:iejo d.e .pterctiptis verbi�) de contrahenda emptione � de

.

conditione indebiti las leyes que q��·fieíen.
� � En SfOf£ado Ioluto matrimonio ad. legem falcidiá ad Trabellian, las

leyes que quiíieren
.

.

3 �-En digefio nueuo ley quo minus de fluluínibuS:J l�y íiis qui pro em:
fltore.

.

4 � Codigo d,e lure emphyteotico, de caducis tollendís de in integrum
reflícunone.

Cathe.
___

• .-6



5' �artoañó de canones
.

i L' O S cathedraticos d� drirna leeran e� ritUlo.de�xc_eptionibus.2. De Sant Lucas anauidad haíla el capitulo cum inter,
3 � Henero y Hebrero acabar el titulo.

.

-

4- ! Marco y Abril el tit. de przfcriprionib" acabar el capitulo de quarta� Mayo y Iunio , capituloillud capitulo cauíam capitulo cum nonlicear capitulo fi diligenti, y capitulo final. .

S � El Iuílituto los textos princípales de re judicata.yíi el proprierari� loquíiiere leer , Itera elíuílituro el que dejare
'

!J Cathedra d, decreto •

•

#) •

J

"l�"
-

6 S cath'edraticos 'd e vííperas Ieeran derefcriptis. \

.2. _

De Sant Lucas a naui dad halla el capitulo cum ordinern.
3 � Henero y Hebrero el capitulo Icllcítarus. _

4 � Marco y Abril el capitulo conílitutus.
S

.. � Mayo y Iunió haíta acabar el capitulo cum contingat., El Iiiíiíturo el titulo de coníuerudine. �

� Cathedra defexttJ
1

.

E-
�

L cathedratico de íexto Ieera el titulo de prabendls .,

De Sant Lucas a nauidad haíla el capitulo {i pro clericis·
2. � Heneroy Hebrero haíla el capitulo eumqui.
, �'

.. � Marco y Abril haila el capitulo licet epiícopus,
- ,



1

8
,

� Mayo )ilunio acabe elti�ulo. _.

II[ El Cufiituto el titulo de inil:imtionibus � y conceíione przbende.
� el-quinto aíÍo de [ant Lucas a nauidad de Ienrentía excornunicati

onís hail:a el cap irulo venerabilib u s.
.

-

� Henero y Hebrero capitulo fi judex laicus.

� Mar�o y Abril haíla el capitulo Religiofo
.

�Mayo y I unio acabe el titulo ¥ el capitulo primero y fegúdo de he

retlC1s.'

- , - --

-rl El fufiituto acabe el titulo..

� eathedra de diet..a ontt�
10

• J ••

J E L titulo de reflamcntis.
�-

De Sant Lucas a nauidad hafla el capitulo quia nos?

� l-lenero y Hebrero comencar el capitulo Rainuutius:
'

� Mar£o y Abril acabarlo con el titulo. '

. �Mayo y Iunio de [ucceíionibus ab intefiato,yde fepultuds haíla el

capitulo cum liberum.
.

.

'

-
..

-
- � - - -�

�-

� Julio y Agoño acabar el titulo, y el de partochijs�

3

4

� Cathedratico de �os atreJ�
.-

!

E L cathedrarico de d�s a tre,'
S leers el ti.tulo de clericisnó rdid�!i_bu�

De Sant Lucas anauidad acabe el capitulo conquerente.
'

z
� Henero y Hebrero acabe el capitulo cum díleétus

.
-

'.
3

� Mar£o y Abrilacabe el titulo, y el de ne Cede,vacante
.

4
-

". Mayoyluniodehisqu� fiuntaprxlatis ,

'

5 � Iulio y Agofio dehis qua: fiunt amaioriparte capírull, y-yt eccle
Iiaílica beneficia.

I

1

O·'·· E Sant Lucas á nauidad qui filij lint legitiri1i hatb acabar e! capitu
.

lo tanta. ,.' .
I

3

! HeneroyHebrero acabe eltitulo.
.

'

.

_� ! Marco y Abril de confanguinitate hallad capitulo quia, circa,'. 1

" , ! Mayo y lunio acabar el titulo y c()m�npr �e �iu()rtijs } cap,iruIQ
primeroy fegurido.

.

.

f � Iulioy Agofio acabar el ritule,
.

. 1.
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S' Cathedra de Clementinas ..

I '-D. E Sam Lu:a� a nauidad la Clcrnentina vnica de confanguinitáte
�

,

T de hXrettcIs.
,

2 :. , Henero y Hebrero de homicidio, víuris , exceíiibus pra:latorum3 ,.Mar£o y Abril de priu iIegij s y de pa: nis halla el cap itulo m ul torum.
4 ,. Mayo y Junio acabar el titulo J yel de pznitennjs.S !" lulio y Agono de fenrcntín excomunicacionis

!" Pretendiente:

E·
.

Ndecre ta les de donationibus, fideiju[[oribus, [o1utionibus.I
En [exto prx[ctiptionibus appellarioníbus ,foro competencia!Z ,. En clementinas de fequefiratione po[[e{Lionis.dc caufa poC[e{iionisde immunirare ecclcíiarum.

! �arto año c.'t leyes
,

1 L' e s cathedraticos de prima Íceran de aCCJuirenda hreditate.
.

De Sam Lucas a nauidad la ley primera {egunda y tercera J ley quiin aliena in principio.
'.

.

� Henero y Hebrero todos filS paragraph os.

� Marco y Abril ley pupillus Li fari ley pro ha:rede y [us paraor;¡phos., Mayo y Iunio Ieyv�n�re y fu repetj�ioI�, ley [¡ coram.
b

� El Iuíhtuto.C, de In ll1tegrum reihtutlOne..

4

J

� Cathedra dervi/peras')

DE Sam Lucas a náuid�d ley i�ter ftipulanté bfia el paragraphofacra de verborurn obhgatlOnlbus,.
��HenerQy Hebrero {us paragraphos,yJa'ley fi infulam.

.

� Marco y A.bril le y itafiipulatus la magna,ley gilí Roma: inprincipio� Mayo y Iunio {us paragraph os.

, El [ufiituto ley non Iolurn parapho morrc de noui operis.
� Cathedra de dig"jto rviejo.

;D· E Sant Lucas anauidadley pti. y el paragrapho qui mandatá der officio eius y la leyprimerá,y la ley diem funao de officio affe[forú
.

.\ ,. Henero y Hebrero de juriídidion¿ omnIUm judicum hafia la le yfic: .

idem-

I

t

.2

3

4
5



idem.'
�

.

5Mar�o y Abril acabe el titulo!
.. �

..

4 � Mayo y Iunto ley primera.ley Póponius decima, ley atqui natur.a

eon Ius paragrapbos de negotijs gdHs. .

.

.

f � Iu [io y AgoJlo ley pr irn era,p aragrapha nunc el e officio ley tercera

ley centum Capux, dígcítís de eo quod certo loco.

� Cathedratico de codigo delamaiíani

IDE Sant Lucas a nauidad ad Trebellian.acabe laIey jubemua'
2 Henero y Hebrero acabe el titulo. .

3 �Mar�o y Abril de inJlltutionibus & [ubJlitutionibus ley ge�e��}£er
4 �Mayo y Iunio de fidei commiííis hafta la ley quoties.
5 � lulio y Agoib> acabe el titulo.

� CathedrA deCodigo delatA�de.�
I l E E R A el titulo de [ocato,

De Sant Lucas a nauidad la ley diuifa,'
� Henero y Hebrero acabe el titulo.

� Marco y Abril de jure emphiteotico: ,

� Mayo y Iunio de euiétionibus haíla laley fuper emptl,
!Iulio y Agofio acabe el titulo.

2

3

4
J

� Cathedra de tVolumen�

J E L cathedratico de volumen ha de leer como el primer a��;

� Cttthedratico de inflítuta

L O S cathedraticos de Inílítura como el [egundo año�

, Pretendientes han de leer.
I

i E N dige,Jlo viejo �e minoribus ex quibus caufis maiores depofiti de

aétionlbus emptl
.

'z �En efforpdo de códitio.& demóJlratio.la ley re coniunéti de legar]

s
� En codigo de non numerarapecunia,de [ététijs & interlocuríonibus

quomodo & quando judex ,quando non petentium partes.
�

_.

_

4 � 1 nílí tut a todo lo no a ffignado a los cathedratic()s.
_-

Titu
4-......- __

'
....._.
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"

'

rno .r» l��:íd&ur'as d�theo" ,.,� ';
;

I -t
• � # ,',,' ".' .�. ••

'''>-;''''''_'\''

.logia,." •
r ... '"

,

f
,

,
"

,
'

r�' E' L Cazhedratlcode Biblia hade leer vn año teílamenro v��lo;y.p,�rateílamé to nueuo.íiépre alternádo.pero perrnireíe q�,pidien4qlo ),0 ;:s� .:
eíludiátes.pueda el Rector có parecer defcathedraríco propric(ptiQ,m:as'
antiguo de Theologia,dar Ikeda para q continue dos años vn mi [mo u
bro.,y el libro g hade comencar cada afio.íefiale]« el Rector el año antes
en 'el primer día deMayo.con el miím o parecer y,de le) mífrna manera fe
fiale los capitulos.que fe huuieren de leer del dicho libro.·

3
' � En la carhedra de Prima y Viíperas fe han de leer los quatro -libros
de las Ientencias.como fe pide en la conílitucion treyntaquandofe orde
na que los curíos defiafaculcad,que Ion de ekholafiicQ:y Ie gan'en Iola
mente en eílas cathedras.Iean de Iosdichós líbros J ¡per'o cumplirle ha
con eílo leyendoIus materias por elorden de laspartesde Santo Tho,:
mas,conque en Íos principios de las queíliones [e,leala Íetra del Maeílre
que a ellos correíponde. Declarando [us ccncluíiones.y en ,que fe tiené
communmenre por ciertas' o inciertas,yen cadavna deílas cathedras fe
han de leer tres años continuos de primera parre.v otros tres de Prima
Secunde.ycinco de Secunda {ecllnd;�;y otros cinco de la tcrccrapa,rte

-�on (us addicíones , y lo q en cada vno deílos años entero le ha de leer
entre proprierario y íuílituro es lo figuiente. -

.

_.

.'
�, , De la primeraparte fe lea el pnmero año deíde la queflion prime .....
3

fa haíla la veynre y Ieys incluíiuc.de las quales el prcprierario no. dexe
de leerla queílion primera,oaaua,decima.)duodecinla;decima,quart�, '

decíma nona.y vigeíima tercia. En el fegundo afio íe lea deíde la Hue
ilion veynte y fiete I haíla la quarenra y tres incluíiue ,dt las quales
el p�oprietario no dexe la queílíon vevnte y íiete, veyn te y ocho, tre

)'nta y [eys, treynta y [¡ete, treynta y nueue ,quarenta, quarenta, y
vna,' 'y quarenta y dos. El tercero año Ie lea defde la queílion .cin-.
cuenta, haíla la fefenta y tres inclufiue:de lasquales el proprierariode
xara las que le parecieren menos irnportantes para el [ufiituro. l'L ,

4
.. � De la primera fecunde Ie lea el primer año deídc la queHioniti�.
mera haíla la veynre y v na inclufiu e, delas quales el proprietario dexa
ra las queltiones {egunda, tercera, quarta , y quinta que {on de .la mi�
reria de beatitudine : porque lo principal delle íe ha lerdo en la qu�-"

I

.

. e frion;. ,



Rió do£c doc la prim,�ra �!t.e'ip.ero n� dexará'[a primera.Jcxta_,oá:aua,no
na,uecima,diez·y:ocho.,diez y nl1eu�;y v-eyn te.Enel fegundo ario fe lea

dcíde Ia queíiron fet.�nra� vha.hail� la oc�é£a y nueue inFluliue.,y el pro

ptietarro no pueda dexar la queílion [�tenta ¥ vna retenta y dos.fcrenra

y quatro Ietenra y Ieys.Ictenta �n�:uejrOChehta ¥ vna
� och.ehta y dos,

y ochenta y�res. .En el rercero ano le lea dcídcla 'qudhon ciento y nue

ue hafla la ciento y carorzcincluíiue.y el pr::<?prietado no pueda. dexar

la queftion ciento y nueue.clcnto y trezc,y catorze, 't
< .: _ r-.

.

•

f '�'Dela fecunda fecunda (e lea el. prim'er año defde el ptiucipio hafla

Ía qüefrió veync�:y- dosincluíiue.y el proprieratio no pueda 'gexar laque. '.

fiiodpríh1·eraJfegúda�. quarta, dccima,vndecima.y diez y liete.En el íe ....

gundo año. Ie lea defde la queílió veyntc y tres haíla la �uarét� y quatfO

y el proprietario nodexe la qu'CfUó veynret¡ tres,veynrey quarro.veyn
te y cinco.treynrav tres, .quarenta.En el rerceroafioíe [ea detde laque
fiion cincuéta y fie'�e naira la Ielenra ytre.s incluíiue.y el proprietario,110

pueda dexar la queílion cincuenta y (iere.cincuenta y nueue.íefenra, Ce

Ienra y vna.y Iefeura y dcs, En el quartoafio fe leadefde la queíiionfe
íenta y iiete haíla Ía ochenta incluíiue.y clproprretazio continue deíde

Ía queílion Ieíenta yíicte haílala Ierenra y vna indu{iue,y no dexe la [e

renta y íiete.En el quinto afio fe lea la quefiion íetéray ocho, que es de

v[uri"y-Iuego fe paíle -a la ochenta y ocho que es de voro.y ochéra y nue

ue que es dejuramenro.y deeflaa la ciento qll� csdcfimonia,

. :�
,

, De Ia tercera parte Ie lea elprimero afiodeídela qu�ni(r'prin:eraJ]a:
na la doze incl'ufiLle,y el propr�e.t:�!j�?O pueda dexarlas cinco q.ueHio�
ncs primeras;y la reptima,QH�X!Üa�: tl€dmaiy .vndecirna.y el (l1b1htuto:eC

'cogcra entre las que el propriecario d-exar�:·defias�. ylas que reílan haíla

la qudl:ió quinze incluíiue.En d f�:gúdo aÚb fe lea defde Ía qU'enió.��,.ha
.'
fia la. 5 9..incl uíiue,y -el proprietal'io nopucda dexar la quefhó diez y feys
,diez .y iiete,dic�y ocho.diez y nueuc,vcynte y tres"vcynte y quatro, ve'

ynte y cmco, En el terccro año Ie lea defde la queílió Ieíenta hafia la Ie

renta yl do s íncluíiue.y el pr"oprierario no dexe la queílion Iefenta [e[en�
ta y vna.íefenta y dos)feíenta y rrés.Iefenta y Ieys feíenta y ocho v [den
ta ymueue. End_ quarto .afio Ie lea deídc la queílió retenta y� tres Í-i afia la

ochenta y tres inclufiuc,).de Iasql�a}-eselproprietario no puedadexar p�"'.
rad -£u.fhtlJto-mas ,de quarto quefiiones. En el quinto arto fe Jea de{de la

."

q��íHó. ochéta y quatró ,halla d fin de]a t�rce�a par-te yjup:tam€te laque -

tho:nr.de Ias_�dd,iciü��s:, .y.cl pr.op_r"i�tario no pucdadexar" de las el toca
aterc�ra paJt_e:�as -d� la qu�fHQ:88.pero delas q [on.de �di(�ones podra

..

&xa.r.muchas,que efian traradas.'en la terCera parte..-
.

7 f Elcathedrarico de Prima
_

cOlnience pot S. Lucai. de nouéta y qua-
tro



�

JI
tro en nOÚenray cinco.a leerla primera pane;' y prólÍga porellalas.dc
mas,guardando en cada vno Ía diuiíion deafios.queaquiva pueíla, y le
yendo en cada-afio �rnumero dequeíliones que.ya-(ep.?la'do. · -

.

! '.:El cathedtatico. de vi[peras corniéce por el fní[illq r�épo a leer Íaque
lhon cinquentay.íiere dcIa fecunda fecunda: de.S, Jhptnas.profiguiédo
por ella y las demas qucíliones, por elmiímo orden eli lo q toca ala diui
lió,de aWñós,y-numero de quetlione& q en cada aijolfc.hande Ieer.íaluo q
por.tzeher la l.e£tion.deíhtcathedra vn tercio menos de (ielupo) que la le
·é.l:ion,de cathedra de Prima, íe podradexar en eHa en properció, lo que
par.e'icce menosimportanre del numero de las qucíliones, que vá Ieria
l�das para cada ario.Lo qual determine el Rector cada año el primero'dia.d�MayQpa_(ad año·{jguiénte" con parecer del. mas.antiguo.carhe-

..

,-

.drarico depropriedad delta facultad. _ t. :. '.
'_ ..•.

9 ., �£l.ca[hedr:.aJko 4e-S. Thomas-comience porel mifmo tiempoÍa queIlion [etentary tres de la tercera pané de S, Thomas.y pro.llga guardádo
en todo el orden'puejlo para la cathedra de viípéras.. ,

.'
.

.'
..

io �',� .En lasdemas cathcdrasde Durádo.y Scoroícha.de leer el primero
"

de las [ent.eQ.Giasb:�Jios aiiós·;.EI¡fegúd,Q.en tres.Elterceró en 'otros tres
¥�bq1:1art¡Q�.eiill\lat¡\ó;y, la fonná.q.ue.{e..hade guard�r e.� cada vno della, .

ha de fer qu�: (4 liga el ordé de Iuauthor.lcycndofc [obre cada difiincrió
las�quefiione'$�que.:cl mueue, ;y las q .huéren neceílarias para .dcclaracion
dcllas,y de loque en ellas Ie eoca.y-normasjy dexarfe.bá-fiempre lasque
nibnesJ'qu� fueren puramente de artes;y-philofophia,y en las -qu-e fu�ré
T he.ológicas; annque.Ie a y�n. de paílar e breuem éte o deltodo porfer da.
rAS Ic.dcclate-eavoz Ialetra del author.para que la cícuela [epa loque en .

� aquella materia dizé.Íos eícholaílícos.y para que los efiu-diátes lleué alg&l
'). errcendídoídcl author có la xi..ua�voz dd Maeílro,y lo que en cada vnode

. �:
los dichos años le ha de leer de cada libro es lofiguien'ce. :.' .. .: '

rr !¥¡ID.ellibr<lllprü�_1enj Ie lea:elpl'lrher afiodeídc Ía dU{inétion. primerahath la.rreynrayquasro inclllfiüe,dexádo.algufias dtl todo.que [on fue
ra de la nlaterjade,Irinitat�"de.q Ie trata en eílas difli�H�Hones" y paílan
do por otras-ligerasnenre por re� daras,dem3neraqu� lasque fOf£o[amé. I

re.íe há deleer;(o.n las quefliones.del prologo dillinctiones fegúdaquar:,
ria quinta,[e·�.tima.)�onajdecim� en Score y no enDurando onzc.doze,
tre2e,diez ynué�,)1einte, veinrey [eJs,veintey fifie,v.eihieynueüe,tte.in-
ta Y eres .y .tr.e·l··0·t·a v g'uatro ...., . "

· '. ,-', . ."; r- .Ór:

•

�

-

• ..)
. I.i .'

Ji �
• -

.. "

.

"" 1
•

_ I ' �.

\,' �

12. :.: � En.éF:g�ndo.áño fe_ha.d.e1.e.e�Aef:kia dJfiín&icmt�einta y(\�co .:..
hana Jaquar:e[�yioph.p;que. ..es Ía vlrima.de Ias.qilIal�s-{i vniere faha. de-tic
po?odra.dex�rlaqu'arentay;tt;.es • y .q�m�ca � qUatr:�. �>. ..'

",'

£ -�' DcthbrO?I¿g.ulld.o[e l�.an en el:pnrner a�oJas; '�ulnzedHl:inaio�cs ..
. G_�·� C.z pri



primeras.no 4e:('ado hada defde la primera harta la oétaua incluíiue ; f
palI�hdo la� dein�i-coh �reuedad c?n,for�e á� ti�F.b q reílare �el año.

14 , Elfegundo ano Ie ka dclde la dlfim¿bo diez y íeys hafla laveynte y
nueue incluíiuejno dcxádo hada deíde la.dífhnétíon vtyntey qOáti"o ha
fia la veynte y nucue.y las demás paílandolas breucrnente conforme al

tiempo.. .. ..
-.

" ,', .:
.r. � ... �,' "

, ,.'
A

25 � El tercero afio Ie há de leer las diflind:iones qUé rená dcíde la treyn
ra haíla la quaréra y 'quatro.qes la v ltíma.no dexádo nada.de Ía diíl:i�la:ió
treynra.treynra y vna.treynta y dos.treynta y tres.treynta y cinco há�a
la quarenra incluíiue, yen Scoto la quarenta y vna .,-y en Durando la

, qua�enta y dos.
.' .

�

�'.'., '

_.

.

16 � Del libro terceto fe lea el primer año defde ladíílínctíon primera ha

na la vey nte y dós inclufiue,no dexando nada de las tres primeras.quin
ta.lexta.nona.duodecima.decirna tercia, decima quarta, décima Iepti
ma.decima oétaua,vigefima,las demás Ie pueden paffar.conleer la letra
del aurhor.y notando algo en las que al.lector pareciere mas neceílarias,

17 � El fegundo año Ie lea deíde la diílinótíon veynte y tres haíla la treyn
ca y vna inclufiue,fin dexar nada,fino quando mucho la veynee y {jete;'
y veynee y ocho,y aquí fe podra leur la diílinctíon diez y..fiece del prime .

ro" 'qu e por fer la ro areria de charirate ,
íe dexo para eíle lugar. .

IS � El rercero año fe lea deíde la diílínction treynea y dos halla la quaren
tá,qüe es la vltima.y dcxando,o paílando breuernenre Ja.31. y n. f.

¡,- � Del libro quarto Ie lea el primer año defde la diflinétion primera ha
íla la Ieptima.incluíiue.íin dexarnada , El fegundo d.efdc.dádiflinétion'
oétauahafiala trcz e incluíiue.lin dexar nada,y cumpliendo bien lo que
pertenece al Iacramcnto de la Euchariílía y Iacrificio dc la Milla. .;

,.

so
. !. El tercero afio Ie lea defde la diflinctíon catorze haíla la veynte y

dos incluíiue.íin dexar nada. .'
�

.zI � El quarto año Ie lea lo que rcíla del quarto.principalmente deíde lá � �

difiinaió veynee y�eys haílala quaréra y des incluíiue.y la quarétay nue

_ ue.con la qual fe podrá juntar la diíhnction primeradel primero. �,"

22 � El cathedrarico de Durado cornécara por S.Lucas de nouenra y qua
tro en nouéra y cinco a leer el rercero libro de las Ientécias.por el orden
de Durádo y profiga po:r el dicho Íi bro y los demas g\l3Idá90 en la diui,
fió de años.en q fe-ha de leer cada libro.y en el numero de diflinéHones'

y queIl!ones qüe fe hádepaílar cada año,la forma que aqui va pue.fra. �

�3
. _� El.cathedrai:�tP�de Seato com�h£arapor el mjfmo tiempo �deer I�

�ifhncelOn diez y rcys del fegundo libro de las fenten�i�s,por el ordé de
.scoto,y guarde eh t�do el ord�h, que aqui va [e�alado. . '. _

24- � �ando fuc-cediere que la materla {eñalada a ellas dos tathe-'
dras....



·-

19
drasconcurra con la qUe fe leyere en �lguna de las des cathedras de pro
príedad.Iean obligados los dos cathedraticos de Durando;y Eícoro - J a

dexar la dichatt1atetia,y paílar adelanre a laafsignacioll dé otro año, en

que no aya elle concurro: y eílofe haga dcxando cnteratoda la a{signa�
cion del año"porque no fe perturbe la diuiíion de los años, -Cju� aqui va

(

pu.efia,y lo rniíino guarden el CathedraticodeS.Tho111ascon elde Du
�ando,y el de SCO�O con el de S. Thomas, I ,;

15 , Item cílaruymos que ningun pretendiente ni ledor extraordinarío
lea 1,0 aCsignado aquel año y eiliguielltc a 'las cathedras de aquella fa:.cultad,

-

,

�:: '. .t

�, :,' � Icem porque en todas las f�culcades ay vna miíinaraeon, eflatuy
mos que enla de Theologia guarden lcsprerendíenres.la miíma orden
que ay crt las otras,y no puedan leer íino'c�n aC"jgnacion de Rector , y
proprietario mas an�iguoJY -fideotrama�eraleyeren, no.puedan preí- ,

\

cribir, y les pueda quitar el general, elque leyereen la'dichaforrna, yde aqui adelante puedan leer eri la poílrera hora d e la mariana � y en' lar
poílrera hcra deja tarde.no obílante que felean bs.cathedtas de S.�ho
n1asfyScoro,a aquellas-horas, -

;',� · ,: ' 'l' ¡; .,�-' � )�. • 1'_'",
• ¡. : ' ",'

TITVLO DECIMO
t' �.

•

<

I

! E· N 1.1 cath edra-de Prima fe ha de leer el primer IfÍÍo d�l quadrienio la
.

_ pr imera feit' delprimer libr?Jgllardando 'elle .o,tcJ:en.' ,.
' .' ,

�De S ..Lucas it nauidad fe leala doctrina primeraj fegú8a: 'de elemétis
ytos dos eapi. primero y fegúdo de Íadoétrina terceradeeémperaméns.

a � Denauidad haíla fin'cl� Hebrero [e'ha�de leer el capitulo. poílrero
de la doctrina tercera.y comencar la doth:'. ha quarta, y. defde principio
de Marco haíla fin de Abril fe lea toda la doétrina quarta de humoríbus
y comience la quinta de mernbrís. . ,

-.. � -). #: ji ..

,,' Deídcprincipi� do Mayo haíla S.Ioá r�· acabe la doétrina-9uinta deJ
mébris,y el Iubítítuto Íeá haíla vacaciones la doél:ri!la [extade virtutíh";

-

4 � El año fegúdo[e ha de leer la fen fegúda !dellib.primero,por ell:e ordé
� De S.Lucas a nauidad Ie lean los cinco cap.jtLlrOS�primetos.De naui ....

da, d haíla ,fin de-Hebrero fe han de, leer los treS,capi[llJ�s J�J� doétrina
primera,y el capitulo primero de'la doctrina fegunda • Deíde prinei ... '

pi� de Marco halla íinde �bril fe ha de.Ieer el capitulo -quin-T
.

e $ zede

) -
,..-



'te de la doél:rina [egunda, de �is-qtix pro.üeniun_tex his; qu� corneduu,
tür,& bibüntu.r,y_e1 cápitulo diez y Ieys de difp-óGtiortibus.aquarum � y
comcncár la ftitrtnia de ptilfibus�De principio de Mayo halla fane Ioáíe

ha de l;er [a Iummá de púlLibus,& vrinis.v el [l�ititi.ltO acabara lo de.vri

his,y leerá h�frayac�ciofIes,ló de �oéHontbus y}a.mateiia de dolore,
t . � El afio tercero fé Íeala ten quarra.del primero libro. J

... r, A'

! De Svl.ucas anauidad Ie han de leer losrtes capítulos primeros. De

nauidad haílá firi de Hebrero' Ie lea el capitulo quarto.quinto y Iexto, q :

fe fi�uen. Derd� .principio de Marco ha�a fi n de A bril Ie Jea defde el ca

pituló Ieptirno haíla el diez y- nucue Incluíiue.Defde principio de Mayo
haila ·S.loá fe ha.de leer el capitulo veynte de phlebotomia. Defd� S.�oá

'

haíla vacacionc: I.cera el [ubHitutol�s capitules q�erdl:an de la fen, " �.

6 � El quarto ano íe ha de leerla pnmera fen.delhbro_quarto. . '.,
-

�

� De fant Lucas a nauidad fe leálas cinco ca pitulos primeros del era ..

'

rado primero.De nauidad haílafinde Hebrero íe leá IOS.5 •.cap.prhn.eros
del traétado [egundo.Defdé prinCipio de Marco haíla fin de Abril fe lea
el cap.6. de rigore, y fe comience el capi, 7 .• De[�e Mayo haíla S.Ioá fe aca

bara el capitulo Iepnmo, y f� próIiga con el halla oétauo,y nono, ·:�4n�
el décimo,y el Iuíhtuto haíla.vacaciones ptofiga la lectura.

•
,

1 E" N la cathedr�' de Yifpe�as te h-a le leer el primero �ñó primera y fe

gurtdá Iection de aphorifmós poréíla orden.
.

!J De S.Lucas a nauidad fe lean los doze aphorifinos primeros de la

prirpeta Ieétion.Dé nauídad haíláfin de Hebrero [� l�a dcíde el Apho
rifino doze haíla el veynte.Deíde principio de Marfa halla fin dé-Abril
Ie hart de leer los Aphorifmos nueue, que quedan de l� primera .Ie-
8:io'o. Defde ptincipio de Mayo haíla Sant loan .@_1ea lá.feg�l1d.a [�t�
d:iort haíla el Aphorlfmo veynte y quarro, y el [ubfiitUto lea h�ava"'''
caciones lo : que quedare de la fegunda Iection por lec.(,y pr(){ig� Ia tc�
cera Icétiorí .. �... '. l,

• I

i
� El fegurícló año fe ha de Íeer, "

.,
� ... "

.:, �

,

.�'

� De SantLucas a nauidad la quarta fe.frian .de .Aphori[mos. h�íla el

veynte y Ieys,Y de �áliidad haíla fin de Hebrero halla el aphoriírrto cin

cuenta y íiere.. _ -illéfde principio de Marco haíla tin.. de. Abril lea ha-Ha

aé3ba� la [eaio.n:Défde· principio de Mayo hafl:a S� Ióá ptbliga�a quin
ta [dhan, y lo qUé queaare acabe de leer el fuhfHt-oto"ae Sant roan a

, v.acaciones.
�

..
. .

. ..

3 e:
.

El t ereero- ano-.fe come�£�ra 'a le ero ei att�ni�dicinal.



2.0

.� De S.Lucas a n'auidadCe há de leer IOS'7 .cap.primeros.De nauidad
.haflafin de Hebrero fe Íeá los ca.oétauo noueno dccirno y-�I rratadode ce

rebro.Defde principio de Marco haíla fin de Abril fe lea el tratado de corde Y,de jecore Deídeprincipio de Mayohaíla S:Ioá relea-e) tratado de reílíbus, haíla el tratado de vérre. De $� Ioá a vacaciones íe ha d� leer e,] tratado de vétre todo y todos los capítulos rnrcrmedios haíla el ochenta y dos� � El quarto año fe ha de proíeguir elarte medicinal,
'.'.'De S.Lucas a nauidadíc ha de leer el capitulo ochéta y dos, ochenta

..-/ y tres) ochenta y quatro ochenta y cinco.De nauidad haíla fin de He-
brero fe ha de leer el capituloochenta yfevs ochcnrayíiete ochérayochoy ochenta y nueu e. Defde principio de Marco hafta fin de Abnl fe leael capit.nouéta nouéta y vno nouéta ydos nouenta y tres noucnta y quatro • Deíde principio de Mayo haíla Sant Ioáfc leálos dernas capítuloshaíla que íe'acabe el libro.y el Iubíliruro lea de .�.Ioá a vacaciones la [eptímaíectíon de Aphoriímos. .' ...

4f Cathedra de di€�a on�.
" .! .... , •

.

,. ... r '_", . �

I.E.·. N la �at�edra.de propriedad de �iez a ó��e fe leanlos libros de pro
• _.J noílicos de Hipocrates,

. �' ¡; : ',�)','
.

'
<,

e¡r De Sant Lucas a nauidad Ie lea el p rimer libro h�afi."a �l-progno.flic�veinte yfiete. De nauidadhafiafin de Hebrero fe lea todo 10 que queda s:dd prin1cr libro) y de principio de Marco ha(tafin de .Abril'Ie lea el [c.gundo libro haíla el prognofiico doz e.Defde principio.deMayo hafi�,fant Ioá, dcxando lo que queda del [egunqo libro por leer y paliando al
terceto lea todo lomas que íe pudiere leer d�ty el fufiinito 10 acabe clefde [al�t loan a vacadoncs.. .

(,�.Elfegund�añolealQslibros de,diff�,rentijsfebrium� .' '.�.�., �� De S. Lucas a nauidadÍea los quatro capítulos primeros. De naui
"

dad haa� fin de Hebrero lea profiguié90 �J primer libro tJ tapit.quinto,Iexro y íeptirno q fe fig��; Pefde principio deMarco haíla fip.de'.Abri.lracab.e elprimer libroly>comié£c el fegúd9;leyend� hafia,5i capitulo qua�L rentay vno.Deíde principie de Mayo hflfia S.Ioáacab.e el fegundo libro
y eL[�i�íhtllto lea e,l primero de arte collectiuaad Glauconern. . : 4��" �. El cercero año.Ie há ge leer Íos-libros de, ctHibus.' ,1

� De Sant Lucas a nauidad lea el libro l?r��1)1�ro p�fl� el. ��plIul<? vnd�. '

cirno.De nauidad haíla fin de Hebrero lea el capitulo onze,y doze .D�Jde principio de Marco }:14aH? fin d� Abril ��4 todo lo q�c: qu.e:9�- del primero1il?re.Defqe �inciplo de Mayo hail� s. .Ioá dex�do ,t�9Q el [egun
-i ..

do Íibropaíle al rercero y Íca todo lomas que.pudiere d�l,y de � .Ioá a
..v��cacioncs ..eJ[ubfiítJ.1tG?lo���Abc. ' ;'>:1,[: . ,.,pr\· 't

.1 d �

.,

�.. .

,�. 4' �
_.

,� El

"



� � Ei quarto arto Ie hahde ieer los Iíbros de ratione �ill:tH�: _

'

.

,

� De Sánt Lucas a nauidad tothe�-�ata el ptitnei'o libro,y leerá halla·

H texto diez }rocho incluíiue.De nauidatl hafta p� de Hebrero Ita b afia

'el texto treynta y quatro � Defde .prinr ipiode Marco, haíla ,fin de

Abril ha de leer halla acabar el libro.Deíde priitlefo de Mayo haíla fan

loan'co'�Yen£ara a leer el fegundo libro,y le ha deleer haíla el texto tre'"

ze,y el Iultituro proftguirahalla vacaciones.los demás textos, hafla aca

bard [egundo libro.

i E' N í�'cadíe�ri'dé Methodo el_primer afio te han dé teet los Íibrós de
.

Methodo de Galeno.
( � De Salú Lucas a Nauidad dexando el primero y fegundo libro, co

rnience a leer el rercero.y acabclo.De Nauidad haílafin de Hebrerolea .

todo el quarto libro. ,Defde princip 10 de Marco .haíla Iin de Abril íe ha

de leer todo el qu�nto Iibro,y rleíde principio de Mayohaíla Sant loan

fe lea el libro Ieptímo.dexando el Iexto.porque (e lee baílantementc e�

la cathedra de cirugia) y, dellibro Ieptímoha de acabar los [c:ys capítulos
prüneros,y de S.IC)a� aVacaciones hade acabar todo el íeptimo libro •

. 2. .: El fegundo año ue Sant Lucas a naui dad profiguiendo los libros de

MhhótJ:ó,dexahdoel oétauo.lea todo el nono.De nauida d haíla fin dé

HcbreróÍead lib'. décimo.Deíde principio de Marco haílá fin de Abril

lea el libro vndecimo haíla clcapirulo carorze ;. Defde principio dé

Mayo haíla Sant loan acabe ellibro. De Sant Joan a Vacaciones lea .el lí

bro doze. .

� El rercero año cornencara a leer ei libro nono .)de RaGjs ad Alma

[olein.
,

" ." De Sane Lucas a nauidatl Íeera el capitulo fegudó,y'te�cetó;'9u� [on

de Soda. de vcrtigine, phrenitide.Delvauidad hana finde Hebrero hlde

leer los capítulos d� l'edíarge,ytodos l'ó� de Ioporolisaflectibus. 'de -Apo •

plc:xia,y Epllepfia·.De prindpio ,de Abril haíla fin Cde�Mayo ha ele Ieed'O�

capitules de Paralyb,de conuullione.de.Málencholia.dé Maniá.Defde

principió de Mayo haíla rant loan ha de leer de affe'Ctíhus oculorurn , '&

auriurn , De Sani loan a vacaciones Íeera Ía materia de Angina:, y de

Catarrho...

:4- �_�. El q?_a�tó año [eh-a de ieer profiguJebdó efh mífinalecturá.

_

�b�Sa:nt Lucas anaúidad Íos capítulos de Syncopesde Afihmaté,y ide

[puto fangtiirlls � Défde náuidadhaíla fin de Hebrero lea Ía mareriade

plcuritíde,elnpyema'te>de phthili.Defcle principióde Marco llail:Ghnde
Abril

3



11
-�Abril lea de alfeéHhus ventr1cuILbéfde � princíplo de Mayo hafla fan ,oa

o Jea de affeé1:ibu$ inteflinorum.Defde Ian luá a vacaciones de afI�a:ibus
íecoris�& rcnum, J jo ••

I
•

l- ...

�. Cathedra de limpies.
i E' � cat�e�ratko d.e limpIes Ieer� d prirnero afio los Cinco íib�os de

. Iimplíciurn rnedicamcntorum fatultate.
.
. .' .

.
.� Dé San t Lucas él nauídad (e ha de leer el primero libro.De n anidad

- haíla fin, �é Hebrero Ie ha de leer el fegundo libro. De principio de Mar
£0 hath fin de Abril fe leael tcrcero.De principio de Mayo hafia fan loa

.Ie ha de leer el quarto líbro.De Sdoan él vacaciones el quinto.
-! El fegundo año fe ha de leer el libro de lads affeél:is.

.

.

�
�

pe Iant Lucas a nauidad Ie lea todo el primero [ibro , De 'nauidadhaíla fin de Hebrero, dexando al fegundo libro, fe ,ha de leer el tercero
De principio de Marco haíla fin de Abril fe Icael Iíbro quarto.De prin.;..
-cipio de Mayo hafia Iant loan Ie lea el libro quinto) de Iant Ioana Vaca
.ciones Ie lea el [extó.'. .

\

,- ... ' .

,

o�

". ..

" � El térce�o añb re han de leer los libros, de fuor�o,& otY°trip-tomate.
� (!" De San LUcas a nauidad Ie lea ellibro de diflercndjs.morborum, y

, Ie acabe.De náuldad haíla fin del-lebrero fe lea el libro de cauíis 111'0to o
-

ríi.De principio de Marco haíla fin de Mayo re lea el li, de d�ffet¿djs {y�
-

ptomatum.Defin de Mayo halla finde Iunio fe lea el primero libro dé
cauíis [ymptorrtaturt}.De Iant loan a vacaciones fe'leerá el [tguhdó y ttr
cero libro dé cauíis ívmptornatum. .. o' ,'.' ¡. . ','

� El qua�tó a�o fe lea el libro rexro de Epidemias. �." '.,'.: :1,'
. ! De [ant Lucas a nauidad fe lca la primera íeébioñ.De háuidad'hana
fin de Hebrero fe lea 1� [�gtlhda f,eél:lon.:pe pr�hcjpib, de Mar�? hafla fin

,de Abril fe lea la tercera Seétion.De'princlpio de Maybhaflafat Ioan fe
·lea la quarta Ieétion, be IantIoan a vacaciones fe letra todo lo mas �qut
Ie pudiere leer de la quihta, y Icxta. . o, � t �.:-

I 3

1t Catk�dra de A'natiJm�a�
1 E �ld=::�:���t�t�U:rt:fet�'!;k��1!�:!:� l!t�: p�iemv:rúb�:t�� .

el fegundó los �trós riúe�e,y no Ie n,aJe leer otra cofa errcathédra de
.Anatomia :'pórque en ellos Íibros {� contiene todala materia, que'és
meneíler [aber,y eh ellos libros no Ie ha de mezclar' leétuta de cirugiá,
ni de medicina j thcorica ni�praélitaJfino fuere 10.4 tocare a laparte ana

e J to
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-

romica, y a[si[éhá de p�1f�r. mú�ho, como quien va hif'loriandojy por
Ier la materia tan neceílaria y vrll-!cs tazan que Ie lea dos vez es en el

quadrienro- ,

'

..

'.,

2. -U- Fuera de la leétura ha de fet obltgado,a hazer a la hora de [u cathe-

dra doze diífeétiones paniculares, tres de ojos .. tres de coracones , tres

de riñones,tres de larynges,y ellas paniculares pueden fer de bueyes, o

Garneros,a[si in�(rh9�h.a de hazer. Ieys diílectiones vniuerfales.En la pri
mera anatomía moftrara muy en particular todas las partes del Abdo

r

men inrernasy externas.y aísi miímo moílrara todas las partes internas,

del Toraz.y ham diílection de lacabeca.rrioilrando todo lo que contie

nc el.cerebro.y moUrando los tales rieruios que falen del.,
\

3 � 'En la fegund a diíleétion moílrara con el miímo cuydado todas las

p�rtes, que tocan a la region del Abdomen,Toraz,y cabeca,y las partes

genitales. En la tercera hara la diíleéticn de venas y arterias,mofirando
toda la dHlinéHon de los tamos de la vena porta,y deípues moílrara la ra

nlitlcacion de la vena caua en las partes inferiores y Iuperiores, no dexá

do vena de conhderaciorl, ni ramo fuyo en braco ni pierna,que no fe de

clare,y junrameutefcha de yr haziédo demonílracion de la ramificació
de las arterias.

4 -J En la quat'ta diffeéHó fe ha de haz er demonflració de los Muículos
dd pecho,de los M uículos de ceruiz y cabeca.de los mufculos devn bra

£0 y de �na pierna.Eílas quatro díflectíones han de eílar hechas para paf
qua de Hores.En la quinta fe ha de hazer demonflració de todos los hucf

fos,y ella Ie puede hazer en el efquileto de las eícuelas a la hora de fu ca

rhedra.En la Iexta fe haga de vnperrorviuo,para que puedá ver los eílu

díantes el mouímiento del coracon, Y el veo de los neruios recurrentes

que firuen a la voz,y delpues deíto fe haga demonílracíon de las partes
del pecho y Abdomen. "

.
_

· r � r •

S .... 11" Por las feéHones· vniuerfales que hiziere fe le ha de pagar por cada

vna 'quatro mílmarauedis, y por las doze particulares por cada vna mil
marauedis.

� CatbedrfJ, de Orugia.

J uC Nla cathedra de cirugia Ie lea el Guido.por Ierautor graue, qlJe re ..

£ cogio de Hippoc.rates Galeno, Auicénay de los demasantiguos to

do lo bueno que toca -a la cirugia.Y porque los ciruj anos há de oyr [res

afios.cóuiene que fe reparta fu leétura en tres áños.EIprimero ha de leer
de {ant Lucas anauidad cornencando fu obra de Guido,y declarado e�
capitulo .Gngular con-el proemio,y acabado el capitulo,ha de paifa» lile

'go a�



'-2toal tratado1egtJndo de Apofietna1ifms,y �ordiéce el capitulo primero de la do¿lrinapnmera.Dc .nauídad haítafin dleHebtero leeradl tapirulo l)rtrtlero y Íeera elfegundo .conel capitulo adminiculatiuo . Deídept'n ipi Mar�o it n e" bril lée adalpi[Qtotercero dejt\poJlematibus cholerícis ) ye capitulo quarto .de ApoHematibus aquofis,&phlegfnaféi. Wae c'f!iru\ó� .

'¡lict4atiuo eAp Ilemare aquoíoDefde principio Je Mayo haílaSant IOáh leera el capitu10 adminiculatiuo de nodis � íeroceris, y p lo quinto de Apoflernatíbus melácholicis con lus capirulosanexos.Defde Sant loan a Sát Lucas lea delua�dofltgU1ndoi.oi £a ,. �tlctrátá de Hernia."y de Apof1:ematibu¡i'ar�tnn.gt ita iurn...
..-

.

' z •

�
.- Ell¢gúdoaíiohadec.t tttaral:tértltratadotertettHfevu eribus!"DeS;a Lucasana dadketa cLca.pituloprírbetotJafb ti r=s=

. 1m de modo Bf 'J 4litatt dba di D�fde haufd� hall¡ fin de Heb:ueroralos det11as�aragtap '�t1jue ac�b' aq e clf1tulo. DefdJCr�itKipio, Ma�() hJfb1in de Abrj� ker:t ti aapituto ftg ndo haila el fiB. dbl·Dekle priIQumde Mayoit��fan Ibatí Ieera d t�pit�o tcrcero91�a-rto que Ib{�a de �ulnel'ihU8 'fe-natum & net�K5htnl ) chotdatum I &-li\ga!1lcnw Da: SIóat:1 h�fla �cad(jties leers d� vulnenbus ca
. .

$-(tichorieis ; mCfítrall�tOdos JO$ ÍltflrutntrttoS que Ión neceílaríos en'Iemejantes curas; .'

, .

�

!" El terceto a':' o leera d tratado quarto de v�eetit)lts:· .-,
'

� De Sant tocQS a nauidad leerá el capitulo-primero de Ia.d0�rin.aprJmera de vlceribus in vniuerlali . De náuld§.'td-tiftli deHebrero leera. el capit111ofegun�o �.erce�o y quarto, del n,ti[rno tr��adC? ,De prin cipio, de Mar�o a n de �bttl a de:leer elca itul '

qutptO .

de fiilula, y elIexto de v ceraro.de ay á � ...
antehafta el fin del año h á. de leer materiasde fraétúri� y .dHl(l�atio rt1ps 1Y tod ..

o It) qué t a a l� �lgebra.4 .- � Hade tenet obligaciolJ cada afie todo el mes de Marco auiendo leydo media hora en fu é��hedraJubir'k alahhft .
"

moílrar enla eílatuatodas quántas maneras ay de ligad_llras,lleuando alIi recaudo de védas.S ,�A m�pr�endiel1te9 felespodra �f.�igl\ate;\.t'rimero año, que leav.'tllibto de pülfibu$ ad T-yréries,y la leaibti t�;�trá del pri,mero de Epidemias, }()g IibMs de valetudihe tuenda,e-dtianitate áJ' Traíibulíon.6 ,. El fttgUMd año fe té á(s gllé el�imc!r de arte curatiaa � (J!aucari-Cm,d lib � de fanguHii9. fBi�tf)né;y tl �(Jt}ttOS,.quibus & �aU�?purgare fJpottef. . '. .'
-

:. #

,.�:...: '.-
,

7 !I Ehe�cero�iío fe)és afsigfledptimero libr-o .d�.- nato.c-¡- huraa-na , y los lIDIOS de faepiltatibü$ aaruralibút � log canones da,· Melues.' '4 ., •

'.4 . .1 '\

� El



8 � El quarto año fe les afsigne el libro de Aulcenna de viribus 'co[ai��

y ellibro de Thercarcha ad Piíonem y. el libro de plenírudíne.

T I·T V L O D E e I·M. O·
.

..

Quarto.De las leCturas de Gra
•

I'
,

manca,

J

I
T E M porque leyendo los des cathedraticos de prima de Gramma

.

tíca a vna miíma hora, no ay oyentes para ambos generales, y leye��
. do a diuerfas, y di�eren�es libros,los dl:udiant:s fe podrían aprouechar
de oyr ambas leétiones.eílaruymosque de aqul adelantevna cathedrafe

Jea a la hora de prima como haíla aqui,y la otra de vna y media a tres en

inuierno,y dedos y media aquatro en verano.yenla vnafe lea vn hiílo

riador,yen la otra vn poeta,y el mas antiguo cath edratico pueda eíco-
..

"ger hora y libro laprimera v:z,y de ay aJ:lante vaya� fiempre alterna�
do. de fuerte que el que vn ano lee ala manana elfigwente lea ala tarde,

y el que vn año lee hiíloriador el figuiétc lea Poeta: y eíla orden fe guar

de para fiempre, y los hHloriadores,y Poetas que fe há de leer.fean Com

menearíos de Cefar,Suetonio Tranquillo,Valerio Maximo, Tragedias
de S�neca.Virgilio,Horacio, yen efiaforma han de leer ftempre el vno

hifioriador,yel otro Poera.y en la primera media hora le han de leer

preceptospor Laurencio Vala.

�T I T V L O
.

DECIMO

�étauo. De la cathedra de Mathe

.. maricasy AHrologia.
J E N la cathedra de Mathernaticas el primero año leaníe en los ocho

_[: meres de Iageometrialos feyslibros primeros de Euclides.y laperf

reéHua del mífmo.y la Arithmetica con las rayzes quadradas,y (ubicas

declarando laletradel íeptimo oérauo, y 1.10no libros de Euclides, y la

agrimenfura,que es la arte de-medir la area de qualquier figuraplana.
En la fufiitucion los tres libros de trianguHs fphericis de Theodolio. .

� !' El fegundo año fe ha de leer fola la Allronomia, comen£ádo por el

Almagdlo de Ptho]o meo, y auiendo leydo elprimero Iibro.leaíe el era

rado de ftg�is reétis ;,
el de triangulis r�di lineis,y Iphereis por Chri

, �opho



1}Ropho.ro Clauio,o orfo moderno.defpues de leydo elÍibro [egunQo fe.han de enfeñar a hazer las tablas delprirner mobil.como (oh las de las directiones ·d� loan de Monte Regio;o dc Eraímo Reynoldo.Acabadc el;libro fegundo con [us adherentes, leafc la theorica del [01 por 1?urbachio,y luego todo el libro tercero de} Almagdlo, y luego el vfo deílo
por lastablas del Rey Don Alonfo.Lo miíino fehaga en los. demás

.

li-
bros,leyendo primero la thecrica de Purbáchio, deípues la letra de Pro-Íomeo J y lo vltírnó 10 mifmo por las tablasdel Rey Don Alonío.y coneíla doctrina Ie eníefien á hazer Ephemerides. ',_ ".

...

3 -J El (egtindó quadrienio leaíe aNicolaóCópernicó,y las tablas Pluternicas en la forma dada, y en el terceto quadricnnio a Ptolomeo , y a[sÍ,confecutiuamente. En la íubílintcíon lea la Gnornica.que 'es la arte .dehazer reloges Solares. El fegundo año Ieafe la .Geogr.aphia de Prolemeo) y la Coíinographiá dé Petro Apiano, y arte de hazer mapas; elAfrrolabio,el Planiípherio de pon loan de Rojas, el radio Aflrcncmí-co.la arte de nauegar, Eh la fuílitucion Ia arte militar, �

: .4 .' .!" El qu�tto año·la e[phera y laAfirología judiciaria por el quadrípartito de Ptolorneo.y pot' Alcabiíio .cotregidosjlcyendo prih1ero la intro.
. dUaolia,;y �ego de Eclipíibus, dé cometis de reuolurionibus annorurnmundisde natluitatihús , lo queIe permíte " y' de' ,detubitu�gro:rantium.

-
.

�

,
· $" En la Iirílitucion Theoricas del'Íanetas, �. «

� _.

,T 'i T V L O·' · D E (}-I M �@,.,

1 .l. T E M eílacuyrnos que los términos y'Sutnmulas-fé lean el primer.; !l.-añ�hafianauldad,; leyendol�s,r.egentes (010 eltexro de las Sumrnulas de Soto.entre tanto quela vníueríidadles da libro.pordonde lean; yfi pareciere conueniente detenerfe hafia-fin'de Henero, -lo plledañ,ha...;zer.·Defde prittcipio,.de Hebrero comiencen a leer' "pr,e.di-cables con Ius.queíliones proherniales y vniuerfales conel commen t� de Fray Dorñingo de Soto.J y los acaben p�ra5�i1t· loan: l 1- �de[�e,entohces n;ittavacaciones leanlos íiete �apitulos·pritner.0s del primer libro de Priores�e Ariflót�les;explicando .en ellos tod,aslisfigurasy frródos,ytedtitti�hes de fyllogifm(:s.
'.

.

t .. ') J:) -

.2. � El fegundo año. comiel}£enJos pegeqtes. aleqtJ.I�pt:edká�éhtos. de,

[. _.

ÁrifiQ ..



Arii1:oteles con el comrnenro de. Pr�y Domingo de SOt�,_ y lot :acábeñ

/ _para. fin de He�er o, y 1 uego co�i(!�fen los Ii.bros. de pofieriores en ella

f.orma : que Jean los quatro capítulos, primercs.diez, veyruey tres;

y veynte y íeys , y �os acabe? pata ��n de Abril • rY defde pr�n�
Cirio de Mayo comiencen a leer. Phiíicos }. y lean haila .va�aclO
nes les tres libros primeros de Ariíloceles ,

con él "commen�o;, 1;

queJliones de Soro; .

l, J' . i'" '.
r- '. '.

"

3 � El tcrcero afio comiencen los regentes a leer e� líbroquarto de phi-
íicos.y en acabandole.lean eL oétauo , y entrambos Los acabemparafin
de Henero,y él principió. de Hebrero comiencen-los libros.de �G_el1era- <:.'

rione.con d comento y quefliones del Cardenal Toledo , enme.ranro.

que lavniueríidad les da libro.por donde lean y.los acaben ,par:a fill de,

A liril,y a principie de Mayo comiencen los iibros de anima con el mef

111'0 corrrmcnrc , y los continuen haíla vacacionas., .' .r, rt _.' �� c.: �.

4
.

� El Carhedrarico de propriedad de Summulaslea.Terminés y Sú

mulas haíla fin' de Henero, y deíde entonces lea los libros de Periherme

nias con el cornmento de S. Thomas.y los acabe para fin de Abril,y dee

de principio de Mayo l?afta 5, loan lea los nueue capitules del prirner.li
.

bra de Tapicos por el texto-de Arifloreles , explicándole Iumrnaria

n1en�epor la-lc'tra;y los ElenchospDrel:opl1[culo:deS.Thomas.q'ueh�;,,;
zo ddlos.

S � El cathedrarico de proprietlad LIe Iogiéá lea halla nauidad, p}e�ica'
bIes fin prohemiales ni vniuerlales, y defde Henero lea los Priores de

Arifloteles por lú textp,o 195 Pbfleriore al ern�ndó. n áúo lo� vnos, y
otro año los otros. ,

...

6 � El cathedratico de propríedad de l1h ila fciphi,a natu al lea vnafio los

libros de crelo,y otro los de generatiol1"y otro los de anima.y otro Me

taphiíica por el texto de Ariftoteles.

7 � El Cathedratico de propriedad de philofophia moral lea vn año

Ethicas de AriLlotJilts ad N' cernaohum , y otro Pcliricás , y. otro la
económica decArifibteIes, y: .c,fre añQ;[ahrandpl� ti.étÜp.C:>�lea �,Igo de'lo

qlJe falto de. Ethicas" Poliric'as,y todo lolea per el texto .. de Arillo.celes

declarando G.i l�tJa 'J' iiguiendo el orden.en la J�frura 'YJaUiendó..deleér
alguna quenion�Jea entin de cadacapknlo lo que: ooc�e , 'y rio de otra

maneta. J[ n_I1�rr:r "it.n') �'r. r

,
'J h:� ... 11. '(1, I'

S
' 't � El cathedratico...4� Rhyíicos. ealó.s:phy�cQS"�de Aria�'te1es declaran
do_el te Xto rigl;'! (�f-am enc:,y las queB:�es que le.:pare6itte C(l�uen�en�
t�s;: y no pueaéUu..ng l:J.l�a!lQ�exa' dta�abadosicjncojib.!os!pnme[os �
el oétauo.

� (Y"

•

t

!) - � Ninglll1: i-e�ctp�� ed;Le }eétíb 19u�:iin .J.uctc1as de Iii cur

-' Io, [0.:



 



que preGden)Cea multado en quatro reales.y �u edan/yr a .las dichas rá�

paraciones tO��s los macílros 'en .art.es q�.e fuete cathcdraricos de Theo
.

logia.� o Mcdlcma,y Íleuen de d1Ílfl�üclOn dos teales� y Ips regfll tes

<jue fuHencaren (�an obligados vn día antes a dar Ias.concluíiones alos

'que han de preíidír.íopena de dos reales pOI cada Vez que faltaren de lo

haz er�
"

,

'.

J 6 '5" 'Lo� 'oyentes que comencaren a oyr artes tengan vn mes para efco

ger maefirodequie,? han '�e oyr , y paílado el mes no puedan mudar

maeílro por aquel ano Iopena de perder el Curfo,

17 -.! Nin�un-r:egent� Ieborneoyente alguno por fi n� porjnterpofit�,
, 'per{ona,nlprelueta lectura en Iu caía, [open a quela pIlmera' vez pague

'quatro ducados y :por la fegunda ocho,para el hofpital del eíludio.

is , Item por quanto el eílaturo difpone que los Iabbados'rengan los

; Artillas por la tarde reparaciones generales.) y ellas fe han tenido en

.

'el generalgrande de c['cuelas menores adonde de muchos años _a efta

parte re le-e también la cathe-dra de Vi{peras de Canones , 10 qual ha

lid:otCatlfa que las reparaciones ayan íido mas breues de 10 que con

uiene : eílatuymos que las dichas reparaciones fe tengan en el gene�
ral de Logica,

TIT. V L -O.X'XI.D E e 'o
.

�
.'

'

.J mo han" de-leer los Le
aores.

J 1 T E M por quahto en 'el eílaruto delle tirulo.que trata del modode

leer en la facultad de Canones y leyes.auia quedado mucha cófulion"
y por efta razó en las viíitas y prouiíiones fe ha alterado diuerfas vezes el
vío deldicho eílatuto: vi flo todo y conferido psreíce fer muy conue

niente y neceílario apartar el tiempo del declarar, y el tiempo del efcri
uir:Por tanto eílatuymos y ordenamos que de aquí adelante todos los

cathedraticos y lectores de Canones y Leyes [can 'obligados a gafiar las

�res partes del tiempo de [u lcaion declarando y diíputaudo viua voce

In fluxu orationís.iníiíliendo en todo eíte tiempo Iolamente en el ver

dadero entendimiento del texto, y difficultad de las gloffas> Abbad,y
Bartulojfacando en limpio la verdadera y cornun doctrina ,

lin dena

marre a mat.eriás eílrafias e jm?�rtinentes �. y qu� en todo efre.tiempo,
no pueda nmgun oyente efcriuír cofa alguna � m el cathcdratico o Ie
ttor lo coníienta.para que pl1cda leer con grande 311pJawfo y artencicn

�qu�



-.

.

'..
• • 2.1'

y:que la otra quarta:parte de tiempopueda el Cathedrarico o leélor reto

ger, de la di[puta vná breue Thcorica.enla qual reíuelua qual es la verda
,<lera y cornun opinion, y el principal texto y íundamenro della paraq el
oyente pueda hazer memoria -Y cultiuar el ingenio y entendimiento, y
que eílo fe guarde ínuiolablemente leyendo Iiernpre en Latin.íino fuere
declarando alguna gráde dificultad o poniendo exernplo,o refiriendo al
guna ley del Reyno. Todo 10 qual guarden,y cumplan, y no ID quebranten Iopcna de diez mil marauedis por la primera vez, y porla fegundá
veyn te mil marauedis .aplicadosal arca del Ho[pital del cíludio, y por la
terceralos cathedrarícos pierdá Iascathedras,y los q no las ruuieren lean

.

.

in hábiles p'ara opponcrfe a ellas t y encargamos la confciencia al R ector·10 execute con mucha diligencia, y rigor. , ""
.

.

,

�

J. . 'I tern ordenamos que los cathedraticos y lectores de Theologia lea
declarando in voce las díficulrades.lo nus que [ea poísible eara el aprouechamicnro de los eíludianres.y íiernpre cnlatin fino en alguna grádedííicukad.los quales podrán dar a efcriuir a los oye�1tes lo que leyerenquando y sornó lesparecicre.con que porlo menos declaren in voce vn

quarto de hora.' '. :

�

-,

!" Item eílaruymos que los cathcdrarícos, 'Y lectores de Medicinaleá
in fluxu orarionis.diíputando y declarando íicmpre en Latin las dííicul
tades , y verdad dellas , los quales podrán dar a [us oyentes a eícriuir
vna breue reíolucion de la verdad y fundamento principal, en que Ie
funda , con guc no fea mas tiempo de la 'luana, parte de la Ícctionj
y aísi fe guarde perpctuamente,y la merma forma, ternan en leer
los Cathedraticos de propricdad de Sumrnulas l Lógica J y Phi:loíophia,

'

.

.. . ,. Item efiatuymo�.)que los regentfs de artes no puedá dillar en nin
guna hora de los días leétiuos ,ni Fieílas.ni aíluctos.aunque fea en horas
exrraordínarias, ni dar cartapacio.para que leyendo nadie por el eícri

� uanlos elludiantes. De Iuerte que ninguna cubierta ni rodeo fe tome pa
. ra,que Ie den a eícriuír las leetiones,y el que lo contrario hiziere feamu] .

. rado por cada '9'ez de nullus legit devn dia,y vn ducado para el area dela
Vniueríidad.

s � Irern.po rque el eílatuto doze deíte titulo q pone pena de inhabil
al q leyere lo afsignado aJas cathedras.ha íido differcntcméte entédido,
en las ocaíiones q fe,há oftrecid_o , Declaramos fe entiéda de aquiadeláre.', D . qu�



9 � Ité ordenamos.q la cathedra de decretales dela pofirerahora delarna
ñana de aquí ad eláte téga mil reales de Ialario cada año,y no la pueda op
tar ninguno de los cathedraticos deCanones deípues q laprimera vez fe

proueyere en ella forma. y queremos él lo ellatuydo en ella, y en la de
Clemétinas fe póga en execució en v (Kanda qualquiera deílas dos cathe ..

dras:mas Iilos q las tiené agora quiíieren él fevaqué luego,el Rector lo ha

ga"publicádó eíle nueuo orderi.yíi vacaren por quadriennio no confin..

tiendo los que las ríencn.no fe vaquen lino como antes eílauan. ...J

q incurra la dicha inhabilidad el qucleyere lo afsignado,aúq nolo requie
rá#prohibáni Interpclen.q no pro(tg� la dicha lea:ura�exc�pto �uandoen
vacante de cathedra el R ector con parecer del propnerano afslgnare al
gun texto o rítulo de lo afsignado , que lo pueden leer fin pena alguna.

6 � Item ordenamos, que los días de acompañamiento de Reétor , y de

MagHlerios, 9ue impiden las lectiones de l� tarde.las Íeétiones de Vif:
p�ras fe lean en la poltrera hora de la mañana. �

. �
��

1 :.- � Item" atento qpe las Cle�énÜnas tiené derechos nueuos, ¥ necef-

[arios ,q conuiene [aberre y viarfe:efiatl1ymos y ordenamos q la cathedra
de Clernérinas Ie lea la poHrera hora de la tarde en el general gráde de ef
cuelas mayores,y tega de Ialarío quaréta mil marauedis cada año"y fe lei

fiéprecndla Clernétinas cóforme ala nueua afsignació del titulo onze, .

y-los opoíirores lea de opoíicícn clemenrinas.y no aya opcion de otra ca

thedra a ella.
�

8 � ltem, porque feria de poco feuao la inílirucion -de la dicha cathe::
dra de clernétinas li los eíludiátes no oyeflen y fe aprouechaílen de aque
lla lecuon.ordcnamos 'ide aqui adelante fe pueda ganar curfo oyédoCle
menrinas.como oyendo de Prima o Viíperas de Canones en vno de. los
tres años de.fpues de auer currado en Decreto.

. J

JO '-Ité ordenarnos q las dos carhedras menoresde Canones fe leá confer
me a las nueuas a[signaciones en el general pequeño de Canones.la vna

de dos a tres en Inuierno,y de tres a quatro en verano, y la otra en la po
{hera hora �e 'a tarde.y podrá optar la hora y aÜignacion el carhedratí
co mas antIguo.

JI � Item> porque en las opciones de lecturas , que los eílaturos per:
rniten , ha anido algunos fraude's � y negligencias:> yímporra queIos

ledores



,
,

I I TE 11 eílatuymos que las concluíiones de Canones.y Leyes fean en'

cada vn afio veynte r quatro.las quales Ie permitte las puedan fufiétar
. .;-'

-

. D lo eílu--

". '_ .'..J

.

'2S
, le�,��es feliaii contiempo, tlo que han Ide Íeerr eílatuyruos 'qltre los'que
puedan optar, [can obligados a hazerlo poor fi o por fu procurador el pri
mero día de Mayo, quando fe haze el juramento de Bene Legendo , y_

.- gue,.el quc, no lo hizicre elle _oblígado por-Sd.ucas a leer preciílamenre
Jo'aLSignadoa fu cathedra por efl�s.eJlatluosJY afsí [�_podra preuenir ca

,.da vno con certidumbre de lo que ha de leer, '�I v

. r
, .-"

"

""

J j
....

1', tL·
'

, , r \ f�
•

n· ...

�. r· j

í 'I'" TE 1\1 efiituymQs y �rdenartlosJque �t ''iteaor.co'u el Carhedratico
. proprietario mas anti ltO de la facultad vifite las cathedras"por los tié

pos que mal).,g�,c eílacuro,yeo ea genera, en tod�$la.s.facul_tades,y [en '�

.eencíe las viíiras .quehizicré dentro de ,q:H:,qt�s,fopena'de perder los 'de
·fecho�)que It;S pert�q�cen por < razón de tis, qichás¡yiJicas>y.el Re&odas
execute fi� que fe pueda recurrir al ClaulJI¡oJ¥. fi antes de Ienréciarlas �l

�'gurt cathcdratico recurare al proprietarío jurando lª .r��ufació;d Rector
le acópañe con otro proprietar�o Gguíetlte junraméte con el reculado y
el ca�hedratico aquien toca vJfi.ta[ lascathedras con el Redor {ea obli
gado,� viíitarlas todas"y fi alguna dexare de yjfit�r)qe ning una lleue d¿�
rechos, J

,f G.

• II" }"
_

. � Item eílatuyrnos q el Rector en las dichas "Hitas reciba informacion
ft los)cathedrati�os leé [us a[signacíones J y íi las paflan cóforrne al eflaru
to ,fiIeé toda la hora. yen latil1"y fi leé con cuydado, y aprouechamiento
f4� los efludiátes,y fi los Iuriílas.Medícos.y los proprieraríos de artes da.
a,e(cr¡uir, mas dc.1� quarta parte de la hora; y los Theologos.Ii ya. éj fe les
perIlJifte qu� puedan dar a eícriuir lo que les parecierc.íi juntamente de
dará in voce,lo que es neceílarío, y fí los regentes de artes. dan a efcrc!'
uír a Ius diícipulos par fi o pot in terpoíita períona. . '-

"": T.'fT'V L"O. ·X:XlII.',D-E
, las aifputas'

¡ l



eíludiantes del tercer año eJ:1 qüálquie�� tiempo haíla nueflra Señora de
Septiembre en los días qtI-e permite el dlatl1to.

-

': .'

'.� :_'
. ', ...

, •

- ...

� : � ,.. 't ,. ..

� ... !" Item porque el eílatuto 'l?'t�mi ttea los Doctores y Maeílros en las'
, diíputas tomarul a�gltmehto y éonferir) y dello rclulran inccnucnien-
'tes, y alguna's'yezes con-�rá laauthoridad -dellos -rniímos- ) 'ordenamos
'que ningunofeat�auidle enargul?�nto,. nillcgue'� palabrascon otto

Doctoro Mae.flro�y el Rector l�·mandc. .callar;'y uno lo hiziere le mul ..

éte en vn ducado" y fi elexceílo fuere .grand'¿:dMa�firc[cuela locaíli-
gue ceníorrne alaiqualidadfde laculpa... �

�-

t-Ó. .....
'...

...

. S .� Iterrrordenarnos 'que {i.d Dófror:o Maeílroqueauia de preíidír a' �ó
el ufiones.Jalt�f'e por ·q.ualquiera cauía,el �guien�� ple�d�, y. confirme fit
turno,de Iirerceque ninguno prefida masde vnavee. . .. Jo" '.. •

(\ ..,.. �
.

4 �' Itern.porque conuíenefcexerciren los '()rerite's�eflatl�ymosqtie'en
'cada ado de concluíionesno pueda .auer mas de dos licenciados" o'paf
fant,cs.)que arguyan;y los 'dernas (can oyentes , y fi algun liccncíado' por
Salamanca co nímtiereque otro �uc: no lo fea arguya primero, no'puc:-da arguyr en �'q uel �ao.

'

r

"'Jo.. • "J
- •

J '. '�Itero'porqúte -los-Maellros grad�Y:adoFs en Theologia yen artes atiiert'
do conclufionosen lu facultad) y enJ·áS ,de Medicina' 'a vnamiíina 'hora
aísíílen v n rato enlas vnas y otro eh las otras, y ganan en ambas faculta:',
des .contra la authori dad de los actos y 'intencion de la vniueríidad )�fia
tuyn?os que de aqui adelante enfolo yn aéto puedan aíslílir y ganar ;) el
'que dIos efcogiqen. . :.:

.

-..

"

.
. .

_

"."" " -,

'

.

. i� �'

g
_.

!" Item eflatuyrnos, 'lue ningull; DO�T-O Ma'�fir'o gane propina en'
los actos dé ccnciuíiones, {i en trare·Mpu es de dada la media, ni lós'�r
g,uyentes la ga'nen ) aunque vengan plcu�nidos para arguyr) fi aétua]
l11ent� no .arguyereh. �

- -

7 � Item, porqtlC el mayor aprouccharniento de las concluíiones es el
exercitade en: el arg�lyr y reíponder � eílatuymos que los eíludíantes
que [ufi,fhtan las dichas concluhcrres no íe detengan en fundarlas mas

de"medla h?ra,y deípues fe arguya y di[pute, y dure clacto dos horas;
aU1e�do q�len arguya;, y ningun a�guyente proponga mas de vn argu-:.
men�o,y eITe profiga.. '-". .,. .

...
'

.........

.

! Item



1.7
8 � Item eflatuymos, que en los días de fidta,que guar,da Ía ciudad..no

fe abran los generales, y en las demas fieílas íe abran a todos los que qui
heren leer, Ialuo a las horas que ay m illa cántada,o Ierrnon en la capilla
o concluíiones.o repetición para Iicenciado.y el Bedel lo cumpla aísi.Io
pena de vn ducado por cada vez que hiziere lo contrario.

!) . � Item, porque es razon que todos los efludiantes concurran y fe ha-,
lIen preíenres a las conclu.Gones que fe Iuílentan en efcuelas : eílatuy
.mos que quando huuiere concluíiones de la vniueríidad en eícuelas, a..

, quella tarde no las aya de eíludiáres en los collegios ni en caías particula
res.ni el Rector lo coníienra,y el queprefidierc pague diez ducados para
el Hoípiral,y la Cegunda vez pague vcyure.y la tercera [ea. inhábil para
oponerfe a la primera cathedra.

x X IIII D'E

I I T E; M porqu� ha aui�o dificultad en cobrar el alcance que fe haze a

algunos Bedeles de diíputas : eílatuyrnos que las fian£�s que man..

,

daua dar el eílaturo a los Bedeles de Difputas de aquí adelante [can
en quantidad de treynta mil marauedis J a contento del Syndico de
la vntueríidad , yel tenga la obligacionj , y fea obligado a (obrar el al:
canee.

'

'T 1 T V L O. XX V· D E
las difputas de Theo�

logia.
I

,I -T EM p�r �I mucho trabajo qUé ay en los exercicíos y conferenclas
¡ de Theologia,y la gran 'afsiílencia que en ello fe requiere.eílatuymes
que en los actos mayores de Theológia lleue cada maeílro feys reales
afsífliendo ala mañana y tarde ; y al Iuílentanre de aéco menor fe le' pa�
guenocho. " �

D 3 TITV



XXVI.TIT V L Q.

las dj[putas de Medi
�

crna.
}

r

J-

l' T E M porque la philoíophia es patte tá neceílariapara la Medicina,
y afsi conuiene los medicos fe exerciten en ella,efiatuymosque�nlas

. conclufiones de Medicina fe ponga en cada atto vna conclufion d� phi
lolophia y el primer argumento lea íiernpre della, y las otras concluíio ....

rics {can todas de vna miíma materia.de las que fe leen en las cathedras
aquel año,y no Ie admitan de otra manera. .' ,.,,;' ,

·
.,

.2. � Item por lo' muchoqueconuiene que los medicos te e�erciten, y
confieran en ellos actos en las materias de Medicina y philofophia.eíla
ruymos ,que las concluíiones duren por lo menos dos horas, y al Iuílen
tante fe le paguen ocho reales, y las puedan fuílentar oyentes, aunque
no Jean bachillcres.f commodarnenre no fe pueden hallar, y al Bead
deílas concluíiones fe le de por cada aao lo que lleua vn Doctor de la
facultad.

TIT V L O�· XXVII. DEL
.

.

. exalTlen de Gramma
tica.

I I T E M por q�lanto ha moílrado la experiencia las muchas fraudes y
inuenciones,que vfan mocos ignorantes pa.ra paílar a otrafacultad,y

el mucho daño que deílo fe ligue: . cílatuyrnos 9ue el que fe examina en

grammatica para paílar a otra facultad, Ileue dos tefiigos que juren que
lo conocen,y el examinador ponga enel Íibro los tefligos"yfeñas del exa
minado y lo miímo re guarde quando reprobare aIguno,y el Rector co

�etiere a otro Macílro de la fa.cultad de Latin que le exarnine"que tam,..

bien �a d e tener libro,y {i le diere cédula torne al examinador, paraqulo�[slente en fu regifiro,y por el mucho trabajo que fe le augméta al exa

mlnador�tnandamos. qu� fe Iepague vn real por el examen,alqllal encar

galnos proceda antes con rigor que con blandura; .

_.

.

TITV-
I..

_
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,.'T I-T· V L O. ·XXV1II. D E
- �

,", )os curío s prouanqas y exámenes para" "

grados de B�chilieren todas, '.

facultades'. �.

í I T E.M conformandonos con las conflítuciones eílaturos,y loables
coílumbres della vniuedidad:dlatuymos que los canoníílas oyan cin

co' años. El primero , y fegundo curfen en Decreto ) y Deere ..

tales.enqualquiera de las cathcdras dePrima o Viíperas .. .) yen los otros

tres años curíen, el vno dellos, en la cathedra de propriedad de [exto, y
los-otros dos en Decretales,en qualquicra de las cathedras de prírrtaovif
peras,T� l.VI�·O deílos dos años,{iql1ií�ere.n p<?�ran �udar en Ía cathedra
a� Glementinas, que ello fe queda a íu alucdrio, . i "" & .'

•

�' .'Item los L�gifias;o�anotrós'�i��ci �ños. El �r:,i�ero.cur[en; e�'vna
delas.carhcdras dcinllirura, lin díuertirfe a oyr.Codigo;'l1i Digefios. El
íegundo año curfen en vna de las Cathcdras de,Codigo,yJe oyaníin der
ramarfe a oyr Digefios ..EI tercero curfen en vnade las cathedras de C9
digo,y oyendo eíle año dos Íectiones de Cadigo.padran también oyr
Dige!�o5.El 'l;uarto y quinto curícn en Digefios en v�a delas Cathedras
dePrIma o V iíperas, ·

. ..,0 ...
�l

'

'J
?, � .Itern los Tbeologos oyan quarro-aíios el primero y [egúdo curfen
'cnla cathedra de Biblia yen vna delas carhcdras deprima o Vííperas,el
terceto y quarto en qualquiera de las cathedras de Prima o Viíperas , y
primero que comiéce a ganar curfoen Theologia hadefer examinado'
en artes y tener licencia de los examinadores para oyrla .

.
-

� : � Item eflatuymos que los medicospara poder ganar curfo en Medi
cina han de fer &raduados de bachiller.en arres y há oc oyrla quatr� años
El primerojcuríen envn.a de las. cathedras de propriedad de Prima o vif
peras,yjuntaméte en la cathedra de propriedad de philoíophia natural.
El [egúdo año curíen en vna d� las cached ras de prima o vifperas Y- en la
de cirugia,el terce!o año en vna de las' di eh as de prüna o vifperas yen la
caredrade cirugia.El.a.afio en vna de las dichas de prima Q viíperasy en

[a cathedra de Merodo � y ellos des años vltimos hide ádaren practica
de. enfermos�n cópafiia de algúo o.algunos de Íos Doaores .d_c la facultad

< '. D of Y conílan-

•



YCQi1fiando al Reélor auer ganado loscurfos en la rorma fu[oaich.,;
han de fer examinados conforme al eflaturo , y fiehdoles dada licen
cia pata graduar[e de Bachilleres, reciban el grado.; y no le les ha de

dar la carra de Bachiller haíla qtre ayan practicado dos años deípues
del grado, demás de los dos que praéticaren li�ndo, oyentes: ,lo qual
ha de conílarpor Informacion, o reílímonio ante el Rector de la yni:
ueríidad.

.

.

.

- � Item eftatuymos,que aya eh cada vn año examen de los medicos, �

'.

para que con mas (ufficienciafc puedan graduar de Bachilleres, el qual
fea en la forma figuientf' . Lo primero que en entrando Marco fe comié
ce el examen) el qual hagan todos los .Doétores Medicos graduados
pOf ella vníueríidad.y elle examen rehaga públicamente en el "gent¡al
principal de Medicina, dcíde.las dos alas quatro,y.en vn día no le pue·
da examinar mas que vno,y les examinadores lean obligados. a acudir

puntuahnent� a los dichos exarnenes.y aísiítir en ellos todo el tiempo
Gue durarenlos arglltl1entQS, y el votar"y faltando deflo pierdan la pro
pina, y el Preíidenre y examínando comiencen el ado con lahora de las
dos;y en el el examinando ha de tepetir media hora puntualmente [o�
bre la concluíion o texto que e[cogíere,concerniente � [us cócluíiones,
las quales han de fer nueue de materias difleréres.que huuiere oydo en

Jus quatto añ,�s,y que cada concluíion tonteng� fu materia , y por lo
menos tenga cada vna qtlatro o cinco rartes,de fuerte que abra£e la Iu
Ilancia principal de Ia materiá.,y la vna de las dichas concluíiones [ea de

cirugía,y otra de philofophia: y acabada la repericion.quatro Doctores

los mas modernos Ican obligados a arguyrle,ccmen£ando el mas nue

uo,y continuando aísi hafia el. mas antiguo,y cada vno ha de proponer
'y pro[eguir dosargurnentos: Ialuo f algull Deeter ma�.ntiguo fuera

"de los arguyeptes,quiíiere arguyr [opodra hazer en lugar'cle alguno d�
llos,y deia concluíion de Philofophia ha de auer VD folo argulnentOJI

y acabados los argumentos' el que quifiere preguntar a cerca de las con,

cluíiones o otra qualquier coíalo pueda hazer.yen el tiempo que aIgu
no arguyere o preguntare ninguno fe atrauiefle a refponder, nifauoref
cer al examinando,lino que el Preíidcnre auiédoíe acabado el argum�
to.pueda hablar e� .defenía del efiudiante,declarando [us refpuefias, y
refoluiendo el pU!'\to yaqui ceíle el argumento.Y fi alguno de los dipu
tados para arguyr f��tare ae hazerIo no fe le pague fu propina ni a los q
interrumpieren ela&o_,_ hablando fuera de fu lugar,quando no les toca.
contra el tenor de lo aqui ordenado,y acabado el examen quedélos Do-.

�ores folos y fin conferir niplaticarel Preíidente ni los demas de las par
tes

J
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29
tes del examinado voten fobre tLl fufficiencia con hau as y alcrarnuzes fe
cretamente y por fus proprias pcr{onas,y,fi la mayor parte dellos vinie
re en fu aprouacion.íe le de licencia para graduar[e"y por lo contrario ,noveniendo la dicha mayor parte no fe le de licencia, y que eíle �al no fea'fidfl:1itido otravez a examen haíia de aquel día en vn año, y los dichosexaminadores el primer día que fe juntaren para el primer examen juréen manos del Rector de guardar juíhcia en el dar licencia, o denegarla �

pa,r� los dichos grados,y dello de fe el Iecrerario en el libro que ha de te
ner particular deílos exámenes, Y que el cathedrarico que eíluuiere le-,yenao fu cathedra aquella hora de dos a tres} como fe hallé prefente al .

tiempo del examen aunque venga algo tarde no [ea multado en fu propina del dicho examen.dernaneta que no eíle obligado a yr al examen
antes de [u leetioD;Gno ha acabado de leer.porque ay Iufncíécetiempopara el examel1�.,

-
"

6 . � 'Item ordenamosque del collegio de los Maeflros Artillas fe hallédos Iolos con voto en cada examen por [u turno, cornencando de los
mas anriguos , y efi�tUym9s l}Ue en (JI prefidir deílos actos íolo prdidan.los Doétores Medicos pot [us antiguedades y turnos � y faltando el

,.que ha de prefidir a la hora que Ie ha de.cornencar el aéto por qualquieracaura, que fea,prdida el immediate y aunque delpuesvenga el mas anti
guo no fea admittido a la preíidencia,ni pueda boluer á ella.haíla 'ludevengao�ra vez por fu turno.,

, Item eílatuymos que el Rector afsifia por fu propria perfona ordi
na�iamente a ellos actos, fin faltar a ninguno,pua que haga que fe guar,de y cumpla todo lo ordenado y acordado en razon dellos.Iobre lo qualle encargamos la conlcicncia, y pot ella aísiílencia le den echo reales) yal que prefidiere otros ocho, ya los examinadores aísi Medicos comoArdUas cada q uatro reales J y ellas pr�pinas en ninguna manera Ie pue.dan dexar de cobrar, ni fe remitan. Yal Secretario [e le- den de cada exa
men dos reales.y hade efiarobligado a tener vn libro particular paralos dichos examenes en el qual aísienre el diícurlo deUos , y de fe que fe
ha guardado lo eílatuydo.yal maeílro de Cerernonias C]ue fe ha de hallar preíente a Ieruir en los actos _, fe le den otros dos reales de cada
vno , y para que no falte nadie y los arguycntesy los dernas examinado
res vayan preuenidos,el Iuílenrante [ea obligado quarro días antes del
día del examen a publicar [us conclufionesen las cathcdras de Prima o

Vifperas, ydarlas a los Doctores �,MaeHros.
D 5 ( Item
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.
s . � Item ei1:aruymos que en las cartas que fedleren de bachilleramien' .

ro.paílados los dos años de praética que manda la pragmatlca,fe �lgafo
lamente que auiendo {id,? examinados íe les dio licencia para graduar[c
fin hazer relacion de los votos.

"

..

•

, � jeemordenamosque todos los dichos examinadores que fe halIa�

fen e,n el examen no puedan Ialirfe del _, haíla que fea acabado �� y fi

Ialieren , por qualquiera cauía que fea, antes del tiempo del Vo

tar. , o eílando ¡'relente, dexare de votar en eílos dos cafos pierda tam

bien la propina.
_

1

10 (Item eílatuyrnosque los que huuieren de entrar en eíle examé., an

tes de fer admitidos a el prueuen que en el rercero y quarto año de.oyen
tes han Iuílenrado pubJicamente en efcuelas vn aa-o eli vn� de los di

chos dos años.lo qual no fe entienda con los que vinieren de íuera,o hu

uieren oydo en otras vníueríidades, y traxercn [us curíos , y requííitos
probados. . ,

'.
�

,_

(

,
. ;"

�I !" Item.eílatuymos que enIa aprouacion no fe vote mas de vna vez�'
y que cíla feafin condición ni penitencia alguna.,y los que conella appro
uarenel examinado por el rniímo caro [ean viílos reprobarle.y denegar
le la licencia para el grado de bachiller. '

:-,

13 !' Item.eílatuymos que concurriédo querer fer examinados algunos
en vn mifrno dia [ea preferido el mas antiguo en el grado de bachiller

en artes en eíla vniueríidad, y concurriendo bachiller de Iufficiencra, y
curfos fea preferido el de curfos.

I

13
' � Item I?s Artillas han de oyr tres años, el primero Sumrnulas , 'i

, han de curler en la cathedra de propri edad.El fegundó Logica , y han
I

de currar enla cathedra de propriedad.EI tercero philoíophia y hande

curfar en ambas carhcdras de phíloíophia natural y rnoral , yen el mií
mo tercer afio.aunque Ie graduen en fin del curfo por el mes de Abril"
no puedan ganar curío en Theologia o Medicina, faluo los reIigiofo$
que en qualquier tiempo.en acabando las artes.pueden oyr Theologia
conforme a los eílarutos.

.

!4 . � Ircm.eílaruymos que aya en cada vn año examen de los Artillas

paraque con mas Iuíficiencia Ie puedan graduar de .bacbílleres, y paifar
a otrafacultad,el qual fea enla forma figuiente. Lo primero la v niueríi

dad



30dad nombre por Sant Lucas quarroexaminadores carhedraticos de propriedad,los dos de artes,y vno deTheologia y otro de Medicinados quas Ieanobligados a juntarfe , quando el Rector fe lo mandare.para exaD inar a todos los Artifias que pro�ados Ius curíos fe quílieren cxami ..

.Ilat;y palfar aayr Theologia , o Medicina o cirugía.los quales examinenlino a vno publicamenre en el genctal de las ccncluíiones de Artes; prettmtandolcsy ill:guyendolé's porfus antiguedades todos quatroIobre las.marcrias masptincipales.que han oydo enredos Ius tres afiosy íean obligádos los dichos ej(áttlinador� áproponer y profeguir por�o menos dosargumentos cada vno.Íos quales acabado el dicho examen luego lucentinenti den licencia al que lo mereciere para graduarfe ; o oyr otra facullad·.)-y al quenD Íomereciere , fe la denieguen ydemasdeflo pongan pormemoriacadavno para {i lo que íiente de la fuficiencie del examinado,paraque defpucsal tiempo del calificar los eíludianres �ptJedan acordare ,del1ugar a�ue les há de poner.coníorme afus meritos.y la viípera deIoanpor lamañana junte el Redor los dichos examinadores ,ypotlo -

e fienten'Yiuzgan en Dios y enfus conciencias califiquen y den los
. lugares alos examinados ;que por fus letras merecieren, jurando ante t�das cofas en manos del dichoreél:or de ggardarjufHcia,ponicnd6 en primér lugar 3," todos los que parecíeré mejoresp que tienen ygualdad entre 6,y afsi Iirccefsiuamenre en Cegundo y tercero,y quartO', y en los demas como le pareciere, y en la calíficacíon Íe eíle a lo que acordare I � rna

. yor parte de 10$ examinadores, y en igualdad de votes.Ie haga la calificacion en fauor de la parte po�quien VOtare el Reaor,y hecha lacalíficacíóde todos 10sexamil1:1dos,la publique el Iecretario en pre[encia del Reaory examinadores.y de teílimonío delle ala parte; que la pidiere dellugar en que c�a pudio. .

-,

JI , Item eílaeuyrnos �ue a los dichos exámenes fe hallen todos losdichos quatro examinadores ,y fi por alguna legitima. caufa faltarealguno,el Rector nombre otro Maeítro,o Doctor de las dichas faculta ...des en [u lugar,y al Rector fe le den de cada examen j a cofia del exa ..minado j tres reales, y a cada vno de los examinadores dos, y al fecretariovno ..

í6 � Item eílatuymos.que los que huuíeren curfadofirera della Vn.tué�fid�d en artes y huuíe.re� de pa�a.r .alas dic�as facultades tr�yendo t�fiimonic _de los carlos fiendo· de la nl1[ma¡-cahdad y n umero Ie los admitan < •

y en virtud. dellos -featfex.amina4Qs en la forma dicha, p-ero no querémos queconcurran en lospremiosd� as lugares con los (lemas que 'han
curía



curfado,yfe han criado eneíla vniuerfidad,

17 � Item dlatuymos que li algunofe quiíiere graduar en artes pot fuf(i:.a

ciencia en ella vníueríidad, aya de probar auer oydo Summulas , Logi!'"
ca, y Philefephiapor lo menos dos años y medio, aunque no (ca en

Vniuerlidad. aprobada, y los examinadores le examinaran 'en la forma '

.[u[odkha , y,no pueda �g.anar curfo en Theologia � Medicina, ni 'Ci
.

.rugía , fin que fea graduado, y examinado de Bachiller , ni tampoco
ha de concurrir enel premio de los lugares,como efta dicho en el dla�
curoprecedenre.

1

JI � Item eflatuymos.que aunque cílen examínedos.y tengan licencia

los Arüfias.para'Oyr otra de las-dichas facll}tades " o fcan graduad.os de

Bachilleres no ganen curíoeu las-dichas facultades I) en el miírno año

<¡ue Ie les-diere licencia, y�eflo no le 'en tiend a con 10$ religiofos, por'lue
',110 han de fer examinados.y auiendo oydo-dos años y medio de artes.en

qualquierarlempo.que acaba-ten de oyrlas.pcdranoyr y curíar en Theo

logia�conforme alas conílítuciones de ius religiones,

'J!J f Item eílanrymos,<lue páragan�ir curfo en todas las diehas facuIta":
des baíle curfar la ·mayor parte del año, y en cada leétion la mayorparte
de la'hera.con que el quei:111ere <id general antes-que el cathedratico de

xe de lee,r.,no¡gane curio en -a-quellalc¿lion" ' I 1-'# �
r ,.

"

2.0 ! Item dlatuym'o's,quelosdlchos cutres Te 'ganen enrodas las di

chas facultades en las cathedras arriba ícñaladas , y fúera dellas no íe

pueda ganar en etta vniueríidad, y los que losrdigio[o'£ ganaren en [us

co llegios y conuenros deíla ciudad 110 les va1gan para votar ni graduar...

íecon ellos.en eílavníuerfidad.y eh los demás ']ue ga�aren en {us colle '

gios fuera della ciudad fe guarde la conílitucion y eílaruros.que en elle

cafQ h ablatl�
.

11

�

� Item eílatuymos, que el que comencare tarde o temprana a curfar,'

y tuuiere impcdimento para no acabar el curfo,lo pueda fuplir el 'año o

años figuientes,las vezes que le íuccediere en el tiépo de Ius curros, por
fer conform-e a la conílitucíon, r, � -..

I: (.
G '

¿�_ __ -1 .!
�

"

1 :
:; �.

� Item porque con los curfos que aq�i gan; VI) Canonilla, fe gradua
en Le_�es por otras :niuerfi�dade'iY par� �ue.en efi� oyá� tnas�tiempo,y
a ellos Ie les h�aga commodídad, y no (�..g{ad�en por vnlu-er�dades) .no

muy



3�
muy conocídas: eflanrymos que el Bachílleren-Canonespor efi{Í Vni
ucríidad fi en ella curfare en Leyes dos curios, de Codigo ; o de:Bige ..

ítos, pueda graqua,r(e de BachHler en Leyesyy 10_ miímo fi el BachillerLegifla gana dos curfos en Decrctales ),IextoJ o cle<men�nas; le �ued�
gra duar en canones .mas al votar no fe euen t el� mas de los curfos y qua:lidades qüe tuuiérén,

' '

�i ¿;, •

rs,: s �_ () 1:" ' �

1 (rI'. T E M pb�que es razon que los gra_9uados en efta Vniuerlidad fe�n,

.. ,pref�ria()se1ldla atodos los gra'du'a;�o'spór'ól�s�:-etl:atuYn:rds c¡ue G �

;{uccedtere al�1Í� .Maeílrc en TJlcologia ; -o 1?0óto'r.:���tJ Medi�i��t'p\yrI ell�l'v.niuerfitlad!tiponerfe a catne-dra de; artes/ea�pt���rido'a qi.f�l'4�;:i:er"'M(efttó' en artes-de otra V ríiuérfidad,y {ca tenido p�J!.mas antíguo pa·"ráleer el poílrero.y quitar el general y alsientos, y·p�Fa.l�s mas ffédos,
.que tiéne el Ierrnas antiguo. .

.� '.1.... • _:. •

¡¡ · ,u' • C" rnil.

fi� 1
..... , t

.. ,J :.:"., ••

I I r E M porque las repeticiones para examen fe hazen para informa
�

- cion de, [bfficiencia y por eílo, y pot [�r atto tan publico; y hohqrifi- : ..

co eílatuyrnos-que los que repiten �ata'gtaduar[é'd� Lfcenciados,lépítihora y-media enteramente, y los"'arg-UÍl1enros duren otra media��éfIa:, y
¡;ataque ello fe gu arde con rigor, �n-c-atgamos al Maeílreícucla feiifi�r�me,ylo hagacumplir. '. '.. '

;:
,

_., I. \ .. ':" . �I' ��
!:, • - �

,.� _.1 __ ! I �; ; �

1

�
t f.! !.: i :�:-; � '_.' .

(..........

Z - � I tern eflatuymos ) que el que fe huuiere de graduar d(H:.r¿eh�ciado en ella Vniueríidad , en qualqui�ra de las facultades, [ea o ..

1:mg�J.o��a repetir éri la facultad q�,C'h)l de -cOmM·· el grado eñ eíla vní
lÍerfidad, y no fé-púeda·aprouechá-r derepetidon��tieayahech(Yén 0-

.. �

na par



"c:ra�parte ;' escepro fi--el Claullro le incorporate que-el¥onces no �a n�
.

ceflario repetir: . --.� _

'

)
_

.

.' _ .�. �. �C!
�

,

r>

"

T ,J" If,I�V:;''L' O;;� ';�(X X 1 t', D'- E
:1 'l�s gr�á��de t"íc�ndamie�t��fDo ',','l

� Gtoramie- ios.
'.

I '1' TE M; paráll���¡I�dú.das-ql1ef$J¡�ilQffrec¡do, e�'Fontar los cur':

fos,queTon mene--n�r pa1;a gradUar!e..
dc Liccriciadd :.dlafuY1110S que

oe[de el día que fe !liizo/BachiUc.r�[épudo.bazérenquatro años cum

plidos p�edag.raduar[e de licenciado, y ello no fe en",tienda con los The

ologos,y �edic��Jporquedl:os[egraHuan con vn ano menos por auer

oydo mas tiempo.
f

'

1 IJ. l.'
.

•

..

>II Í,' '!� ltem " f'0r�tl� en difpen(ar con ,eÍ. tiein�o. ileeelfa�io par� los .

:g�aJ0'$. de Licenciado ,» en los caíos que permIte la conflitucion � ha

·�ai�AIgunas· djffic�ltá?es : ordenamos qu� [e gu�rdc la coníjítucíon

.ea difpen.Car con-los nobles J y que conforme a ella c;;I Maeílreicuelapue�

da�:,ªrfpen[ar con. coníentimícnro de, los examinadores ;, y fe lla

men todos para ello" y Ie vote Iecreto tJ.Y fe eíle a I�_'lnayor:pane
dellos,

'

. � Item ,. pata que qüando los' hombres nobles en db Vniuerfi...

'

"
da� tornaren .el g_rap-o de Licenciado , [ea .con el honor que fe delle

a Jus letras s
lin attribuyr[e a otras caufas : ellacuyrríos que el Redor

durante el officio no Ie pueda graduar dt: Licenciado,ni el Clauílro le
.

pueda dar licencia para ello.
.

.-".., ...... r •
-

�.. ...

4: '; ,�'ite}n eRatúym9�, queenlos ;xame��s d� Licenciados ni,ñguh
"

Doélor�
o Maeílro abra el libro, par� �fsignar les pu�tos , [opena de

fu. propina par'.l_ el Holpiral, del eíludío , fino -q�e el Maeflrefcuela

rn¿and�· a otro »: .. q�e -110 fea Letrado , �i eíludiante J .abra el libro pa--:

ralos puntos 3 y el Licenciado en el efcoger e�. punio_, Y en lo de-
I

mas fe gu.arde lo que haíla aquí fe ha hecho � y manda el eílaruto en

cada vartlcular •
'_ _

- �.!'"
'

.

.,

,; 4

# '.' _

:-

: : ..

z
- �

". ,_.
�

r ,. It�111 eflatuymp.s _, que .Ías p¡�pinas que las pag�cn en dinero!���
foan� a la taifa qu�,hiziere el Maeílrefcucla jJ y de �'19l�qehmte [�R�-.

gUe
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•

..' <;" •

8 - � Irern.paraque.el votar en lo-s Licenciarnientos ; fe haga con la au-
thoridad y. íecreto.que cóuiene en. atto de' tanta ímportácía.cflaruymossue el Maeílrefcuela no de las letras haíla el tiempo delvotar , yfehagaen efta forma. Que defde el medio vulto al altar no aya Doctor .rii Mae
Ilro de v na parte ni otra,y el Maeílrefcuela.examinadores y Secrerario,ellen, del medio vulto a la pucr�a, yeomo fueren a votar el �adh,e[cue, lade a cada vno [us letras, y el que votare falgapor la �tra parte, ybaxede la mitad del vulto a la puerta.de fuerte que: haíla que fe acabe de vo
tar, j ninguna perrona efie del medio vultoal altar , y las cortinas

,

del velo ellen muy bien cerradas ) de fuerte que no fe pueda ver el
quevota. ')

"

.! Item efiatuymos que (i fucediere en examen.auer eTc darpenitencia al Licenciado J no fe lepueda poner, fino viniendo todos en ello)
y fi vinieren la penitencia íe diga�clara -, y publicamente J quandoIe dieren el grado ,\ y Ie efcriua en la carta ., o cefiimonio del dicho
grado.. "

.

,
'

_ 31
gue toda la propina junta en el miímo examen.como antes fe pagauanlos cafiellanos.-· ,,' -

'.
t.

o
, '"

..

6 � Item eílatuvrnos que Io� oficiales deI� Vniuerfidad, Bcdeles.Secrerario.Maeílro de Ceremonias, AIgüazil,no Hellen delos Lieenciah1ien-:tos mas de lo que manda el eílaruro .ni lo puedá [acar antes de la cena deJos examinadores.y que en el primer examen de cada facultad fe nom
bre en cada año vn veedor , por cuy a �ano Ie de a Jos officiales fu cena
y fi de otra manera 1 a tomaren, paguen'fil valor palra el Hoípiral, y fi los
que la aderccan lo hizieren rnal.el.veedor lo auiíe al Maeílreíc ucla, paraquelo cafiigu'e.

, ,

7
.

� I temeílatuymos.que dcípues que fe cerrare la puerta de la Clau�'Ilra no fe pueda abrir en quanta durare el.cxamcn.íinlicencia del Mae ..

flr�fcuela y Clauílro , y quando' mandaren abrir. el, Doctor nueuo quetiene Íallaueabra.y 110 coníie la llaue de nadie.
'. � :

-lo
" Item porque todo lo que toca a los examenes Ie haga con Íaliber'tad que ello requíere.eílatuymos que en todo lo que de aqui adelante fe

Votare dentro del examen, no fe pueda poner ex comunion ni ceníura
e n lo tocante al dicho examen. '

� Item;



Ii .� Itefu:po� lo mucho que' conuieneque el eílaturo que m�nda que·"
no fe vote dOS vezcs en los exámenes,fe guarde.mandamos que pornin

guria caufa fe vo�e ?OS vezes, e� la fpro�acio� O reprobacion de los u-
'.

cenciados,y el eícriuano no de fe ni reílimonic fino deja aprobacíon, o

reprobacion que Ialíere del primer eícrutínio íopena depríuacion írre-

mifsible de fti officio. I �
r •

',� I tern eRatuymos, que ningun Doctor ni Maefi�o aunque fea padrí
rio defpues de (errada la puerta [alga de la clauílra.íinvrgenrecauía, y Ii

cencia del Maeíltefcuela, Iopena de perder los caílellanos para el Hofpl,:
tal. r

•• '

�

• .. ••

'3
.

� Item eílaruyrnos.que Alguazil,Mac:firo de Ceremcnlas.ni otro offi
cial de la Vn iueríidad nopueda meterenexamen criado ninguno ,

[o

pen� �e vn ducado p�ra el dicho !"l0fpital del e�udio,por cad� vez que
Jo hiziere, y [o la miíma pena-mandamos que tunguno de los dichos of
ficiales lleue fu propina finó fuere aderecada, corno fe da a los examina

d-ores, y el veedor lo haga alsí güardar, y qu.e el Macílro de Ceremonias (

al tiempo que 105 examinadores cenaren afsHla con fu vara, y haga fu

'Officio en todo lo que tocare al buen íeruicío.y fi elDoétor que tiene la

llaue,o Maeílro diere lugar a que entren mas perfonas , delas que man

da el eílatuto )
fea nn rada en Ioscaílellanos,

...I

"4 � Item eflatuymos , tll:dos Doétoresquetienen:,ohan tenído par-l
tido de lecturaen la fétcultad cue bailara tcner cathedra en efta Vniuer..

'fidad, confirmado por los del�ueího confejo.puedan entrar en examé,l
come los demas Doctores que tienen o han tenido cathedras en ella. )

J

,If � Item eílatuymos que no fe pueda feñalar para examen día, en 'que

aIgun examinador aya de leer de opoíicion,o eíle afsignado para ello ea

qualquiercáthedraque íe opuíiere.
l' '

� Item) porque la expcriencia ha moílrado que en algunas faculta':':

desfaltan en ella Vníueríidad algunasvczes Iubjctos quales conuiene, y

para traer los, de fuera impi�e el ri'gor q có ellos fe guard a.:dhltuymos q
]05 que lleuaren en ella Vnmerfidad cathedras de propríedad de Afir�
logia Mufica,Rhetorica,o Grammatica,fiendo Maeílros por otraparte"

y pagando los derechos de Licenciamientoy Magillcrio, Ie puedan in

COl parar en efta Vniueríidad con la mayor parte de los votos del Clau

firo pleno.íin que fe haga otra diligencia,paraq11c COD eílc los hombres,
;

,

.

.

doétos



v

/

'aoétos de otras vniueríidades Ce animen a venira efla:

I' ,. Ite� eílatuymos,que no fe puedan hazer juntos en vn dia mas de
d�s Doétores,o Maeílros,o Doctor, y Maeílro, de fuerte que en vn dia
no �ya mas. de dos grados. o', r

'o •

a8
,! Iré porq quando los Doctores y¥�eI1:ros) Calen de los e�amenes;_[usc�iados les han de yr a e[perar,y muchos viué de por (i,y al yr a la igletia mayor y dcípues a [us caías les quitan las armas :J mandamos que enIas noches de los 'Licencia�ie.ntos"a los criados de los Doctores y Maeíirosque van-a eíperar a [us amos,y les cíperan en la iglefia,y acompañan a [us caías, y deípues fe van a las de fu morada ninguna juílicia lespueda quirar las.armas a ninguna hora de la noche , como por nos efta.probibido.

_ . .; :

'{f' I T V t; O.: X X'X-I ill:� �
� L_ , , r

•

� , __ ', :�: ..

:. )�� prouiíion: de las cathe»
..

• .• .; ,:
_'. - ,r.J�)

dtas-.# , . J '

DE
,

" .! .

I .

í

'1- T'E Mporqtianto fe quitan muchas led:iones: d-e Canones; leyendofe de cppoíicion en todas las cathedras en el genera� grande" eílatuy-.mos que de aqui adelante las oppoíicioncs de cathedras de propriedad.de Canones y Leyes Theologia,Medícina,y en todas las de Leyes, y Cá
nones relea en él gcneralgrandede Canones : yen' todas, las <lemas fe
lea de oppoíicion en el general gi'ande de efcuelasrnenores.y que el R�,¿tor, 'y .Clauílro no puedan mandar Jo contrario.y el carhcdratico queconíintíere'leera fu hora.paguequatro ducados-para el hoípítal del eíludio'. .

'

J A

a " .!, Item ,_porquanto lo que eaa proueydo en lQ.5 que por· enfermedad
no pueden leer de oppoíicion.no prouee algunos caíos que han Iucce
dído.eílaruymos que el' que eíluu iere preío al tiempo, de la oppoíicionIe ayápor excuíado de no tomar púros.y leer,comoelenferrno, y queel efiaturo'(e entienda a[si,y que para efcuíar al enfermo bane elteílímo
rrio firmado delcathedratico de Prima o de Vi[peras de Medicina.yaísife guarde el efiatuto que en ello habla ..

, � '� Item, porque COIl mucharazon'eítan exceptuado� algunos días, �"

,�.. 'E en los



/

en los quales no pueden compeler ánirtgürt oppÓfitÓl�_a ro rrrar 'puaron
cílaruvmos Ie €l1tieüda In miímo del diade año nueuo,y el§. huuiere do

t1dramiento O MagHleúo,; ó' atdntp-añ-amiehto'de Rcétor,
-

.... fl
'

4 __ � I tenl eftatu 'mas que ningwrl oppoíitor d�[plles que huuier.e leydó

5 ·�lv tlI��O� y fe �a�, '.i���o p��a t�!n�tvoto� pli�dá}eer otra le,aio?:; [ope
na de inhábil para aquella cathedra, '..

k ...

•

fl • �.l'{.)
•

•
'

"

-. If'

1 .. � Item,porobiüar. los inconúinientes �ue fueieit [iicceder delas

platicas que los oppoíirores hazen> :,' eflaruymos 'que:"'ningu.n,oppofi ....

tor j' dcípues -�iu� lev= -de, opp'ofitión,; hable de' .tercerai. .per[�
na 'ert ;leétiónr.o'Fiinaiia �ni cxrraordínariajfopena deinhabil para aque,'
Ila cathedra, "y encargamos la coníciencia al Rector lo executecon min

cho cuydado.
.

6 , Item efl:�tu�m()s que fi 'vacate atgl�(1a c��hedra· p�r qU,�dri�íljoi
'y el que la tenia maliciofamente para que [� quede otr� con ella Ie de ..

xa de opponer ,0 9Pl?gniendo[e de6fiiere que el y en c�yó fauor lo haze

Iean ínhabíles para ac]uella ca thedra.y las dernas.y aquella Ie torné a va-

"car con el ternuno del ellatuto.
'

,�I"
_J

1 .,� t tern cílatuyrnós'que qualquiera cáthedratico pu ed-a optar la fuhfii

'rucion deS. I oa� que quifiere,cofi que-lea [ti pl�opria cathedra, ¥ de otra.

manera no pueda optar.
" n

, -

8 , t tern eílaruymos (¡LIe todas tas Iúflitutiones de (ant loan fe prouean
ad vota audientium j y- el que la lleuare, de Iiancas que la leerá , Y' pagará.',
lasrnulras , y pot cada lcction que no leyetc, le multen en dostea-Ies , y
la rnifma pena tenga el que la optare y que hinguno dellos .la pueda dar,

aotro que l�a mas li tu�ieíe. cauía p�ra no.leer�. auiíe al Re��r, que lo pro
uea, y lo 1111[010 re entienda co� el propncranojque en dexando de leer

no pueda darla a otra períoná ,
finó al que la huuiere lleuado por votos r:

ola huuicre optado) íopcna dé vnducado pof cada lectíon,
, I

s hem e1latuytnos que efianclo Vaca'aig�na,tathedrá flInguna perfona
de qua19uier eílado y condición que [ea no pueda en cornendar Ia juíh ... �

�ia de ninguno de los oppoíitores ,
hi hablar en Iii fauor ,. fopena que

lera áUi?� pot íobornador ,y dentas deílo eHatá obligado él pagar la pe;�
na ympucíla alas (obornad,ores, y fialguri oppoíitorfueré religiofo j an

tes que le adrnitan a la opoíicion el Prior o Prelado de íircala de .!}¡ul£as
antes
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antesque fe adrnirta el oppoGtor,deque li alguno, O algunos de los rdi

giO[05 de fu cafa Iobornaren, o hablaren los votos encornendandoles Ia
juílicia de fu oppoíiror en la forma [u[odicha,pag,ara la dicha pena de [o
bornador.Pero permittimos que quando fe ayan de tornar votos pueda
tenet el oppoíiror dos procuradores vno para dentro del Clauílro, y o
tro encl patio de deudas, para que/puedan traer Íos votos a votar y ha:
zer lo que los eílaturos permiten. '

10 ! I tern, porqu� fe han vHlo las difficultades que ay de quelos eílu
'

dlantes antiguos voten enlas carhcdras.auiendo muchos que no tratan

ya de letras.mas de para votar, efiatuymos que ninguno pueda votar

en las cathedras que vacaren.teniendo cumplidos los curtos neceflarios

para graduar[e de Licenciado en efta vniueríidad conforme a los ellatu
¡OS della contándole defde el día que com encaron a oJr, aunque ayan
interrumpido los cíhidios-, de íirerte , que el que ha ocho años y medio
que cornenco a oyr Derechos, y ocho años en Theologia , y Medicina,
no pueda votaren eft,� vniueríidad.en las cathedras que en ella vacaren

y en artes podran votar todo el tiempo qué pudieren fer votos en Theo
logia,y Medicina. . ' .

iI
' � Item porque crt las diíciplínasde Cirugia_,MuÍtca,Aflrologia,y He

breovpor fer raras.íalran algunas vezes hombres que las puedan tenen

eílatuymos que quando alguna4ellas vacarc,el Reétor y Clauílro pIe
no.íino huuiere perfona fufficicl}te;pu edan prorogar los edictos , co

rno no paílen de vn año, y fi entonces no la huuiere a contento

de la vniueríidad, prouea entre tanto quien lalea 'Con el partido que; le

pareciere,

�2 � Item eflatuymos" que it algurt cathedratico Ie aufentare por lai
cau[as de Ía conítitucion mas tiempo de quinze dias.la Iuílirucion de [u
cathedra fe prouea ad vota audientiurn conforme a Ia conflitucion , y
los carhedraticos puedan optar como enlas otras Iubílítuciones de S.
loan por [us antiguedades, y íi la auíencia del proprieurio_ fuere de o-.

cho meres , el íubíhtuco no gane media mulra.y en todo fe guarde1a
dicha con Ilíeucíon.

/.

.

-

T3 � Item eílatuymos ; y ordenamos J que al principio del a"':
fio el Secretario de la V níueríidad ,

. haga matrícula de los eíludian
tes de todas facultades por el orden del Abecedario cada facultad de

por fi, y quandoel eíludiante viniere a �atricular[e declare con ju .

,

E .1
_'

ramen
/_



ramentolos curfos "que ticne.ydondelcs gall,?"
,

i4 � hem eílatu'ymos, 'que 'loseflm.1i"a'nt'es �, que ganaren curfo eo 'ella
Vniuerfidad[eau'obligados,al:ós pro�ar dentro del afio en 'que, los ga�
nan, Iopena 'qüe 'no Íes \TaIga el talcurfo J 'o curtos :, ni para Votar..

ni para Ie 'graduar .de Bachilleres, y los q�e traxeren curfosde 'otras

vniuerlidades approbadas.no puedan votar con ellos, haíla !'que mue-
,

fired auerlos 'prouado ante los Secretabas ti ella Vniueríidad J o qual
quiera dellos.yparaque conflequeios han prouado baíle 'que pr.e(eh�
ren.teílimonio. '

.
,

Ji'
, "! Item ,eftatuymos 'que,hingu'n. eíludiante puedavotar'encathcdra

-de qualquiera facultad que Iea fin que prlmero aya prouado 10'5 curios
corrque fuere a votar en Ia tal cathedra anrelos Secretarios,o 'qualquie,ra'deIJos, y quando fuere a votar Íleueccdula ,de los 'dichos curios fir ..

.mada de Ios'diclros Secretaries, oqualquicrdellos.conque ha les lleué
los dichos Secretaries derechos poi los teflimonios.que a[si dieren mas

9c quatro rnarauedis.y eftoíe encienda 'á(s¡ con los '�1u'e comcncaren a

ganar curío de nueuo.comocon Íosque deantes los �t',uüi�ren tgá�ados:'
y le entienda aísí rniín. ocon los religiafos corno 'c�on los [egla�e<s,y por
que 1,0s,' qu�; huuieren venido de nueuoel pYimcr:aú'o no plféaah cener

¡-ignoranda deíle eílatuto.
"

>

'l� . /�ttem eílatuyrnos que el.Retror:quep'órHem'pó fuerede lá \Tnluer
fidad quando vacare .cathedrapor el riernpóqueIe cumple el curfo.que
es a, los veyn re de Abril mande :pu blicar por 10's g-�h'eráles :que los cílu
dianres qU'e 'no tuuieren probados Ius curlos.los pr�léüen lu-cgo cona' ,

_:pe�dbinúento que no les valdrán para votar 'en :aqudla 'c.a·thedr;}¡, "

J7 . � Itern eflatuymos, que los dludiarites sCsi Bathilleres ya gradu a":
dós.corno los 'que no cílan graduados que fe huuieren auíenradc '�efla Vriiuer1i(l�d,no Iean votos ell cathedra aIgu.n·a fino huuiercn hucho
arefidír en ella .dos 'meres próximos y continuos antes de la vacante, fal
uo fJ �a cathedra vacare entre Sant Lucas, ,Y 'Nauidad , potqué en
'ella y rus reíulras [osque. vinieren en efie tiemp'o puedan vot�rjcohfor
me al efiatuco de la Vníueríidad, que en efle calo habla.

,

.

18 . � Item eil�tüymos " que, durante la vacatura de alguna cárhe-'
d�á }, el �ónue�tó donde huuiere oppoíiror a Ia ral cathedra no traygani llame las períonas príncípales � corno (011 Priores de otros monaíle

ríos,



3r
ríos, Predicadores �' y peífOilaS calificadas de quien fe entienda' que pu-edan perfuadir , y arraher algunos votos al ?ppofitor de fu con.uen
'to, y (i a caío Iuccedíere venir alguna de las �dichas perronas en nern

EO de la dicha vacante � no puedan eílar en el dicho conuento�as de
nos,dias,y luego [e buelua Copena que el oppoíitor del dicho conue,nt�fea jiuhabil para la dicha cached rat

/

� r tern eílatuymos, y ordena mos � que los Medicos , y Ciruja
nos, que vna vez .huuieren tenido Ialario � fueradeíla Vniuedidad
aunque dexen el dicho Ialario

,
. no puedan fer votos en ningu

na cathedra, ni carP.poco 10 pued an fer los Medicos, o Cirujanos
que en efta vniueríidad y ciudad cu raren

, y excrciraren el officio de
Medíco,o Cirujano, aunque actualmente curten y cyan.en qualquicrfacultad. .

!

.2,0 ! Item ef1:atuymos ; que eloppoíicor que .diere j o prcílare di ...

'

neros , cornidas ,
o colaciones, o otra qualquier cofa ellimable , a

dinero por '.fi , o por otra qualquier inrerpoíita perfona � o tenien
do cara , o .ca[as en Salamanca � o [ueta della. s- donde los votos, o

qualquier delíos acu�an a comer , o tomar colación , o otra cora
elhrmble J [ea inhabíl para aquella cathedra, y para rodas, las de�
mas della Vniueríidad . En la qual pena incurra in vtroque foro,
fin que para ello lea. necelfaria otra dec1aracion J ni condernnacíon
ele juez,y en cafo que lleue alguna de las dichas cathedras.no haga los
frudos della (uyos, y [ca obbgado en confciencia a los reílieuyr a la
Vniuerfidad.' '

.

.' _ �

21 � Item e11:atuymos, que el voto, que durante la vacatura de
cathedra, o elperandofe de proximo vacar , tomare dinero, comida, lo

colacion , o otra qualquiera cofa cíhrnable a dinero, aunque Ieaprefiado oJ o promeílade lo [u[odicho .) de qualquiera de los oppoíiro-
res J o de alguna otra perfona .) de quien veriíimilmente fe puc"
da prcíumir , que fe lo dio, o oHrecio en nombre-de alguno de
los dichos oppoíitores , [ea priuado de voto en todas las cathcdras
que vacaren en la Vniuerfidad,y no le valgan los curros que huuicre ganado, y adelante ganare para recíbír los grados en ella', ni los [cere
tarios les puedan dar teltimonio de los dichos curros � para aprouecharíe dellos f�lera della Vniuedidad

;, y para que a los demás [ea e

xernplo , íe publique lainbabilidad del dicho voto por los genera ...

Jcs'JY en el patio deelcuelas fe pongan en vna tabla los nombres de los
E

.

1 tales



tales inhabilcspor eíla razón, y aunque al dicho voto no fe l·e prueue lei
[u íodícho :; ni Ie le pGhga por excepcion > incurra en la dicha inhabi
lidad , para no poder vot�r fin atta ninguna declarscion it rii con

Jenadon,ypata prouar que los oppoíitores o votoshan cometido aIgu�,
na de las colasdichas en eire eílaturo,o en el precedente.baílen tdligos
lingulares corno Iean mas de dos, y tengan los requintos, y circuníian
das que de derecho Ie requieren ..

12. ,�Item cílaruymos.que los oppoíitores que hizieren entre li tratos.o
conciertos.de fauorecer el vno al otro,o deíiílir de la cathedra vno en fa
uor de otro, y perfuadicren a los votes que Voten por alguno de los opo
[¡tores en la cathedra; a que ellos eíluuieren opuefios o por � o por inter

poG ta s perfonas Ieaninhabilespara aquella cathedra � y qualquícra otra

C]ue vacare en la V niuetíidad.y en efta inhab ilídadincurran in. vtroque
foro fin otra ninguna declaracion ni condenación y en caío que lleuen
alguol dé las dichas cathedras.no hagan los fruaos della fuyos , y Iean .

obligados en conciencia a reíliruyr los ala vniuerfidad,y en la miíma pe
na incurra eloppoíiror que auiédo Leyda de oppoficionenaIguna cathe

-

dra defiíliere y no tornare votos en ella •

. .

lJ '. _! Item eflatuymos que durante lá vacatura de lá cathedra, los oppo'
fitores della guarden dau lura, y no faIgan íino es él miíla ,'y á leer, y a a..

étos de efcuelas.y para yr y boluer afus caías tehgan mediahora antes de
los dichos actos j y media defpues;yfuera deílos caíos no puedan Ialir fin
licencia del Reétor , al qual encargamos Ía conciencia, que 110 lade lino
por juílas y neceílarias cau{as;y por eícripto efpecificada la cauía en la di'
cha licencia.

. ft --
,�

24 � Item eílatuyrnos qlle hingun elludianre voto pueda entrar de día
ni de noche ni en tiempo alg�no durante la Vacatura de la 'cathedra en

cafa de ninguno de los oppoíitorcs , {apena de que el dicho Voto quede
inhábil patá votar en aquella cathedra , y en todas las demás que vaca
ren en la vniueríidad.ni le valgan los curíos q huuiere gan-ado hi ganare
en ella"y lo miímo fe entienda en los collegibs y monaílerios en los qua
�esno puedan entrar los dichos Votos ío las dichas penas; mas que en la
19IcGa" y el Rector no pueda dar licencia paraque voto ninguno entre

encala de los oppolitores por hingun reípeéto Q ocaíió y lib alere. no val.
ga s y no obítanre Ia dicha licencia el voto incurra en las -penas iufodi ..

chas

� Item



�
....

,

.'
_

.' .. 3'21 "�� I tern enatilymos�que el oppOntor que dentro de fu 'cara hablare
a Voto,que huuiere entrado en ella.fea inhabíl para aquella cathedra, ypara todas las demas gue vacaren e� la Vníuerfidad. Yporque podriafuceder que algun eíludiante voto dolofa y malictolamente ; para etfeéto

de inhabilitar al oppolitor, entraíle en fu calaJy para incitarle a quele ha
bla{fe,y quedaíle por ello inhábil, le dixcíle algunas palabras, en elle ca{o ptou2ndo[c lo Iufodicho por el dicho del oppoíiror, o de otro tefHgoaunque Cea criado fuyo de fu ca[a"d oppoíitor no quede inhabil � y quede loel efiudiáte.para aquella cathedra y todas las demás,yno le valgá los
curros que huuiere ganado.ni los que ganare en la dicha vniueríidad , Ii.los Secret arios le, den dellos teíhmonío parafuera, yde mas deílo �e�t�fHgado gra uey exernplarmétepor el Maeflrefcuela.

., . t
2.6'" ,. I tern eílaruyrnos que el Rector ni Itinguno de los coníiliarios no" \

abran ni vean la cedula de 105 VOtos ,para faber por quien votan, ni faquécedula del Clauflro.ni Ía den a otra períona paraquc: Ía Iaquc, ni hablen
a ningun voto dentro': del Clauílro,ní fuera delen fallor de ninguno de
los oppolitores,�ope��que porcadave� que lohizier�nin�u:�ran e? pe�
na de veynte ducados, y de mas de la dicha pena el Coníiliario aqUlcn fe
le probare, aunque fea por reflígos lingulares auer cometido alguna de,
las coíasíirfodíchas.fea priuado del officio de Coníilíarío 'aquel año, y
perpetuamente, y no le valgán los curfosque huuiere ganado ni ganareni {e le de teílimonio dellos para otra partejy aya la rniíina pena el eílu ...

<liante que [acare o metiere cedula del Clauílrc � o rnoflrare la ced ula
por'quien vota,a qualquier perfona, "

1.7
'

'Item eílatuymos que durante la vacatura de Ía cathedra o e[peran;do fe de proximo vacar ninguna cofradraIe junte.ni el MayordoI110, o

Mqyordomos la puedá cóuocar,ni juntarpor íi,nl por interpoíita perfo
rra, lopena que elMayordomo que los juntare, o conuocare pague cien'
ducados para el Hoípital del eíludio ; y los eíludianres que Ie juntaren
etlen treynta días en la carcel,y Iean priuados de voto en aquella cathe
dra,[aluo {i durante la vacatura ocurriere la Iieíla de la dicha coíra diaque
en elle caío fe puedan juntar íolarnéte vna vez con licencia del Maeílref
cuela,a prouecr cofas 'tocantes a la dicha cofradia,fin'que direéte ni indi
I e"de hablen ni traten 'de cathedras.fo las dichas penas.

38 �.yteni dlatuymos <}ningú eíludiáte níperíona de laVniueríidad nidel
.._.

gremio della haga apueílas fobre qual delos cpoíirores lleuarala carhe
,���Jo[<?�re quié quedara en mejorpueílc.ni por íi.ni por interpoíita per;.: •

o � :�I Ji tf íona



/ forta [operta d,é -ihhabilpa:ra aquella cathedra,y d1e� di�s de ..
carcel; y l.

a.pudl:aperdída para elH'ó[pitaL "Y 'el oppofi�ot qu�die:re dineros, 00-

tras cofas a algüna perfona o perfonas para apoílar ka ínhabíl paI� aqu�
lla cathedra:;y parala 'primeta,que vacare.y pierdaloque ,dio para ap�
fiary otro tantoaplicadopara'el Hoípitaldel eíludio,

is> '� Item eflatuymos, qu.e para todas laspenasexreriores de todolo i�.
fodicho bailen tres -tdhgos fingulares , como íean de dos arriba

'

" y .

con las demás circunílancias que'etital'ca[o'de-D'�!'e,cJlo Ie requieren,
fegun va declarado. . ,

_

50 � Irern.áttento.Ío que conuiene abreuiarla proui(t6deláscathed.ra�
'q'ue eílan vacas,y quemuchasvezes fc'diffier'e'n,ynofc'to-ma'u votospor
'eílarel Reétor"y Coníiliaríosoyédo Ius lettiones}efiatüy'mos:que -el Re .

ctor y Coníiliarios,ql,letefiuukréto'mádo votos,y p�ou cyendo las ca,'the
dras.ícan auidos -por 'curlantes el tie'1i1:pO\qu� .durare la 'dicha ptop-ilio,l\.
'pue's eílanocupados 'en prouechodela V'n-iuerfi·dad-., ...! .

_31 � hem ellatuymos que no gane-c�rto,ni fea auido porefhrdiáte.ni re

pueda apro,uechar de priuile�i� de 'efcuelas.ni.Ie adrnirta a votár.elque
_

no traxere habito .decenre.conforme a Ioseílaturos,y.el qu'e rraxere eípa
dacefiida deordinario,o veflido de.colores no fea 'tenido pon:ftúdiátC
bife adrnitta a ;létQ de la Vniueríidad. -

'

'H

3�' � It�in orclenamos,pot¿luarito'de las compañias yjuntas quehaaen
los eíludiantes armados para efieétode retular y appcllidar Íos oppoíito
res y para dar rnuíicas Ie recre-cen muchos eícarrdalos, �elifiéciá$ y-ot!OS
dajios tnuy coníiderables , y las mas vezes fe hazen á inílancia de los

oppclitores: eílatuymos que'ningun eíludianre de aquí a�delabteralga�a�
recular y appellidar.y dar muíicas de qua'tl rill a có arruas Iopena 'de 'di�'z
dias de 'cared y perdidas las arrnas, aun,qüe noles hallen con ellas corno.

fe les prueue aU'erlas traydo, y doppolit,ot y (u'�gentes.)porcuyb refpe.
a'o Ialiere conllando auerlo negociado,« Iabicndolo auerlo coníentido

pagu'en cada vno cincuenta ducados, repartidos por teíd,as part�'s" p'�ra
Jue4�o[pital del elludio, denunciador.Y el oppoíiror demas deílo [ea
inhabj] parala cathedra vaca, ypara la pritllera que fequiGereopbherJ y .

fi dé la tal retulacion gritá,o muíica Iucccdiere algllll da)Í'o mandamos
.

al M�,efi_re[cueláI9 tafl:igue con mucho rigof,y lo mefino Ie entiédacó
los oppoíitores de Colegios,

'



/

. 37
.13 ..!,_ Itemeílatuymos encargamos y mandamos -aljuez ",del Maeílref-

cuela"que en las vacantes de carhedras viíirede día y de noche las caías
d� los oppoíirores.y de [us agentes, ,para entender íiay juntas de eílu ..

·

diantes.o entran votos en ellas, y hallandoles a Íosvnos yalos otros ca
ftigue con todo rigor"y que afsilla en-las efcuelas el mas tiempo que pu ..

dtere;e[pecÜllm,enteen vacantes de cathedras.y el Reétor cada v�z1}ue,huuiere cathedra vacale ernbie a auiíar conel Secrerario dela Vníuerfi.
dad lo cumplaaísi, " "

'.
,

...
. � ..

'4 I T V L o. XXXIII!. D E L�:
valor, de lo s Votos,

t '1 T E,M eílatuymos que la tathedr� de Rhetorlca "ylas' de Prima de
- !Grammatica fe. prouean votando, en ellas los Bachilleres de todas fa
culrades graduados por eíla Vniucrlidad.comopor hOS eíla prouevdo,
y-Ias carhedrasmenores de Grammaticafe proLle,an en clauílro pleno,y .
afsi[e entiendan 1,0s dlatu�{)s que cerca deílo hablan,

2. -"� .Irerri.porque para proueer la cathe dra de Ml1licah� ay votos, 'de
quien fe pu�,da, confiar la prouiíion ordenamos, .. que quando Vacare fe
prouel en Clauílro pleno CCIUO por nos db proueydo.

3 : �)térri artenro lo .que importa proueer bien las cathedras,yquc p;t�
ra.ello conuiene mucho numero de VOtOs"y en la facultad de leyes íe va

difminuycndo.cílanrymos que de aqui adelantelos Canoniílas que hu
uieren gana,do fu curlo en efta Vníucrfidad tcniédoya tres años de Ca

.

nones y auiendo oydo la mayor ¡parte de v n año en qualquiera de las ca

thedras de qjgcfFo� o Cqdigo [ea el quarto año voto' en todas las cathe
dras de Leyes y valga fu voto como el de vnInítitutario, y de la miíma
manera voten los legifias en Canones auien do ovdo la mayor parte del
quarto año Decretales,o Sexto,o Cl emcnrinas.y. valga fu voto como el
de vn Canoniíla del primer año.

4 . �)�em)dlatuymos que los bachilleres en Canones t�ngan vn ell rro
Ina,��q,uchafia aquí quando votaren en las carhcdras de leyes,y Íomiírno
los bachilleres de leyes quando votaren en las de .Canones tengap vn

curfo mas que haíla aqui.de fuerte que qualquiera de los dichos bachille
fes tepga en-las carhedras voto perCon�ljy vn cur[�.y fu qualidad,- .

E S � 1 tern

�,



f ,. Ttetri:·Pdr las mifinas razones.y porqueen lafácultad deMedict

na ay muy pocos votos, ordenarnos que los - Bachilleres de Thcologia
pór efta Vniuerfidad voten en Medicinajy valga fu voto des curfos y la�
qualidades que tuuiere.

'

� Icem.por la neceísídad que ay de que 1.05 que oyé Medicina fe apro
uechen de Tusefiudios: ordenamos que los Medicos rengan los libros q
oyen,alomenos Hippocrates, y las partes de Galeno que leen los cathe

draticos en cuya leaion curran � y a Auiccna, y_ quando prueuan (us cur

fos no fe los admittan tino prouaren qyc deíde el fegunao año tienen

los dichos libros. -/
-

-

6

7 � Item porque (obre-el modo de votar 105 religioros ha auido Gem':

pre' mucha díflerencia..y el Clauílro pleno pídío a los Maeílros religio�
íos de la Vniuerlidad dieílen fu parecer, y los conuenientes J y inconue ..

'

!

nicntes que cerca dello podiaauer, los quales por muchas razones que
refirieron y princípalmente por lo que tocaua a la quietud de [us conué
tos.Ie refoluieron conformes en que no conuenia que los rdigiofos vo
raílen en las cathedras.y el Clauflroíe conformo confu parecer y voto:'

Ordenarnos,y mandamos.que en las cathedras que de aqui adelante v�
caren en la Vniueríidad no rean votos los relígioíos.y eílo no fe entien-' ..

da 'con losreligiofosde las ordenes mílirares.Santiago.Alcantara, Cala

trauI,y S.Ioan.
' -

8 !' Item efiatuymos que en la cathedra de propriedad de AllroIogi�
voten los bachilleres en Theologia y Medicina - y artes graduados por

'. eíla vniueríidad aunque no ayan oydo de celo, y affi fe entienda el fiatu
to defte titulo que en ello habla. . ·

.

.

TIT V L O. X·XXVI..D ,E 1]

tiempo que fe praueen las cathe
dras menores, . 1

i -1 T E M eílatuymos que las fiibílituciones delos jubiladosfeprouean
por vn quadtienio el qual cumplido fe publiquen por vacas, y Ie buel

uan a proueer como las demas cathedras menores.
. .

.a
, -.r Item declararnos.que el eílaturo �eªc tirulo J que _d�tpone quel

. los



38Jos que Ileuaren C�ath_ed,ra en-ella Vniueríidad fe graduen de; Licen ..

ciados dentro de dos años [apena de perderlas, fe entienda "que repitien
•

do fe cumpla con e! efl:atutó.. .

TIT V LO. X X X V I I I. D 'E
los derechos del Reétor.y Con filiarios

,
" ',l}edely elcriuano en la pro: ,

uiíion de las Cathe,

dras .

.

. 1

I T E M ordenarnos que el Rector delas cathedras de prima de leyes yCanones lleue cinco ducados , y cada coníiliarioveinte y (ieee reales
y medio.De las de viíperas y prima de Medicina y l'heologia, el Rectorquaréta y dos reales,..

cada coníiliario veintey vno,y de las de a ciéto y tre
ze florines el Rector veynte y íiete reales y medio J y cada conliliario tr�ze y rnedio , y de las cathedras que no llegan a cien Horines el Reétor.ve
rnte reales y el coníiliario diez.De las cathedras menores y Iuílituciones

_.el Rector diez y {eys reales y el coníiliar¡o ocho" y que no llenen otra c-o
.

fa ni por via de comida ni colación ni pot otra caufa , aunque lo confien
tan los oppoíitores Iopena de lo boluer con el doblo'; aplicado para el
hofpiral deleítudio J y íobre e119 enca.tgamos la conciencia al Rector, ylo que' íe lleuare demas de los dichos derechos J el Iecrerariolo amente
en las demás canas ,- Iopena de pagarlo al dicho hoípital.!

}. � Item eílatuyrnos J queel Iecrcrario tengaÍos derechos en cada ca':thedra que vn Confiliario,y por cédulas J y rubricas dellas fe le de otro
tanto _, y no pueda lleuar otra cofa, aunqu e fe la den los oppofitores J [o
pena de boluerlo con el quatro tanto, applicado al hoípiral del eíludio
y_ al Bedel fe le den pot la poíleflion de cada cathedra quarto reales.y aca(la vno de los porteros que guardan las puertas al tiempo que fe proueen

.

las cathedras fe le den porcada vna feys reales J y por el papelle le den
mas al Iecrerario doze reales que por todo lo que ha de auer Ion veynt,ey ocho reales�' : '

. TITV
J;.a •

t I
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[alados de las cathedras que no fo.n.:

de propriedad.
J I" T EM eílanrymosque la cathedra de Medicina.que fe lee en la poIlre

'fa hora de Ía mañana, tenga en cada vn año dozien tos ducados de fa-:
lario del arca :J y fea' ·de propriedad como efta proueydo con [us prero
gatiuas � y preherninencias , excepto que no ha de tener Hort nes � ni
ganar reíiduo .

.2 � I tern 'que la cathedra de Dige11:o viejo tenga cien ducados de [ala':

rio.y fi el Clauílro por julla cauía]e augmentare fea ala períona � y con

mucha coníideracíon.y pidiendo licencia al confejo.

3 � Item.que la 'Cathedra de Clementinas tenga quarenta mil maraue

dis de falario,con las qualidades arriba declaradas. -

,

., I

:4= � Item eílatuymos.que la cathedra de Decretales , que fe lee ala po-'
ílrcra hora de la mañana, tenga mil reales de Ialario , COIUO arriba que:
da declarado.

.

TIT V L O. XLll.�D E ñ#
./

contar de-losCurfos,

Í I' T E M para atajar las diflerencias que ay para el probar de loscurfos

por el deícuydc de los eíludianres.y rnucha occupacion del Secreta

rio:efiatuymos que paraque los eíludianres no aleguen ignorancia, la

matricula fe publique tres vezes al afio.La primera deípues de S.Martin

La [egunda delpues de Nauidad, y la tercera defpues de Paícua de Re ...

,

furrcctíon.y la publícadon fe haga en los generales de Prima, y Vi[pe ..

ras, y hecha ella diligencia el Clauílro no pueda fupplir defeéto de rna

tricula,ni difpeníar en ello por ninguna caufa excepto fi probaré yerro,
o defcuydo del Secretario.

:; � Item eftatuymós>que el que no eíluuiere matriculado
"

no gaze de

priuilegio de efcuelas, ni pueda arguyr,ni ganarcur[o para bachiller, ni

Licencia_do,nl p�ra otro effeéto,y fepublique aísi las tres �ezes arriba di
-_

chas,



�.
-

. 39thas,y lo rocanre a lO} matrícula no re entienda con los aufenres que e-flan palfando. -:

3
.

� Item dlatuymós,que quando el Setretario diere teílimonío delos curros para qualquieraeffeaó que Iea, le dejuntamente del año y día,<le la matrícuh que precedío Q cada cuno,

TIT V L o. XLIIJ. DEL O S
dineros que han depagar Jos q ue

fe matricularell.
J I T E M efiatuymos que de aquí adelante ios Bachilleres , o los que, fueren conilitu'yd05 en dignidad por marricularíe paguen ocho marauedis, y los ciernas efiudiantes de qualquieta facultád reys maraucdis,ylosgramatícos quatro maraued¡s.. .

,

"

TIT V L O. XLIIII. D. E
la Opcion.

-i

1 T E M attento e1,próuecho de los dludiahtés para que puedan oyrla leaionde S. Thomas y la de Scoro • dlatuymos que lacarhcdra deS, Thomas Ie lea ala poltrera hora delá mañana > en e I general queella a la eicalerá del Clauilro;y la cathedra de Score Ie lea en la poltrerahora de la tarde, y que no aya opcíon de la v na a la orra . y a cntrarn bashoras' puedan.leer los pretendIentes de Theoló£,ia con licencia del Reaor y afsignacion [uya.;y del proprietario,
%. '. � hem eIl:aruymos .> que a ia cathedra de Clementinas , ya la cathedra de diez a onze no aya option conforme a lo arriba eílatuydo .

.3
. ! Item eltatuvrnos que los carhedrarícos puedan bptar pór íus an tiguedades de carhedras las fubilitudones de Sam Ioan9elos propríerarios.dando flan£as de leerlas conforme a las cíiatu tos,y de p agar las tu ulras de las falras que hizieren.con que la tal opcior; la hagan ante el Reétor el primero dia de Mayo, y paffado aque] dia no tengan derecho de

, opt�r � y el Rector las proueaad vota audientíuhl conform,e ala coníh
tucíon tomando las rniímas flan£as de los que las lleuar en.los q uales, y .
:

"'. los



l�s que OpWé!D (i poraÍgu'na caufa 110 las leyeren.no pongan Otro en flil

lugar, fino que fean obligados a dar noticia al Rcétor.paraque el prouea
de perrona � que las Iea ;, y encargamos al Rector las proqea en día que le

pareciere aura menos prcuendon y rtegociacion demanera que no aya

Otros votos elludianres masde los oyen,tes ordinarios de aquel general�

T I .T V L O.' XLV DEL A
�

. �

...

auíencia de los cathedra
•

treos, '

í I T'£ Mporque para aliuíar el continuo trabajo de los cathedratlcos
- la vhiueríidad con mucha cóíideración les da vn mes de juílicia j y

'permite que Ie les de otro de grada, y es juílo , que la reconozcan por
'tal: eílaruyrnos que el mes de gracia lo pidan por fu perfona.íino eíluuie

ren aufentes, o enfermos, que no puedan Ialir de cara,y de otra manera

no le puedan admitir.

1, � t tern J por quanta de no auer tiempo limitado pelta las cauías de au'

Iencia que permite la conílitucion fe vía muchas vez es della en daño de

Ía vniueríidad , y fe dexan de leer las cathedras contra la mente de la

'confhtucion ¡ efiatuymos y ordenamos que en todas las cathedras que
no [on de propriedad en paílan do el mes de [uílicia , y gracia el bedel [o

-pena de diez ducados lo diga dentro de tres días al Rcétor el qual elle 0-

hligado en conciécia a vacarlaluego excepto fi el auíente verificare tener

xauía de las aprouadas en la conílitucion J que en tal caío le puedan dar

en el Clauílro de diputados otros dos meíes de auíencia, y en a que! año

no fe le puedan dar mas días, ni.valga fi Ie lo¡ dieren, fino que luego va�

que la dicha cathedra.

j � Item porque en aprouar las caufas de aufencia que ex pre [fa la coníll

tució ha auido muchas dudas: eílatuymos que antes que fe vote en Clauf

tro [obre ellas conforme ala conílitucíon ellen las caufas prouadas , yve
rificadas , y de otra manerano fe pueda aprouar, ni valga loque Ie hizie

re, y fiendo de enfermedad" no fe ad miran fin firma de Doctormedico

cathcdratico de la vniuedidad o del pueblo donde eíluuiere enfermo, y
con Juramento del dicho medico ,yen elle .cafo fi confiare la enferme ..

dad fergrauey notoria pueda el Clauílro de diputados alargrr el tiempo
[eñalado en el eflatuto precedence J no eílando de cada vr;._z mas de vn

mes
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, '.
40

m�;;! de ter'm:no,; �con teflimonio cada vez; de que dura la enfer-
médad...

'. ..'�.
-, )

4 Item,porgue importa qüe los cathedraticos de propriedad lean [us
carhedras.ordenamos que por ninguna caula el Glaufiro pueda darlesli

cencia.para quelas dexende Íeer,e] tiempo que [on obligado� confer
me a.las conilicuciones, y fi la diere queho vaIga,y los qúela'votaren p.a
.gue cada v:fi0. diet ducados, applicados para el hoípital del cítudio , y fi ','

, algun.c.1tcdradco de propricdad preíenrarc cedula nueílra o prouiíion
.de los.del.nueílro- confe;_o para el dicho effeéto"el Clauílro (ea obligádo
ara.�e5 de conceder la tal licencia, a reprelentamos los -inconuinienres

qucl de darla Ie figüen,para que por. nos viíto.proueamos lo que mas con

uengaal fe!uicio de Dios,y �ue1tro. j
,,_)

l �:. e-, t, ., "; l.. � t '

¡, -..
• � - '1 '

.

�,.. - ... ...,
.,..... •

-
• .¡.. ", --- " ..<, �

,

r.

-

it ;ter�l¡pór.qi:té.para'éligrr ha�,edQ,.r fue,le auer intercqísiones �e perfe
l:_ nas' que impiden el votar [íbremente.eflatuymos que de aqUl adelan

�re�pio�ea, en.Clauílro pleno.y queen ia prouilion f� jure partícular:
mente de no publicados votos y de digir el que mas conuiene a la V ni ....

uerfida,l_,y mandarnos que no puedan votar para mayordomo por pa

dp���iovh�Jlll�Ül.O, Iobríno.ptirno hermano o cuñado de Doétor,o }V1a�
eílro ¿.el Clauílro. ' -.

¡

.

l ). • ,

;2 Item ordenamos; qúe quando Iefueren a poner las dicha� rentas.íi el

lJrdp�ietario ,güe va por turno ,no fLierejurin�,que el �lputado que nó

brael Rector fea cathedratico de Derecho.de fuerte ql:le entre las perlo
nas que huuieré de yr.,aya íiernpre vn jl1riD:�,y el Reétor elle 'Obligado a

nornbrarlo.y novayan de otra maneta Hazedor.ni Adrniniílrador. �

.

.
, .

,1

, ,
,-

3 � Item ordenarnos.que el Mayordomo pueda pedir io que fe deue a

l�-Yniuerfidad ante el Adminiílrador que la Vniuerfidad tiene nombra

do,porque la conflitucion le da jurifdiction efpedal para ello,y fe eícu
fan muchas cofias,yes mas vtil para la Vníueríidad y las partes.

TITV�
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Sindico.

-
.

-' .

J �T T E ro, porqueel ellaruto con hlucha co!?fidwici6 ptbhib�o·qti�jnin
:i guri cathedrariconí w_erendientc de cathedra pudíeíle fer SIndica:
-Mandamos 'que de aqui'adelante (e guarde el dicho eflaturo,y la Vniuer

,

fidad prou'eael oficio en la perlona queje pare,ciere Doctor..o Lícerrcia
<do,o otro quat conucnga y fe prouea íiempre por des años J ad nutum

,

Vniuerhtatis con diez y feys mil marauedis de Ialario cada afioyen que-
I

"entren 10'5 Horines, y de fian£as en la quantidad, y qualidad que el.Clau
ftro ordenare, y cumplidos los dos años fe publique por. vaco,y no corra
�l falario, fin nU,eua electíon.y el digido jure que noo �s oppoiitor a cathe

'dr�ni lapretendcra, y fi lo híziere.queluego fe vague el officio,y no le
exercera mas, y tengafepor pretendienre.y auido PQr tal el que leyere ell:
la Vniueríidad. .'

.

• ,� Item, porque Iuccede tener Ia VniuerGdad negoclosfuera defiacÚ¡
dad,y por eílar el Sindico enterado dellos � y auerlos criado conuienc
los vaya a hazer: cflamyrnos'quc �l Sindico cíle .ob11gado 2 yr fuera a

ios negocios quela Vníucríidad le mandare con quinze reales deíala-
d

'
. _.l

río cada ia.,
'

,
, . :; e

. '
�

.

I

.,. , ,. Item, que' el-Sindico de cuenta , de las cofias' en que fueren'
condenadas las partes, y fe le haga cargo dellas en los negociosque
las huuíere,

� I

:4 '!" Item eílatuyrnos, que el Sindico tenga cuydado 'de cobrar las deu�
tlas de la Vniueríidad, y los alcances.y hazer dilígcncía en las refulras,
1]ue de las cuentas refultaren � y echar en el arca 10 que fe cobrare, y Ji
por fu defcuydo o negli�encia alguna de la! dichas Acudas feperdiere .

o .,quc;brare lo pague de fu hazienda, ,,"
.

, )
r

. TI TV_:
• , 0.1

J.
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.!ascuentasyhazienda de1a Vniuer

.

' .!!dad y perfonas que fe < •

• r� .han de hallar en, e a �·i: s,
�

, eUas.

,. 1 T E M e�atuymos paraque aya claridad y entera noticia de las retiras
) yheredades della Vnrueríidad, aya VD libro donde fe'pongalarazonde: Jos ceníos.cafas heredades" y renras de yerua�lue tiene, poniendo ca

da parrída por.Ji con clari dad, y lo que las dichas caías yer4as,y hereda
ces fuelen rentar en cada vn afio.para que por el dicho libro coníle de
todo ello.porque por el fe ha dehazerel

..cargo al mayordomo, .

"

n

.2. � Item eílatuyrnos � que en el dicho libro fe vaya'efctilliendo y alfen
tando qualquiera renta de qualquiera calidad ycondicion que [ea, que
)a vniueríidad comprare, o tuuiere de nueuo, y a�i rr.ifino fi a]gun ccn �

lo Ie redirniere , en qualquier manera que la vniueríidad no lo aya de go
zar /I o qualquiera de Ias dichas renras que ruuiere fe ha de rener el mif
)110 cuydadc de poner en la margen.donde eíluuiere aílentada la tal pat.tida que fe coníumiere , la razon por�ue, yeoma fe confirme,

3 � Item eflatuymos , que fe pongan en el dicho libro todos los Iu-
gares donde la vniuerfidad tiene rentas de tercias, y diezmos j paraqnc
por el dicho libro coníle toda la hazienda que tiene.

-+
. J Item ellatuymos , que el adrniníllradorde la vniuerfidad éltUyo cat·

go es el arrendar las heredades de yer.113S � pan, y caías � que la vniueríi
(lad tiene, tenga rraíladode] dicho libro, para arrendar las dichas caías

y hercdades.paraque fe haga cargo al mayordomo de 10 que re�ta.rcn�
y {i alguna coía de las renras fe dexare de cargar al Mayordomo lea por'
fu cuenta, y lo ha de pagar el dicho Adminiflrador, yeon eíla condicíó
fe le ha de dar el officio:

s � Item eflatuymos , que el Adminiflrador tenga particular cuyda
do en arrendar las caías , heredades �y remas, de yeruas de la dicha vni

ueríidad haaiendo a Jus tic:mpos )�s diligencias neceflarias , 'luc �on- ,

.

F uengan,



uengan�pa�a que bin.gl1h� cofa quede �e[arr�nda.�á�y fi:por ias _cuetaspa
_

recíere ay algU:ba pot arrendar, los contadóres tehgarr'cuydado ::ae dar
noticia ddlo-a,l Clauílro para qu� fe pida cuenta al Ad,nl1nl�r,adot de las

dílígencías l 'que h� hecho para arrendar las, y íe 'P1��deh hazer las que
conüengan;.' �.,) : .

6 � Item efiatuymos'qúé qua,ñqo"¡io�ócbnt:adores huuieren de tornar las
cuentas generales al Mayordon:0:' vean primero las cuentas del año ah ...

tes,para que [e.ve� ti ay alguna cofa que aducrtir en las que Ie han de
tornar.

..
" . ..

•

<#., f\" r
,"

:, '7 -!,J .:! �:-� ...

"

.... ",...:" -'."

., � Item e�atuymos ) que �ya o�,tq líbróJ�que Ie.inñtule de teful[:a�\�
cuentas.en el qual los contadores , hregoque fe firmenlas.cuenrasgcne
rales del Mayordomo aísienrenrodas las partidasque dellas reíultaren;
Iean de renras ppr arrendar.como...

dcrentas porcobrar.dineros 'que ayá
recibido 10.5 Pr.ílUic'�riosJBe4dcs,y ..o,t�a_s pcr[0J.?.as: de que deuan dar
cuenta: paraque pOt el dicho libro fe pida a todos cuenta dellos, lo qual
firmen los 'contadores, en el dicho libro, .' .' ..

.

¿ d

" :.

,.
�

.. .• ..

-
.. If·

s � í iem efhuuymos, y m aÍld�mo's que.acabadas las diC:has cuentas gd
nerales,el .Secretario del clauflroxante quie,n han paíladó '�étl:o de{ey�
díasfopenade quatroducados rara�lar�a de memorial ,al Sindicode I

las dichas reíultás y.de lo? alcancesque íe huuieren hecho , afsi en las
cuentas generales del Mayérdorno.comó de las 'otras cuentas delAdmí
niílrador de la Vniueríidad, Bedeles-de concluíiones :, Adrniniflrador
del Hot�ital� Vicercétor d�,l, �oIl�gió Trilíngue, y d�las otr�s.p�t(onas
qu..

e huuieren de dar cuenta poralguna cauía.y lo aísiente al fin de las re

fultas,}' el Sindic� lo fi,rll1-�� . ..
. ':. _

,

",', ; " • 1 ... ',< l.J
¡;

9 � Item eflacuymosque �t Sindico, luego cómo "reciba memoríade
lis dichas" reíultas haga .Cliligendap�ra aueriguar las, y echarlos alcances
en el Arca, ,.

"

,. .

,. .c-... ..
_. ....

.JI

.
'_' , . .. �

JO
_ ,�Item eflaruymos.que los. eónradores quantlo.huuieré détornar las

cuentas generales: del año figüiehtellam,.en al Sindico.yvean elmeme- -

rial de �as�é[ulüs,yel efiádoque ticnen , paraque conforme a el.Ie car�
guen al Mayordomo,o a 'quien cocare.

e ... ;<0,.-
.;.........

" ,

,

.! Item efl:atúy��s_, por1;' m�ch a conhríion q�e 'ha auido baila a

g.Dra en el aílentar las entradas y íalidas del .dínero del Arca-.de.aba.xo,
n

ponien
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poníédo muchas vezes el dinero que entra y fale.·en vna mifma fója,que
en el libro que fe ha hecho nueuo , Ie aísiente en el principio del las

entradas, y pagas que fe.hizieren al arca de qualéfquier dineros que
fe deuan a la Vniueríidad , y del medio en adelante fe: aísienre loque
falíere , aduirtiendo que todas las partidas l�_s ha de firmar el Rector
o Maeflrefcuela ,�y el que lo le:cibiere, y el Secretario del claufiro,
poniendo en todas día, mes, y año, y reílígos . Lo qual cumpla el
Secretario Iopena de vn ducado: demás que. fi f por auer el pueílo
las partidas fu�ra deíle orden � y el que n-anda e! eílatuto • íe perdíe
re alguna· partida I o íe dexare.de cobrar el dicho Secretario la ha de

pagar.

� Item eflatuymos, que en ellibro gráde fe aísienten los empreílídos
que lavníuerfidad.hízíere.afsi para grados como para-los Mayordomos
Alhondiga,Carniceros,y alas otras perfonas qlte es permittido por los
eftatutos,affentando en la vnaplana el empreílido , y las prendas fobre

que fe haze quando lo manda el efiau.¡to,¥ en la ocra plana las pagas que
fehazen,demaneraque ayaroda claridad. í J; d � .. '(. r ·C·

,

\.

') f ••
.

•
'

, '..'" r
_' .'; • ..I�.;

• 'J ¡

13 � hem por quanto el Sindico Adminlílrador , y otras períonas que
deuen dineros a la v niuerfidad algunas vezes en prefencia del. Secreta

rio del Clauílro los echan en el arca de la tribuna, donde Iolamenre
íe han de echar los 'derechos 'de los grados J y cathedras �, de que ha
refultado confuíion para las cuentas: eílatuymos , y ordenamos que'
enla dicha arca de la Tribuna no fe echen dineros de deudas de la
Vniuerfidad ,- y fi los dichos dineros íe echaren , no fe': reciban en

cuenta,ni el efcriuano de fe dello.íopena de doze reales applicadospara
el Arca. .' . ",I.. ..

-

1 '.
'

. .).. ,

..

• � I cern porquanto el eílatuto que difpone que en cada vn año el. Re-
14

étor o Maeílreícuela con el contador. cathedratico -de propriedad vifi..

ten el Arca,yvean los.empreílidos.que íe.han echo, y la entrada.y [al.i�
da .. de dineros que ha auido en ella no (e ha guardado haíla agora pO,t: def

cuydo:efiatuymos que de aquí adelante fe guarde con todo rigor: de
manera que en ambos libros pequeño y gra�de fe ajuíle la entrada y fa.
lida �ue ha auido en el Arca, y Ie cuente el dinero.que ay en ella, para
ver fi viene juRo, y fe efcriua en los _9ichos libros como Ie hizo Ía cuen

ta,y fe conro el dinero,y fe boluioa echar en el Arca.dernanera que aya.
toda claridad en los libres.



'·16· ;" " Item eílatuyrnosque alos doscontadores dda Vniueríidad fe pa- .

. gue·.cada vn año 'diez' mil marauediscorno haíla aquí fe ha hecho con

obligacion 'de' hazer.todas las cuentas de la vniueríidad .

.

.

17 : ., ,. Irem.eflatuymos ,. y ordenamos , .que.alos dos contadores no
fe les libre ni pague [u íalario ni .lo que fe les da por el trabajo de las
cuen tas fin fe del S ecretarío de como han facado en el dicho libro todas
las dichas reíultas.. .

t ; ,

...

�

,

�

- �

'1� .·r.�.t ':( " : l ,

18 ': .::!" Item ordenamos que lo� que fueren a poner.lasrenras (ean obliga
dos a a[si.{Hr a elias-rode e' tiempo que duraren y fuere neceílario , fin ai
tJertitfe a .Qtios.n·���os·� y no fe les de masfalarie de los días que fe ocu

. paren conformeál eílaruto.
.

J ...'
�'

•

.' ) r

l� ,
..... !"" Ítem ordenamos, que 'las rentas de la Vniuerlidadfr rematen'

-en el mayor ponedor , aunque eíle la poílura en Doctor , o�Maclh�
della .

.

.20
.

�

�

, Item eílatuymos, que el Admlniílrador , 'X Mayordomo � juren al ·

,

hazer de las rentas sue no. tomaran ninguna PQr'i� rerpoíira perrona pa
ra fi,y fi con todo eílo lo hizieren ipfo faao píerdanel.íalario de-aquel él

RO,y �aqueJtÍ officio.w '. .:: - '.: �' '. �

Al
._ \

11 � ! Item ellamymos.que al hazer delasrentasen ella ciudad', y fuera"
d�ll� los Do¿tore�y Maeílros, Ie fienten por fus antiguedades, y el Ad�'
mmillrador-defpues dellos tengaelmejor lugar.

}.2 ! hem ellatuymos :I que fi algun fala�io que. dla�íituado en Borines
o fe



�4 .. � Item, Eot quanto �Igunos afios que ay fa�ta de pan [ube-A pre
cíos exceTsfuos, y para l]Ue lós enudiantes lo'tengari con menos gafio/y
a mas cornmodidad la: Vni-uerfid�� ha�e .{l!guna�.�.ezes alhondiga,y fu
cede confimdiríc las cuentas delta con las de la hazienda : eílatuymos
que de aqui adelante,quando la vniueríidad _quifiere hazer alhondiga
lo primero derermine la quantidad de pan que [era neceílaria.y �l dine
i-.o que para ella .íera men eíler, y {i no muiere dineros ba..fiªnr.�s ensbA _

ca, o Hazedor.pidafacultad alos del nueílro Coníejo para tornarles.. a_
cen[o,y nombre Cornrniílarios que con diligencia hagan la prouiíio n

�e pan,los quales en 'pa!l'ando Nauidad que ya eílara recogido fe ju·nt-e.n
con los contadores de la vniueríidad , y dererrninen al precio que i�
ha de vender, yel Clauílro vaya ordenando el tiemp0:J y cantidad
<¡ue Ie ha de vender en cada ntes, de fuerte que vaya proueyendo.y no

falte al tiempo de la mayor neceísidad � y fi en el miímo año Ie ven

diere rodo Ie haga la cuenta, y Ie quiten los ceníos , y Ú aquel año
..

no

fe vendiere el pan, el Clauílro ordene lo que el ti empo moílrarc

que conuiene para el buen dctpacho de) aduirtiendo Jtempre que
no Ie mezclen las cuencas del Alhondiga con las de la hazienda de
la Vniueríidad ,:hafia "iue Ie rematen enla forma que arriba efta di
cha.

.

43
_'0 re'pagi del cumulo común re augrqérarc de aqul adelante có cófi;ma
cion del coníejo por cuenta. del Arca al Mayordomo-tan. [<?lamen,t� [c;)e
'pane en cuenta -cl acrcccntamienro pu es �1 Ialario le va dcfcargado-en el
cumulo comunporque de no auerfe hecho af(i ha auido halla aquj en
las. cuentas.mucha confuíion. . ¡ 11 • :

�

it;

23 � Item cílatuymos, que elfalario que fe ha augmentado al Ma�
.

yordorno demasde los Ieíenta y ochoHorines.y <]uarenra y dos mil rna � ...

. rauedis_q�e fe pagauan anriguamenre del cumulo cornun , que por to ..

dos Ion íefenta mil y veynte rnarauedis, la tercera parte paguen los ca'

rhedraticcs.depropriedad, y lasotras dospartes íe pagl�en porcuenta
del arca d�_l�' niuerfidad,y el fubhdjQJ� p�gu� '0In0 haíla aquí del ell

mulo cOJnun. . ." _ 1 C' • .J
:)

-
.

1 S � I tern eílatuyrnos que de aqui adelante aya vna arca [ola a parte di�_
putada para las eícripruras, Íibros.priuilegios y prouiíiones de la vniuer.
fidad con dos [laues que tengan dos Doctores o Maeflros ,y fe les entre

guen por inuentario ,

�

y fe obliguen a dar cuenta dellas , y no dar
ninguna fin expreílo mandado de la _vniuerfidad J y entonces el que

F 3
.

la lle-



_." � <-t
.

la lteilj 16 firtr{é-�0'tYdia.;tl1esJ y a�o:e",�' \t� libro que patá eifó - ha ,de e�
íÚr en la dicha' arca', y quando fe ,bHelua:lá eícriptura " teílcn las
die-lias' firmas j, y {i'��é' otra ; manera" dieren efcripturn , paguen los
tia nOS J e inréreíles

�

de la:qlie 'fc perdiere �:' y? cada vno de los di
chos Doétores , o Maeílros Ie les de mil maraucdis de [alafia cada

"

..
:' I I,.. -

_'"'-" "'I
...... ..

.

r

..... '" .... J ..

ro; ....
'fP"'ó r""-" ", .' ,

.l t'
".... J • •

¡.. II. I ..

26 .'::� Ítem eílarüyrnos.que quando 'Vacare elafEdo -de A dminiílrador,
Ie prouea �on elIalario antiguo�que·.[on v�)m[e y dos mil-y. quínien
tos'marauedis dcl Arca, yuetemil "JI' quiníentos del cumulo comun,
J [�püede proueer.en Doéror o Maeílro ,g€ Ia VniU'erfithd �b 'cafad?;
nicarhedratlco.elqual [e'3' nombradopor Clauílro de Dip-u'tados, pot
votos Iecreros, .

. r! ..

'

-' " J '

, 'r I . r
r

J Vi LO:. 1��: > D'. E. t LA·
r : _ ...

�
�� _.,. 7 =

�

.. 1 .

�.....,.; .... .:
....

J � �

iJ 'v .: ')•. :
.-

� ·"tápilla de efqtrelas. L. '. • '_.' ; "

�on;'Jrs. :" fl. L, . • '}.
' ,

.I. .·r t , •

\ - ,,- ...I ,,¿

.,. ,

":U Of .. ., .....
'"\

�

r�t)
,_ _"

i 1'� �:tt lE M- �é11�t�ymós :', <]�e 'cada VD? de los, ·�apd�.anes, de'é[�iiehis,("'{�llga diez nl11,�arauedls' de falario cada .ano � como.�efia man-
d-a& l,

'

-; (' i. r • • • J J .' � .. ;. 11.t .' s «

;
-

.. .'� ''''

""
• ,

t "

t ..
•

� J);,�
• ..i ;, �. '

,

• r

;, ,r.�.�. Item eílaruyrnós , que ay� dos muchá'chos, que firüanlatapilla :11:
les prouea la vniueríidad, y afsi fe entíehdádeflatucó.., .

3
\' � _Item eílatuymos que a las fieílas de efcuelas contenidas en el eílaru

i:o_,[ea�ñadat1·1afidb de Ianéto Thomas de Aqulno,que Ie.ha drcelebrar
aV.df'nte y ochode Henero, la fiefia de Ianr Hidro" la fiéfia de [ant Mi

guel ,de Mi y.o que, doto el Doctor Solis J y laíieíla de rant Bonauentu
ra conforme a fit ordenacíon. · .

. ' ..

4
'.

� Item eílacuyrnos , y ordenamos que en las fiefias-que hazen
religio[os , prediqueMaeílro por efta Vniuerfidad � fi le ay en el
monafierio; y no le .haulendo, o cHando au[ehte,o enferinó " el Pri
niiceIio;o Decano de 'T�H�oIbgia pidan d predicador -d� aquella cél,fa"
qtl(� les pareciere,y 110 �e le dando elijan a vn Madlrd de la vníuerlidad
y eh las demas bellas y honras dé capilla no fe pueda dar el [erman fino
a Maefiro de la vniuerfidad. I

�
- � •

.�
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"
"

" ��! Item ellatuymos ,eque aya en ella fiempre fermon y no oraciónFuncbre,y los Doétores.y Maellros lleuen habito decente, a aquel offi�do" y aísi íe entiendan los eíiatutos, que en eílo hablan ..

�; Item eílaeuymos, que la vniuerlidad prouea que la cafa de s. Ni�' ,.colasla tenga vn capellano facrHlan de eícuelas.que fe oblig�e a ten¢a -:",limpia y aderecada para las miílas que fe dizen en eUa,y fe le de qu' � , I

\, (��sia la l;a� y dos mil marauedís de Ialario cada año. '

_ ,.' / r�!
I, �

-

, ",' /;." ,jo, " ' l. .. 1� Item porque escontra toda razon que losmiembros de vn ,����"��:/ ",lblicafe aparten de fu cabe£a,y es inutil Ia parte que no cónuiene 'Ó),��r�:;·'�'''Y(opo:efiatuYlnos que en las procdsiQnetgenerales que hiziere la vniuer(¡dad vayan todos Ips matriculados e incorporados en ella , y los colle-gio, feglares,reglares,y militares,y el que no fuere pierda [u incorpora-cion, y el no íncorporado no gane curfo en efta vniuerfidad , nígoze de
r los priuilegios della. y. el Sindico 10 pida afsi,y el Clauílro lo execute, yJi pordjfferenc13 de lugares rehuíarende yr , que el Maeílreícuela fin �perjuyzio de (u derecho , ordene en el interim como y donde han de yrpor aquella vez,y íean todos oblig,ados a obedecerle [o la pena arIi ba·(ledarada. "

"

�

{ "

.

,
,

8
. � Item dlatuymos que en la facrHHa de la capilla aya vna tabla en �ellen efcriptas las obligaciones del feruicio de los capdlanes,facrifian yplQ�ps de capilla para �ue las fepan y mejor las cumplan.

'f-·l W V L O.

H�fpital cl@I�fi:udio.
I E M ; atrentc que par� u proWtion ;Jel fIoli ital conuienecomprarfc mue has cofas por junte aísi para el precio como parala calidad: eítatuymos que la! i tari£as que d Rector diere para elgallo del dicho Ho{pit�l , Iean en efta conlideraciorr , y �onform(J .

á:clhr b.� de en la quaritidad que a el y al viíitador les pareCIere neceffaria-, al cap ell an que adminiílra el Hoípítal J y aísi fe enrien da el
1

eílar 0', q e en cito hablad qual de .6an£as a contente dd Clau-firo, .

J. � Item � porque en la prouihon de erige para el horrital ha anido
F 4 haíla



harra aqui poca orden � y mucha cofi'a,para la vhiue,rfidad : eílatuymos

que el capellán que adrniniíha el holpital de aquí adelante ponga diligé
cia en el m-es de Agofio de pedir el trigó,qlre es menefler para el H olpi_
tal todo el afio, y íe informe-en qual de los lugares que la vniuerfidad

lo nenede renta.ay aquel año mejor pan_, y ti Rector mande.y compela
>

al Mayordomo de la v mueríidad le de' recados baítanres para aquella
quantidad de trig�', y en los lugare's queel capellan lo pidiere.y fi cll\1a

yordomo no le diere recados paraque 10 cobre en t1enlrO fi el predo fe

íubicrc [ea por cuenta del Mayordomo,

3 � Item.porque la inílítucl on de�;e h'ofpltal fe hizo falo para efludiá
tes pobres yay algünos 'en'gáños enello.encargamos la coníciécia al Re

éter y viíicador del ho lpital tengan mucho cuydado que Íos querecibé
pata curar Iean verdaderamente eíludlantes.y Ie guarde en 'todo Iabue

na intención de los eílaturos,

� ! Item cílatuymos que el capellan tebga, vnlibro.y en lá vna pia�
na' �el fe ponganlas entradas con hora mes , y año, y el vcílidó, y ropa
que trae cada cnferrr.o.y lo firme el vi[¡tadol"y el Doctor que cura, y en

l� conttaplah� r.� pong: quando fali�j.o muno e'?? ho:a m'e�" � ��o r 1�
firme en la miírna manera,y en el milmo hbro fe ponga lo que le hizo
¡de los vellidos de los que mueren. ".

'

,

. .

5 � Item, para que fe pueda faber 10 'que fé rn3FJ� dar a Jos enfermos,'
y fe cumpla como ccnuicne : cíláruymos <jue el dicho capellán h2ga ca

da afio otro líbro.en el gua! fe ponga cada dialo que el Docter ruanda

comer a los enfermos.y lo íirrne.y afsi en la viíita f� pcdra hazer coníor
me a ello 3 y faber {i fe lo dan como efta ordenado.

1

- T 1 :r.V -L o.r.u D E
· Obrás.

t ,

�L A· S

1

I ':J 'r E M pata eu itar ios m ue hos gafl:bs que fe ha�eh'�h obras • y. enre':

paros eílatuyinos que las, caías dc la vniueríidad Ie den ad vitam; Se

rcp�rationern,y las que no fe dieren fe alquilen'c,bh mucho cuydado,
.

,

.z. , Itern.porqu e hah teitad(? las obras mayores qu� tenia la vníuer

lidad eílaruymos que de aquí adelante no.aya, �tadtro de obras C9n fa
lario



45
. lario de la vniuerlidad ni otro partido.y {i algunas obras de reparos de

caías Ie o1trecieren "de poca quantidad fe den a dcílajo y a conten�o.
3 � Item porque re hazen muchos gafros en reparar las caías que la vni

ueríidad da a algunos lectores de Grammatica y ollicíales : cflatuymos
que la vniueríidad no de gracio[amente a períona alguna caía.íinoqueel que la quííiere la tome por fu alquiler, 'eOIUO los eiernas.y qIJeremos qeíle cítaturo no fe entienda con el íecretario de Ía vniueríidad, y Bedel,
a los quales íe Íc den las cafas de la manera y forma que llalla agora las há
.renido y viuido.porque al Secretario Ie le da para có fu [alabo como fié
pre íe le ha dado'y 3.1 Bedel por fu Alcaydia y gUái:da de eícuelas.y por la
coílumbre immemorial que ay de darfelas,

4 � Item eílaruyrnos, que fe haga inuentarlo de rod'os los ínílrumen ...

tos de obras que la vniueríidad tiene.y Ie haga cargo dellos a alguna perfona a cuyo cargo eden, y quando pareciere al Clauílro fe: le. pida euen",":
'ta dellos, "

(

Varrendero. 1
rl:..) r

, 01 L

I' T E M porque la vniueríidacl prouee, el officio de Varrendero pa.-.1
,

Ja la limpieza de los Generales . ., y, 'E[cuelaS,srhuchas veZes dexan
los cathedraticos de leer pOI falta de ellos: eíiaruymos que el Varrenclero viíite cada día los Generales y Cathedras.mcdia hora antes de la
leél:ion de Prima jy media hora antes de la primera leétíon dela tarde,
Iopcna de doze reales.y de ocho a ocho ,aras fea oblígádó ti varrer los
'generales dcGranlma�ica;aUÍ1que e1te� fU'cra de Efcuelas, y no [e le de
eloili�io fino Ie uoligare a todo-ello, :".; ji

I '�. J

JI" � t ..)

.1

---

� � Item porqt:te en las eícuelás.menores 'ha auido mucho defcuydo en
la [irnpiezadellas cítatuymosque tie aqui adelante el apoíenro que erra
fobre la pue�ta �e de al varrendéro ire obligue a tene� ras limpias íopcnade vn ducado por cada vez que n� eíluuícren limpias. .,,:,

r

'

:.
- - : � � ., �

-

.

F
/
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TIT V L O. LV. DEL- A S

Repeticiones de los cathedratlcos
.. de Propriedad. ..

.

.

lIT E M. por que el eílatuto prohibe 10$ cathedraticos de
�

propricdad
repitan en días que huuiere Iermon en la iglefia m�yor,o ficfra enla

capilla.y dentro. de quinze dias que repitio otro de lafacultad,y en Do�
mingos y dias de Pa[cua,y por aueríe acrecentado muchos días, de Ser

.mon en Ia igleíia mayor, y fiefias de capílla.eílatuyrnos que de aqui ade

Iante los proprietarios puedan repetir de Sant Lucas a Sant loan C0010

no [ea en Domingo.ni día de la Concepcion.Purificacion, Encarnacion,

Afcenfion,Corpus ChriHi,y con que no repitan dos de vna facultad en

vn did.,y aísi íe entienda el eílatuto.

:2. � I tern porque la repeticion de los proprietarios en e1modo q fe haze

reíiilra en poca vtilidad,yfe podría cóuertír en mucha.eílaruyrnos que el.

proprietario qu� diere al Clauílro [u repetición efcrita, firmada de fu

nombre cumpla con la obligación de repetir, y el Clauílro las guarde pa
ra que aíu tiempo Ie puedanimprimir con rnucho honor.yprouccho de
la vniuedidad, y que el Clauílro eíle obligado a publicar la repeticion
vn día antes en fu cathedra.

.

..
'

TIT V L 'O. LVI. D' E .: ,L
L -

Librería .

. � .

r 4.,.\

:1 T E'Ni atrento qu.e las muchas diligencias queIe han hecho no ha,n
r- bailado para e[cu{ar ql:le no tornen muchos libros d e la librería de ef
I

cuelas, y tambien es juílo que los de la Vniuerfidad f� puedan aproue ,

char de los libros que ay en ella.para remediar lo vno, y lo otro: eítaruy
mos que erda [íbreria Ic hagan vnos canceles.y a vna_parte �ya textos, y
libros ordinarios, para que los eíludiantes puedan efiudiary paílarfus le

étjones,y en la otra patte ellen todos losdernas libros donde no entren
fino Doctores, Maeílros,o perlonasIefialadas , y conocidas {i quifieren
efludiar o ver alguna co[a,yque cn eílos cáceles ayatablas con memorias

de los libros que ay,y de lo que coílaron Ji Ie puede Caber, y de aqui ade
lance el Bedel a quien Ie encargare Ialibreria Ieoblígue a dar cuenta de

Hacon



\
46JI¡ CO� nago;y}irme la 'mem9�i� de !os libros para que Bor ella fe le tÓl�e.de[pues la cuenta, y fi los Bedeles no quiíiercn obligarfé en efta forma

la vniucríidad prouta períona que cOQyenga par��cr eflacionario.

1 � Item porque de no tornar la cuenta cada año fe vienen a oluidar , y�j!rdGrmuchas cofas: eílaruymos qu� '�n las cuentas .generales fe torne
adAañoladeJalibreria;y lo mífmo Ie liaga dela capilla. de-eícuelas , y�.eHtOfpital yfe �tteriguey 'Cobre lo.que faltare) y Ie renueue lo.quefue

. re.neceílario,

;.

r:

1 1 r E M � p�� q�l;iánto al fecret�tLo .g
..�l ¡ CJauflf"9rfede;� f.i.augltlth ta do

mucho trabajo en enos cítarutos �!11'�sfxamenes(de Licenciado guardar los libros.y ponerlos en el ex-anieny poner y guitar Íos velos.y es juílo [atiffazetfe!o en alguna rnanera.eflatuymos 'llle cada Licéciado que.entrare en éxame� le de vna hacha, _y P.9r el.lignQ dela.carra de Bachi
Iter lleuevn reaJ,y de Licenciado dos reales.y de Doétor.j.o'Maefltojrcsreales, y aísi mrímo de cadarellimonio de cur[osqllá·�ro.tnaralledis:,(o-:mo efta dicho y alsi fe entienda el eílaruro. .

.
..

..
"

".

1 \ 'hem e{lat�ym6s q el efcriuano nota.ine nrretiba curfos.ni oppoíicion,ni haga otra cofa fin que preceda con).�í[fi�?pnHlhdato del Rector
y fino lo hiziere affi,el Rector le multe; como le pareciere.

3 5' Item ordenamos que fe haga vn inucntario de .. todos los libros, y
p� peles que. eHan en poder del Iecrerario, y fe pongan por fu erdcn.para
que mejor Ie halle lo que (e buícarc.y de cuenta dellos conforme al efta
tu to.,' .'

f'

• f: �

-

•

,_
.

.

� Item eílaruymos que atento que en poder del Iecrerario han de eílar
-los libros de inuentarios [ca obligado a.aílenrar en'dlos lo que fe fuere
comprando de nueuo parala .Capil1a,Ho[pjt�I,colegio Tl:ilingue, y paraqu�lquier otra co_fa de la vniucríidad ) a rites de hazer libran£a delle J yal pie della pong�'que eíla inuentariado _, y fi no-viniere la libranca aííi,nohfirme el Rector ni otra perfona' -'. e

'
...... ! � ... #

.



:;T r 'f v L O. LVUI. D<E"L A L
....

. ::' . guaz_il de. e[cuelas �.: ��,"
.

· ... 1

J �. T E M porqúee!'�fido del Alguazil de efc:l�das fe in{f¡�uyQ,p_ara que
J los actos y exercrcios delIos fe hagan con quietud yJOfS1CgO y. &0 .es

tan neccílario en las concluíiones!ep-e.ticio.ne�:,.fie.fiaS'y honrras de;capi
la: dl:atuyrnos que el alguazil de efcuelas a{fifla en ellas .rodos.los dial

en que allo� dichos aéto� aunque Jean en fieflas t y fi faltare [ea multado

como e,naias l.eéHubs, por el Maeílro ce cerimonias , y la mitad fea para

el y la mitad para el Holpital del dludio, y deíele de [.lIario aldicho b-l
guazil veynte mil marauedís en,cada yp�I!O.

.

� .

TIT V L o. �LIXj
t .J

QVE
�i'pgl.:i!lbten gados 9fI?�iO'� ni ·

, �".!-.,�'" �
.

• falarjos� �. :_"

"

: .�.�
........ #' .... �

..J. • ! t ...

'

•• J

-

lIT E M eflaruymos , "que qualquicra que tuuiere falado della vniuer�

." fidad por leer aIgúnaleaion , y deípues llenare algu!la cathedra ; y lí'

tuuierepacifica ipfo iure vaque el partido que antes tenia. '

.'
";"1 t

��

. TIT V, L o. LX. DEL O .S
...

.

", J
.. _'. I'

"
- , taísadores de caías.': .. -

�J T E M por quanto lascafas [evan fubiendodemanera que los eílu-
J .1 dianres noIe pueden mantener,y la Vmueríidad deue procuraríu bié

.dl:atuymos que el Rector,y Coníilíarios tengan mucho cuydado eneli

gir raíladores deprudencia, y les aduiertan lo qu e importa que miren e�

íto con coníideracion,y los talladores han de fer [acerdotes,y que no té

.

gan caías en efta ciudad ni [can naturales della.ni auidos por tales � por
auer eílado muchos años reíidíendo endla,y Ie les encargue que las tar

[as fe hagan con moderacíon.i v.v ¿ �... _ • �_

2.
-

! Item eílatuyrnos )'que la talfa[e publiquede(de Nauidad a Paí-'
ella de Flores,y fe baga en prefencía de laparte,yiino llamaren a los e

Iludían



'1,-

"

47Iludiantes � qu� viuen la cara p-ará que ellen prefentes ; no valga la tafia
-

y los cafsadores ellen obligados a tornarla a hazer guardando la dicha
terma.

'

...

�
.

\'
.'

.'¡
• .,.

,

,. Item porque eri difcordia de los ta1Tador�.$re acude al Prior de Sane
Eítcuan y � 10'5 dérnas religiofos conforme ala coníiitucíon It y porque �lreligíofo no ve las cofas para dererrninar las dudas l que fue-la �oluntaddelaconaitucion;,y ernbian vn official que las vea.que caíiíicmpre es 3

migo deles dueños de las cafas , y ícfuben los Erecios en .gran perjuyziode los cíludiantes : eílatuymos que de a qui adelante en difcordando los
raíladores el eíludiante o eíludíantes pidaen clauflro de dipurados ,�quenombren vna perfona del' Clauílro que pida al reljgiofo que vaya' 'en, perlona-a ver la caía, y differencia, y fino quiíiere yr, elmifrno Diputado{ea en fu lugar juez, y determine la dífcordía , cbma etrengio[o'lo ha
uia de hazer � yalB fe encienda la conílitucion j y rengamucha confide
radon en nombrar perfona fin pa�fi�n, y interes conferme al cílaturoprecedente

. "� ,

'

" ,,"," '.
,t , < •

.... .

.
.

4 ' � Item porquanto alos quatro taíladores les da la-conflit.udon veymeflOrines de Ialario.y alos dos que nombra la Vnluerfidadles ha acrecen
rado otros veynté , eílatuyrnos que l1ingupo dellos pueda lleuar de las

'partes dineros ni otra cofa" fopena q1l:C fe bueluan con el quatro tanto
applicado para el HofpitaI, demas de las penas contenidas, en la coníli
tucion, y que no llenen nada a las partes." aunque {ea del repartimientode apofentos,".' ,.

... .

; :.:z

} .: I "

Í' :1" T E M pór fer delíél:o tan gran de el hazer libellos infamatorios y paCquines,ellatuymos que de aqui adelante fe proceda córra ]05 que fue,
ren ell ello culpados.conforme a las reglas y d¡[poticiones de derecho, ya ello fereduzga eleíiatuto. . '

e:
,.

"
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maeftro de Cerimonias.

,

� ',Itc" uuymos��elMadlTode:<Arimonia$ no 6ruia;pcr-
{onaaJgullaj ¥.di�nitndoa.

.

.

,1i11l iere aGtra''iuaJ'luiera �rf0'Rér,ip
_ ofad:ov.aquc r.loffi .�

....-

l. "'A

••

4 "a"L� Itcmdla.ru.ythosque.clMaeRrod.c·Cedmonias téñga curda
.

en dar loslugares y aísienros conforme a la orden de la vniuedidad-fY de

aquí adelante quando fuere en forma de VDiuedidad con �jnlignias �

nin na e ona d gualq iera c_ 1 d q!l fea�f era del opifpope Sa

lamanca,vaya entr enos ni fe afsienre enlos lugares por la Vniuerfida4

Diputados para qd-o.rc:s, Y! Máefi
..

OJ cO,Q� e 1 � nílirucíon.

! Item"quc en las repeticiones � y concluíiones ) junto al Redor � o

M.�fitefc��)agHe_ �efiuu·c,e c:t}c IDo�Grrm3S� t�llO,YlJ+e� h

RO tiente o (u�J1 áQt,e yjunto � ���Pél:of) Q Maefi1.o mas 31)tigUO', ..

def�pcs P'U(t�J!J �f(lro de G�I��ias d-adugare¡ .confor � aIaqua
Iidad de las perfonas, y ordén de la Vniue�íid.ad. .

.

.

� Item que en'105 acompaiiamientos,repeticiones:quodlibetos�
có

c1u Iones" lcéHones de oppoíicion.nínguna períona fe aLsiente en Jos Iu

gares, y aísientos que eílan feñaladospara Doctores ,�y Maeílros, lino

fuere Obiípo o _[uperior"o feñor de. Tírulo,o Corregidor della ciudad,
yeI



.'; ',; , t611egios deGrammád,ca,���'>
• . f-. I. J f.., �

- _.'.

'J : I', � E � por qúe los efludios de gra�atica Íon tin necclI'arios parala in
?{l!tuclOn de todas las facuItades".y Ieha conferído [obré ello muchas

, vetes, y tentado diuerías maneras de
.

eri[:e!í�r,y ha montado la cxperi
'encia fer dafiofo auer claíles en, competencia: eílatüjmos que de aquí
'adelante no'áya más de '�h to�eg,io ,de gra�atica con tres, preceptores,

'no demenores.otro de rnediáriosjotro dernayores.por Ier'baílante có
forme al numero que ay agorade efludíantes , mas Ii-acaío huuiere más

numero", yb.nece[sidad lo pidiere.pueda Ia Vniuctíidad poner otros

regentes.; con queel falarío íeaconfomie 'al que le le daa -los otros te�
,

"
' .I�·, . "

,
. • .

gentes. '

,.' �

..

s : •• • ' l' •
•

,. ...
•

# � •

r ,:'
• .,. '( .. "... of. ; ..

4
'.. ), , r.

'

'. oÍ
'

'

r

.) ,'l _: r j, •
•

� \ f 1•
'-J

", Ítem,'qúé ti de menores-á Íá pri�erá·hóra deÍa, mafiaña trate y eh:
Iefie á. declinar y conjugar, ya la pbfirera- hora de la· mañana gencro,1
pre�eritosJ y Iupinos ,a la primera hora dela tarde declinar y conjugar,
ya la poílrerah ra gChero,Fte.te�itos y rupinos,y defpues de Nauíq.ad,fi
fuere menefler pata el cxetcici..o}ea v?a de aquellas horas Luys Víuas, Ó

al que pareciere al Rector Q Vifitador. .

'

4-

� Ítem que el de medianos a la primera hora de la mañana iea con
Ilruétíonja Ia poflrera , Epiílolas de Cicerón íeleótas r a laprimera hora
de la tarde algl1ilaS cartas breues , ala poílrcra horade htárpe lea Teren

-

cio_,y qu� los autores que fe leyeren vn año de Primajno fe.leá en el mir�
mo año en las regencias ni en hínguna dellas,

.

-.

f! r

,

� Item.que el de mayores cnÍaprimera hora deja mañana ia mediá
horalea dellibro quinto.yla otra.media VítgilioJo,Hótacio,yen la poílre
ra hora doe la mañana epíílolas de Cicerón. En lapcirnera hora de la tar

de epifiolas,y exercícíos.y.en la poílrera hora de1�tarded 'Íibro qucaísi-
gnare el �et�or,y V iíicador

....
,

f � Item, que los Maeílros tengan mucho cuydado'en .Ias inílirució
nes de [us diícipulos íc exerciren en lo [u[odicho ton mucho cuyd�,b1

,

'ylo�



.

f .

Y los·�de" riie)lor�� ,pue.dan hablar �h romance.mas 10$ de �ediQ�os.)y:
mayores ha�l90.éltLaqn, y los Maeflroslo proc.urrnf�n dd;gencla. j

-,
. � Ieem, li alguno de los Maeflros quiíiere hazer comedia la vniuerfi

dad le de ve:ynté ducados para ayuda della, �on que Ía vearrprimerolas

perfonas que 1� ..v�ü��.r1idad dipl!t�re�y �[sJ.}e guarcte., y a ello íe redu zgi
[oseftatutos delle titulo.

'

7 ,. � Itern; a��n:tft �I trabajo de losMa¢.Uros� en gram�atica,y la cariílía "

y gafio que (rH�.tle tiempo ay.erdenarnos que al regeut<: de menoresIe

. le 'den cien ducados de lalarío cada vn afio, y al de -medianos qU�Jenta

yquéltro rml marauedis.y al de-mayorescincuenta mil marauedis.y que
aísi fe publique en vacandoíe las carhedras con e�a nueuaorden , faluo

.
1i fuere collcgiªlTnlingue el que lleuare la cathedra que con el fe guar:'

l de el eítatuto que ep eíte caCo habla.' r �

gr
·

9
�

[ r
,

.

8 �
.-

� Item cílatuymos , que lagrammatici fe en(e6e por el arte de An�

ronio, entre tanto que otra cofa [e mande po r el Confejo, y no fe puc
..

da eníeñar por otra lopen2. de cien ducados al que lo con trario hiziere,

applicados al arca del efiud�: y mandamos al Retlor, y Clauílro lo hao: .

.

gan gu'ardar ..con mucho-cuydado,

I: r,

,. r
.... ,

I I T E M PQrque el collegio Trilingue fe infiiruyo para criar fubjeétos
t ,.enLatin,Rnetorica,Griego,y Hebreo deque tanra neceísidad ay� y
elle effeéto no fe tonGgue fi entran collegj_41es de poca edad, yen rabié

do bien Latin fe paílan a otra Icicnciareflatuymos que de aquí adelante
no Ie admit_a por op.olitor,al collegio Trilingue,e] que no tuuiere cumplí
dos drez y íiere afios.y 9ue coníle delle por teílimonio del baprifmo, o

�afiante informacion, y fe elijan en Clauílro que fean buenosgrarnma
tlCO� y_ dellos los mas pobres, y revote quales Iean mas habiles,y fino fue

ren Idoneos/e Iuípenda la eleétíonhaíla que los aya.

" ,. Item.que el eligido de fian£as que fi antes'de cumplir Cinco años
de c()l�egio Ie falíere a oyr orra facultad pagara lo que. ha comido en el

coUeglO. ' I
•

.,. Item"



5
. �,Iten1 � que fe procure que el Vicereétor {ea Iacerdore , y lien�

do 10 fea obligado a dezir miíla en la capilla del dicho collegio, to
dos los Domingos, y F leilas � y los, Collegiales, y Familiares del di
cho collegia [can obligados a oyr la íopena de priuacion de ordinario
de aquel dia.

6· � Item afsi mefmo que no aya de aquí adelante en el dicho col

legio'-mas que vicereétor collegiales J y Familiares , y que no' aya re

gentes, ni menos porcíoniflas , ni el Clauílro pueda dar licencia par�
ello.

J � Irem.fe procure que el Víceredor (�a' hombre -dotte) � para que
pueda aprouechar,y tornar cuenta alos collegiales,yen quanto no lo hu
uiere fe encargue al cathedratico de Rhetoricao primario tomen cuen

ta por libro de todos los exercicios que los eílaturos mandan hazer ell

el collegia de vna a dos eninuierno, y de dos a tres en verano, y le le
den al de Rherorica,o Primario veynte ducados, y fi alguno de los ca

thedraticos no aísiílicre la vniuerfidad nombre perfona que tome la
cuenta a los dichos collegiales.

4 5 Item que fi el eligido por collegial Hebreo hallare aquí baílan-
te informacion de fu limpieza eíla baíte , y fi no lo fuere el Clauílro ha

ga diligencia efcriuiendo al Prelado, o Corregidor delpartido que la
embie.

.

r+: ! Item que íi Iucediere algun collegial triIingue llenar alguna ca':
7 thedra de gramatica) Rherorica ,

o Hebreo aunqueacabe los cinco años
de �ollegio pueda eílar en el collegio todo el tiempo que al Clauílro pa�
rcciere conform.e al prouecho que viere que haze, y porque eílando en

el collegio puede paílar con menos gafio que los regentes que eílan en

[us caías : declaramos que {i lleuare regencia de gramatica qualquier col

leglai trilingue tenga de [alado fi fuere de menores veyntc mil maraue .

dis, fi fuere de medianos yeynte y cinc,� mil � fi fuere de mayores tre:
ynta mil marauedis,

---- -
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" . i.., .

uajehy .honeilidad,
.,

'I 'I" T EM porque en hVniuet{ldad no .[oloes razon Ieaprendan le-:'
trasíino también virtud y buenas cofhlm�res y -compo'Üdon �y pa

ta todo ello coriuiene fe conforme el habito y traje de los, eíludiantcs
conla preteníionque tíenen, y el fin 'della., en,cargamos al Rector,
Macílrcfcucla 'J Clauílro attiendancolfmucho cuydado a .la -hone
'Ilidad de los eíhrdianres ,y:que losvcflidos , .yrrajes den reílimonio

.

de la virtu d 1 nterior , 'y que ',ldS' ellatucos por l10S proueydos para el
remedio delle le gUárden 'J con mucha diligencia, y para elmifrnoef
fed:o , ordenamos que ningun efludicínte Bachiller -, ni Licenciado,
.que ande en habito de eíludiante , o clerigo, 'tenga 'colgaduras -,- ni
camas de Icda ,

ni jubones ,ni calcas de tela de oro , '0 de plata, ni

vellidos guarnecidos de' oro,' o de plata, Iopena de deílierroperpe
tuodefla vniueríidad �'.y de ·.perd�r los ,d�chos 'veflidos � colgadutas.) y,
camas.

2. ;, �Itém 'J que ningunotrayg:úefrido de 'raja J reela) 'ni d(:'chame':
Jote, lanilla, burato , rnédiaIeda , fileles , ni otro genero de Ceda [o

·.pen� que {i lo rraxere 'Iopíerdav.y de íeys días de caree], y permitefe
que fe puedan traer jubones, y grigue[cos de chamelote,o lanilla íicn
do negros, yen losgríguefcos vn paílamano Iolo de [eda negra,_fin ala

'�nate5 � ni otra guarnicion , y aísi miímo fe permitte que en los griguef
.cos de paño negro fe pueda traer vnpaílarnano folode Icda negro, y que
'en los griguefcos que traxeren decoloraunque [cande paño no há de
'traer paílamano de [eda�aunquefea negro.Iopenadc perderlos griguef
'tos�y eílar feys días en la cárcel. . � .

.
i �.

-,
"

( f

..

'3 �� �I tern, que � alguno tuuierecamas pauellones.cobertores de cama

o robre meías-dcpafio con Huecos paílamanos y alamares de oro o pla
ta)tenga perdida [a cama pauellon fobremeía o Iobrecarna : mas Ji los
fluecos paílarnanos o alamares fueren de Ieda.tan Iolamente tenga per
-dida la feda.

,.,

4- � I tern para que ello te guarde eón el ¡r'igó� que 'ccnuiene , el1atuy:
mos gue el [afite o calcetero qü� hiziere venido de [eda o de tela,o guar
necidos con oro o plata para 'eíludiánres , pague Ieys mil marauedis

-

de pe



- r

I
'

fO'

de pena: iéparti do.s eñ rrespirres ; �e�u nciador , Tuei:t Horpitál del

eíhidío.y fi para CUItar eftapena,Io hiaiere otra perfonapara ,darlo a c:

íludíanre tengaJa mífma pena·
"

.:

� Item, que Ji tomaren a eíludianre vellido
.

o otras 'cofas de las

prohibidas no fe letornen a reícatar, ni a otro por el íopena del quatro

tánto.

�.
,

� Item, �orque la muíica es efiu dio yartejordenal11ós que los dIu';

, diantes puedan rener en fu caíaqualquier infhumcnto de muíica, y na

fe le puedan quitar:

1
.

-.r Item ordenamos que ningún eíludianre ttayga de día ni de no

che arrnas offcnfiuasni defcnúuas.,arcabuz,pHtolete,montante"e(pada

daga,rodela,broquel cora.cafco, alabarda; Iancon , ní orra ninguna.ni

la pueda tener en [u cafa,fopena de perderlas; Y?C diez días de cared;

mas permitthnos que pueda tenervna efpadaen fu apo.fento. •

�
..

Item que ningun efludiante acompañe a la juílicia feglar de noche

fopena de deílíerrcperperuo , y preciío della Vniueríidad,

� Item, que ninguno ande en ella ciudad con mafcara , ni rebeca
Jo a pie ni a cauallo día leétiuo ni fiefia íopena la primer);} ve z de diez

días de cared, y la fegunda treynta, y por la t ercera deílerrado perpe
tuamente de Salamanca,y el Corregidor no pueda dar licencia para e

lIo como por nos le efta mandado.

11" Item que' ningun efhidiante juegue a la pelota en las calles' publi
cas deft4 ciudad dialeétiuo ni fiefia [opena de feys, días de cared j y par
la fegunda vez quinze, y por la tercera treynta.) maspermittj�os que

en los días de hella puedan jugar a la pelota en el campo, y en las ródas

de la ciudadi'

g

..

!J

-,

JO

II � teem eílatuymos que no te puedá repreíentar comedias en eíla ciu

dad en los días leétiuos,ní el Maeílrefcuela ni corregídcrpuedan e:lar li

cencia para ell o,

.

J1 'Item, que ninguno tea padrino de boda, ni bautizo [opena de

vey�1te días de careel tras la red; ni pida lirnoínapor las calles ,
ni en

las caías I ni en las, iglefi as J para otras perfonas J [opena de Eres días
,

.:
G· a de



-

,

de carcelcon g!ilfos aunquele den licéncía p�rarello-,�'Y (i el juez no 'lo;
cxecutare pague veynre ducados de pena para el Ho[pltal: del efludío.

l3
_

� Irern , que qualquiera eíludiante pueda traer manteo , y Iotana
corno no 16 trayga de rajas i o de las demas cofas en ellos cílatutos prohibidas,

14 �. Item, par obuiar los gailo,s exccísiucs que ,hazen los eíludiantes
"',/-rrIAr.t4 t�1l1ándo fiado contra voluntad deIus padres: _ellatuyinos que de aquíadelante ning-un efiudiante que íeahijo familias.) o que tenga o pueda '

rener curador compre cofa hada tor {i ni por interpoíita péríona fin li
cencia expreíla de fu padre, ,

o curador , y no valga ,la obligacion que
en ello hiziere, y el que Io dío fiado � no tenga action para pedirlo,
en juyzio , y ti el eíludianre íüere mayor de veynee y cinco años" no

pueda 'comprar cofa al fiado fin licencia del Iuez fo la mcíina pena,
y las fian£a�, y vinculas ". que en ellos Ce pulieren no valgan 1110bli-:
guen.

"

-

TIT V' L O.' LXVI. D· E
,

.

los I�upílajes.
•

•

1

í

'1'·, TE 1\1 eílatuymos.que en cada vn año el Maeílrefcuela y viíitado-
res de los pupila] es 'con'mucha attencion de los tiempos y de lo que

conuiene moderar el gafio de los cíludiantcs hagan la tafla de lo que fe
ha de pagar aquel año, y les encargamos Ía conciencia miren lo que irn
porra q:legafren pocojy el executar con cuydado qUe fe cumplan las taf
'[as 'y viíiras. '

" .'

, I

�' r. � Item.porque eh ella vnjueríidad ay muchos clerigos y arras perfo
nas que tienen en [u raía eíludiantes y no tiené nombre de Puyilajes,.con lo qual pretenden efcufarIe de la vifira ordínar¡a que haze e Mae
firekuda o IuIuez.efiatuyrnos que ninguno_pueda'tenerelludiátes {in
licencia del Macílreícuela J elqua] 105 viíite por fi:o pot IiI juez.corno a.
los demas bachilleres de pupilos,inforln andofe del gallo que tienen, y
J�cogimiento qu� a� en caía.Iobre J� gua} le e�cargambs la c�hcienciay man da�1?S qúe a nInguno que tuuiere eíludiantcs en fu cala le refer
ue de la dicha VItira,lo qual no Ie entienda con los Dooores o Maefiros
rgraduados P�)!' éíla vniuerfidad,que tuuieren cíludianrcs en fu cafi.

.

'

� Item,



Iaspenas,

.... ""1

SI

3 ,. Iiem efiaiuymos;qu.eningtüiamuger firuaa efludiiñtc's (tn �licen ...

cia, del Maeílreícuela , o de [u juez dada in Icriptis íopena de filii rna:
rauedis.

" t ....

z', ' ", T I í<y LO.' ,L X V u. D- E

;i

I
T E M eílatuymos , que las penas contenidas en enos eílaturos que

por.ellos fe applican al Hoípiral,o arca del cílndio fe appliquen como

en ellos fe dize, y las que no Ie aplicaren exprcílamenre fe entienda que
fe han de aplicar por tercias partes Iuez ",denunciador) y hoípiral,
... ,.,.,fJ J

J

.2.
• � Item, paraque en las penas que fe aplican para la defenfa de jurif...

diction aya la orden que conuiene : eflaruyrnos que de aqui adelante a

'ya depoíirario Iefialado por el Macílreícucla en el qual íe depoíiren qua

lcíquier dineros de condenaciones, aunque Iean para defenfa de jurií
dictíon , y tengalibro para ellas, y fe aísienren en el con dia , mes) y.afio
y de allí fe faquen con cuenta y ra z on, aílentandofe en el, y firmando el

que las faca, paraque d�.lh manera coníie de la entrada y Ialida,y acolla

de las penas le Iefiale el Macílrefcuela el Ialario que le pareciere conui
niente..

I l-;-.T E M atento qu� el maellrelcuela deíla vniu.erli�ad efta pueílo por

padre de los cíludiantcs , y maeílro deíle Icrninario para enderccar a

los que en el dian a virtud y recogimiento, le encargamos tenga mu

cho cuydado las vezes que le parecie.:re cada año informar[e deJas perfo
nas mas inflruétas en e 110 de Ía vida eíludios y virtud de los eíludiantes

y perfonas de la vnlueríidad , y hallando algunos diílraydos , y que con

fu mala compañia podrían dañar a otros en ius coílumbres.los deílierrc

de la vniuerfidad ,
Cobre que le encargamos la conciencia: lo qual haga

fi [epareciere con [ola informacion Iurnaria de maneraque ceíle el ¿afIo,

que pueden hazer en la vniueríidad.
�Itcn1

J •

r
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,

audienciay of6ciales del Macílre
#,:

'[cuela ..

I



-'iI.
.

� -:. � Item porqtie la experíencla ha moílrado �·'quan· de poco fruéto
han fido los cafligos 'en penas pecuniarias que fe han hecho en los e--'
Iluelianres : eílatuymos y mandamos , que teniendo relaci oh el Ma-

"o

'.

efirefcuela ,�. fu Iuez , que aIgüno o algunos eíludianres Ion y han
_

{¡do diílraydos , y han jugado � o nan lido delhoneíio s j recibidas [us
informacioh�s "les mande prender, y les tenga prelos el tiempo que
le pareciere conforme a fu culpa , )rho les condene en péhas pecunia
rías , fino Iolamenre en las collas , tallando al AIguazil yal eícriuano
o denunciador lo que le pareíciere conforme á fu tuhajo,con que todo
no paJfe de feys reales J porqUe en eílo no ha de auer forma' de proceílo,
ni acufacion.íino COIl [ola la Iirmmaria informacion han de- fer cafiiga
�QS conla prHioD;, como efta di-cho,y alguna repreheníion, ... t s,

,

.

.

� � Item eílatuymos.y mandamos.que fi fiendo alg·U1re1l:udia�te ca�
fiigado y reprehendido en la forma dicha,per[euerare en fu delicto , �
en otros.Iea cafl:igado (on mayor rigor,y Ú conuiníere y parecierealMa
eílrefcuela,o a [u iuez íe le podra hazer procdfo"ycafligarle, y deílerrar
le de la V niuerlidad,guardando laforma del derecho quanto a la publi�
cacion de cefHgos,y lo demás. .

.

'

..
.

4 1r Item porque para el buen gouierno de la v�'¡uedidad)yparala bl1�
na prouiíió de las cathedras conuiene que el juez del Maeitrefcuela [ea

. perrona Iíbrc.y defcrnbatacada de otras obligaciones: mádamos que el
Maeílreícuela no pueda tener luez que fea pretédiente de carhedras.ni
c'arhedratic� � ni pretédie,nte .de collegio�ni collegial, ni que traigahabi
to de qualquiera de los collegios delta vníueríidad J corno por nos haft
doya Inandado y proueydo.

f � Item.porque Ce ha viílo fer muy dafioío a la buena prouilion de
las cathedrasque los collegiales della vniueríidad tengan les officios de
Prouiíor y Metropolitano.por lo que fauorecé a los que Ie apponen de
[us collegios a las cathedras por el medio de los litigantes y [us offici ales
ordenamos que fi el Obiípo �e Salamanca,o el Ar£obifpo deSanétiago
tuuieren en ella Vniueríidad Prouííor o Merropolírano que [ea colle
gial en ella,que el Clauílro de lurgo auifo al nueílro Confejo,para que
prouea en ello lo que cenuiene.y el Síndico eílc obligado á hazer inflan
cia en ello, y dentro de dos meres dar a uifo,al Coníejo fopena de diez
ducados,y de allí adelante no le corra Ialario.hafta que 10 de, y lo rníf
roo Ie entienda fi el Prouiíor $ o Iuez Metropolitano fueren preten
dientes.

_-u- Item



,

' ��
f .' �. Itení,porque algunos enudiantes :derpues de auer curfado lbr que

"

bafta-p�ra{e:gradu:ados de bach�illeres fe queda�aq�i finp'�ete�fioues)
,-'y [on diílrahidos.y de mucho dafio.por lo que [ob�rDal\ enlas cathedras

-ordenamos qúeninguno elle en cílavniuerfidad mas de £eY5'añoide£de
'que comenco a oyr Ia facultad que proteíla Iinlicencia del Rector, y Ma

eHrefcueIa.. y que no baíle la vna íin Ía otra yaya.líbto: enque (e eícriuan

ellas licencias, paraque coníle de las que [e dan, y porque cau[as',y aísi

-rnifmo encargamos: al .Maeflreícuela qu,e tenga�cho _cuydado en,
ello. ;¡

. �
-

.,

_

. .1 f

oJ.1 U.
,

./ 7 ::.., Item.que porque ay algun;os efludlantes inquietcsjque en los ge�
nerales.y en las puertJS dellos defa[ofsiegan a orros , y impiden ·las 1<: ..

étíones.eflatuymos que el Maeílrefcuela imbic fu Juez '. por lo menos

�vna vez. 'cada ·fe.nyna, a las eícuelas ,�quc vea las lectiones de curío ..

-y fi oyen � y eílan con fofsiego , o le andan pafieando por las deudas" y
íeinformedc .Ios cathedraricos � y perfouas graucs de lo que en ello

'paIfa, y fi .ruuiere noticia que ·algunos in�uietat�;, .y' defafIo[siegan las

[ectíones.los reprehends, y fino íe enmendaren.los -deítíerre de laVni-;
.uerfidad.

-

l
•

J
r",? f'. I. (. r

• r
� .} .'

"8, �
- :, -J .ltem , p-orque de dar cartas, y dratorias genét�tcs reíirlran \Te':

.

.xatfónes a las partes, y que ti faben']o que-les piden pueden deliberar, y
traer [us recados.eílaruyrnos que .el Maeflrefcuela en.Íascartas, ycica

C&}'i3S que diere, :vaya inferta la demanda en r ela'�iOll;·de.l nom bre- del
rque demanda, if �a' quantidad , y porgue. conrraéto o cauía, Y' (i de otra

manera fuere a. reo no eíle obHgfldo a p.�uecer ni fe pueda proceder con

tr'a�e1,)di Ie pra�diue:,le pagu�_d eícriuano las cofias. e .intereflcs que
Ie le nlfwere recrecído- .

,- !J.,'�
�

.. 1(.. ...,

.

i. .J.Jl� t
�. ¡,.. . l

"

.

-
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\tto I
'1;"
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. t l' r I
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• ..... 4--'

, !" Item eflatuymos.que quandoel Maeílrefcuela o fu juez dieren al-

gUll' mandamicnro"al :A.}guaz.ilp.ata!a�aI· algunilSl.prendas·a algun e ....

Rudianre , e) Algunil .no.las {ac¡ue-:fino fuere ell' �oml'lujia de vn-na

rarie , el qual h�aga inuentarior.deilps·· bienes, ¥ .ptenil.as que fatáre,
las quales no .entren .err peder. .a!!LAIgualil ,

fino que l�s� depofire en

.

poder de vn depo(n:a;ri,o abónaqol 'Xlua1el Maeílreftnela o fu jueznom

braré,y fi fe mandaren vender,,1e:aI¡i<lI;.é!ltlúcntarjoJy de todo ara cuen

ta y razon .

..

'"". ,...f'. _,\ ,..""�
..

It! r
.... r1• ¡�••-:'''''''' .. �J.:l;!.J f.:�_" H l
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,. ,. Item, entMgaií1� al Maefrrtlcuela ; Y,a. [�)It�dt � qüepbt
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deudas dtiiles no m-anden '�acar prendas.ni ,vend€r Íos libros ti los. tl1:ú ..

-

diantes el tiempo que fueren oyentes.íino fueffe precediendo info
..�ma

� cion de que.le quieren auíenrar: y ello Ie entiende tan íolamente có los
libros neceílañios para 'palfar las leébiones.es a faber a los" juriflas, losde..

rcchos Canonico.y GitiH,alos, Theologos.las.parres de S.Thomas.Jalo�,Medni�'os.)las.obrásde Galeno, Hippocrates.y Auicenna.. '.! "

I J
• _,', '''''''\, ,"< f,.,' �hi'

11 �rt.cm,que el Álguazil no puedaabrír áreasni cofres � los eíludiantes
aunque Cea,diziendo que tienen cofas vcdadas.íino traxerc mandamié
to del juezpara ello.y lo mueílre alaparté,y"li de otra manera lo hiziere

-pague (eys ducados para el Horpital¡y por raf�gunda-�afufpendído de �

,

'officio por yn aQ.Q. '
.

f'

,':' ".. l
.

• r ., • •

, r " r r ,." f'
íl � hem eJ1:a�\lytrio�,que toaa�:ias condemnaclenes que fehízieren a.

't]ual:efquier'perfónas enla dicha-audiencia fcholafiica;fe pongan en po �

derde vn depoíirario 'que él Maeftreícuela nóbrarc.el qual ha .de eener
vnhbro donde fe han de aílentar rodas las condenaciones con diajmes
y año)y la perfoná condenada, r la quantidad.- ,1

•
•

JJ, ., Item porque quando algunos eflandeclarados él inílancia de par·, tes fmr'defcQoilllg:a-d,o� y víenen a pedirablolucion.y e1Jj ucz IeÍa conce
<

" de pUJgahtló1as.,o-�aslos notarioslascobran.yIe quedan con.ellas íien
<lo .d� las panes;t.as qualesaunque qefpües las píden- no fe las-dan, .eíla ...

tuymos y mandamos.que las dichas -Coftas fe depoíiten en el dichodepoíirarió con relación de' 'quien las pone.;y-a quien tocan) para quefe den
", él las partes 1: y.po.J,puedan entrar e� peder-de-los notarios, ni dc' Q,..

tr� official Iopena de pagarlas <ron: -el ql�;atro -tanro applic.adó· al HoC
pital del eíludío , y que el depoíicarícno lleue interes alguno por él
depoíiro.

.

v. - � t: ... ! � , [, "J ' '.:, t

1 p , r

"" ..

"t. n ( ,� A ..
,.,.... • _ • ",

.._ JI .J. ....,_' ,

:, l�'+' � Item �lla-tuYimos;, .que los efcrluanosdel ,Audiencia: del Ma�firef..cuela hopue�anf¡r.e.tibir n� reciban d}:neras aiguirCfs-d�� las partes- íindc
clarar potqneáutealós reciben.inipuedanrecjblndírreres "a,cuEca delos
derechos�qu�Jes podrián ,'perttn�rccrJin dedai1arIo;corrtO dicho es;y af

, fentarlo en el prQc.effo;c, dar cbtas4e.pago a laS'p:ar�jfopena de-hoIO'er
loconelqua[Jo$af\t()�.para:eLdiéhn.l;Iorpital�,· .. !J! �-tl' ..... I d � ... ,j

.

If � Item efiatüymtls,y mandarnos.que Íos dichos efcriuanos acabado
. 'i J:�rrado. el pn��errC?, �o put.��ntll�iJat co[a.algil1la.por [us derechosbn.que prlluero fe talfe elproceflo por vn efcríuano publico delnumero

dcla'



de la dicha ciu dad de Salsmanca.elque el Mlleflre[cudá IiOrnbrare; '[��
- pe-n� que Ío que de otra manera lleuaren 10 buelmm 'con el quatr..

o tantoappheado para.el dicho HolpitaL I� " .� '�M-

, , .

Ió
. �,]te�)porque muchas vezes losnot�ri'os de la audíencía han cobrado �eynt9?_veynte y quatro reales de las cautas. crin�ína!es;eh que entrala cod enació.derech o de Iu ez de FI[cal, AIguazl!,catcdaje, procurador,

y los otros derechos que,a ellos les p�rtene1cen,de tí fe han vino muchos
inconuinientes:ordenamos que los dicHos notarios no puedan recibir
nus de lo qu� les roca de [us derechos, � unque fea Io color. de darlo al
;depo{itario,� o al'Mae{lrefcuela�Hofpital.)Procurador, �i[¿al; A tguazil,
o otras períonas , [opena de pagarlocon el �uatro tanto,applicado al

: dicho Hoípital,
, I "

17 , Item. eílacuymos.que el juez del Maeflrefcuelacxamine por fu per
fo�a los teíligos en las cauías criminales � y Ji por alguh rmpedimenro

: legItimo no lo pudiere hazer,no cometa el exam en de los tefligos a Iolo
� el�llota�o.>fil1o·que juntamente'con el Iecomera aotra p-etfona., .

18' ..

� 'Y Item eftatuym'os, que las e(criuanos de Íaaudiencia Icholaflica en
-

'las refhficationes que recibieren.pongan la edad que tiene el teiHgo,de
'dónde es natural" donde es vezino,y la calle donde viue.por Ier coía ti
'l1ec�{faria para entender la fe q�e (� dcue daral t�fliga. :' . �!:> !

¡ :... ',!_ _[ l· oJ r;' • ,'I
1,9 ',OJ' � Item eflatuymos, porque fe �3n . fegui,do algunGs -inconuinientes

de tener los n6fárt9s=dell aüdienc'ia los 'autosjudicialesen los proceílos
.

'd�itlales éfcriros de m-old�;' que-de :iq�i adelante no los tengá, ·d e mol
ue,íino que�losefcritian. ,c�mGpallar�n,.y p l05.pufiete'rt'�e mo.J�é en los
�tb'€�a05eñ lalaffa de los derechosque ha: de Ueuar IH>fe los tallen por

Ut.?slúno porTh�ias..t a razon �e tloie �araued-is ,pot heja, .

-

i 1· � � � , �t� � , .. .)
, t '"

I,..
<

.J .). .b I : r:

It i <: ,

"

�o
4�

,. Item efiatuymos<"y' ordenarnos , que los, elcríuanos del audiencia
, rdel:Maefrr�fG\:(e�a �uarden eñel Heuar los' derechos el Arsnze] Real

,�.}2orque en l�s ,�itQtorias '�' y d�darat�rias � yen otras cofas 'queJon
aé� Juyzio fcholafiic'o" nofe declara eri el dicho aranzel ;, lo que.fe ha.

:d¡c lleuar por ellas aísi el Iuez' .porla�"t£r\1Yas ;, (otro el efc�iuano -por
ftlS� derechos', mandarnos) y erdenamos.queIe llenen en Ía �onna fi
g-uiente.

11
... 'Item ellatuymos ,que los notarios de la audiencia ,lcholafiica v.:.

G . 5 - - [ando



\ .

!

�

(ando enos-fils bfndos por rus p�rr¢ri�s-;no tengin {l1£Htutos �.y au.ñcpc
. .Ies es perrnirride �ener �fficiales , y dcriuientes,.no han de poder dar (�

de los autos [udiciales.ni refrendar los .mandamienros. .

_" D' B .R E e H O-Se Q:V-'E<
�

� ". r, ; e,,;;
" '1. '"_'. I' • '_'�

• ¡ t

._ : ',ha de auer el- Iuez en lo 'OF" � l 4:0�

'.' dinaric. '

� ...
.

�

pRIMERAMENTE ha de auer el Juez ordinario de la carta Cita:
,

. tori a para demandas [eys marauedis ,
hora Iea co�tra vna J o �maf;

perfonas, .
-

e e 1" .! 'YJ
� Item de la carta Dcnunciatoria ha de auer quatro maráuedis de ca

� -da períona contra quien fe diere. .

..' �

(\' 'J
'

I íiíj
� Oela carra de repicar campanas ha de auer elluez ocho maraue-

dis de cada períona contra quien Ie diere.:" f �.. _
'. viii

, De la carta 9� patticipantes ha de auer doze rnarauedís de 5ada
perfona contraquien fe diere, ':. '. .' xij

.' ", �
..

De la carta de Anathema ha de auer él juez" quinze'marauedis dc"

cadaperfonac.ontr4quien[edi�re•. ,':>�" -

.:rj ,'.0 . ..('x?i:
0# ., .De la carta de bracofeglar ha de auer veyntéJniaraucdjs de �aA..a
perfona contra q�u��n (e,diere ".

' '.
. í. _ ..

of. I:";' �)':, ,' . .J:' ��x
.

� De abColucion a reincidencia ha de auer quatro marauedis de ca ..

r da perfona qu� abfoluíere.
.

(' t;, '. r r"t '1' ::�::1í1_;4 H�' !' .. '�J" í. iiij ,,{
.

.')
. -¡-Be abíoludpn del codo no ha de auer ,ofa níng\lna-•. � ""Ir i :

:." -, De la carta de embargo o defembarge ha de auer fey� �ara�eÁi.J
, tlec�ad'a;p'erfooa'�onl�á q.uien Ie diere-el dicho emh�rgo o to�al£are�.\ (,vj'
'1, �L. De la carca derioJil11lHIion o reeeptorla ha�� ªuef .(�isillªral!edi�
hora [can muehés o p'<;lCOS los-que litigan. tv: s »sicri rc 'J

-

�

J wrYj'
. f Dé la carta inhibiroria ha de auer [eys marauedis de cada perfona

conrra.quien Ie diere,
�

r

-

I� .. � ,'. ('� _" , "I ,t'f'''' ... ,.. ....
__

r- _. � vj.�
;/

.t
•

•

�. De Ía .carta citatoria contra celli-gos ha de a�r:feys- m�a\1�dittf�
queíean muchos los teRigos contraquien fe diere,". ,

... ¡ J:� e: .� ·,0; �i
�� De la carta executoria Iobre f�hténcia diHi1Jitiua. pa· de aÜ�f f�Y1

marauedj, de cadaperfona contra quien.fe, diere.,.} � 2
� r :.'�. _ � � �tj

� De la carta de entredicho ha de auer veynt��y_�qatI-ºínara1Jc4is
-

... .de cada per[onacontra, quien íe diere. .¿ �xüij
"'"or" err '"'Gl, .. 'I .. '_; c= j ".J



f Derechos del Ie«.en lo'Apoflo/icó.-

=-D _� la carra que fe di�re por la conferuaroria in[ff�al'3 bulla lleue �!
" Juez doze marauedis. .

xi]
.. �. De las otras cartas que re dieten por virtud delasdernasbullas J y
priuilegios del dicho eíludio � ha de auer veynte y quatro maraue
dis. .

.
. '. xxiiij

, Del fello que fe echare en qualquiera tarta ha de auer doze rna

remedís. xii

. -rr De la carta de entredicho ha de auer el Iuez Iefenra y dos maraue
dis de cada perfona contra quien fe diere. . [xii
, De lets íentencias diffinitiuas que fe dieren hora [ea en el articulo

de iurifdiétion, hora [ea en el principal aya el luez vn real,y de los otros

autos que diere firI?ados ocho maraucdis, xxxiiii viti

� Derechof fjue han de aut" 10J notarios de lA dicb", NJ,diencra
en lo ordinario.

I) RtMERAMENTE de la carca citaroria [obre de mandas ha de
auer el notaría Ieys marauedis hora [ea contra vna , o mas perfo:

nas. VI
.

� Dela carta Denunciatoria ha de auer el notario quarro rnaraue ...

dis de cada perfona contra quien fe diere. iiii

� De la carta de repicar campanas ha de auer el notario ocho Dura ..

uedis de cada perfona contra quien fe diere. ' viii
.

� Dela carta de panicipantes ha de auerel notario doze rnarauedis
de cada períona contra quien fe diere.

,

XÜ

.�) De la carta de Anathema ha de auer el notario veynte marauedis
de cada perfona contra quien fe diere. xx

� De la carta de braco feglar ha de alter el notario otros veynte rna

rauedis de cada perfona contra 'quien fe diere. xx

� De abfolucion a reincidencia o del todo ha de auer quatro mara-

uedis de cada perfona que Ie abíoluicre. iiii

, De la carra de delemb?tgo ha de auer de cada perfona contra quié
fe diere feys rnarauedis.y lo miímo del embargo. vi

� De la carta de commifsion y receptoria ha de auer el notario doze
marauedis.y fi lleuare artículos ha de auer veynte maraucdis ; clunque
lean muchos los que litigan. .' xii xx

.. De la carta de inhibitoria ha de auer el notario doze maraucdis de
., ,

cada perrona contra quien fe diere.
,

xii
.

� De



(� De]a carta .ciraroria contra temgo� ha de auer Ceys marauedis auri=

que [ear{ muchos los teíHg.os.. .
..

. '. .

. .
.

VI

. � De la carca exe,cutona {obre fe�tencla �a de auer el norano do'4�
marauedis de cada perfona contra �U1e� fe diere,

. ..

'

- xn

r

� OcIa carta de entredicho ha �e auer.elnotano veynte y quatro �.�
rauedis de cada perfonacontra qtuen Ie diere.

,. XXU1J
f (De Commiííion con iníercion de la bullaha de auer el notario ve

ynt�y quatro marauedis, .

�. xxiiii

� De Turela,o Curadoria ad lites ha de. auer el notario veynte y qua-
tro marauedís,

,-.

'

xxiiii

� Derechos del notario en lo cAPOftO/¡CfJ., '

DE la carta Citaroria por la conferuacion iníerta la hulla lleue dna
tario cincuenta marauedis , y quando llcuare la reualidacion de

la bulla, y lareuocacion .de las contraconíeruatorias lleue el notario
dos reales. Íxviii

�Item de las cart as que (e dieren iníerta aIgunade las coníliruciones
bullas,o ptiuilegios del dicho eíludio de Laun en Romance Íjeue el-no
tario dos reales. lxviii

4f De la prelcntacion dellas ante el Juez deipues de leydas lIeue 'el '

notario doze marauedis, xii

� Item de las cartas executorias y citatorias y denunciatorias , ¥ de'
repicar campanas y participantes, y de anathema.y de braco reglar lle�
uen los notarios doblado de ]0 ordinario arriba contenido.

, I tern de la carra de entredicho lIeue el notario Ieíenra y dos mara

uedis de. cada períona contra quien fe diere. lxii
� En todos los demas autos y ícripturas han de auer el juez, y nota ..

ríos lo determinadoy mfidado en el Aranzel real de fu Magcílad.los qua
les dichos derechos íe entienda conformandofe con el A:ranzel de don
Pedro de Gueuara.

� Derechos que hade auer el Algua�1 del �l1aeflrefcuela.

o E priíion y carcelaje de cada vna perrona que el AIguazil prendie
. re ha de auer vn real que vale treynta y quatro marauedis. xxxiiii

· ! Item de qualquier mandamiento que executare de embargo de bi
enes, o de [aear prendas lIeue doze maraucdis de cada perfona contra

quien hiziere y execurar- el dicho embargo. xii

5' De qualquier execucion que hiziere con mandamiento ,o ruanda
ro de
- �._---



, H
,. to:¿c juez nolleue declma üno los derechos qu_e la jufHda [c'g\ár de Sa,
o; 14manca rude lleuar de las execuciones que haze. o _

o

� De cada remate y venta de bienes que hiziere aya y ÍÍcue el dicho
AIguazil de cada mil rnarauedis vn real. xxxi iii

DE, la acufacio" n ! pregu�tas, y e(cri�o ,de bien
pro,t: que prefentare eon qualquiera cauía a q�é aya íalid q, Helle dos reales de cada

vno dellos.y de todas las otras peticiones que prefentare enlos dichos.
pleyrosno aya ni lleue cofa alguna.

'

, .' lxviii

.. �.perechoJ 9�-ha de aser el (urJor de la audiencia efcholafltca.

DE cadánotificacion que hizicre de mandamiento o de otra carta

-qualquiera de Ia Audiencia ha de au�r de cada períona a quienÍa nO�ihcare íeys rnaraucdis, y fi fuere fuera de Íos muros ha
.

de auer o ..

cho maraucdis de cada períona. vi. viii
'J De la carta q notificare a la Iuílicia ayade cada carra vn real. xxxiiii

;J

"".� Item cílaruymos quc el Maeílrefcuela de aqui adelante torne refidencia al juez y a fus aHlciaJes cada tres afios.y al dicho I uez , Fifcal J yAlguazilles [u,[penda de rus officios por tfey�ta dias,_para to.marles ladicha reíidencia.y hechos los caigO! fi los huuiere loS ícntcncie, y embie relacion al Conícjo , y fi en ello huuiere ommiílion mandamos al
.Sindico de noticia al Coníejo.para qlfe prcuealo que conuenga.

,

-F V E
.

acordado' que deuiamos mandar dareíla nueflra carta en la
,

,
'dícha'razon y nos tuuimoslo por bien por ende por la prefente CQ

firmamo,? y approuám�s los dichoseflaruros quede Iuío van inco"rporados y vos mandamos que lo en ellos. contenido gua,rdeys y curnplavs'de aquí adeláte en los caros, y negocios que occur tier en en las pr ouiíio
.nes de las cathcdras que va-�ar,en,o Ie proueyeren aunque al prefenre c
Hen vacas q'uedando en [u tuerca y via-or lasque antes auia en cuanto.'=' . 1no fueren contrarios a eílos, y contra el tenor, y forma de los dichos
ítatutos no vays, ni paíleys , por manera algun�L, finnudhalicenda.
y mandado ) íopcna de la nueílra merced" y de veynte míl mara

uedís



uedis para Ianueilrá camara . I?adi e�--�I Pardo i �cynte y riueui
días del mes de Octubre de mil y qumlent�s y neuenta y 'i¥�r�
-años.

YO EL R E ,Y.
l- "

•

¡

, � Don Luys Molina de Salazar Iecretarío del Rer nueílrc Señor
la fize eícriuír pot fu mandado, Regtlhada Iorg.e de,

. Olalde, Vergara,

(hanelilet lorgede Olal� Verga�a�·

.. En
el

Licenciado RodrigD �at/Jue¿ �rrJ�
Licenciado 'Nuñezde 1Johorfues.
El �jcenciad� !iínoj()fo�

Licenciado GUNJiola.
£ILicencilidD loan q,me�.,.. . - � - �-'

.

� Qge Vueílra Magefiadconfirmalos eílatutosdel eíludio yVnf
ueríidad de Salamanca liechos en la viíita que hizo el Licenciado Don

Ioan de Zuñiga.

Secretario GAl/o.

� Las quales cedulas y prouiliones Reales juntaméte con los dichos
eílatutos nueuarnenre confirmados pre[entaró en eíle Clauílro los Do
étores Sahagun de ViUa[ante,y loan de Lean arriba contenidos que fe
hallaron a la viíita deellos en el fupremo cófejo , e yo eldicho notario
-y Secretario en el dicho Claufiroley de letra a letra las dichas prouiíio
nes Reales e oydas y entendidas por la dichavniuerfidad el dicho Clau
Ilro , nemine dífcrepanre , las obedeció y los dichos Rector , e Vice ef-'
cholafiico por Ji, y en nombre de la Vníueríidad las tomaron en fus rna
nos e las befaron, '¢ pulieron fobre [us cabecas obedeciendolas con el a
catamiento deuido y la Vniueríidad y clauflro acordo fe guarden cum

plan y executen a la letra como en ellos fe contiene fegun todo efta
Inuy mas Ia,rgamente efcripto en el regíílro de los Clauílros de la di
cha Vniueríidad , aqueme refiero,



,
.

J

�

-
-

(6

� En elle mi[nI'ó Clauílro fe comedo por el a ,los "dic'ho§ dot"t,óres Sa
hagun de Villaíante :, y loan de Leon los hizieílen luego imprimir J y
ellos lo obcdecíeron , y aceptaron para .hazellc eOlUO el Clauíjro lo
mandaua cOJUo coníla del dicho regiflro •

. ".:

I
lo .._. C.a4.

'ACAB'ARON SE DE IMPRI�1IR £,5:tO S
eílaturos por Diego Cuíio impreílor en la dudad de Sala

manca a tresdías del mes de Hebrero de mil 'y
quinientos y nouc1?-ta y cinco

�

,.,

anos.
,. I

, ,

. r .

I
.



TABI¿'A'· D
T irulos,

T IT vLO I.De la eleélion de Re.
ao� ,

T'irulo.H, De la eJeéHoft 'de Conn.
Iiarios,

�rítuIo. V. De la aufencia de Red:ot
y Maeflrefcuela.

"

Titulo VIIl.De los diputados.
Titulo. IX.De los Primicerios.
Titulo.X.De los Clauflros.
T ítulo.Xl.De las le duras de cano

nes y Leyes.
Titulo.XII.De las Ieéhiras de Theo

logia.
Titulo. XIII. De las le étura s de Me-

dicina.
I

,Titulo.XIIII.D� las leél:uras de Gra
manca.

T¡'tu}o.X VIII.De la cathedra de 1\1a:
l

thematicasyy Ailrologia.
,Tüulo.XIX.De los regentes de ar ..

{es

Titulo. XXI. De como han de leer
Ios le étores.

,Titulo. XXII • De las viíitas que ha
ze el Redor.

Titulo. XXIII.De las diípueas.
Titulo. XXIIII. De los Bedeles de

dríputas,
,Titulo. XXV. De Ia s diíputas de

Theolog�a. .

,Titulo. XX.VI. Debs difputasde
1\1 e die ina.

ITitulo.XXVII.D el examen de Gra
1llatica.

Tirulo.XXVlIl.De )05 curfos.pro ,

uan�as y examenes para grados de
Bachiller en to das las facultades.

Titulo.XXIX.Q_ue los graduados
delia V niuerfidad fe prefieran a los

, ,

(lemas.

L� O s

Titulo. XXXI. De las repeticiones
para Iicenciamjsnros,

1 itüIo.XXXlJ. De los grados de ti
. tenciamientouy do dora mienros,
Titulo.xxxi]j. De la prouifion de las,

cathedras.

Titulo.xxxiíij. Del valor de Jos vo:
tos.

T itu Io.xxxvi, Del tiempo que fe pro
ucen las cathedras menores.

Titulo .xxxvrii, De Jos derechos del
ReétOf;Y Confiliarios,Bedel; y .r,
criuano en la prouifion de las ca
thedras.

Ttrulo.xli, De] os lararios de las ca':
thedras qUe no (on de proptiedad�T itulo.xlij Del contar de Jos curfos,

T itulo.xliij, De los dineros que han
depagar los que fe matricularen.

T itulo.xliiij, De la Opcion.
T'itulo.x'v. De la aufencia de los ca'�

rhedrarícos. . J

Titulo.xlvi. Del Hazedor, y Arca:
Titulo.xlvií. Del Sindico.
l'itulo.xlviii. De las cuentas, y ha .. :

zienda de la Vniueríidad , y pc:rfd'�
,

nas que fe han de hallar en ellas.
Titulo L. De la capilla de efcuelas ,

Titulo.li. Dél Hofpital del eíludic.Titulo.lii.De las o bras.
'

T itulo.liii.Dej Barrendero:
_T itulo, lv, De las rep eticiones de

los cathedráticos de propriedad,Titulo Ivi. D e la Libreria,
,

T'itulo.Jvii.De 1 efcriuano del Clau
:lho.

T irulo.Iviii.Dcl AIguaziI de t[cue�
las.

_T itulo.lix. Que ninguno tenga doa
officíosjnifalarlcs.



\

Titulo.LX.De lottaUadores de ca;;
.

fas.
;

Tnulo.LXj, De los libellos infama
: rorros,

.

:rliculo:LXij. Del maeflro de ceri�
momas.

Ttrulo. LXii], De los collegios de
Grammatica•.

'Titulo.LXii-ij.Del collegio Trmn�
gue. .

Tit. Lxv.De 10's traj es�y l1one�idád.
Título� Lxvj. Delos pupiUa].es·

.

Titulo.Lxvi}. De las penas.
T'imlo.Lxviij, De la audiencia, Y

officiales del maeílrefcuela •.

Pin dela Tabla de les Titulos,

.:

.(..

. .,

L A M J" S 'M A
_,

p. O R�.· .
.L. A

.

orden.del A.B.C.

A.

AtguaZi.1 de' efcuela.· s.tit.Lviij,
Audiencia,y officiales del mac

. ílrefcuela.nt.Lxviij.
.J\ufen�ia de Reétor,y maflrefcuela.•

tit.V. ;

Aufen.cia
-,
de Ioscarhedraricos. tirul,

xlv.

B.

B Arrendero.tit. Liii.
'

..

Bedeles de diípuras.tit.xxiiij.
c.

e Apilh de efcuelas, tit .. L.

J Cathedra de mathernaricas y
afirologia.tit.xviij.

e la uílros.rir.x.

Collegios de grammarica.rir. Lxiij.
Colle gio trilingue.rit.Lxiiij,
Como han de leer los leétores titule
XX).

Contar de los curfos.rit.xlii.
Cuétas y haziéda de la vniuerfidad,

y perfonas que Ie han de hall�r en

ellas. tit. xlviij,

Curfos.pro bancas y examenes pa
ra grados de Bachiller en todas fa�

e ultades.rít.xxv ii).,
..

.

D .

,

,�

.

DErechos (f R�étor y cófiliarios,
bedel,y e ícriuano.en la proui

fion de las cathedras, tít. xxxviij,
D ineros que ha de pagar, .los ,que:-f-e

ro a tr i e uI a re n. tit. xlii J •.
\ .

Diputado,s.tit.viij.
Difpu tas.tir.xxiij,
D ifputas de cheologia.tir.xxv.
Difputas de med

__
icina.tir.xxvj,

E.

ELeaion de Reélor.rir.r,
Eleétion de confiliarios.tie.ij.

Eícriuauo del clauflro.rit.Lvij.
Examen de grammatical rit.xxvij,

G.

GRados de lic�nciami:ntos -,
.

y
dodoramlentos. tit. XXXI).

H Hazedor,



I-IAzedor,y arca .rir.xlvi, ·

.

Hofpital del eíludio-titul; JJ.

"[') V E Jos�gradtlados· della viij:
'-'-o ueríidad fe prefieran a los de

mas. tit . xxix,

Que ninguno tenga des offi�ios n�
[alarios.tít.Jix.

L. R.

L E d�ras de canones y leyes.tirul,
X].

1..
..

Leéiuras de Theo cgia.nr.xn, "

Le éturas de Medicina.eit.xiii.
Le éturas de Grammatica. tir.xiiii
Libellos infamatorios.tit.lxi.
Líbreria.tit.lvi,

.

.

;

REgentes de artes.tie.xix.
Repeticiones para lkcmciamien

ros.tit.xxxi, .

Repeticiones de los cath�dl'ati;o.�
de prcpríedad.ríe.lv, '"

�

s.

MAe{lro de. �erimo�ias;tit.lxii:

O�

S Atarios de las cathedrás
.

que n�
,

{OD de prcpríedad.dr.xü,
S in die o. ti r, x I vii.
S criuano del Claufiro.tic •. lvií,

J.
oBras.tit.lii.

'"- Opcion.tit.xlliii. T'Aaa dores de caras.tic.lx;
t T iépo que fe proueen las �athª:

dras menores-tie.xxxví,
T'rajes y hon�fiidad.tit .. Ixv, .,

P.

PEnat.titul,lxvii: _-;:_
..
'

Primicerios.tit.ix,
.

Prouifiódéi las cathedrá�;t�t��'?5�iiii
!_>.upi!!aj �s.�i!.1xyi •. VA lor de las votos. tit,'�x.xiiii:

V ífitas qu� ���.� ,el �eél:or.titur�.
xxii •
-.- --

.

Q:�.



REOP OR TO RIO. oDE LOS
.

nueuos eflarutos.
°

o' �.OO·'

A.

'A aétosvóluntari,osdevnil:1eríidad,noem
bien fubfiitutos, Reétor, ni Maeflref

cuela.tit.e .§.4.
Aaos voluntarios , quales fean para Reél:or,

y Maeílrefcuela.ibid,

Aél:os de vniuerfidad auiédo dos envn mif
rna tiempo, el R�étor nombre Dotl:or , o

Maeílro que preíida en el vno , íaluo en

, clauílros y conclufiones. tit.j , §. I.
'

Afios de vnlueríidad que orden ha de auer

enlos lugares que fe dan a lasperfonas de

fuera.tit.62'§.4.r .y.e..
Aaos de Theologia lo que Ie ha de dar a

los Maeflros.fuílentante.y arguyentes. ti

tulo.z r .§. J.

.

A,dminHlrador , qual, y como ha de fer ele

tl:o,y fu Ialario. t�t'48.§. 26.

Adminifiradortiene jurifdidon para hazer

pagar lo que fe deue a la vníueríidad.tit.
46.§·3·

.

"

.

AdminillrJdor tenga traílado del libro de

rentas , y cuentas de Ia vniuerfidad para
arrendar.tit'48'§J4'

I

Adminillrador ponga diligencia en arren-

dar.ibi. §')'
Adminifhador ,y hazedor , juren antes que

arrienden, que no tomara renta de la vni

" uerfidadparafi.tit·48.§.20.·
Admíníflrador al hazer de las rentas , tenga

el mejor lugar deípues de los Doétores , y
Maefiros.ibi.§.21.

.
.

�l e-uaz il de efcuelas afsifla en ellas, tambié

fas fiefias a los aétos devniuerlidad.titulo

r8.§.I.
'

.

.

AIO'uazll de efcuelas acompañe al Reétor

. 'quando vifita las cathedras.titu.e e.é.j.
'Al áuazil de efcuela s que íalario 'hade' auer,

�íde in verb.falario.
.

.'

Aleuazí! del Maeílreícuela que derechos

l ha de lleuar.tit.68.§.derechos.
.

AIO'uazil del Maeílrefcuela de aqui adelan

fe no lleue decima de las execucíones <í
. fe nizieré a eíludiátes.enel mifmoarazel.

AIO'ua-zil dI Maeflreícuela no raque prédas
� eíludiantes fin notario que haga inuenta

rio dellas,y lasdepofite enperfona abona

da.tlt.68.§.9.
.

.

AlO'ua zil delMaetlrefcuela no abrí! arcaS,nl

.
. �ofres fin mandartüeto del juez, y lo mue

fire ala parte.tit.6S':-§. í.J;.

.

AIguaz�l del Maeílrefcuela, pOt deudai cí
uiles no faque, ni e�e�ute a los eíhrdiátes
que oyen los libros en q e£l:udlá:ibL§:.IO.

Alhondiga'de la vniuerfidad como , y quan ..

do.y con que Jiligencia's' fe ha de c9men-
�ar,y acabar.tit'48.§."24'

'

".

Antiguedad pata eílar en clauílro por Re:'

aor, o Maeílrefcuela , fi faltaren fe ha de

guardarentre los no caíados.tit.j .§.i. ,':
Antiguedad de,afsiétos vale para preferirle

en el nombramiento de los diputados.tit
8 G..' I

'

·y·3· .

Antiguedad de los no proprietarios q aeon
.

tece nombrardiputndos.novale ,nif� ha

de mirar para Call los proprietaries que
nombran.ibi.

.
.

.

.

Apueílas en cathedra,quien las haze que pe
na tiene.tit.33.§·.i8. �'.' .

Aranzcl de los derechos de la audiencia del

Maefiref�uela.tit�68.§ ..derechos ..
Arca de la vniueríida d, y la cuéta y razón, y

. Iibros que enel1ahadeauer.titu'48.§.IJ.
Arca dela vniueríidad como Ie ha de viíirar,

ibi.�.I4· .

."..

Arca de arriba paradineros de grados, y ca

thedras .y no para deudas de la vniuerfi..

dad.ibi.§.13 .

Arca para efcrituras y papeles de Ia vniuer
fidad, en que forma ha de eílar.ibi. §. 2 r.

Armas no las tenga efipdiante alguno fuer.a
de vna efpada.tit.6r.§.7.

Artiílas como han defer examinados.tir.sg
.§.14.Y.I7.Y verbo.examen de artiílas.

ArtHlas pnílado vn mes 110 pueden mudar
.

maefiro.tit.I9-·§·�6.
.

.

Artillas han de oyr tres años,y §.tit.28. §.I3
Artiflas en el poílrero año 110 gane curfo de

Theologia ,fi no fueren relígiofos , y 10

mifmo enMedicina.tit.28.§.13.Y.I8: '

A!tifias que traen curios de fuera, como han
.

de fer admitidos.tit.s S. §.16.
Au[ente fi dluuiere e1.Maeflrefcuela,nom
" bre vn vicefcholaflico , y fifuere por mu

. chos días nombre dos,y acabada la auíen ...

da eípire el nombramientó.tit.r.§.,3.
Au[ente el Reétor mas'de ocho dia;,nombxe

.

vlcereaor.tit.) �9. 5".
Aufencia de cathedraticoi, en que eafos, y

conqueprouan�as fe pel'mitei,tit.�r .;.'2 •

3·Y;4·
.'

AufcllCi a de ��th�drati(gs 6 fnádi ere, co-
. . H � roo



.mofe ha dtprouttrlafubfHtucion.tit.jJ
§ rz ,

Ayo,o criadode qual�uiera perFona,nap��
da fer elegido-por diputado.ti t.S. ».1.

<

B.

B' Achilleres en Canones por�fia vniueríi
.. dad con doscuríos de CodfgÓ)6Dlg�-

ílos , fe graduen de Bachílle�es en le�es
poi' ella vniuerfidad,y los Ieglfl-as en Ca
nones con dos curfos de Decretales, Sex-

,

to.yClemenriuas.tit . .18.1.22.
.

Bachilleres en Canones, y leyes por ella
'vniuerfidad, tengan vn curfo mas de pet..

fona.tit·34·§·4·
Bachilleres enTheologta por db vniuerfi

dad,voten en las cathédras
.

de Medicina.
ti t,34·1. 5' • '

BJchilleres en qualquier facultad por db
vniueríidad, voten encathedras de prima
de Grammatica,y enla de Rethoríca.tir,
34·)1'·1. "

Bachilleres en Theologia, Medicina, y Ar-
tes.por ella vniuerfidad.votcn en la cathe
dra de propriedad de Afirologia.titul.34.
9 S.

Bachilleres de pupilos � y de lo que han de
guardar,y comohá de [ervHitados.tit.66

Barrandcro de eícuelas lo que ha de auer de

Ialario.y loq eíla obligado a hazer.tit. f3
Bedel que días ha de abrir los generales,y la

_ pena que tiene.tit. 23 9�8.
.Bedel que ha de lleuar de la poílefsion de las

cathedras.tit.j �L§.2.
Bedel a ui fe alReétor , en pafT'ando los dos

metes .de aufencia de los cathedratícos, y
fu pena.tit.x¡ .1.2.

Bedeles de diíputas , den fi;¡n�as de treynta
mil marauedis.a contentó del Iindico.tit.az,

. §.vnico.
c.

CAnonillas oyan cinco años, y en que há
i de curfar.tit.aá.J. J.

Canoniflas del quarto año voten en leyes có
vn curfo dellas, y los Jegiflas en Canones,
y del valor deíuvoto.tit.ja, )1'.3.

Capilla de efcuela s tega dos muchachos que
Ia firuan.tie.ro.§.2.

Capellanes de efcuelas,yfufa!ado.ti.p.'l.f.I
Capellan dél hoípital los libros que ha de

tener de cueras ,y como las ha dedar porellos.tit.p. �'4.Y.r.
CartadeBachilIer medicofe de fm reb cion

de_los �otos_,y deipues de dos aIÍos de pra[bea tlt.28.§'4-y.8.
e Cafas dela vniuedidad fe den ad vitam &

" ,

reparatlonem.tlt. f2. �. I.
- Caras no de la vniúcrfidad graciofamente�

n13S ele iit recrtbrio y hedettit.p.I.3�
Caf.1 de Sant Nicolas fede a quíen la renea

. limpia,y aderecada.tit. )'0.09.6.
�

Cathedraricos de propriedad aísiflan a los
clnuílro s ordinarios, fo pena de quatro

,

reales por cada vez q faltaré. titul.ro, §.2
Cathedratico de Afirologia, Mufica, Retho

rica,o Grammatica, fe puedaincorporar
con la mayor parte-de los votos del Clau-
firo.tit·32.9.16• '-

Cathédratico que fe dexare de oppcner al
quadrienio de fu cathedra,ode6lHerc,fca

_ inhabil.tit·33·1.6.
Cathedraticono Ie pueda embiarfuera a ne

godos, fino fuerenforcofos, y conjufla
caufa.y qual fe diga juíla caufa. tie.IO.§.6

Cathedraticos de propriedad ,quandcHue
ren a negocios de la vniuerfidad ) lo que
lleuá de íalario enla Corte, o en otras par
tes.tit, lo. �.9.

Cathedraticos de Canones, y Leves.Io que:
han de leer en el quadrienio.tit.r 1. _

Como han de Ieer.tít.e J.

Cathearaticos de Theologia, lo que han de
Icer.rit.u.

.Cathedraticos de Medicina ,lo que han de
leer.tit.l3·

Cathedraticos de Grammatica, loque han
de leer.y como.tit.j a. .

Cathedratico de Mathematicas ,y Allro1o
gia.tit.18. -

,

Cachedratico de Durádo,y Score, de-xenla
materia que concurriere.con la tí fe leye
re en alguna de las doscathedras de pro
priedad , y paílen a las aísíznaciones de

_ . o
otro ano.tlt.I2.§.24.

Cathedratico repitiendo,cumpla co el eíla-.
t�to que manda fe gradue deLicenciado•

tlt·36.§.2.
Cathedratico au(ente.tit·4> .1.i'3'Y.4.Cathedraticos,vide Leaores.

.

Cathedras de Vifperas Ie lean enla pofirerahora de la mañana los días de acompaña
mientos de Rettor." y Magifierios. titulo
21.§.6.

Cath�dras de Rethorica , y GrammaticaJ'
qUIen las ha de proueer.tít,34- �.l. '

Ca�hedra de Muíica.quíé la ha de proueer,
tIt·34·§·2. .

Cathedra de Clementinas, quefe ha de Ieer
.

en ella, a que.hora, donde, y como, y que
tiene defalario.-tit.21.§.7.&tit'1-l./d.

<l.!!e noayaopcion de otracathedra a ella.
ibidem. .

Enbcathedr� de Clementinas fepueda cur
far vn ¡llio como en la de Prima, o Vifperasde Canones.tit.21.§.8._

/

Cathedra



Ca�hedr� de Decretales de la poílrera hora
- de la mafiana tenga mil reales de Ialario;

y no ayaopcion a dla.titu.2I:§.9,& titu,
- 41·§·4· _

-

Defde quando fe ha de póner enexecucíon
10 difpudlo en eíia cathedra ,y enla de
Clemeritinas.ibíd. .,

.' .

Cathedras menores de Canones donde, y co'
. mo fe han de leer.y que las pueda optar el

Cathedratico mas antiguo.tit.z r, §<.t o, ,

Cathedra de Digdlo viejo ,que falario tie .. :

ne.tit·4t.§.2� : ,--
--

,

, Cathedra de Santo Thomas, a if hora fe lee.
tit'44' §. r.

.,

,

Cathedra de Scoto.íbid.
Cathedra de Medicina quefe lee a la poílre

- ra hora de 1<\ mañana ; que Ialarío tiene.
, ne.tit·4I.§·I.
Cedula para clauflros de el Reaor ; aun'1ue

Iean.los ordinarios.tit.r o.§.I.
e edula de llamamiento fe de vn dia antes,

faluo en cafo de necefsrdad.tit.ro.jí.td.
Clauílros y Iurnateria.tir.ro.
Clauílros ordinarios fe hagá cada ochodias,

tit.IO.§.I., .-'
"

.Clauílroscomofe han de hazer quando fal ...

, tare Reétor,o Maefhefeuela.tit·r .§.2.
,

No le trate en Clauílro mas de lo que, vinie

re exprdTado en la cedula de llamamien
'

to.tit.lo.§. t6.
__

-

,

Clau{lroen que {e confieran cofas de grada,
o perjuyzio , fe haga con juramento de

. O"uardarfecreto.tit.l0.§+
Cgfradialo� qúe la juntaren en vacante de

cathedra.que pena tienen.tit -.33. § io 2!.
Collegiotrilingue.tit.64· .

.

Collegial trilingue de que edad, y calidad
. ha �efcr.tit.64·§¡J· .,'".

Collezial trilingue no pueda falir del colle
O"io� oyr otrafacultad;haíbcumplircin.o . r..
co aÍios.tlt.64·'Y·2• ,'

Collezial Hebreo, como Ie ha dé hazer in ..

for�acion de fulimpieza.tit.64·§'4·
ColIeo-ios feglares,reglares, y militares; va

ya�enlas procefsionesde la �niuer�dad;
ynopuedan rehufarlo por dlfcrenc�a-dd
lugares.tit.)o.§.;t.. :' '. -: ...

Comifsiones fe den con tlempohmltado.tt.
tul.lO·§·4·

-

,
.
.

'

Comifsiones no fe deli-a ComHfariós para <i,
,

, .libren en el arca,o mayordomo.ibid. -

Conc1úfionésde Canones y Leyesquantas;
, quien, yel1que tiémpo fe há de defender.

tit.23·§·I. .' " ._

Nino-uno fe atraiueffe en ellas,nI llegu� a POl,
labras. tit.23·§·2.

'

.'

Conclufionc) quie:n pue-de arguyr �n�!l�¡.-

/

eodem titutd.§'4�! '.

No galle en ellas quien entrare defpUéSdc la
. media.�it.23·§·6., "

sÓ:

Concluíiones duren dos horas, y comofe ha
de tener.tit.z j.§. 7. . -.

Concluíiones no aya en collegios ni caías , a

hora.que las ay� en efcu�las.ti�...23'§.9. ,
Concluíiones de Medicina) de quemateria

hmderer.tit.26.�.I. ,'"
.

ConduG.ones de Mec_iid,naJó que hart dedu
rar,qulen las ha de_{uílé_tat; y qu� íe ha de

, dar al Iuílentante.y bed¢l.tit.26.§.z. ,

Coníiliario no ?ueda fer.quien no aya eílu..

diado primero vn año en eílavniueríidad,
tit. !.I. I.

"

Coníiliario "quando fe .tratare de príuarle de!
-

oficio, no conozca dello mas que Reél:or•
.
y Confrliarios.tir.r.é.e; '

Coníiliario no pueda fer eligido familiar de
collegío ,_O criado que altualmente Grua.
tit. '2.§'.2.

'

. .�
,

-

e oníiliario collegial, ft Ie oppuíiere a, otro

collegio, ipío faaova<1ue la ccnfilíaeura,
tlt.2·§·3· ,

,_ .'
.

Coníiliario collegial no vfe fu ofido en ca

thedra.a q fe oppuíiere alguno de Iucolle

gio.tit.2·§·3· '..
'

, ,

C01�filiario y diputado,o dos Cónfiliarios,o
dos diputados.no pueda auer en vna tafa,

,

O collegio.tit.8.§.2. .

Confiliarios. que abrieren cédulas en clau
fl-ro,o la íacaren Fuera,o informaren a vo
tos en el que pena tienen.tit3j.§.26.

Coníilíarios quando eíluuieren tomando vo

,

tos,fean tenidos Vórcur(lhtes.tit'33.I.jo.
Contadores y (�falario.tit'48.1.16.
Co{l:as Ie depoíiten en el depofitorio que el

Maellrefcuela ha dé tener pata ello.titul •

68.§.13·
triados de Doétorespuedan traer arrnas las

nochesde licenciamientos. tit.3i./.IS.
Cuentas de la renta de la vniueríidad , y del

tí bro en que fe ha de poner la razón de to..

das. tit'48.§.¡. :.jr.3.'
Cuentas como han de tornar losCóntadores.

tit·48.§.6·7·y·to. .

.

'

Cuentasquienfehade hallar al hazerlas. ti ..

tuI.48.lf•Jr· _,

,

,

Cutfar baGe lá mayorparte del año,y ia ma ...

yorparte deja hora j éonqueno fálb'áha ...

fia que el cathedratico dexé dé leer�tituI.
28.§.19·

,

C
..Ulfos que gananlos �eligiofbS en conuen

tos deíla ciudad,noles valg:lll.tit . .28_',lf. �o

�urfo �mpe\.ldo fe pueda fupbr el año, o
a'ños hguientes.tit.28.§.2 I ..

Curfos[cp'rueucn dcntrodél :uio, y del tdH
�
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monic de los e-anados fuera dena vniuerfi
b .

·dad.tit.33. y.14·
Curros fe prueuen antes de vota!' en Ia cache

dra.tit·33·1.Ir·
.

.

'

Curros que nofeprueuanluego;rto valgan
par� v�taren cathedra que vaca al fin del
curfo. tlt'.33 .;.16.

D.

D Ecimas nolleue el aIguazil de las exe

cuciones.tit.68.'.derechos del algua
zil en el aranzel.

Derechas que han de licuar Reéror .coníilia
ríos , bedel , Iecretarío , y alguazil , de la

P rouiíicn de las cathedras. tit.38 . � .1. Y .2.

Derechosque han de pagar los que íe matri
culareu.tir.aj.S.«.

Derechos 'Jue lleua el Secretario de los licé
ciamíentos.tit.j z. y. I.

Derechos que han de auer los oficiales de la
. audiencia.tít.c S. §.derechos.
Diputado nopuedaferelegido quien fuere

ayo,o criado de otra perfona.tit. 8 .§. I ..

Diputado y coníil iario ,
o do's diputados, o

dos coníiliarios.no pueda auer en vna ca ...

Ia,o col1egio.tit.8 . .9.2. .

Diputados nóbren los proprietariosporfiis
antiguedades ,y el q entrare a nóbrar por
otro.vote deípues de todos. titu1.8.§.3.

Difputas.vide conclufiones.y aaos.

Doétor,oMaefho,nofepueda embiar a ne

gociosmjs de vno.tit.ro.a.e,
,

Dqaor, o Maeílro ,quando fe ernbiare con

embaxada a la Corte, fea con término Ii

mitado.y ti en el 11f) fe acabare.como fe ha
de promgar.ttt.l'l.§.7. J

Doctor, o Maeflro.no fe atrauieíle con otro

en conclufiones.y difputas.tit.a3.�.2.
Doaor, 0 Maeílro, que aya de preíidir en

conclufiones, quandofaltare, como fe ha
de prcíidir.tit.e 3.1.3'

Doétor,o Maefiro,graduJdopordh vniuer
íidad,fe prefiera al que 10 es por otra.titu.

. 29·.9·1.
Doctores no Ie puedan hazer en vn día mas

de dos.tit.32.§.I7. _

E.

EDiaos de que cathedras fe puedan pro
.
rog:ll', qu.andonovuiere oppofitorfu

fiClente.tit.33.1.1 I.

Elefrion �t Reél:or,y Confiliarios,antes quefe comIence ·fe lean hs confiituciones, ydhtutos que fobre ello hablan:tlt.i .I.i.
EI�étio.n de Reaor, y Con6líario5i, no la

ImpIda el Madlre[cueb ,fino' que hao-a
v.n requerimiento,y fe [alga d� la capilh..
tlt.r./.2.

Elea-ion de Diputados putda hazer el Pri-

micerio.Ii IdfDipübdosnóré conforma':
ten, y.en fu paridad Reétor , y Maefiref-
�uda.tit.8·§·4· . ,

Embiar a negocios de la vniuerfidad ,no fe
.

pueda períona que los téhgá proprios en
1J p:lrte donde va.tit.IO.§.8. .

Embiar a negados .de la vni uerfidad , no fe

puedan Reétor.y Maefirefcuda�lii cathe
draticos.Iin jufb cauía.y có ella falo vno,

tit. Io.�.6.
Emprefii dos del arca.de cuenta dellos el Sid

dico.tit.ro.J 1)'.
Empreflidos deb vníueríidad.y del libro en

que ha de auer razón delIos.tit'48.Y.Il ..

Enfermo Jib pueda érnbiar fu voto al Clau-
firo.tit. W.§.·12. ,_

Enfermo,o aufente.quando efluuiere el Ca ..

thedratieo.tit·45'·§ .Z.3.Y.4.
Entierros de Doélores,no puedan Reflol',ni

Maeílrefcuela , embiar íubílituroa ellos ..

tit·),·§·4· .,

Eícriuanos de la audiencia del Madlrefcue
la.no reciban dinerosde parte s íin decla.,
i"aT.porque, y aílentarlo en el proceHo ,y
dar carta de pago.tit.68.§.I+_

Etcriuano'Scerrado el proceflo nopuedñ lle ..

uar cofa porfus ¿erechos,hn que vn efcri
ua_no publico tafre.el proceIfo.tit.68.§.rrEfcriuanos enlaste{hfic�ciones que recibé
ponganla edad del teflígo, donde esnat�
ral yvez ino.yen d calle viuc. tit.68.§.I?

Efcriuanos guarden en lleuar los derechos el
aranzel que eíla al fin deílos eUatutos.tit.
68 . .9. penultimo,

Efc.riuanos,vide Notarios.
Efcrituras y papeles de la vniuerfidad, y del

arc� que ha de auerpara eIlos.tit'48.§.2�;o ..

EUudlantes no acompañen a la juílicia fe
glar de noche.tit.xe �.8.

Efiudia�te ninguno ande con mnfcara. títu,
6r·§·9.

Eaudian�es noteng·ámas armas que vna e(..
pa,da.trt.6, .9.:;.

.

.

Efiudiantes puedan tener infirumentos dé
mufica.tit 6r.I.6.

Efiu�i�te�il'o juegU'en j ia pelota, fi no fue
re I?s diaS?c fiefia en el cápb. tit�6r . .9.10.

Efiudiante nmgunó fea padrino de boda, ni

bauti.zo, ui pida limofnapara otrasperCo
.

nas.tlt.6r .If.I2�
.

Efiudiantesno ttavan vdtidos de rajo' fédj
h

¡ , �
e amelote,IaniUa,&c.ni qu'e fea C-uarne;"b .

. cidode oro-joplata,nitepgam::olo-aduras
nicamasdefeda.tit.6f·§.I.2·Y·3� .

•

Efiudiantesnd tomé enfiadocofaalo-una ni
1 1 bl"

. b'
va ga a o 19aclOll, Dl teno-a aétion part!
pedirlo ,¡wen le fial'e .• tit.6'�.§.I4.

Enu-'



Eiludiante ningiino efle en efta vnruerfi&icl
mas de íeys afios defde 9ue comenco a oyr
Ia facultad que profe{fa.tit.68�§. 6.

.

Exams ¿f Grammatica comofe ha de hazer,
y ti fe ha ode dar al examinador. tit. 27.'§.1 �

.

Examen de Medicas en que forma fe hade
-

. hazer,yvotar en el. tit.28.§.,.y.u.
Exa.l�en de Medicos quienes han de preft

dir en el.y como.tit ..
l8; ;.6.

Examel1:',de Medicos que performs fe han
de hallar en el,y que fe les ha de dar.titu.

. 28'§.7.
o·

•

','.
•

No raIgan de] examen halla que fea acaua;.

do.fopena de perder la propina eod.ti. §.9.
Examen de artiílas en que formafe ha de ha

zer.tit.28.§.I4·&·I7.
'

Cl!!e períonasfe hande hallar enel , y que fe
les ha de dar.tit.z Svf'. I,,¡

Examen de Iicenciados como fe ha de ha
zer y votar en el.todo el.tit.32.

° F.o

FAmiliar de collegio no pueda fer elízi-
doporconíiliario.tit.a.a.a.

t»

Fiancas que h:111 de dar los bedeles de difpu
< tas.tit.24·§·I. _.'.

Fiefbs de capilla no puedan Reaor, o M:te
: fire ícuela embtarfubflituto para ellas.tit,

.

r .9'4'
Eicílás de efcuelas que fe añaden a las cante

nidas en el eílatuto.tit.j c .�+
kieflasque haz é religlO Ios quien ha de pre

dicar en ellas. tit. S o.§ '4.
.

G.

CAftosinjuflos no fe hagan fa pena que
.

los que votaren viniendo en ellos los

pagaran de Ius haziendas.ti�.I O:§.I
í

,

Generales que diasfe hñ de abrir.tit.aj. 9.8.
Grados de licenciamiento quantos curros fe

requieren para el en cada fac�ltad, y como

fe difpenf.ua con los nobles.tlt·�32· �.I. Y .2 •

.

Graduados por ella vniuerfidadie prefieran
· en todo a los de otras. tit. 29 .1. I.

Grammaticos. vide Maeílros de Gramma-
· tica.

H.

HAbito decente' quiénolotraxére,noga
ne priuilegio de éfcuelas.tit.jj. 9.31•

Hazedor como y quien ha de fer electo. tit.

46.§.r. ..

.

Hazedorpueda pedir a�te el adm�nif1:rador
lo que Iedeue a Ia villuer1i4ad.tlt·46·§·3�

Hofpitál del elhidio qué orde� fe ha de te- .

ner en fa prouifi01�, y la orden que ha de
· Ó"uardarelcapdlandel. tit·ri•

-

"

L"
,

INcótporarfe pueqen éon1a mayor pat�e
de los votos' dé! �lau{lro los Catheuratt-_

COS de propriedad.de Af1:�ologi'a,MuG�a;
Rethorica

, o Grammatica.tit. ]"2.9. 16.

Infhumentos de obras de la vniueríidad que
fe haga inucntario dellos.yfe den a guar�

. dar.tit,p·§·4·· .

-

,

'
..

Infirumentos de mufica puedan tener los

efiudiantes.tit.6S·§·6. '.
�.

Iuez del Maeílrefcuela quando ay éleéHon

deReétornopueda eílar en clauílro, titu
I.§.2.

luez del Maefhefcmela en vacante de cathe
dr� vifire las caías de los oppoíitores , y
las efcuelas.tit,33- 9.33. . .

Juez del .Maeílreícuela no fea collegial,
cathedratico.ni pretendiente dello.tit.68.
§'4' . ,.' ,

Iuez del Maefirefcuela no mande íacarpré
das, nilibros a los eíludiátes por deudas
clUiles.tit.68.§.lo.

Iuez del Maefl:refcue1a quando cometiere
el examé de tefl:igos no fea a folo el No
tario.tit.68.§.Í7 .

L•.

L EeéHon�s d� oppoíicion dóde fe han de
Ieer.tit.j j.c.r.

Leétíones de Vríperas fe lean en la poílre
ra hora de la mañana los dias de acampa ...

ñamientos de Refior,y magiflerios. titul,
·

2L§.6;
Lectores de Canones y leyes gafienlos tres

quartos de hora leyédoviua voce, yen elle

tiempo ningunoyente pueda eíeriuir. tic.

2I.§.1. .
Lectores de Theoloz ia lean en Latin decía

�

fandoporlomenos in voce vn quarto de
hora.rir.ar.é.z . .' .

Leétores de Medicinálean en Latin, y no'

puedan eícriuir mas tiempo' de la quarta
parte de Ialeéhol1'�'J. .

Lettoresqueleyeren lo af�ignado a cathe-
· dras, fean inhabiles aunque no los requie
ran.tit.:t.§.). .

Lecturas del quadrienio de Canones yleyes,
:. tit. II.

Lclturas de Théologia.tit.rs.
Leérurasde Medicina.tié.rj.
Leéturas de Grammatica.cit.r.a- .

Légi£l:asoyan cinco �.ñO·S1Y que. tit.iS. '::i..
Legifias.del quar�o año voten eli Canones,

y los Canonifhs en leyes,y del valor de fti-

voto.tit·j4·§·j·.: ..

Libellos iúfamatorids,y la pena del que los
· hiziere.tit;61.§.r.

Libran\as en el mayordomo no las de el .

Reétor finatuerdo del daufiroaquié to�

caré el negocio, y re que de el Secretado

delIo·tit.lotl·S_ ,'.
.

�.
.

H .f Libreria
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tibrerla de eícuelas-como na de -dlar: titul.
)6.1.1. ,

ea da año fe tome xuenta della , y "f'e cobre

-ofupla Jo quefaltare.tit.-)6.§.'2.
"""

'

Licencíados,o paffantes no arguyan'eU' con

'clufionesma-s de dos:tit.23.i.+ '

!.i<:enciado por Salamanca ft ceníintiere.
'que otro que no lo es arguya:p�imero; no

, pueda arguyr en aquel ano. ibid.
,Licenciados fe puedan graduar dende que

fe pudieren hazer Bachilleres 'en quatro
años.tit·32.�.1. ,

Limitafe en Theologos,y Medicos.ibid.
Licenciadono fe pueda hazer el Reétor.da

rante el officio.tit.23. �.3.' . ,

Licenc-iamiento'senqutforma fe han de ha
.zer , y de la manera'que Ie ha de votar en

ellos.tit·l� .

timdfnas qúe diereIa vniuerfidad 'no exec
dan de diez milmarauedis,y fe haganra..

ras-vezes,y con grancauía.síe.rc.é.ro,

M.

MAefiref�ucIa � -ofulue�no dÜatenla
elethon de Reaor.tlt.'I;I.l-.

lYlaellrcfcuela quádóelluuiere auíente oen
. fermo,como'ha'de nombrar vic efe holaíli

, co.tit·r·l.j.-
Maellrefcuela afsiíla a Ios clauflros en per

Iona.yno pueda nombrar vicefcholaflico
no eflando'enfermo,de manera 'que no fal-
'ga de cafa.ibíd. '

Maeflrefcucla no pueda nombrar fuhfiitlt
,

to para'ailosv'oluntarios,.tit.r. �.4.
MaeflrefcUeJa o Refior no puedan fer nom

brados para que vayan fuera a negocios.
_, tit.IO.I.6. 'o •

Ma�llretcuela afsifia a Ios'clauílros de díputados. tit.w.I.13.
.Maeílrefcuda fe inform-e 'cada aÍío, de las

"

.perfonas que ay en la vníuerfidad.y como
ha de proceder contra los diílrahidos. tit-.
6·8·�·I.Y3· '..

Maelhéfcue1a no ponga pena pecuniaría
, que paíle d�fey� reales .eód.tit. §.2.

,

Maellrefcuela embie fu juez vna vez en li
íemana para que vifite los Generales,y fe

° l?forme de como oyen bs eíludi:mtes.
, bt.68.1.7. "

Maefirefcuela en q forma há di: dar ios cat...
tasy citatorias.tit:68. 1.8. '

Maellrefcue1anom�re depohtario para lQ�
penas y condenaG:i()nes.tit.67� § • .2. titule
68.9.12.y 13. ,

MJ ellrefcue1a tome re6dencía a tus of6tiales cada t:es años, fltfp�ndiendo J.os 'portreynta dlas 1 y de rel�u;¡Qn al confejo dé

las re'ntefldas.tit:�S.inhrre: . ..
"

,

Maeftros en Theologia y en Art-es nó pueda
" ganar 'ni afsiflir mas de a: V1.l-aéto que ellos

efcojanxit.aj. §.S.
_Noganen.entrandodefPuesdt dada lame�.

día.eod.tit.é.e, ,

Maeílros de 'Grammatica quatos ha de auer,
rei a de leer-cada vnotit.oj, §.Ia-2·3· Y.:f":

Maellros de Grammaticahagan que Iosrne
-dianos.ymayores hablen en Latin. titul .. �

63·§·-r· "".

"'MaeUros de Grammatica 'fi quilierenhazer
comediaque fe lés,ha·de'dar.tit.63.1.�.

�e fala�iotitnen.§.7.
'<l!!e enfeñenporAntOnio.I.S'.
Mae(lro.vide"Doa�r. ,

." .

MaeUro de ceremonies y.fu Calario �l�ere.'
.. 'chos.tit.p.§.l.,

,Madhode ceremonias no firua 'aperfona-a!
. ,'gun�.eod.tit.I.�., .

MaeUro de cerimonias ,y alguazil acampa.fien al ReétoJ;enlas viíieas de é[cuela's:tit.
, '62.§.j •.

Maellra de cerimonías como ha de darIu"'a
,

, �res a perfcnas de fuera de Ia vniuetlidad.
'ti't.62.1·4· 5. yl;. .

,Maefho de cerimenías amaa có ('11 vara a Ia
cena delos licenciamientos��Ü:U.32.§. f3-M�ellro de 'cerimonias que falatio tiente

, 'tlt�62.§.r.
.

Mae'firo de cerimonias.vide, officiales de la
vniuerfidad. .

Maenrod,eob1"a:�no'le aya confalariodelt
, �píúerfidad.tit.62.§.2. . '

Ma'fcarahi tehó�ono lo trayga perfonacDella Ciudad.tit,.6r.1a9.
Matricula de °efiudiantes fe publique tres \1:

, zes 'en el aIio,y dcfpues no pueda fuplirla
, dcJa�firo.tit'-",2al.I.
Mo?trk�ta 'que derechos fe han de pagar porella.tlt·43.1. r,

MatricuJac()mola ha dhaZ'erelS·C'crébrio.'tit·33 .,§. r3.
Matriculadoquienn'ó dluuíere nozoze de
, priuii'egios de efcue Jas.tit.�f2�§. f.'

_MayordomQ.vide.Hazédoi-,
�e.dicos, ocirurancs, 'qlJe tenga�,'o aran te

�ldo íalarío no puedan votar en cathedra.
, tit·j3.§�I9;' . ,

�edicás fean gráduados eh Artes, qua to tie
. po,y que hah de oyr.tit.28.1'4..Medicosno fe les dé la carta de Bachitlér ha
.' na que pratiquen dosaños. ibid.

<l!!e la carta de Ba.<;l)i11er no haga telé\cionde losvotos.tit.28.1. 8.
lWedÍcos dela manera quehan de fcrexami'

. h�dos. tit . .2 8 .1. f. _

"

Mcdic&



Medicos antes de (el' examinados han de
auer fubfientado vn aéto en eícuelas, tit.

, Ib.§.-IOit .'

M�di£osquandoconcurrieré dos en vn exa

men, fe a preferido el mas antiguo Bachi
Iler en artes.tÍt.28.§. 12. '.

Medicos que libroshan de .tener para ganat
cur[0.tit·34·§·6.. .'

Mes de graciapi dan los Cathedraticospor
fuperfona.tit:4r. §.t. .

, �l�ger ninguna pueda feruir a efludiantes
.Iin licencia del Maellrefcuela. titul, 68.

§.j.'
N.

NOrarios de la aucÜencia no puedan re
cebirmas de lo que les toca de fus de

rechos fa color de dado a otro. titul, 68.

§.16-.
Notarios de la audiencia no tenga efcrítos
- de molde 105 autos iudiciales.tit. 68. §. 19,
Norarios de la audiencia no tengan fubílitu

tos íiruiendo ellos perfonalmente , ni los
; fubUitutos den f� de los. autos iudiciales,

· ni referédé los mñdamientos. tit.68.1.2I.
Notarios, vide Eícriuanos.

o.

O 1?pofitor a collegia no pueda fer eligi
�

. do por Reétor.tit.r.é- r.

Dppoíitor a cathedra, no pue.da leer def
.: p-ues que vuiere leydoel vltímo.titul, 33.

�4' .-
Oppafitornopueda hablar de tercera perfo

na deepues q vuiere leydo de oppolicion..

tit.33 9". r·

Oppofitorno tenga mas de dos 'procurado-
· 'res.tit·33·§·9·
OppofItor ¿j')diere,oprefiare dineros, o co-

fa eflimable a dinero q ,pena tiene. titul.
� 33·§·20. _

_

_

Oppofitor que, hiz iere concierto de fauo
recer a otro; o ddifiiere auiendo leydo
de oppolicion que pena tiene.S.aa.

Oppofitoresguarden claufura , y cnque ca-

fos pueden Ialir.tir. 33.9.23' .

Oppofitor que dentro de fu caía hablare a
· voto en vacante decathedra que pena tie
" ne,y del voto. que doloíamente entrare.

tit·33·9"·2). . '

Oppoíitor que diere dinerospara apoílar en

·

c�thedra que pepa tiene.tit'33.§·28.
Oppofitorquenegociare que le retulé o ape

·
Ili den que'pCl1:l tiene.tit.jj.j .aa.

Optar Ie pueden las cathedras menores de
Cnnones.tit.21. y. 10. .

Optar fea el primero dia de Mayo. titule
�I.§. II. ,

Pptar no pueda la (ubf}.ituúó.de _S.19á:quié

no leyere rucathedra.tit.3i§�7:· .: ',' '. .

Opdon de que a que cathedras ay.titu, 4-+:
p.I.2 '3'Y'4.

Opdonnoayaala cathedra de Clementi ..

nas.ni a la de Decl'etales dela poílrera ho
, radelamJúana.tit,21.9".7·&9·
Oyeres d€ Canones o Leyes no puedan efcri '

ui.r eI11�s tres quartosde lahora
.

de la le
éhon.tlt.� 1.$.1.

p,

P Artido de IcEturaquienletuuierepueda
entrar �nexamen.tit.32.§. 14'

Penasno aplicadas expre{[1lnCnte en ellos
eílatutos.comofe ha de aplicar.tit, 67. ��l.,

Penas, códenaciones,ycofias, aya depoíi ..

tario y libro en que aya cuenta y razón de
Ilas.tit.o », 9.2.Y tit. 6'8 .9.1,2.y:.l3.

Penas pecuniarias que el Maeílreícuela pu
Iiere a eíludiantes, no paílen de Ieys rea-

les.tit.e S .§.2. __

Pleytos de la vniueríidadyde fu eflado aya
raz

ó

en el libro de comi íioncs. tit. IO.P.I 5.
Portero del Clauílro quando fe proueen las

cathedras q derechos ha tI Ileuar.ti'38.§.2.
_1?refo .el que clluuiere fea excuíado de le er

de oppoficion.ric.ja.s.e ,
_

Pre�endictcsde Theologia no pueda preferí
uir General fino leyeren conabo-nacion
de Rector , y proprietariomas :ntiguo.
tit.I2.§.26. _

,

Pretendiente ni lea-or extra ordinario lea Io
afignado aquel año, y el 6guientc a las
cathedras de aquella facultad. tit. 21.§.f.

.Pretendienres puedan leer en las poílrerashoras de la mañana ,y tarde .ibi d.

Pr�te.nd.i:ntes,vide Lettores,y oppoíitores,
Prímiceriopueda hazer .eleétron de diputados quand? en paridad de los diputados

no fe comíormaré Reétor ,y !v laeílrefcue
,.

Ia.tit.R, §'4. -:

Primicerio fea obligado á meter dentro de
.

tres dias en el arca de primicerio el dine-
ro que en fu poder entrare.tit.o , §.I. ,

Priuilegios de eícuelas 110 goze dellos quiS
no eltuuiere matriculado.tit'42.§.2�

Prouancas para las penas exteriores, deílos
ilatutos que riquifitos tienen.tit.j '.§.29.

Pro�effi�n�s de la vniueríidad vayan en ellas
todoslos matriculados, y collegios fesla
=» reglares,y militares,ni f€ puedag eje

_ cufar por dife�ecia§de1ug�tes.tit'Jo. §.7.
Procuradores lllngun oppoíitor tenga mas

de dos.ut.j 3·§'9., ,

:prop,ina fe pague j unta crt él tl;lifmo exame,
yen dincro.tit

..p.1l• r. .
.prorC?ga�iones d_� terminos _com� ,)� donde

fe han de exhibira 10_$ que efttl;uierencn
lYladridJ



Madrid,o Val1ad�1id.tit.lO.§.7: _
Prouífor.o Iuez Metropolitano , íifueren

- colleziales o pretehtlientes:tit.68.�.).
Puntos para lic_enciariüentos como fe han.

de dar.tit.32·§·4-· . .

'Puhtosenque días no pueden compeler al

oppoíitor a que los tome. tit. 33·1.3. ..

Pupillajcs ninguno los téga fin licencia del
Maeflrefcuela , ni Ie referue de la vifita
fino fuere Doétor,o Maeílro por eíla vni
ueifidad.tit.66. §�2.

R.

R Eétory coníiliaríos antes de comencar
la election de nueuo Reétor.hagá leer

las cóílituciones y Ilatutos que fobre ello
hablan.tit. I. � .1.

-

Reétor fea naturaldelos Reynosde Caílilla,
y Leon.tit.r.f'.j.

Rector o Vicereétor no pueda fer en los dos
años Gguientes,e] "que lo vuiere fido en

quinze o menos dias.tit.r.s. 4'

_ Reétornopuedafer eppoíitor a ninguneol
legio.tit.'I .§.,).

Reétory coníiliarios.y no otro, conozca de
_ priuar a aIgun coníiliario. tit.I.I.6.
Limitafe en los dos mefes antes de S. Mar ...

, tin.ibid.
Reétor-puede nombrar Iubílituto para vno

de 'dos''a-4os que concurran a vn miíino

tiempo.tit.e �§.i.
·Limit�lfe en clauílros y concluíiones, ibid.
Reétor , ó Maeílrefcuela fi faltaré de venir

a Claufl:ro al tiempo que eílanllamados,
eomo fe ha de hazer el Clauflro.tit.r .s .«,

Reaor, O Maílrefcuela no embíé Iubflitu
tos a actos volütarios de la vniueríidad;

: tit.) .1.4.
Rector quando eíluuiere aufente por ocho

:, dias pueda nombrar Vicereétor.tit.e .9.).
Reaor ni Maeílrefcuela puedan fer nom

.

bradospara que vayan fuera a negoclos�
tit.)o:9.6.-

Reaor durante el officio no pueda graduar
fe de Licenciado.tit.ja.jr.j,

Reaor, y coníiliarios quando abrieren ce

dula en Clauílro , o lafacarenfuera, ó in
formaren avotos que pena tienen. titulo

33·9.26.
Reaor y confiliarios que derechos han' de

Ileuar de las prouiíiones de' las cathedras.
tit·38.§.I.y.2. -

Rellot Y, con(iliélrios�eantenidosporcur(an
tes rruentras dluuleren tomando votos.

tit·33 .§.3 o.
.

'.

Regentesde artes que han de lttr·, ycomó�
tit.I9·

Regentes no lean mas leai ones que las de
curfo.tit.,I9.§.9. -

Regentes de artes nopuedandiécar 1 ni dar
cartapacios a eíludiantes paraque efcri ..

. uan.tit.21.9·4_ .

Rtgentes de artes lean vna leaionpor la rna
ñana todas 1:1s lidias y afuetos. Sacaníe
algunas.tit.ro, 9.3. . '.

·Regentes de artes como han de tener cada
Sabado reparacion-es generales,quenin
guno fe atrauieíle.ni reíponda por otro,
quien fe puede hallar en ellas, y que fe les
hade dar.tit,I9.§.Ir.

Regentes de artesnofobornen oyentes, ni
prometan leétura , y la pena de los que lo

, hizieren.tir.rp.j'.rz. .

Religiofos quando 'fu�ren a negocios de la
vníuerdadlo que Ie les ha de dar cada dia,
tit.IO.§.9.

Religiofos en qualquier tiempo que acaba..

renlas artes puedan oyr Theologia.
Religiofos quádo alguno dllos eíluuiere op

, ueílo a cathedra nopuedá traerperfonas
graues de otros monaflerios.titul.j j.é, 18 ..

Religiofos no puedan votar en cathedras,
tit·34.§·7.

Limitafe en los de ordenes militares.ibid,
Réta s de lavni ueríidad qui en ha de yr a po-'

nerla s.tit.4) .�.2.
'

Lo éj ha de hazer el éjfuere. tit. 48.l.§.I8.1
Rétas de lavniuerfidad ,y dellibro en q re-

pone larazon de todo.tit·48.§.I.2. yoJ
'eomoí'e a d tomarcuéta dIlas.I.6.7.8.y ro�
Rétas de la vniuerlidad fe rematen en el rna
. yor ponedor.eod.tit.S.r o.

Rentas de la vniueríidad no las puedan to

marpara Ii eladminiflrador.nimayordo.,
mo.tit·48.§.2. '

Reparaciones Ie tégan en el zeneral de Lo.
. .

I:.
o

gíca.nt.r 9-. y.18.
Repetír en que diasno pueden los cathedra

ticos de propriedad.tit, rs. §.1. .

Repeticion eícrita y firmada quié la diere
cumpla con laobligacionde repetir.tit:
f).§.2.

Repeticiones para Licenciados dure hora y
media.y otra media los argumentos. tit.
3I.§·1.

�petició hecha en otra parte novalga pa_
"ra tornar grad() en efta vniueríidad.titul,
3 I .§ .. Z.

Limitafe en los q el clauflro in corporare,'
ibid ..

Refidencia tome el Maeflrefcuela a fus offi
cialescada tresaños,fufpédiendolos por
treynta dias,y embie al ConCejo las renté
cias.tit.68.in1iñé.

Rotular



Rotulal'yapelidar fe prohibe a los efludían
tes tit'33.§.�.Y la pena deJ oppoíiror que
10 negociare.ibid. '

S.

'-SAcrHlia de eícuclas ayaen ella "11a tabla
en q, fe eícriuan las obligaciones del Ieruí

. , cio della. tit. So.§.8.
S;,tlarios q fe dan a las perfonas que embia Ia

vniúeríidad a fus negocios.tit.IO'§'9.tit.
. ..+7.§.2.
Salario no fe pueda dar de nueuo a nino-uno,

niaugmentarle el que tubiere.tit, IO.§,. 10.

"Salario de adminifirador.tit'4S.§.2 6.
.Salario de alguazil de efcue1as.tit.,8 .§.r. .

Salarios de cathedras.vide cathcdras.
'

Salariosdc contadores.tjt.z.S ..§.16. & 17.
Salario del mayordomo como Ie ha de to-

mar en cuenta.tit·48.§.23.
,Salarios augmentados como íe h�ndepa£far

en cuenta al mayordomo.tit.aü. §.2.
Salario de capellanes de eícuclas.tit, S o.§.r.
Salario del que tubiere la cafa de S, Nico ...

Ias.tit.s 0.9.6.
Salario de ta{fadores.tit.60. 9'4.
Salario del Maeílro.de cerimonias.titul.ñn,

'1.1.
Salario de Maeílros de Grammatica. títul.

63.9.7.
y fi fueren collegiales,trilingue.tit.6+ §.7.
Salarios, opartidos.ninguno tcnga dos.tit.

5'9·;·r. ,
,_ .

Sccretarío de efcuelnstenga libro particu
lar para los examenes de Medicos.titul.�
28.9·7· ,

Secrcta.rio de efcuelas como ha de hazer la
matricula.tit.jj.jr.aj. ' _

,

Secretario de eícuelas no pueda lleuar por
tdli monios de curíos mas de quatro rna

rauedis.tit. 33' ;.1 5"
En q forma ha de darlosteflimoníos de cur

[os.tit·43·9+
Secretario de cícuelasque derechos ha de lie

uar de las prouiíiones de 1=1s cathedras.tít,
33.9.2•

Secretario que derechos ha de lleuarde los li
cenciamientos.tit.)7.1. I.

Secretario del Clauílro de memorial al findi
co de las reíultas de las cuentas de la vni

uerGdJ.d.tit·4S.1.8.
Secretario no reciba curros, ni haga cofa fin

comifsion del Reaor. tit. 5 7. Y. 2.

Sccretario fea obligado a aílentar en vn Ii ...

bro todo 10 que íe fuere comprado de nue

uo.tit. 5'7.1'4.
Seda,ni genero della no pueda traer, eiludiá
te alguno.tit.6) .§.�.

Sindico como,y quien ha de fer elelto._tit.
47.9.1. .'

Sindico de auifo dello alconíeio quñdo vuie
re Prouifor, o lVletropolitanopretelldiell
te, o collegial.tit. 68.§. 5"

Sin.dico de cuenta en los clauílros ordina
rios del diado de los pleytos d lavniuer
.6dad,de lasdeudasque[�ledcuen, yde

• 10.5 emprefiidos del arca.tit.ro. �.I 5'.
Sindico quando fuere a negocios de Ia vni

ueríidad lleue quinze reales de íalario,
tit·47.§.2.

Sindico de cuenta de las coílas en que fueré

�on.denadas-Ias partesótit'47 .;. 3.
Síndico tenga cuydado de cobrar las deudas

de ln vniuerfidad.jr.z. .'
,

Subfiitudones de S.Iqanfeprouean ad vo

ta audiétium, y como las ha de leer elfub
fHtutq.tit·33·§·8.y tit·44·;· 3.

-SubfHtueionde cathcdratico aufente ouien
1

1� puede optar, y comofe ha de praueer..

tlt.33.§' 12.

�Subrbtuciones de jubilados fe prauean por
"_,quadrienio.tit.36.,) .1.

Sumulifias y Logicos tengan reparaciones
�na hora antes de la lcétion de VifPeras.
tlt.I9.;.IJ .

Sumulifias vide.Artiflas.
T.

T�iT:'1S en que tiempo [e han de publicar.'
tit.o o. ;.2.

Taa:1dore�.de caías .s fus calidades.títul,
60.9.1

Tafladores £i difcordaren.quien lo ha de de
terminar. tit.60.�.3' .

TaiTadores no puedá tornar de laspartes co-

faalguqa.tit:60·§·4· -

Theolagos oy:ll1 quatro años, y que letHo-·
nes.tit.28.§.2.

'

Theologo antes que gane curío en Theolo ...

gia,fca examinadoenartes.tit.:8. §+ '

Tcílimonio de curros fe de con tellimonio
del afio.y dia de la matrícula que prece-
dio a cada curfo.tit.z,a. §.3' ,

�e derechos ha de lleuar el fecretariod el
tefiimoniode cur[os.tit'33.§.I,.

Toros,y regozijos públicos 110 puedan Re-'
étor o Maefl:refcuela embiar Iubílituto a

ellos.tit. 5'. §'4'
Trajes quales Ie perrnite n,y qualcsfe prohi

ben. tit. 65"'
V.

VEfiidosprohibidosno Ie tornen arefca

tar.tlt.6).§. 5"'
Vicereétor no pueda fer los dos años hO'uien

tes quien lo vuiere fido quinz e o �enos
,

dias.tit·¡·§·4·
Vicereécor



Vicerell-or def colIegio trilingue fea' íl0�'"
bre doRa,[.lcerdotely diga miffaD_omin
gas y fieaas·.tit.64-�·3·&.r·· .

.Viíiras de cathedrasfentencle el Rector den

tro de tres dias .v las execute fin que aya
recurro al c1au{h�a;y fi al proprietario re

cuf.1ren que a dc·hazer.tit.22.§.I.
En vifitas de cathedrasde que ade recebir

mformacion el Reétor.tit.22.§.2.
Votarfecreto íe haga en clauflro quando Ie

votare cofa tocante a Rectoro Mallrecue

1a,0 quando alguno del clauílro lo pidic-
re.tit I'J.§.I4'

Voter enlicenciamientos con que ordenfe
a de hazer.tit.ja. §:8. cum fequentibus.

Votos del c1auflrono pueda auer dos envna

. cafa,ocollegio:tit.8.§.2.
'

Voto ninguno del clnuího pueda dexar a

otro queVote por el.tit.re. §.12.
Voto del Clauílro no pueda falir del fin licé

cia del Rellor: y el que falierediga prime
ro (u paraceren publi co , o dexe votado
en poderdel Secrctario.tit. IO.�.I2.

Votar en cathedra ha pueda quien tubiere
Jos curios neceílarios para graduar[e de
licenciado.tit-3,. §. 10 •

.

Votar en cathedra no pueda quien no aya
reíidido dos meres antes de la vacante.cíe.

33·§·�7� .
Limit�lfe entre S.Lucas y nauidad.ibi,
Votar en cathedra no pueda medico,o ciru-'

jano que tenga o aya tenido íalario.titul,

33·§·I9·
Voto que tomare de oppohtor dinero,o co

fa efiimable a el que pena tiene. titul..

33·§·2I.
Voto que entrare en cafa de oppofitor en va

cante de cathedra que pena tiene, y 610
hiziere para inhabilitaral oppofitor, tit.

33·§·24·Y2j.

FIN.

E �
.

J .IA L cA M cA 'N e eA.

Impreífo en·�afade Diego Cufio�·
M.. D. x cv,
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;'lac�nfirmacion d� 'la cofradía de iaV�i�'

uerfidad:" inílitirida. para'ayuda y ',�
focorro de los eftudían-

tes prefos.j .

j',
• J

,

�ON ·P.HE LIP PE'por lagracia

Ii de Dios Rey de CafHlla, de Lean, de Aragon; de las dos

Sicilias.de Hieruíalem, de Nauarra.de Granada j de 1'0-

ledo.de Valencia.de Calicia.de Mallorcas.de Seuilla.de
••�-I!21 Cerdeña ,

de Cordoua,de Corcega, de Murcia.de Iaen,

Duque de Milan.Conde de Flandes, y de Tiro!., &c.. Por quanto po'r
parte de vos el Reétor , e Clauílro del eíludio y vniueríidad de Ía Ciu�

,

dad de.Salamanca ,
nos ha íido hecha relación dizicndo; que .VO[?tf_OS

entendiendo fer neceífario,y conuenientc para el Ieruicio de Diose re

medio de los efludiantes pobres." e preíos de la dicha Vniueríidad , y
coníidersndo que por no rener quien los fauorecicíle e ayudaíle Ie-eíta

uan muchos días en la carcel,y acabauan tarde y mal fus negocíos,e por
ella cauía dexauan Ius efiudios,y íe feguian otros inconueniétes.para �e
medio de lo qual auiadcs ordenadoy efiatuydo que vuieíle cierta co ...

fradia de perfonas .principalcs de eíla dicha Vniueríidad , que Ie ocu

paren en fauorecer ) defender" e -los dichos preíos J y'para ello auia

des" fecho ciertas ordenancas y eflarutos ,de que haziades preíenta
cion.Iupplicandonos de que pues era cofa tan julia y necetfaria las man

daííernos ver y confirmar" e que [obre ello proueyeífemos como [anue

ílra merced fueíle.lo qual vií]o por los del nueítro Coníejo.y las dichas

ordenancas y eílarutos.Iu tenor de las quales es eíte que'fe íigue. _. ..

En la muy noble Ciudad de Salamanca, Sábado que Ie contaron

treynta y vn días del mes-de Enero.delafio de miry quinientos y [eren

til y ocho años .fe juntaron a Clauílro' pleno de llamamiento del muy
Illuílre Señor dó Ioáde Almeyd�;�éaor�en el dhjClio e Vniucríidad
de la dicha �iudad, cllando pre(enp:s eldicho Señor Reétor,y el muy
Reuerendo y mu y Magnifico Señor Maeílro , Fray Gaípar de Torres

Viceíchclaílico J por el muy Illuílre Señ-or don Fernando Enrriquez ,

I Maeílre-
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Maeílrelcuéla -¿le Salafu�nca,e tos DottoreS Fráh ci feo deCaílro, -� Gu�
-'

; cierre Diez deSandoual,e I ufi Lopez,e Chriíloual Gutierrez de Moya,
_ .Ioan de Vezerril.c loan de Andrada,e 1\.nto�o �e Solis,« Diego E�tr-i
quez, e Chriíloual Vernal,e Diégo deEípínofa i Anto'nio Guerrero,
e �Aartin deBuílo,e M�guehi� Acofia, y_He�lórrRodriguez Iuríílas.

E los Maefiros_L.e�n de Caílro.y f�ay loan de Cueuara Theologos ,J
· los Doctores. Antonio Gallego" 'e luan Perez.de-Cubillas , eluan Ya

fiez,y Ambroíio Nuíiez, y ·Co [me de Medina Medicos,y los Maeílros,
Diego �adradoJe Francífco Nauarro,e Franciíco Sanchez.y el Cano

higo Fer nando de Aguilera;e Martin de'Peralra Artifias.:y los Licencia

·
dos Antonio de Amatos ,e Rodrigo de Soria, e Augufiin Vazquez,
e los Bachilleres Benito Ventura,e Gomez Varela �

e I oan Rodriguez,
de Sancta Cruz diputados ,e Andres de la Renteria,e Miguel Violarte,
e Diego Nuíiez Caldera Coníiliarios. Losquales eílando rodosjunros,
e ayuntados dentro del Clauílro de arriba de Eícuelas mayores.en-íu Itt

gar a cofiúbrado, y en prefencia , e por anti mi Andres de Guadalajara,
Notario, t Secretario del dicho'eíludio,« fiendo llamados para el a [o ....

dos los DOG-Eore, e Maeflros,e diputados,e Coníiliarios de la dicha vni'

\ledidadJ�gUlJ que del dicho llamamienro diofe loan Diez lugarte-l
- niente de V edel, auerlos llamado para el dicho Claufiro pleno por vna

€ecaula de llamamiéro.íirmada del nombre del dicho Iefior Rector.que
,lla¡úó;e mando [Íarnar para ver, 'f confirmar las conllituciones, e orde-

· naneas-de la·cofradi;t,que la dicha vniucríidad nueuaméte a hecho,e or

denado.que [on las figuientes. -
- '.' I'

.

,

J - � Primeramente por feruicio de Dios, e para el bien e fofsiego de los
cíludiate\ dena vniuerfidad,que a caecieren a eílar prefos,)�fiatuynlos,
£orden_amos"q aya en ella vna cofradía que Ie llame dela vniueríidad,

,'�n la qualaya doze cofradcs,e no masni menos.Ieys de los qualesfeá c�
ualleros'efiudiátes -a los mas principales,e demás edad q fe hallaré en la

, dicha vríiueríidad.quc por lo menos paílen de veynte afios,e otros [eys
Doctores e Maeíbos graduados en ella, los quales todos laprimera vez

e déde adelanté fiépre q alguno faltare [ea elegido por claufiro pleno.
� � Iten, que.demas deílos doze,el Rector que por tiempo fuere [ca

cofrade el at}Q'defu rectorado.porque tenga cuydado de ayudar e fauo
recer ala cefradia en lo que (e ofreciere,e ayuntar Clauftro para elegir
cofrades quando falcarcn.e otro fi aya vn Letrado para elegir cofrades

quando faltaren,digo para gu� abogue por los dhidiantes pobIes, y co ..

fradia, Doctor de la vniuerfidad,elqual tambié feacofrade e fe elija por
.Clauílro como los demás-pero que el Redor 11:i el. abogado no íean -

obligados_aferuir m!!s ninguno.
.

-

_

-

�Iten.J·



, ,,_ tién��ue·los doze cofrac.Ié·si-imCes; cada 1ri_es vn cauallero e 'In Do
�or,o Maeílro.Iean obligadosaferuir por Ius perron��s,o�nando legiti- .

mamére.ímpcdídos.por íuficienre fuítituros aprouados por los dichos
cofrades o mayor parte, todos los días de audiécia,e los. demas que fue
ren menefler.yédo el mes que lescupiere a ver la dicha carcel dcíle eílu
dio, yvilitando los preíos ,para que fe les haga el tratamiento confor-:
me a fu calidad de [us perfonas.edcliétcs,e procurando como [can b�e
uernente defpachados,porque los cíludiantes no pierdan [us [ecíones yeftudio, y el reípcéto,e verguen£a que citando muchos días en la caree!
Iiielen perder,e que por la mayor parte los pleyros de los efludiáres [on
por deudas,e por cofas liuianas.procuren los cofrades de concertar y có
uenir las partes amigablernéte.de maneraquc rio Ie venga a tela de juyzio,o fe hagan los menos proce[os e cofias que fer pudieren.acento quela conílitucion veynte y des, en .que fe da la. juriídicion al Iefior Mae-
fire feu ela Ie manda que proceda íimplicirer.de plano.1& fincRr�pjtu,&figura iudiclj, .

. �

,

�

_

.

,. Iten.porquáro ella cofradía que agora de nueuo fe i,ní1:ituye no tie-
ne proprios álgunos).ni r cntas para fauorecer aloseíludiantesprefos,elRedor don Iuan dcAlmeyda dixo , quedefde luego daua cincuentaducados e procuraría dejos qué han de fer coírades.e de otras perlonasde'lavniuerfid�d,fafia¿umplimi�I1to de cié ducados, los qualesquere ..

mos enE' flClXlpre depofi.tados en vn arca en cara del Bedel junto � la de
la vniuer1i9j.d.t de la qual ay'a tres llaues vna de las quales t�nga el Re:-¿torJe la.? .9t.r�s jlós los cofrades que firuiercn.

" �. .
,., Iterí, Roe quanto los efludiantes no pueden faber-las cofias {}U� Ion

obligados a pagar alos eícriuanos,e a los demas officiates,delta audien
cia,ni viene jamas a lu noticia lo que por los Señores del Real Confejode Iu'Mageflad que Iuelen venir' a vilitar efta vniueríidad, es mandado
acerca dejos derechos de los oficiales e otras cofas tocanresa la dicha audiencia ,q"�remos que todos los cofrades-rengan en fu poder-e] aran zd
Real.con lo dernas q acerca deIa dicha audiécra , e carceldefla vniuerfi
dad efta ordenado, e que ningún efludiante [o pena przfliri iuramenti
pueda pagar por ti, ni por tercera perfona cofias algunas ,.pi otras cofas �

a los oficial�s de la audiencia, fino fuere por mano de loscofrades que
� la Iazon ljrl:1iere.n,las quales las paguen conforme al :aJanzel y orde-naneas fQ.bredichas·. : ::.;� . .,

.

_

.

�

.

�
-r

e
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.

_

� � lcco,p.oF.qLJáto los elludianees d�[pilys de Ie ntenciados Ie dl:á mJIchos días cola cared, porno rener como pagar [uS',d'e�ldas e coílas,o Ie
les védé los'Íibrcs o ropa a-mcnoíprecio, ordenamos q en dl<: cafo 9' los

1 � cien



cíe� ducados arriba dic110S)OS.cotrádcs que'firllieren,pag��n- todas las
'

,-dl�has cortas, }tOll)aildoprimeroprendas-del eíludiáte queva:Igan mas ..

de lo que por elaísi págare{l�y coníiderandcel tiempo que mas ,[u�leit
-paílar 105 recueros.IeÍes eípere a lo mas largotres meíes pa{fados� los

quales Ie les vendan las dichas prendas enpublica almoncda.ecirada

'primero la parte pant ello.por lo qinas Ie hallare,e lo reflanteíe d� a (UI
,

.ducñcs, e lasprendas qucíepuíieré, jure el que las pODe que fonIiiyas,
e ft. no fueren fuyasprefente�cedul� del dueño para empeñarlas J e'lue
fe de por citado paI� Ie poder vender p,affa'dos tres meíes.

.

J •

7 � Iten, que las prendas que pudieren caber en el arca del de polito
ellen dentro" donde aya vn libro en que fe aísienten los dineros que fe

dan.y las prendasque Ie reciben.con mes.y dia,y en la orraplanafron
tcra de cada partida Ie aísiente lo que fe ha pagado,el.as prendas que no

cupieren ellen en cafa del femanero Doétor,o Macílro.los quales dc,y
entregue a los meleros figuicntc"

s ' ., I ren.íi algun efludianre f�lerc tan pobre que no tenga' de que pa�
'gar las �ofias o alguna deuda.los cofrades q firuier�n pidan de li��fna
la canndad que fuere meneíler para pagar lo Iuíodicho , fafta que la co

fradia tenga ren ta pa.ra ello. '

..
-, .",..

'Iten,quc cada prímero día de) mes,o dentro de los primeros ocho

a Íos maslargo,el cauallero,e Doctor, o Maeílro cofradequeentcrices

entrare aléruir,hagá jíitar los demás cofrades en la capilla de�fcuelas a

oyr vna miíla.o a la tarde,e deípues Ie trate de-las cofas tocantes alaco

fradia, e para nombrar Íos-que han-de feruír-el mes figuíen[e��-Ios cofra

de's (lue a-cabaren de feruir fu mes.inílruyanalos que de nueuo entran

de las cofas .que conuicnen. .
..

- .' z J

.ío ! Icen.que fiempre que aIglfn cofrade Ie auíentare della vníuerlidad

ton animo deno boluer.Iea obligadoauj[ar-al Rectorpara que elija en

Clauftro otro en fu lugar:p.ero que en las otras auíencias dexe ¡d que (e,

auíentare, nombrado quié aya de Ieruirpor el el mes que le cupiere,e Ii

hiziere falca a la cofradia.no firuiendo el.ni dexando quien pot el lo ha..

,ga,los cofrades fean _Q;bligadoS' a dar noticia al Rector J para.q en clau- _

frro elija otro .. en fu nombre. ""t -

• • •

! Itcn,que quádo acaeciere. morir algó coftade de los iobtedicnos,'
fean obligados todos loscofrades yr al entierro có [us velas encédidas,

cando ellos el cuerpo fafialacalle.1os cauáUeros á·l caualleroey los Do-,

étorcs,al Doccorree] primicerio llame á tódos los Doctores Y M.aefiros
de la vniueríidad, para que k acompafien,e le hallen al entierro.

� Iten,

It



tl- � _Iten ;'p-o�qúe �fe animen loscaualleros pira remar él trabajo;efl� �.

tuymos-que los cofrades queno fueren graduados de Licenciados por
:.-

efta vniueríidad quanta al tratamiento de [us pedOl�as e cafas, gozen el

tiempo que fu-cren cofrades de los priuilegios que los eílatu tOS y co

Humbres de efta vníueríidad tienen los graduados de Licenciados

en ella.
.

/ ,

13
. � Iten,q�te dentro de ocho días que fuere el Rcéror eleél:c::,torne Ct1� .

ca a los.queüruen la dicha coíradia de los dineros del ár�a,e Ie vea íi efta

cumplidos,e íino.lcs haga cobrar,e que fe cumpla lo Iulodicho.
r

� Los quales dichos treze capitules de ordcnácas fueron leydos en el:

dichoClauflro ,
e por la dicha vniuerJidad e perronas Iufodichas enten

didos.la dicha vniuerfidad e Clauílro los aprouo,e losvuo por buenos,

para que de a qui adelante [e guarden, y cumplan.y cxecuren,e Ie pida
.

a fu lvlagefiad Real conhrmacion de los dichos eaa�uto5 e or denancas , .

fegun que lovno,e lo otro efta efcriro en ellibro e regii1ro original de la

dicha.vniuerhdad.,e Clauílros della:aI qua! yo el dicho prcfente Nota ..

río;e Secrctario ante todas cofas me refiero, e los dichos Señores Re..;. 1

dor,e Vicefcholaílico po� H, e por la dicha vniueríidad e Clauílro, ycó
forme al eílaturo lo firmaron aquí de Ius nombres, don Iuan de AI--.

,1neyda.Fray Gafpar de Torres. En reflimonio de verdad. Antonio de
.

Guadalajara Notario. \'
•

;. � y fue acordado que deuiamos rnádar dar efta nueílra carra para vos

'en la dicharazon,e nos tuuimos lo porbien:por la qual fin perjuyzio de

nueílra Corona Real., ni de otro tercero alguno,porel tiempo que nl�el
Ilramerced .evoluncad [uere_,confinnamos e aprouamos las dichas arde,

nangas.eflatutos.que de fufo van incorporadas.para que lo enellas con

tenido [e guarde:, cumpla,y execute en todo,e por to'do,fegun e C0111,O
en ella fe contiene.E mandamos al que es,o fuere Rector de eíla dicha

vniucdidad que guarde, cumpla,e fagaguardar,y cumplir eíta nueílra

carra,e lo en ella contenido,e córra ella novaya ni paíle, niconíicnra yt
.

lÜ paílar a gora,ni en tiempo alguno,ni por alguna manera,e no fagades
ende al. Dada.en Madrid,a veynce y quarro dias del mes de Marco, d�
mil e quinientos e retenta e ocho años.EI Licenciado Diego de Eípino
Ia.El Licenciado Morillos.EI LicenciadoPedro Galco. Doctor juarez
de Toledo.El Licenciado luan £apata.Yo Domingo.de Zauala, Eícriua
no deCarnara dcfu 1vlagelhd,la íize efcreuir por fu mandado.có acuer

do de. los de fu Coníejo.Regiílrada Iorge Olalde de Vergar J por Chan-
ciller. Jorge olalde de y�rgara.. ." ;_ . , :,. .

-
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o N P H E L r p.p E· por·la gradade Dios�Rey de
rJ���i1 Callilla, de Leon, de Aragon,delas des Sicilias.de Hie-.

ruíalem , de Nauarra , de Granada, de Toledo;, de Va ...

lencia , de Galicia, de Mallorcas, de Seuílla , de Cerde
fia , de Cordoua.de Gorcega, de Murcia, de Iaen , Du

.�tI!!2 que de Milan.Conde de Flandes.y de Tirol,&c.Por quá
to porparte de vos el Rector, y Clauílro.del eíludic e vniuerfidad de la
dudad de Salamáca ,nos haIido fecha relación, ti voíorros entendien ..

do fer neceílario e conueniente para el Ieruício de Dios.y rernedio.bre
ucdad,e buen dcípacho.de los eíludiantes pobres.prcíos de elfa dicha
vniueríidad , y confiderando que por no rener .quien los fauorezca e

ayude.fe dian muchos días enla carcel,e acabauan tarde, y con Haba-:-·
jo [us negocios" y por eíla cauía dexauan Ius cíiudros,e Ce feguian·otrol
inconueniéres: para remedio de lo qual auiades fecho,ordena'do,y ella
tuydo, que vuic1fe cierra cofradía de perfonas fuficientes para ello de

.

eíla dicha vniuerftdad,que Ie ocupaílen en defender y Iauorecerlos di
chos pre[os,y para ello auiadesfecho ciertas ordenancas.v eílarutos de
que haziades prefentacion.Iupplícandonos que pues era cora tan julla,
e ncceflaria.las mandaílernosver,e confirmar, ° que [obre ello proue_�
yeffemos como la nueflra merced fuefTe:lo qual viílo por los del nue

ílro Coníejo iY las dichas ordenancas y eílatutos dieron epronuncía
rorrvn au tó,por el qual mandaron confirmar las dichas ordenancas.íe
gun,y como en ellas Ieconrenia, ' De lo qual Ie dio y deípacho nueílra
carta e prouiísion de conhrmacion dellas, contra las qualcs dichas or..

denancas don Fernando Enr riqucz ... Macílrefcuela de eíla dicha vni

ueríidad.por vna peticion que por fu parte ante los del nueílro Confe
jo fue prcíenrada, dixo , que nos a vueílro pedirniento auiamos dado
vna nueílra carta e prouÍfsioI1,por la qual auiamos dado facultad para
que Ie hizieíle cierta cofradía con ciertos eílarutos .Ios quales por nos

fe auian confirmado,de los quales dichos eílatutos e confirmacion de
llos íupplicaua para ante nos, por fer � como eran J .muy perjudicia
les a la juriídicion del eíludio e. vniuerfidad " por fe dar por .ellos
ocaíion de diferencias entre el J Y vos el dicho Rector )_ e fe quebrauala concordia que entre ambos ados auia ; e fe bolueria a las dilfen[sio
bes que antiguamente entre ambo) folia auer : por. os hazer vos el
dicho Rcao r , en todas las cofas de la dicha cofradia p,lrre ) y el to
Jo. para le poder moleílar, por pretender , comopretendiades vos
el dich o Redor) y Claufiro J jurifdicion contra Ía que el tenia, por fe .

auer de meter los cofrades de la dicha cofradía en viíirar la car
(el , y faber los deliétos porque los dichos eíludiantes eílauan

prcCos"



I

( ptefos J que conuenia muchas vezes fuelfen fecreros por inconueníen
tes que refiilrauan fi fe ouieílen de publicar, y enrrcmcterfe los dichos
cofrades en faber fi la cared en que cílauan los dichos elludianres, y las

prííicnes que tienen eran conforme a la calidad de [us deliétos,o no:

e que por la repueíla que vos el dicho Redor auiades dado al tiempo
. queel auiafupplicado antes de agora de los dichos eílatutos,e ordenan
fas) parecía quereros meter en algunas cofas que la execucion de..

,

lIas pertenecian a el,e no a otra perfona alguna: y era caufa que los deli
étos de los dichos efludianres 110 íe cafligalTen como conuenia, por fu�
cedermuchas vezes negocios contra cíludiantes que Ionpobres.e lien
dolos cofrades poderoíos.como por las dichas ordenancas eftaua dif

pueílo , no oíarian feguir fu juílicia por miedo dellos , y los tales eílu ..

diantes fe atreuerian a delinquir j teniendo quien los defendicíle oJ y les

paga{fe las condenaciones y cofias que en los tales delíctos hizieílen : y
'lue como la dicha cofradía tenia nombre de vniueríidad.los pleytos de .

los partlculares fe ftguirian a cofia de la dicha vniuerfidad � y aísi el z e- .

lo que para ordenar la dicha cofradía [ft auia tenido, no era julio ni de
cente, porque el intento de los caualleros era eílentaríle del eílaturo

que les prohrbia traer ropas coíloías, y tener carnas de íeda, y tapicería
en fu caía.de lo qual fe [eguia a fus padres muchas cofias ..ya ellos diil:ra ...

hirniento de fu eíludio, y era clare fer el Iuíodicho (u intento por el nó
bramiento que vos el dicho Rector auiades fecho fin aprobación del
Clauílro pleno � donde no contente con fer eíento el año de vueílra re-

8:oria"os auiades nombrado por cofrade de la dicha cofradía, para go
zar de ladicha eílencion todo el tiépo que eíluuieíledes en la dicha vni

ueríidad.y era claro fer a(s¡ la dicha vueílra intencion�ror querer los co
.

frades Ieruir por fuflitutos,epor poder viuir có libertad en la dicha vní
ueríidad,e por ello dauan dineros para hazer la dicha cofradia,de que
demás de los dichos inconueniéres refulrauan muchas paísiones entre

los caualleros que pretcndieílen fer cofrades.por quererlo fer todos por
la dícha eíencion, y el intéto dejos Doébores de eífa dicha vniucríidad
era fo color de hazerpor los prefos,granjearlos para las prereofiones de
Ius cathedras.por Ierrodos los nombrados de la dicha cofradíapreten
dientes dellas ; yafsi entendiendo que el lo auia de contradez ir , auia
des eíperado a tratar del dicho negocio en tiempo que el no cíluulefle
en Clauflro ; pueílo que auia anido perfonas que lo auian contradi-

.

cho , y afsi deípues de villa la dicha .nucftra carta en que fe coníir
manan los dichos eflatutos ) dando el [us tazones para tll1e fe nos

boluieíle a hazer relacion de los inconuenientes qué re[ulrauan de
la dicha cofradía , la mayo! parte de los Doctores � e mas antiguos

I + de



de eIfa dicha VniuerGdad auian venido en 'que f� furpendielTe pot eui
tar los didl0s incóuenienres, Iupplicándonos [u[peridielfeinós el hazer
'd-e la dicha cofradia.reuocando his, dichas brdenati��s;y eíiatutos,e pro
uiíion de conlirmacion dellaspor nos dada,o corno la nueílra merced
fudfe:y Luys de Oribe cnvueílrónómbre P()Í· ot�a peticron -que :3hie
los del nueílro ,Goh(ejo ptefehtO�dixo que auiendo Vos ordenado y ella I

I
tu ido que vuieíle ladicha cofradía de per[�nas prinCipalesde eIfa dicha
vníueríidad, q fe ocupaílen eri'd�(ender e lauorccer a los efi�diát�s'pr.e
Ios 'en la carcel publica del dicho eíludio.e auiédo fecho Iobre ello las
dichas ordenancas.y eflatntos.entendíendo q en ello Ieruiades a Dios
N ueílro Señor s e-a nos.auian fido pot vueílra parte 'pr.efen radas en el
nueílro Confejo,e fupplicádo fueffen mandadas ver,para que hallando
íer tal la dicha cofradía,y el fin della fer fecho có buen zelo Jy las dichas

.

ordenangasfucíle todo confirmado J' e aprouado , e mádado guatdár�
. L.o qualauiendo Iido viíio aula �d� por. n�s c9,nfir,lnado e. aprouado,e mandado guardar; y dadopara ello nueílra carra e prouiíion, como

por ella parecia de que hazia prefentación: y era afsi,que procediendo
vos el dichoRector a' execucion de lo contenido en la dicha nueílra
carta, e prouiísion : e auiendo dado cedula parajuntar á Claufiro para
nombrar los cofrades J y efectuar 10 contenido en los dichos eílatutos
por nos aprouados

"

econfirmados, fegl)nque en ellas y en.otras cofas
tocantes e concernientes al pro comunde eíIadicha Vniuerlrdadcom=
fonne alas eílarutcs della, vos eldícheReétor lo podiades,é deuiades

,

hazer .EI dicho Ma�fir'e[cuda prercndiendo de impedir y eítoruar la di I,

cha coíradia y, eílaturos de ella 'para que no ouíeílen efectopor ruegódé los oficiales de r� audiécia eícholaílica,e por otros refpeétos q a ello
"le a�ian mouido.auia dado fu mandamienro para q los Doctores e M�e
ílros deefla dicha Vniueríidad ,rio fe juntaílen por el llamamiento de,

:_vos d dicho Rector, a nombrar y elegir los dichos cofrades Io grandes
-pena�,y ceníuras.Eporque el Doctor Ambrofio Nufiez Cathcdratico
de propriedad en Ia �acultad de Medicina.que áuia íido vno entre otros
rilUC�OS Doétores y maeílros,a quien el dicho mandamiento auíaíido
'notificadc.auia rcípondido qué el dicho Maeílreícuela no era en aquel
caío fu juez para le poder efloruar.que no fue.lfe al Ílamamicnto que el

,

dicho Rector juílarnence le mandaua.el dicho Maeílre fcuel a le auia rna.
, dado prender coli alborotó y eícandalo el Domingo de Ramos p�oXí;..
mo paffado_,e 10 auia tenido prefo muchos días dela Iernana Sancta en

,la cared publica del dicho cítudiojdonde folian eílar preíos otros eílu
diantes comunes por graues delictos .E aunque po� vueílra parte auia
íidorequeridc para q no hízieíle la dicha fuerca, tid lo auía querido" ni

,

,

.
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:'quería hazer ,.anteslo auia tenido, etenia todauia pre.�??,én 10 qual dra
e
.dic:ha Vniueríidad auia recebidonotable daño,yagrauiodo qual íi aísi

· pa{fa{fe,re�ia ocaíió q ni IosCla�fi�os fe �ongrega1fen. quádo Iucílcn .me
_

ncíler,ni los Doctores y Maeílros votaílen en ellos con la .libertad que
conuenia.Iuppj icandonos mandaíiemos al dicho Maeílreícuela luego
foltaife libremente a� dicho. Doctor Ambroíio Nuñez,y embiaíle ante
nos la culpa y cargó porquele auia tcnido,e tenia preío: e q de áqui ade- /:

Íantc, �o dieíle Iemejantes mandamientos, hi fe entremeneíle a eílot'..
uar los llamamientos q4e,para.�ongregar los Clauílros que; vos el.dicho -,

Rcétor hf�i��edes ) .. dexando a Iaspertonas particulares de los .dichos
Clauílros yr a votar en ellos Íibremenre fin pena aIgu,l)a. E afsi miíino
que en caíoque juílarnente pueda,e deua prender algun Doctor o Mae
ílro del Gremio de cíla 9ic�ayníueríidad.le dieíle carcelhonefia [egun
la calidad dé fu períona, porq�e de masdeferlo [u[odkhoafsi de dere
cho lo auian vfado e g�ard�do" aísicó los dichos Doctores y. Maeílros
de la dicha. Vniueríidad.los otros Maeílrelcuelas y juezes della.que p�r
,tIempo auian fido de tiempo immemorial a efia parte:lo qual todo vi ...

flo por los del nue�r? C6�fejo.)j�ntan�,ente con las .�ichas ordenancas
dieron y pronunciaron otro autóJjlJ[�'�fc1s en ellas dichas ordcnangas

. queJtl tenor.de 10 qual es dl� que���llI:e. ".
. I, :

5' En l� villa de Ma�rid a cinco dt�s delrncs de Mayo, de mil e qU,i
nicntos eIefenra 1- ocho- años � villa porlos fefiorcs del Confejo de {It

':

Magefiad las ordenancas .),qu� por parte:d�!a vniuerlidad de. Salaman
,

-

ca re prefentaron en Coníejo , y la prouiíion de contirrnacion dellas,
dada en eíladicha villa �n veynte y quatro días del lues de Marco.delle
dicho afio.Dixeró que fin embargo de lo contr a ellas dicho y alegado�

,

por p.arte ';de-dort Fernando Enrriquez, Maeítreícuela de Salamanca,
mandaron q�.� las dichas ordenancas fe guarden, y cumplan, por el
riempoqueíuerc la voluntad dé fu Mageílad j e [in 'peijuyzio de terce
ro , con las dichas declaraciones .; y erniendas en ellas contenidas ¡, del
tenor figüiencé. -.

'-,
..'

.

.

.

.

.�'

I
...� Pnrneramente.por íeruicio de Dios; e para bien, �(o·fsiego .de 10$
eíludianres deíla. vniuerhdad , que acaecieren eílar prcíos: eílatuymos,
y ordenamos , que aya en ella vna cofradía que fe llame de la vniuerh
dad, en la qual aya doze cofrades, y no mas,ní menos.Ieys.de los.quales _

feifeys Doctores, o Maeílros, de los gra.duados en ella, y Ieys eíludian
.. ;

tes de los-mas fufficientes para ello:los quales todos la primera vez} y
dende enadelante , íiernpre ql;1e alguno Falrare, [ea elegido por clauítro
pleno. ....

.

.

.

_.
., ".

.

'.
.

¡. ;-'. �

¡

.it , Iten.que demás defios dozeJel �eétorque por·tiempo fuere,(ea <;0
.

1 5 frade

,

I



-

4

ffade en el año de fu reétorado , porque tenga: cuydado de ayudar; e rat
uorecer a la cofradía en lo que Ie ofreciere s y j_unear claufiro para elegir .
cofrades quando faltaren. E otroíi.aya vn letrado que abogue por los

.

eíludtanres pobres.y cofradía.Doctor de la vniueríidad , el qual cambié
fea cofcade,e Ie elija por claufiro como los dernas.pero que dR€étor,ni
el abogado" no [can obligados a íeruír mes ninguno. . .

,. !" I ten J que eílos doze cofrades a mes es vn Doctor , e vno de los di":

c,hós enudi�ntes fe,an obligados a ,feruir por. rus perfonas, o eílando legi
timamente impedidos, por [ufficlentes Iirflitutos aprouados por los di
chos coírades.o mayor parte, codos los días de audiencia; y los demás

que firerenrneneíier � yend.o· el mes que les cupiere a la carcel del dicho
eíludio a ver los dichos preíos, e informarfe dellos de la cauCa de fu pri
fion,e tiempo que ha que eílan preíos j e de lo demas que les pareciere

.

conuenir para procurar,y folicírar el buen tratamiento, e breue deípa
cho de los dichos preíos,e de [us negocios, E porque por la mayor parte
los pleytos de los eíludíantes fon por deudas menudas j e por cofas li�
uianas, procuren los cofrades de concertar , e céuenir las partes amiga
blemente, de manera que no fe venga a tela d�juyzioJo íe hagá los me":
nos proceílos e coftas que fer pudi�e � atento q en la conílitucion vein..

te, y dos en que fe da la jurifdici�alMael.lrefcuda j fe manda que pro
cedaíimplicírer, e de plano,fine.Rrepitu;& figurajudicij •

.. �I ten"por quito efta cofradía ti agora de nueuo fe inílituye.no tiene

proprios algullos"ni renta para fauorecera los eíludiantes preíos: el Re
aor don luan de Almeida dixo, que deíde luego daua cinquenta duca-

'

dos, e procuraria de los que han de fer cofrades,y de otras perfonas de la
vniuerfidad,hafia cumplimiento de cien ducados j los quales queremos
gue ellen Gempre depoíirados en v� arca en caía del Bedel, jñto a la de
la vniueríidad.de laqual aya tres llaues , vna de las quales tenga el Re-'
uor,y las otras dos los cofrades que firuieren.

.

.. !" I ten,por quanto los eíludiantes no pueden faber las cofias que fori.
obligados a pagar alos efcriuanos.y a los demas oficiales del audiencia"
ni viene jamas.a fu noticia lo que por los Iefiores del Real Confejo de
fu Magefiad que fuel en venir a vífirar efta vníueríidad.es mádado acer
ca de los derechos de los oficiales ,.e otras cofas tocantes a la dicha au

diencia: queremos que todos los cofrades t�ngan en [u poder el arancel
Real, con lo demas que acerca de la dicha audiencia, e careel deíia vni
ueríidad ella ordenado, y que el cfludiante de los derechos que pagare,
reciba carta d� pago del oficial a quien lo paga,para qu.e defpues los ra

les cofrades dIputados puedan ver,y enrender.f Ie ha guardado el aran

eel"y conforme a ello hazer Ius diligencias. �

!Iten�'

.
'

, S



.;
.. � Iten.por quanto muchas vezes los -efiúdiantes derpl�es de [enren': '

ciados íe dian muchos días en la cárcel � por no rener con que pagar las
deudasy cofias; e {eles venden los libros, e ropa a menos precio. Orde
namos , que �n elle cafo delos cíenducados arriba dichos.los cofrades
que firuieren pagu-en todas las dichas cofias.tornando primeroprendas
del enu�iante,quc valgan mas de lo que por el afsi pagaren: y confiderá
do el tiempo que mas fuelen tardar los I ceneros , le les eípere , a lo mas

largo,tres mefes paíTad?s,enlos quales fe védan las dichasprédas en pu
bhca almoneda, e citada primero la parte para ello.por lo quelnas íe ha

_ llare,y lo reíianre fe de a [us dueños, e las prendas que [e puíiercn, jure
el que las pone_,que [on fuyas;y fi no fueren Iuyas J preíenre cedula del
dueño para empeñarlas, e que fe de por citado paraIe poder véder , pa[�
[ados tres mefes.

7 � Itcn, que las prendas que pudieren caber en el arca del depoíito,
efien dentro, donde aya vnlibro

, y que (e aísíenten los dineros que fe
dan.y las prendas qu e fe reciben,con mes, e día: yen la otra plana fron ..

tera de cada partida fe aísienre 10 que fe ha pagado, e las prédas que no

cupieren, ellen �n caía del Iemanero Doétor , o Maeílro , las quales de,
y entregue a los Iernaneros liguientes.. '

S � Iten, fi aIgun eíludianre fuere tan pobre que no tenga de que pagar
las deudas.porque eílaprefo,e cofias de la parte,los 'cofrades que firúie
ren , pidan de limofnala cantidad que fuere meneíter para pagar lo fu ..

fodicho , haíla que la cofradía tenga renta para ello, porque las cofias
de los oficiales fiendo po�res(como dicho es )no tienen obligacion a pa
garlas.

"

_.
-

'

, 'Iten, qu� cada primero día del mes, o de los primeros.ocho "a lo
mas largo,el Doctor, o eíludiante cofrade que entóces entrare aíeruír,
hag�n juntar los demás cofrades en la capilla de las cfcuelas a oyr vna

Mííla, o a la tarde) y deípues fe trate de las colastocantes a la cofradía, o

'para nombrar los q�e han de íeruir el mes figl:1iente , y los cofrades que
acabaren de Ieruir fu mes.inílruyan a los que de nueuo entran, de las co

[as que conuienen.
,

'-
. �

..

_

10
_ � Iten, que íiernpre que aIglln cofrade fe auíentare della vniueríidad
con animo de no boluer � [ea oblig�4o a auifar al Reétor., para que elija

- en el clauílro otro en (u lugar: pero que en las otras.aufencias dexe el'q
fe auCentare_,nombrado quien aya de Ieruir por el el mes queje 'cupiere,
y íi hiziere fal�a a la cofradia.no firuiendo el.ni dexando quien por el lo

haga" los cofrades fean oblig�dos- a dar noticia al Rector , para que en

clauílro elija otro en fu lugar. .
-

. ,
,

.
'

11 � Iten, quando acaeciere a.morir algun cofrade de los Iobredichos,
íean



El Licenciado �forilla.
E/Vollor Durango.
EL Licenciado FUefJmaJ9r.�

Yo Domingo de Zauala, efcriuano de Camara de fuMagefladlafize
efcriuír por Iumandado , con acuerdo de los del fu Coníejo, .

.

El Licenciado Díego de EIfinofa.
El Licenciado Viruiefca.
de, Muñatones. _

<.

J _ �.

1 l' 6�' large de olaldc Vergara..

FVe leyda la dicha prouiíion Re�I en clauflro pleno.y de todas las per
.

fonas en el contenidas, oyda, y entendida, Sabado, vi[pera_ del Do
mIngo de la Santiísima Trinidad.que fe contaron doze días del mes de
Junio, del año del Señor, de mil e quinientos y Ieíenra yocho años. E
luego el Ieñor Reétor"y el IeñorMaefirefcuela por íi , yen nombre de.
Jos demás feñores Doctores , y Maeílros que efl�uan prefenres, la toma
ron en [U� manos., e la veíaron , e puficran fobre Ius cabecas.obedecíen ....

. d��á con el acatamiento dcuido , como a lerras , e mandare de fu Rey., yfen-or natural. y en cumplimiento de la dicha Real prouiíion, el dicho
__

. r

feñor

"

Regiflrada Jorge de olalde deVergara por Chanciller,



-

,féñorReé1:or�comen£�-lt.iego;aíiombrar"e.,\no,mbro.pq�, cofr,á.des parala _

.dichaccfradiade la_yniuedidad,las per[on�s figuientes. Dc)as'gradu�
. das al. .1

• '

..
, Doder Fr��cifc(J. deCafl1(J!!' :

' Doaor e Canonigo :piego de Vtra.
',' .: ,MaeftroLeondeCaflro., Maes1r�qajj�raeqrajal. '

'p�ft_q� Chri{loual Jlcrnal. ' ' Dodor Hc[tor..l\!�rigut�
.. _í ; �.- lO

•• t
L

•
•

Delos cíludiantes no gradua4os, a",
'

•
>

. �. .

r

f.
. 'Don [hrif/oual Vel". i",

t
'. ,DonPedrode�endoZ4.

Don Viego ae Caflilla. .'

, Don 7)iego. de Zuñiga.
Von Sancho de AuiLa.

. .'

Don Franclco d� Cordo"",.

': ,y por letrado, y.abogado dela dicha cofradía al Doctor luan Ba-
'.

,tifiaGomez': todos los quales fueronnóbrados Y aprouados por la rna..

"

l yor parte del dicho clauílro , como coníla del libro de Ips clauílros del
diclio año. · '. .','

,

' ,

,

..

'

f_ En la ciudad de Salamanca j jueues que fe contaron vey�te y qua�
tro días del mes de Mareo.del año derníl y. quinientos y nouenta Y,qua ..

·'Ú"o-,[e juntaron-a clauílropleno.de llamarriíenro del fefior Licenciado
!don'�uys �barca d� �olea; R,ctéto. t �el, efi�¿i� � y Yniu,e,r�d�d, de 1� di
-cha ciudadjlos Doétores.y Maeílros dtfptados,y Coníiliarios della" re ..

·ferido5--e� el dicho clauílro.eftande.prefenre el íefior don luan de Zu-
, ñigajdelConfejo:�elRey_nu�llrp (eñotjY delIiipremo de la �ati,y Real

'InquHic:ion, y reformador dela dicha vniueríidad,el qual dixo , <}acer.,
ca de la execucion de la cofradía de los cíludiantes de Ia cared, fe le auia
-remírido vnaprouiíion Real d� que h�zia,prefeí1taci0!1,y pedía fe publi-
-caíle,« cumpheffe:lo qual oydopor el dicho feñor Rector, la mido leer,
1 fe Íeyo, cuyo-tenor es el que fe figu.e •.

"

....JÍl J_? Jo

r-' "
. ..J.I J \.J<,.

.'F\ Q'N Phelíppe porJagracia de DiosRey de CaftiUa ,-pe.Leon, de '

lUJAtigonJ de las.dos Sicilias.de Hieruíalern.de Portugal,de Nauar
ra.de Granada.de'Toledojde Valencia.de Galicia, deMallorcas, de Se
\tilla;de Cerdefia.de Cordoua.de Corcega.delvíurcia.de Iaen.de los �l
garues,d�J Algez�ra"de-Gibraltar, 'd_c:1as Illas de Canaria , de las Indias
Orientalés,y Occidentáles.Illas, yderr,Hirme del nu� Oceano, Archi
duque de-Au:firi�,Duque de Bo.rgoña,de Brabante.y Milan.Conde de

A{rurg,ae Flandes"." de �irol,y de Barc'"�ltiQa 1 Iefior de Vizcaya) yde
Molina,&c. A vos el Licenciado donluan 'de Z�ñiga del nueílro Corí

[ej,?,y de-la Santa y gene�al Inquiíicion, que por nueílro mandado viíi-
, ,lo v .. '�

tays



:uys la vhiuer-fidad de la ciudad de Salamañcá:y perfona� dt!l1a�falud�1
r

.

�gra�iaio Sepsdes �u<e auien�o n�s fidC? ínformado.que ha much�s.a�os
9ue fe ordeno vUlelTe vn�.c('f:adla, para que los c��rades d�lla aCUQlc[-,
_fen a los pleytos� y n�goclOs ele los pre{o$ d e la carcel, y fe confirm o por.
nos.e íiendo muy impprtante a ella vniueríidad � pard buendefpacho
de Iq5. pobres eíludiantes fe ha pueflo en ohudo.yno �y cofrades que tra -

\

ten dello.Por vna nueílra carca e prouiíion os mandamos.os inforrnaíle
des de lo que enloIufodicho auia paílado,e paílaua, y embiaíledes ante
los del nueílro Coníejo relacion de lo que {obre ello deuiamos fer infor
mados, juntaméte con vueílro parecer, de lo que fe deuia prollfer� para
que por ellos viílo, f� proueyeíle lo que conuinieíle : en cumplimientode lo qual embiaíles l� dicha relación y ordenancas , tocantes a la dicha
cofradia.y rodoviílo por los del nueílro Confejo.fue acordado que de-

. uiamos mandar dar efta nueílra cárta para vos en Ía dicharazon.e'nos tu
uimoslo por bien. por lá qual vos mádamos, que luego que os fuere.mo

.Ilrada, hagays ppner en execucionIas dichas ordenancas , confirmadas
por les del nuefho Confejo en eíla villa de Madrid, a diez y nueue días
del mes de Mayo del año paílado s de quinientos y íeíenta y ocho.con q
no aya.ni pueda auer mas de ocho cofrades diputados, los quatro D�

.étores del gremio.Qc eíla vniuerfidad., y los otros quatro elludianres ca
,

.ualleros della,y hareys que luego fe elijá,y.los quatro caualleros cornien
_ cen a fer diputados eíle prelenre año, y los ,quatro Doctores el año fi�
guí�nte de nouenta y cinco:por manera que quatro fintan vn a60,y qua
tro otro año.:el vn año caualleros eíludianrcs.y el otro Doctores del gremio de e{f� vniuerfjdad.alternando los años figuientes, Iin que por ello

.íe les de Ialario. ni eílipendio alguno, e non hlgades ende al.: Dada en

.Madrid;a diez y íicre días del mes de Marco , de mil e quinientos y no

�ue.nt;1 y quat�o afies. El Licenciado Rodrigo Vazquez de Arf.e� El Li
cenciado Nufiez de Boorques, Doctor dó Alonío de Agr�da. El Do
llor Amezqueta. El LícenciadoDiego Gaíca de Salazar, Yo Iuan Ga
lIo de.Andrada efcriuano de Camara del Reynueílro feñor J la fize eícrí

_ uir por [li mandado'jcon acuerdo de losdel fu Confejo, Chanciller
Gafpa� Arnau, RegHl:rada Gaípar Arnau. Secretario Gallo,' ..

� La q�al.vi{1a"oy�a,y entendida por la dicha vniuerlidad, yclauflroEleno � el dicho [efior Rector la tomo en [us manos
� e por fi, e ennóbre(le} dicho clauílro.la veío, e pufo fobre fu cabera, e la obedccló eon ,

el
acatamiento deuido.corno aprouiíion , e letras del Rey nueflro'[eñor, a

quien Dios guarde por largos años. E qual\to al cumplimiéro delo en
ella contenido, toda Iavniuerfidad,e clauflro.nemíne díícrepante,vino.
cnque fe cumpla.y .execute, fegun�y como en ella íe contiene"
-,

. ! E luego
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_. !' �Juego el dicho (eñ?r- ticendá'do don lua deZuñiga reformador,
- a inílancía, y pcdlmienro del dicho feñor Licenciado don Luys Abarca

. de Bolea..Reétor.hizo el nornbrarniéro de cofrades en el tenor figuiéte.
r. '5' Primeramente, nombro a los íefiores Doél:ores Chriíloual Ber-

t nal. DiCg_Q de Sahagun. Gabriel �nrriquez. Y maeílro don Manuel Sar
,

miento.del gremio de la vniueríidad. . .

','

,

..

� Iren.nornbro a don Antonio Sarmiento, don Gomez de Figue�
roa J y don Enrrique Pírnentel.don Rodrigo de Callro, caualleros de la
dicha vníueríidad.

� Iten.por auogado de los negocio! de los dichos prefos , nom bro
'

, al Doctor luan de Leon, yel claufiro todo nemine dilcrepante, aprouo
.el dicho nombramiento de las dichas nueueperíonas.

'De[puesde la qual dicha Real pouiíion, yen confirmacion afsi mif..

rno de la dicha cofradía Ie libro otra Real prouiíion , cuyo tenor ella al

principip de ellos nueuos eílaturos. y en virtud y cumplimiento della,
.�l Iefior don Gomez de Figueroa, Rc.étor de la dicha vniucríidad , en

,qui9_Z� días del mes de Deziernbre.del año de 0)11 y quinientos y noué

ta y-qu�tro)hizo nombramiento de las perfonas cofrades, (lue afsi por
eílar aulentes , como porque en el nombramiento que antes fe auia he

cho de les dichos'cofradcs.no auia el numero que dla vltima Real pro�
uifion'manda:faltauanJque [on los figuientes. .

., '.

De los caualleros,a l�s Iefiores,

• -:: .!

Don Luys Abarca de Bolee;

Zro» Francifco de eA1mdoza.

.

Don Pedro de quzman.
,

luan de Vega .

De los Dodores al"

DoBor 1Jemdrdo de Valmafcda. Dador 1('pdrigo de �oria

.. -. El qual dicho nombramíento fue aprouado pOl" clauílro pleno.corno
.coníla del líbro de clauílros del dicho año. _

'

:
o

•

� �. . -

_o<. .. _, �"

......



.
- ,

.. ,

'1

.I.

�

,'f •

..
.

. \

.. "' ...

"



_",.

qtl£fo?uma�tintirtnab�ti.rvfqu�.,completionem erat profutura &'
duratura :lJk ejfoc1urU! Deus eccleJiamfoam, qUte eft admira6tlü

qu£dam campana totum ()r�e'(J t�rrarurn flnitufuo .adimplens , in-

ftituitpriU! antiqu� legi.r cerimonies f5focr!ficia, tanquamformam
lateam ,q14£, non nijladecdeji£ Vfql1ejiJrmattonem durarent.Ecele

Jia a14tem conlfitura,eu4ngelt6qtfic nuntt4tOj omnia i!la -ueter,a[acri
jiciafue,runt re_ie&,f5_jinita,f5ped¡/;U! conculcas, Ha6ebatenim

Ht�.lO • le» �n6ramfUfurorum bonorum, rotait in ·epiffola adHebreos t/i
J.Cor, JO, HUI PaulU!,non pfom imagir¡,(m rerum. Et ad Corintbio�fcri6ens

. Ilia omnia ajferitludtei.r injigur.a contigiffo. Fuit hicpropheta nObilú,
es' i -ot aiunt ,ft4terregü Amajite,mnm eloquenti«¡rteditUf, totfl
pientt£ or'!4men.tiJ e�cultUl .rotomnes alios propbems dú-endi copia
f5 ampltfudine.metiflntentiafactle q,;incat'. Flagrauit wtntojfudio
rverimtis nuntiandte). 'Vtpro ea a.rege�4najfo,quift/celerum mi-:

.�iffrum:prte6uera{,é5 in república 7itol4nda tetenimaslaudes con

cepffaf ,f�ertt i�terftéf,!". Cuiigit�rerarn dedtC�turú.rpropbftam,
..quifu1tprInceps i/luftr!JftmUJ � 7Jlrtutu-mquepr1idtofeptl#,nijislieri

.

principijimiliterclari¡imo{virtutú.rnc¡ue maximarum a6un-.
dan/ia ct-Jml1tato?��reprinceps ChriftútJtijfirne

h()Cfxigu�m munvu,quod ti�idicare conili-
. tui� q,;t meam erga te incredi(/tiew . ,

piet4ttem f)ffetiderem,pro tu�
.

. Jingulari h14m4nitat(
''"(lelim 6enigne '

.

-

.

fuftip�tU� '.

V�if, -,

i

j
I

�

.

1 '



team ob caujám ait Gfejprim Naz..,ianz..,enu./foiffo kgis tabulas
ex 7)traquepartefcriptaJ.ETtcteleflis ¡/le 1n4giHer ChriftUJ deta no- E�od.J%�·

fter, Scrutamint�inquitforipturtU :Jignijicans nonfl�1fo eas fegere, loin s.

jedO/U! ejfe earum arcana e5profunda myfferia alt'epeifjicere:J é5
dtligenter tnueffigare. �aí1'! 06 caufom eas tbefturo a¥�ndito.com Mat�lJ.

'

parauit. EtquemadmodumHe6rteúfe in proí1:ti/fo�terram: confe-
1r:�t�6us, iffce_d�r� arcarnfecum

. afj0rtanti6us¡e 06iiciebat !orda� lof J.nu,rnpedtens tflu tngreJfomfiemtht ante octdospone6atur huuu di:...
uini 7)atü di¡jicultas. Sedquodme terre6at, idipfum ¡nihianirnum
excita6at . Jntue6ar enim Veum iflit m�gnum illvtmjuuium ape
rui/fo,(5·viam mira6tltterparajfo:quofetU!j}era6amfore,vt Deus

fui¡rophet£fenfom mihi aperiret}quo q;alerem iliumfecure penetrare.Sedh£cmihi cogitanti alia multo d!f!ictlior occu:rre,bat dubitatio.
Sciebam 'Dauidem dicere inpfalmo ejfe legem domini immaculata Pfo'.18�
animáfqueconuertentem,f5 apoffolum Paul14m inepiHola ad Ro
manoseamflncram e5 j}iritualem appeUare. Cum autem ,ego 'f!Je Rom·1.

pfumpeccatorum maculiJ inquinatttm cognofte�em, qu£fieri poteft.,
-ot auderem ad diuinarum literarum iruerpretetionem conmm{na-
tis mani6ui accedere .? Si O�afuit a 'Deoperc/!,jfm , quod aream , in �.Reg.6.

.

qua lexfueratrecondita, tetigiffot,rutliter£ diuip£conteffat/fr,.quas
l. Paral.ll.

ftEndsejfemegome£temerimtudaturUJ,jinonarcamifedipfomfan
Efamftripturam attingerem, e5 expla¡z,,"re contenderem ? At ex al-

�
ter«parte 7)tdebam ipfamfcripturam ita in . EccleJiaHico dicentem:
�ielucidant me, r¡;ig¡,m eternern ha6e6unt. Hec er.ant que vetftt- Eccltf.4:
banI in deliberando meum animum,iU/que a_¡fere6antancipitem c14-

raIn cogitandi.Sedillis circunjjec1i.f C5exploratú,jaffafomma om-

nium mearum cogitationum, decreui tandem diuino .fa!tore implo-
\

rato,hunc diuinu1n vatem aggtedi,jJerans deum me in hoc opere pro
eÍU5 bonorefoftepto adú4turum. Sequorcommunem roerJionem a6 ec

cleJia appro6atam,f5' infine vniufcuiúfl¡ue capitiI.adiicio ex hebrdo
nonnutlas ennotstiones. Vaticinattu eftEflias in Iude« non [o/14m
ante Babylonicamjed etiam ante decem tri6ttu"f captiuimtem.Eff
eiUtJ pr£clpuurn inffitutum__,¡rtedicere nolire fidei myHeria ,pr�(er-
tim Cbriffi deinoffriaduentum)f§ acer6!1fimam mortem, ({)()c'!!tJ,0-
nemgentit�m, é5 roeteris legiJ facrificiorunz a6rogationem. Vtenimfnnile.
qui 'Vult ali'1uam a:r!fl-ar_e· �arfJ!anam ,prius �lJicitformam qua'!dam luteam , eem Ingenlose vertendo f5 rr;e¡fando .jedcor!flato �tn ..

tinna6uhforma reiit-ftur etftangtiur, ft/tpedi6us conculcaiur;quppe
aa.i qu�•

I



cepi,e_/IJ Opés sraenterqueris�qu� aU¡HIV¡HJ arl'Jptificent,ex qui6u in
teUigis,pojfo 'Ueramgloriam redundare.Tu es reiie iqffiti.e, dt�!cífque
pacis conieruator.�d te tanquam adJingularepr1!d�um confugiunt
ajftiéf/�Te omnes intuetur, e5prud�'!tiam atque rpirtutem tuam.ad
mirenn«.Tu es rvnu,,in quo nititurLuJitant£ [a1�.fi2!!idplurafft�
es vereprinceps (hrtHianUJ.H£ceft veragloria;:¡e:§ i/i_u{1risnominis
clarittU é5 aYfJplitudo,qu£ vige6it memoria omniumflc(/tloru, qua1n
¡oHeritaJ atet, es: pja perpetuitasfemper intuebitur.. Cui igitur
nifi fi6i debeo la60res meos dedicare l Sed rot meipfuf/l.)plane lV

gnoftas,rationem rvtf£ mee ti6ipaucis exponam. Ego cumfuijJhna6
ineunteante in literis Letinis rverfatU!, ..

etpoIlea nonnullos annos e;t
Salmantic£ e5 Conim6ric£ turiciuilt operam -dediJfem,cfEpi mecum

cogífare,ejfo ilium vit�lfatum,adquem ego afJira6am) muftisatque
r

.

tuib/dentis negotiis opprejfum, es injinitis animiper,culisexpcfitum.*.«$. Verfo6aiur tnthiante oados i/la deinoHrifentetia:�tfriteprimum
_ .regnumdei, e5 iuffitiameim, f5 b£t'omniaadiicienturvo6is. Et

,

.

becin 1'nimo ve1fans exiflima6am, idquod, era: eJfe religionem re
.J

Oam 'Uiam ad 'Uitam immortzzle� corfequendam . Eam 06 catt:{am
i�greJ!m:fum ordinem diui Hieronyrni, rv6i.vigetjo/itaria qu£dam
.tranquillita-s, é5 religionis olferuantia. Et interfluxis '!!)nnullis an

nis miJ!U! a p�imate meo totiu« ordinis moderstore .ad ordirus colle-

gium tanquam �dhqnq,rum artium mercaturam, mea jfudia Iqngo
tnteruallo interrniJ!a reuocau), J6ioc1r¡ continuos: annos auide e5

I arden/er dedioperam literis, in qui6u.r totton cu:fom e5 phtlq(opbi£ ..

& ibeó/ogi£fo6 excellentibUfpr£ceptori6u.r virtute f5fapientiar=
ftantibu.rpeifeci, é5 vtriufque lingu£ Gr£c£ e5 He6ratC£ notitiem

cOlnparaui. <!A co¡¡egt� reueryUJ ad monaHcrium, vndepro(eéfUJfue
ram,quantump0t.Ut�me a:6duxial; omninegotio humano, totúmqt-te
�e aedidiJludio diuinarum literarum. Et conjiderantimihi ,a/que

r£fe,!urh�ro memoria rcpetentiprophere Efai£ vtilitatem, magnifi
centiem, es' amplitudine,ejféqueeii« expcfifoJ'fspaucij!imos, eófque

6reuijfimos � eúmque multis in locis indtgere explanatione , orie6atur
deftdertum quoddam eu« explanandi.Sedú'tm eu« p'lofunditatem,
melqu4 ingen(j im6ecillitatemperj}icerem ,c�de6am animo equtdf,
lonkéque �6ftri6endoa6horre�am.En enim diuinafcri¡tura lt6er¡lie

!}�,b.:. jnuolutU!,q�em �idt� e�ec�ielfcripfum in/m&'fortS :foris,pnpter
ftnfum inprima e5 aperto orationis argumento apparentem : intt-«,
plOfteijjiritu�m intelligentiam) ey alta alque diuina mJfferia .
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